
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
£tCRCTARIA X .tÁII,tsr 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo sodrá iniciarse desøutis de 
lOS Quince (15) Olas hábiles $iqi,iientes a la presenta radicación de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio delo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para qje 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE.. 
2. Identificación 

4. Identificación del representante Ieef - 
CC 52.030.978 / 

7. SI autorizo a ser comunIcado y/o notificado al Corre 

acamelo@cortinsa.co  

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONINSA SAS.- 

3. Representante legal do la persona jurídica (Si aplica) 
ADRIANA CAMELO JIMENEZ 

6. Dirección 
AVCRA 19 No 114 -65pis06 

NIT 80911431 

5. Registro para la enajecióft de..irt 
2003173 /  

o electrónico: 8. Teléfono 
601 9158441 

DocusignEnvelope ID: 83BC63F8-8C30-4F82-8E5B-FBBBE7DFEOD4 
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FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 ni Eno 
m 
r 

VERSIÓN 16 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda ,. -. -- 

NAU HOUSE .- 
-..... 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

163 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social - - - 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CL 85 A 28 C 57/ AK 308526 /AK 308506 /AK 3085 1 

13 Localidad - lJPZ 

Barrios Unidos - UPZ 98 LOS . 
13.1 (Decreto 555 2021) LaI(da.' UPL 

N/A 
ALCAZARES - 

14. Estrato 
4 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 Sl APLICA) 29 

15.1 Número de estacionaentos dala 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discepacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutorie Curaduría 

NOAPLICA 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-25-1580 .- 31-jul.-2025 i 3 

18. Área del lote según licencia de construccln(m2) 
846.70 ,' 

19. Área total de construcción, según la licenciade 
construcción (ma) 4991 .56 

20. Área a construir para esta radicación (tj)- 
4991.56 

21. Afectación por fenómenos de remocin en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación ,. 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicación de documentos lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(S) 
A&AOOB6MXEP AftA0086MXFZ AAAOO8SMXCN AAAOOB6MXDE '" 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-6581 1 50C-44796 50C-44798 50C-44799 . 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

20-mar.-2027 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? - Escritura número Fecha Notarla 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI ALIANZA FIDUCIARIA SA. .' Contrato númer,.- 29-jul.-2024 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI ALIANZA FIDUCIARIA SA. . 1 29-jul.-2024 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copiada folio de matricule inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarroltarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, 

de la buena fe (Artículo 83 

declaro que me cUto a los postulados 

dele Constitución Política) 

Fadopor: 

'.---83249584F07F478..: 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

0 2 0 2 5 0 2 3 8 
FEÇHA, 

La persona natural o jurídica queda habilitada 
enajenación de inmuebles de(inados a viviefØa 
del Decreto Ley 2610 de 197 y el artículo 2. 
2015, a partlrdel día:

( / 

Qfr a ¿1e)tciona 
que otorga el consecutivo de la Radicación 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

.5.3.1 deI Decreto 1077 de 

o't' 

de documentos 
ç-  

Par0Iitifttfítltif, Representante legal dele persona luridica o apoderado 

Observaciones: 

IMP O RT ANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arnba indicada, es decir, a partir de los quInce (16) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia dele adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FECHA 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

30-12-2024 
CODIGO 

PMO5-F0138 
VERSION 

12 

ALCAI.DÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

srcneTsslAbsksarrsr 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

1 

ENAJENADOR: Quien realizo la solicitud N&I1i AAJI—&.j C 
Nombre del Proyecto: NP'J -1rjSC fTr2 Çj 7 C'Ç). - 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OuntONE5 
SUBSANADO 

AenOsaDO 
St NO 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores a Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 
a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

3. Ceráficado de dición y libad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (nmbos. demandas, afectación 
familiar) 

/ 

proyecto. 
e. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiado de área o documento que haga sus veces. o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

adquirientes. b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desacroflaese el plan o peoglauta se 
encuentre gravado por hipoteca, 

a Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario. PMOS.F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 2ktÍ 

Ir. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación do ley. 
/ 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe esar textaelmente la intención de coad. Va del (los) timies) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

/4 / 

7. Presupuestos del pmyect, anexo 
financiero, anexo flujo de ca, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a Formato PMOS-FOI2 1 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Aiea del lote y Aiea de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

/7 

b. Formato PM05-FO121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

7"  

c.Pormato PMOS..FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
tomimeste, femados por Resente legal y quien elabo 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
cosi sus flotas aclaratorias, periodor intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, fIrmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) romo responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ala fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

,,,,." 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriaslay de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigeneia de las licencias de acuerdo-a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre do 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de srptiernbre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zoniflcaeión por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio so encuentra en categorta Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2, Solicitud Previa.) 
Para las licencias e.'cpedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. / 

b. Licencia(a) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o en el mareo normativo la 
zonificación por fenómenos de rcsnoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDWIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
it. El número de unidades a enajenares igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder ala licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
£ Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. - 

C¼'C4t 
Cc° CCPe 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2 

Solicitud Previa.) 

y 7,  
c,tlaÑ DIlbldstltMU1 
auiaHa.SZ-54.SOgQl$ 
INane 655355 SOSa 
ldIapa,bliiO231 
wehsblutbageu.gsv.ea 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMrLE OBSIRVACIONES 
SUBSANADO 

APRODAI}O 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación 
de documentos, 

a. Formato impreso en tamailo oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los 
campos caten debidanscnte diligenciados 

41( 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
por todos enla misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d Documentos debidamente firmados. 

e. Docsenentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h, Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

/ 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parle de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitad con la debidajustificación, 

2 Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada,  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las carseteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación, En caso de no haber realizado estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase U correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronanciamiento ficiste a las acbmsli,'rniones del 

4 estudio silasbay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presenlarse el concepto que emite el 
IDlGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro miela solicitud con la debida justificación 
y firmado por el Representante Legal.  

OBSERVACIONES:  

# '•j \-e ii di - • (. c • y - '• o y'.. t'vo. —. 'V. 
"LCO'-C&I. ' Á C . 

cs O.. 
( n • \m1 ' C \\y' \ 'u — Q II!I' ( ( p- 

c o  
PROFESIONALQinE {

C: 

Fecha de verificación: T2>  rl..cJ  2c;7 cÇ Firma del profesionatr 

RADiCACIÓN (OMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 
sin perjuicio de lo erial insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar loa documentos necesarios en los té 
laley. 

incompleta, 
' os revisto 

NombredelSolicitantcy/o .
. '1 Firma: Representante Lcgalo Apoderado .AWVj fle'C (2 'i'í ¡Pl. C.C: '4 2.1.1 L 21 .Çg 

5 cAteta Vtorllaldmtli$btimt 
Caoa15 Ha. S554.aogala 
Taillana tas Sta itas 
CAAL,,,..,,.,.I,,flflt 
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La validez de esto dacurvevto podrá vertilcarse en la página corttflcados.supenrolarlado.gov.co  

SN" SN" 
D( NOTAklAc'O D( NOTAklAc'O 
£ £

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

CENTRO 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511146271124617631 Nro Matrícula: 50C-44798 
Pagina 1 TURNO: 2025-833836 

Impreso el 14 de Noviembre de 2025 a las 11:09:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 15-05-1972 RADICACIÓN: 1972-920919 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 05-05-1972 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO86MXCNCOD CATASYtAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UNA CASA DE HABITACION DISTINGUIDA EN LA NOMENCLATURA URBANA CON EL # 61-06 DE AV CON EL LOTE EN QUE 
SE ENCUENTRA CONSTRUIDA MARCADO CON EL # 1 DE LA MANZANA EDIFICIO 3 DEL PLANO.DEL LOTEDErIJ RBANIZACION POLO 

OCCIDENTE DE BOGOTA; QUE TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 225.75 METROS CUADRADOS Y LINDA; NOR-OESTE EN 10.50 METROS 

CUADRADOS Y LINDA; NOR-OESTE EN 10.50 METROS CON LA AVENIDA CIUDAD DE QUITO; SUR OESTE, EN 21.50 METROSCON PROPIEDAD QUE 

ES O FUE DE GONZALO VERGARA ABADIA: SUR-ESTE EN 10.50 METROSCON PARQUEADEO Y ZONA '/ERDE EtA URBÁNIZACION; NORESTE 

CON EL LOTE 2 DE LA MISMA MANZANA Y URBAN ZACION, EN0  EN 18.50 METROS Y CON EI PRQUEAO O N 3.00 METROS.. g 
La guarda de la fe pública 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) AK 308506 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)AVENIDA CIUDAD DE QUITO 81-06 EDIFICIO 3 LOTE 1 URBANIZACION POLO OCCIDENTAL DE BOGOTA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN 1.A(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

5OC - 6235 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-08-1967 RadIcación: O 

Doc: ESCRITURA 3034 deI 31-07-1967 NOTARlA lA de BOGOTA VALOR ACTO: $24889115 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominIo incompleto) 

DE: URBANIZACION POLO OCCIDENTAL LTDA. 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-12-1969 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 6177 deI 01-12-1969 NOTARlA 3A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 



La validez da este docornrento podrá verircarse en la página certificadossupernotgrisdogov ca 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

$NR O NTAtAO 
I*tGttIQ CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511146271124617631 Nro Matrícula: 50C-44798 
Pagina 2 TURNO: 2025-833836 

Impreso el 14 de Noviembre de 2025 a las 11:09:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominio incompleto) 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1006 deI 23-03-1970 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $968.800 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN - 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL - D E t'1 OTA R lA DO 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO ! 63 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1970 Radicación: 0
• 

Doc: ESCRITURA 1008 deI 23-03-1970 NOTARlA 2A de BOGOTA
da T bI1ca 

ESPECIFICACION: :520 ADMINISTRACION 15A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MUGUEL 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1077 deI 31-03-1970 NOTARlA 2A de BOGOTA 

ESPECIFICAC1ON: :210 HIPOTECA 

VALOR ACTO: $600.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL 

A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL.- INDUCOM 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-03-1971 Radicación: O 

Doc: OFICIO 152 del 09-03-1971 JUEZ 4 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: DURAN NELLY 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-06-1972 Radicación: O 

Doc: OFICIO 442 deI 25-05-1972 JUZG. 4&quot;C.C. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPEC1FICACION: 790 CANCELACION EMBARGO 

&-E6tSTY°  

x 

x 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominIo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DURAN NELLY 

A: SILVA CHEREAN MIGUEL x 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 25-06-1973 Radicación: 73042854 

Doc: ESCRITURA 2336 del 21-05-1973 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $600000 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION 1-IlPOTECA: 0774 CANCELACION A 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X TItular de derecho cInJ()D O 
DE: INMOBILIARIA INDUSTRIAL.Y COMERC!ALINDUI- - 

EL 
1 & REGISTRO 

ANOTAClON: Nro 009 Fecha:25-06-il Radllór0 

Doc: ESCRITURA 2336 deI 21-05-1973 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $480000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL 

A: MARINO DE VELANDIA EMMA X 

A: VELANDIA MARI\O NATALIA X 

A: VELANDIO ROJAS PUBLIO X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 25-06-1973 Radicación: 73042855 

Doc: ESCRITURA 2337 deI 21-05-1973 NOTARlA 2k de BOGOTA VALOR ACTO: $247300 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domIno,I-TituIar de dominio Incompleto) 

DE: MARI\O DE VELANDIA EMMA CC#41314157 X 

DE: VELANDIA MARI\O NATALIA X 

DE: VELANDIA ROJAS PUBLIO X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-06-1973 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2337 del 21-05-1973 NOTARlA 2A. de BOGOTA —e->( VALOR ACTO: $ 

ESPEC1FICACION: : 520 ADMINISTRACION A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MARI\O DE VELANDIA EMMA CC#41314157 X 

DE: VELANDIA MARI\O NATALIA x 
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DE: VELANDIA ROJAS PUBLIO X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 13-07-1973 Radicación: 73048696 

Doc: ESCRITURA 2338 del 21-05-1973 NOTARlA 2.4.. de BOGOTA / VALOR ACTO: $195,000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real dedominlot-Tltularde dominio Incompleta) 

DE: MARI\O DE VELANDIA EMMA - - CC#4l31 

A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. (INDUCOM) & R E G 1 ST R c 

DE: VELANDIA MARI\O NATALIA 

DE: VELANDIA ROJAS PUBLIO - 
DE NOTAIUADQ 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-08-1974 Radicación: O La guarda de la fe pública 
Doc: ESCRITURA 418 deI 09-02-1974 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: SILVA CCHEREAU MIGUEL x 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-08-1974 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 418 deI 09-02-1974 NOTARlA ZA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL x 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NlT 60002963 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 20-09-1978 Radicación: 1978-72845 

Doc: ESCRITURA 3215 del 08-09-1978 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: INMOLIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. (INDUCOM) 

A: MARIIODEVELANDIAEMMA CC# 41314157 X 

A: VELANDIA MARRO NATHALIA CC# 41362851 X 
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A: VELANDIA ROJAS PUBLIO 

   

x 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 17-07-1985 Radicación: 1985-90101 

Doc: ESCRITURA 3231 deI 27-05-1985 NOTARlA 2A. de BOGOTA 

Se canceia anotación No: 10 

VALOR ACTO: $247300 

 

SN ei NOAII*DO 
1 UÇl11lrO 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELAC1ON HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTE: - - - 

DE:BANCOCENT HL 

A: MARIIO DE VEL 

A: VELANDIA MARIO 

A:VELANDIAROJAL:.: 

ANOTACION: Nro 018 F 6-O5J19&? Ra ación: -1987-59 

r 

 TFHÇfltÑ IC lA 
DE NOTAQ 

8 REGISTRO 
a guarda de la fe pública 

EN CT TI 

Doc: ESCRITURA 862 deI 08-04-1987 NOTARlA 25. de BOGOTA VALOR ACTO: $15000000 

ESPECIFICACION:: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MARI\O DE VELAND1A EMMA 

DE: VALNDiA ROJAS PUBLIO 

DE: VELANDIA MARi\O NATHALIA 

A: INVERSIONES G. SALDARRIAGA Y CIA S.EN C. -- SAyAL. 

A: MOTOEXiTO S.A. 

CC# 41314157 

CC# 10725 

CC# 41362851 

NIT# 90908809 X 

NIT# 90108441 X 

    

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 25-09-1987 RadIcación: 1987-134292 

Doc: ESCRITURA 2495 dei 24-08-1987 NOTARlA 25. de BOGOTA VALOR ACTO: $7.500.000 

ESPECIFICAC1ON: :101 VENTA DERECHOS DE CUOTA 50 %. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: MOTOEXITO S.A. NIT# 90108441 

A: VILLEGAS PALACIO GUSTAVO CC# 2423268 x 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 26-09-1989 Radicación: 1989-66562 

Doc: ESCRITURA 2647 dei 30-08-1989 NOTARlA 23A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPEC1FICACiON: :106 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlol-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: JARAMILLO DE VILLEGAS JENNY CC# 29002955 

DE: VILLEGAS PALACIO GUSTAVO CC# 2423268 

A: JARAMILLO DE VILLEGAS JENNY CC# 29002955 X 
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A: VILLEGAS PALACIO GUSTAVO 50% 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 05-04-1990 Radicación: 1990-20657 

Doc: ESCRITURA 810 deI 05-03-1990 NOTARlA 25 de BOGOTA VALOR ACTO: $7500000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlniol-Titular de dominio incompleto) 

SUPERINTENEÑLIA 
OIOANOTACION: ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ Nro 022 hecha: 17-08-2004 Radlcacilón: 2004-74049.. 

Doc: ESCRITURA 2336 deI 21-05-1973 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO; $600000 

Se cancela anotación No; 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION 1-IIPOTECA: 0774 CANCELACION ç-arda de la fe publica 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA INDUCOM- 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 08-09-2004 Radicación: 2004-82102 

Doc: ESCRITURA 3231 del 27-05-1985 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $247.300 

Se cancela anotación No: 10 

ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA: 0774 CANCELACiON HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

A: MARRO DE VELANDIA EMMA CC# 41314157 

A: VALNDIA ROJAS PUBLIO CC# 10725 

A: VELANDIA MARRO NATHALIA CC# 41362851 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 08-09-2004 Radicación: 2004-82102 

Doc: ESCRITURA 3231 deI 27-05-1 985 NOTARlA 2 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancele anotación No: 11 

ESPECIFICACION: CANCELACION ADMINISTRACION ANTICRETICA: 0701 CANCELACION ADMINISTRACION ANTICRETICA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlol-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NiT# 60002963 

A: MARI\O DE VELANDIA EMMA CC# 41314157 

A: VALNDIA ROJAS PUBLIO CC# 10725 

A: VELANDIA MARRO NATHALIA CC# 41362851 

DE: VILLEGAS PALACIO GUSTAVO 

A: INVERSIONES G. SALDARRIAGA Y CIA S.EN C. -- SAyAL. 
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ANOTACION: Nro 025 Fecha: 10-12-2004 Radicación: 2004-115158 

Doc: ESCRITURA 3265 deI 02-12-2004 NOTARlA 11 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $300000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnto,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: INVERSIONES G. SALDARRIAGA Y CIA S.EN C. — SAyAL, NIT# 90908809 

A: LEASING COLOMBIA SA. C 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 24-02-2010 RadIcación: 2010-17856 

Doc: ESCRITURA 584 del 05-02-2010 NOTARlA 6 de BOGOTA D.C. DE NOLCLADO 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA EN EJERCICIO DE LA OPCION DE COMPRA 

... ,.,. iv 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltula( de qomlplo Incop1pI) 

DE: LEASING BANCOLOMBIA SA. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO C6MERdJ DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL) 

A: INVERSIONES CALGARY LTDA. NIT# 9001765327X 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 27-08-2024 Radicación: 2024-66350 

Doc: ESCRITURA 2319 deI 30-07-2024 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: INVERSIONES CALGARY S.A.S NIT 9001765327 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A NIT 8605313153 COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO POLO CALGARY NIT 8300538122 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 26 

SALVEDADES: (InformacIón AnterIor o CorregIda) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 25-11-2004 

SE CORRIGE ESTE FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA,ANOTACION 8 EN CUANTO QUE SE INCLUYE EN EL CAMPO DE ESPECIFICACION 

CANCELACION HIPOTECAVALOR $600.000.00.DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 496 DE 11-11-2004.FM.ESPEC1A3. 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 25-11-2004 

SE CORRIGE ESTE FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA,ANOTACION 8 .EN CUANTO AL CAMPO DE PERSONAS DE:INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL INDUCOM. A:MIGIJEL SILVA CI-IEREAU.DANDO CUMPLIMIENTO A RESOLUCION 496 DE 11-11-2004.FM.ESPECIA3. 

Anotación Nro: 20 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 15-02-1993 

EN ESPECIFICACION 50% INCLUIDO VALE EN NOMBRES JARAMILLO DE VILLEGAS JENNY 50% SUBRR.AYADO NO VALE POR NO CORRESPONDER 

SNR 
Of 
1. P.LIÇISTZQ 
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T.C. 8660189 COD. MLDSIGBM. 

Anotación Nro: 22 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 25-1 1-2004 
SE CORRIGE ESTE FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIAANOTACION 22CARECE DE EFECTOS JURIDICOS,POR ENCONTRARSE YA 

REGISTRADA.DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 496 DE 11.11- 2004.FM.ESPECIA3. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

SUPERINTENDENCIA 
TURNO: 2025-833836 FECHA: 14-11-2025 

------------------------
-•- --------- DE NOTARIADO 

*p. : & REGISTRO 
CECILIA DIAZ CERVANTES La guarda de la fe pública 

REGISTRADOR PRINCIPAL 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 15-05-1972 RADICACIÓN: 1972-020920 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 05-05-1972 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOB6MXDECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

E3UJTO JUNTO CON EL LOTE UNA CASA DE HABITACION DISTINGUIDA EN LA NOMENCLATURA URB 

EN QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA MARCADO CON EL# 2 DE POLO 
OCCIDENTAL DE BOGOTA CON 194.25 METROS CUADRADO Y LINDs .EsrEEN4J mLLAJuV 'jLQADDEQUITO;SUR- 

OESTE EN 18.50 METROS CON EL LOTE 1: SUR-ESTE EN10.50 METO P/ÇLD L4I) -TE EN 18.50 METROS 

& REGISTRO 
AREAYCOEFICIEN W 1 mi I 4 
AREA - HECTAREAS: MtROS CUADRAD6SCENTÍMETRS cuAFDjuarua ue a e pu.ca 

ÁREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / ÁREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
A LA MATRICULA 050-QUE, URBANIZACION POLO OCCIDENTAL LTDA,ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LUCILA VERGARA DE 

VILLA Y LEONOR VELAZCO DE ABADIA, POR LA ESCRITURA # 2922 DE 11 DE MAYO DE 1.964 DE LA NOTARlA SA. DE BOGOTA.-. ESTAS 

ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN EL JUICIO DIVISORIO, SEGUIDO POR SOLEDAD ABADIA DE VERGARA Y OTROS,CONTRA GABRIEL ABADIA 

MENDEZ Y OTROS, XXXXXXXXXXXXXREGISTRADO EL 22 DE ABRIL DE 1.961 DEL LIBRO PRIMERO # 4497.A; Y ANTERIORMENTE POR ADJUDACION 

EN LA SUCESION SW MIGUEL ABADIA MENDEZ. PROTOCOLIZADA POR LA ESCRITURA # 2179 DE 11 DE AGOSTO DE 1.954 DE LA NOTARlA 6A DE 

BOGOTA.-.TRADIClONTRADICION6235 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

TIpo Predio: URBANO 

2) AK 3085 16 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) AVENIDA CIUDAD DE QUITO 81-16 CASA 81-16 EDIFICIO 3 LOTE 2 MANZANA 3 URBANIZACION POLO OCCIDENTAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

- 6235 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-08-1967 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 3034 deI 31-07-1967 NOTARlA lA de BOGOTA VALOR ACTO: $24889115 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: URBANIZACION POLO OCCIDENTAL 

SN1F01 I*0AIIADO 
& •5I*T1 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511147914124617634 Nro Matrícula: 50C-44799 
Pagina 2 TURNO: 2025-833837 

Impreso el 14 de Noviembre de 2025 a las 11:09:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-12-1969 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 6177 del 01-12-1969 NOTARlA 3A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlol-Titular de domInio Incompleto) 

x 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL 

SUP ERI-NT-ENDENGIA— 

 

  

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-04-1970 RadIcación: 0 

Doc: ESCRITURA 1008 del 23-03-1970 NOTARlA 2A de BOGOTA D E N Ov'[44tcRLAoID 
ESPECIFICACION: 210 HIPOTEÇAj i: R E c 1 ST RO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ÁCTO (X-Titular de derecho real de domInIo 1-Titula de dom101o IncolnDItp) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL La guarda de ¡ate publica 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1008 del 23-03-1970 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :520 ADMINISTRACION 15A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: SILVA CI-IEREAU MIGUEL 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1077 del 31-03-1970 NOTARlA ZA de BOGOTA VALOR ACTO: $600000 

ESPECIFICACION: :210 I-IIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominIo Incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL 

A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. INDUCOM 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-03-1971 RadicacIón: O 

Doc: OFICIO 152 del 09-03-1971 JUEZ 40, CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominIo Incompleto) 

DE: DURAN NELLY 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-06-1972 Radicación: O 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2511147914124617634 Nro Matrícula: 50C-44799 
Pagina 3 TURNO: 2025-833837 

Impreso el 14 de Noviembre de 2025 a las 11:09:53 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 442 deI 25-05-1972 JUZG. 40 C.C. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnioI.Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: DURAN NELLY 

A: SILVA CHEREAN MIGUEL

c..UpER[N TE N D-Et1-C-I-& 
ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-10-1973 RadicacIón: 73082422 

Doc: ESCRITURA 4848 deI 05-09-1973 NQTA!.2A.  de BOGO Ii 

ESPECIFICACION: : 999 RATIFIcAC R 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN e éte ho re e dom , - ar e orn nlo Inco eto) 

DE: SILVA CHEREAN MIGUEL --. La guarda de la fe pu6kca 
A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. INDUCOM" 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-10-1973 Radicación: 73082422 

Doc: ESCRITURA 4848 deI 05.09-1973 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $500000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL 

A: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 X 28008235 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-10-1973 RadIcación: O 

Doc: ESCRITURA 4849 deI 05-09-1973 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $240.400 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 X 28008235 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-10-1973 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 4849 del 05-09-1973 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :520 ADMINISTRACION A 15A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Tltular de dominIo Incompleto) 

DE: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 X 28008235 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 29-10-1973 Radicación: 73085114 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 4850 deI 05-09-1973 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $190000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 X 28008235 

A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. INDUCOM. 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-08-1974 RadIcación: o S U P E RINTE N DE ti CIA 
Doc: ESCRITURA 418 deI 09.02-1974 NOTARlA 2A de BOGOTA 

Se cancela anotación No: 3 D E F1 : 'tR1 A D 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA

£e LIlCÇ?Ot0) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho 

DE: SILVA CHEREAN MIGUEL La guarda de la fe pública x 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05.08-1974 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 418 deI 09-02-1974 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlol-Titular de domInIo incompleto) 

DE: SILVA CHEREAN MIGUEL x 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 18-06-1979 Radicación: 1979-48702 

Doc: ESCRITURA 1683 del 10-05-1979 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlol-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. INDUCOM. 

A: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 X 28008235 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 25-08-1982 Radicación: 1982-71792 

Doc: ESCRITURA 1415 del 13-08-1982 NOTARIA4A. de BOGOTA VALOR ACTO: $1400000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de domInIo incompleto) 

DE: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 28008235 

A: MORALES RODRIGO CC# 2330633 X 
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 16-05-1984 Radicación: 8452467 

Doc: ESCRITURA 1563 deI 12-05-1984 NOTARlA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $1500000 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MORALES RODRIGO CC# 2330633 

A: LOPEZ DE TORRES MARL EUGENIA 

SUPE RfNTEÑA 
ANOTACION: Nro 01 

Doc: ESCRITURA 201 

Se cancela anotac 

ESPECIFICACION: : CAÑCELA 

PERSONAS QUE INTiRVIENEÑEN 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 28008235 

ANflEOGN OIRLAODO 
& REGISTRO 

w0çi. IJJJÇ a 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 08-11-1993 RadIcación: 1993-87251 

Doc: ESCRITURA 2010 deI 1993-04-03 00:00:00 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ANTICRESIS POR ESCRITURA PUBLICA #715751 $4200 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 28008235 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 08-11-1993 Radicación: 1993-87254 

Doc: ESCRITURA 6483 deI 30-08-1993 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIF1CACION: :999 ACLARACION ESC.2010/03-04-1993 NOT.2 STAFE. BTA. #697086 $21,00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 29-07-1994 Radicación: 1994-60696 

Doc: ESCRITURA 3847 del 19-07.1994 NOT.18 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::101 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA EN GARANTIA MERCANTIL IRREVOCABLE. B-122883 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 28008235 

A: FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. FIDUCREDITO SA. X 
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 29-07-1994 Radicación: 1994-60696 

Doc: ESCRITURA 3647 deI 19-07-1994 NOTARlA 18 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: COMODATO: 0503 COMODATO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de domlnIo,I-TItuiar de dominio Incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. FIDUCREDITO SA. X 

A: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA

SRENTN4A------....  
ANOTACION: Nro 023 Fecha: 02-09-1994 Radicación: 1994-71854 

Doc: ESCRITURA 4848 del 05-09-1973 NOTARlA 2 de SANTAFE DE B OIAcRL, . DO 
Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho 

DE: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA.INDUCON 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL 

& REGISTRO 

 

   

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 04-06-1999 Radicación: 1999-42407 

Doc: OFICIO STJE6100 deI 02-06-1999 IDU de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :915 OTROS GRAVAMEN DE VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar da derecho real de dominlo,I-Titutar de dominio Incompleto) 

DE: IDU 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 03-05-2002 Radicación: 2002-33839 

Doc: OFICIO 6100-1821 deI 25-04-2002 INSTITUTO DESARROLLO URBANO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 24 

ESPECIFICACION: CANCELACION DE VALORIZACION: 0723 CANCELACION DE VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TituIar de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: IDU 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 09-10-2003 Radicación: 2003-95614 

Doc: ESCRITURA 4309 deI 29-08-2003 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 21 

ESPECIFICACION: CANCELACION DE CONTRATO: 0721 CANCELACION DE CONTRATO FIDUCIA DE GARANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de dominio,I.Titular de domInIo incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DE CREDITO 

A: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA CC# 28008235 
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 09-10-2003 Radicación: 2003-95614 

Doc: ESCRITURA 4309 deI 29-08-2003 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 22 

ESPECIFICACION: CANCELACION COMODATO: 0708 CANCELACION COMODATO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ DE TORRES MARIA EUGENIA 

A: FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. FIDUCREDITO SUPERINTENbt1A 
ADO 

Doc: ESCRITURA 4309 deI 29-08-2003 NOTARlA 18 de BOGOT.C.& R E G 
ESPECIFICACION: RÉSTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 01 RE TITUCION EN DUCI M CA TIL EN NTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho 

DE: FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. FIDUCREDITO HOY HELM TRUST S.A. 

A: TRANSPORTES GLOBO LTDA X 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 03-01-2005 Radicación: 2005-133 

Doc: ESCRITURA 16397 deI 17-12-2004 NOTARlA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $150.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominIo incompleto) 

DE: TRANSPORTE GLOBO LTDA 

A: LEASING DE OCCIDENTE S.A. C.F.C. X 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 18-01 -2013 Radicación: 2013-4419 

Doc: ESCRITURA 11251 deI 27-12-2012 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $15.000.000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR: 0168 TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular do derecho real de dominiol-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: LEASING DE OCCIDENTE S.A COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT# 8605033701 

A: INVERSIONES CALGARY S.A.S. X NIT.900.176.532-7 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 27-08-2024 Radicación: 2024-66350 

Doc: ESCRITURA 2319 deI 30-07-2024 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlol-Tltular de dominIo Incompleto) 
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La guarda de ia te publica 
Fecha: 31-08-1994 

Fecha: 15-12-1998 
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DE/ÍÇERSIONES CALGARY S.A.S NIT 9001765327 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A NIT 8605313153 COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO POLO CALGARY NIT 8300538122 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: °31° 

SALVEDADES: (InformacIón Anterior o Corregida) 1! ?' E RIF4FTCEND IJ C1A Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C20f1357 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON ELC.H.I.P., SE INCLUYEI.ECCION ACIU 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE '4Id8I2OO7 EX1DJ'T R lA 0SEGUN RES. NO. 0350 

Anotación Nro: 21 Nro corrección: 2 Radicación: 
MODIFICADO: ANOTACIONES CONSTITUCION DE FIDEICOMISO 

Anotación Nro: 21 Nro corrección: 1 Radicación: 
MODIFICADO: ANOTACIONES 301 

Anotación Nro: 21 Nro corrección: 3 Radicación: 

MODIFICADO: PERSONAS QUE PARTICIPAN 44799 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 1 Radicación: 
EN NOMBRES LO CORREGIDO VALE TC.98-1 8293 CDG GVAAUXDEL 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 15-12-1998 
ANOTACION INCLUIDA VALE TC.98-18293 CDG OGF AUXDEL 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 15-12-1998 
ORDEN CRONOLOGICO CORREGIDO VALE TC.98-18293 CDG OGF AUXDEL 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 4 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
CODIGO 0708 Y ESPECIFICACION CORREGIDO VALE TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 5 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
NUMERO DE ANOTACION QUE CANCELA 22 CORREGIDO VALE TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 6 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
EN NOMBRES SE CAMBIA PARTICULA DE POR A Y A POR DE TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 
Anotación Nro: 23 Nro corrección: 7 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
EN SALVEDADES 4,5,6 INSCRITAS EN LA ANOTACION 22 CORRESPONDEN A LA ANOTACION 27 TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO 
JSCARD. 

Anotación Nro: 26 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
NOMBRE EUGENIA CORREGIDO VALE TC.C2004-9861 CDC AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 
Anotación Nro: 27 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
NOMBRE EUGENIA CORREGIDO VALE TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 
Anotación Nro: 27 Nro corrección: 2 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
NUMERO DE ANOTACION QUE CANCELA CORREGIDO VALE -CODIGO Y ESPECIFICACION - CANCELACION COMODATO -CORREGIDO VALE - EN 
NOMBRES LO CORREGIDO VALE TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 
Anotación Nro: 28 Nro corrección: 1 Radicación: C2004-9861 Fecha: 26-10-2004 
ANOTACION INCLUIDA VALE TC.C2004-9861 CDG AUXDEL3O ABOGADO JSCARD. 



JANETH CECILIA D 

REGISTRADOR PRI 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 13-09-1972 RADICACIÓN: 1972-053470 CON: DOCUMENTO DE: 07-09-1972 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO86MXEPCOD CATASTRAL ANT: A78337 
N U PR E: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO / 

Nro Matricula: 50C-65811 Certificado generado con el Pm No: 2511149493124617633 
Pagina 1 TURNO: 2025-833835 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UNA CASA DE 2 PLANTAS, JUTNO CON EL LOTE EN EL CUAL SE HALLA 

CON EL N.3. CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE 194.25 MTRS.2. ALINDEROit. ÓSiE:E'P EXE3 
CIUDAD DE QUITOSUROESTE: EN EXTENSIO NDE 18.50 MTRS.CON EL LOTE N2. ELRLtSD UVIjI 
MTRS.CON PARQUEADERO DE LA URBANIZACION y POR EL NORESTE: EN EXTENS N . 

SUBDIVISION. 

9TLTOA. LOTE MARCADO 
EE4d!5o TRS.CON LA AVENIDA 

S$S:EN EXTENSION DE 10.50 
NPÑO DE 

& REGISTRO 
AREAYCOEFICIENTE . .-.n --..m. 1 ,J ,J 1 'kI 
AREA-HECTAREAS: METROSCUADRADOS: CENTIMETROSCUA6fD!JarUa ve a e puca 

ÁREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: /AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMP LEM E NTAC ION 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) AK 308526 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) AVENIDA CIUDAD DE QUITO 81-26 LOTE 3 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de IntegracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-08-1967 RadicacIón: 

Doc: ESCRITURA 3034 deI 31-07-1967 NOTARlA 1. de BOGOTA VALOR ACTO: $24889115 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: URBANIZACION EL POLO OCCIDENTAL LTDA. 

A: SILVA CHEREAN MIGUEL 1. CC# 30193 x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-09-1972 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3894 del 21-08-1972 NOTARlA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $450000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

1L4 
La vatidez de este documento podrá verittcarse en la página cortittcados.supemotarlado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA CHEREAN MIGUEL L. CC# 30193 

A: GUERRERO DE DROESCHER MARIA GRACIELA CC# 20307112 X 

A: GUERRERO PUERTO MARIA AURA NELLY CC#41345026 X 

$NR 
were eiIff,a..Á. 
(I fdCTARtADd) 
& COltI.D 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-09-1972 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3895 del 21-08-1972 NOTARlA 2. de BOGOTA S Ii P E Rl P1TlNTDEtt  CI A 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho O 
DE: GUERRERO PUERTO MARIA AURA NELLY CC# 41345026 X 

DE: GUERRERO PUERTO MARIA GRACIELA . .. ... CC# 20301112 X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
1 lo qq_de la  fe o 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-09-1972 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3895 deI 21-08-1972 NOTARlA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION A 15 NOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUERRERO PUERTO MARIA AURA NELLV CC# 41345026 

DE: GUERRERO PUERTO MARIA GRACIELA CC# 20301112 X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 8540265 

Doc: ESCRITURA 984 del 19-02-1985 NOTARlA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $240.400 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: GUERRERO PUERTO MARIA AURA NELLY CC# 41345026 X 

A: GUERRERO PUERTO MARIA GRACIELA CC# 20301112 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 984 del 19-02-1985 NOTARlA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

La vabdez de esto documento podrá vorificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  
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A: GUERRERO PUERTO MARIA AURA NELLY CC# 41345026 X 

A: GUERRERO PUERTO MARIA GRACIELA CC# 20301112 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-06-1986 Radicación: 1988-96277 

Doc: ESCRITURA 3990 del 19-06-1987 NOTARlA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $10000000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INT . EN : CTO(X.Tltularde derecho r 

DE: GUERRERO DE - -
. 5., •• Ii U t' 

DE: GUERRERO DE 

A: AYALA TIBADUIZA 

A: AYALA TIBADU 

A: INVERSIONES R 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 21-06-1988 Radicación: 1988-96277 

Doc: ESCRITURA 3990 deI 19-06-1987 NOTARlA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $6000000 

ESPECIFICACION: : 210 I-IIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,l.Tltular de domInio Incompleto) 

DE: AYALA TIBADUIZA HERMES HERNAN CC# 19385943 X 

DE: AYALA TIBADUIZA JORGE OLIMPO CC# 79105068 X 

DE: INVERSIONES RODRIGUEZ ACU/A LTDA X 

A: GUERRERO DE DROESCHER GRACIELA 

A: GUERRERO DE HENAO AURA NELLY 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-09-1989 RadicacIón: 1989-67770 

Doc: ESCRITURA 2049 deI 30-03-1988 NOTARlA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $6000000 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: GUERRERO DE DROESCHER MARIA GRACIELA CC# 20307112 

DE: GUERRERO DE HENAO AURA HNELLY 

A: AYALA TIBADUIZA HERMES HERNAN CC# 19385943 

A: AYALA TIBADUIZA JORGE OLIMPO CC# 79105068 

A: INVERSIONES RODRIGUEZ ACU!A LTDA 

DE NOTARIADO 
& RGISTR$: 
1a guarda ØflX 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 30-04-1990 RadIcación: 1990-25292 

Doc: ESCRITURA 0037 del 05-01-1990 NOTARlA 37 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 210 1-IIPOTECA 

VALOR ACTO: $78,000,000 



La validez de este docemento podrá veriticarse en la página certfflcados.sopernotariadogonco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR J. UGJT1O 
tap$ Cepa. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2511149493124617633 Nro Matrícula: 50C-65811 
Pagina 4 TURNO: 2025-833835 

Impreso el 14 de Noviembre de 2025 a las 11:09:51 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: AYALA TIBADUIZA HERMES HERNAN CC# 19385943 X 

DE: AYALA TIBADUIZA JORGE OLIMPO CC# 79105068 X 

DE: INVERSIONES RODRIGUEZ ACU\A LTDA. NIT# 860057307 X 

A: LA NACIONAL FINANCIERA S.A. AHORA INVERCREDITO SERVICIOS FINANCIEROS S.A. CIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 

SUP ERENT-ENE5!IA 
ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-03-1996 Radicación: 1996-21073 

Doc: ESCRITURA 104 deI 31-01 -1996 NOTARlA 43 de SANTAFE DE B 

Se cancela anotación No: 10 R E G IST RO ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERT 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho rL iiIik1ud € t1II 11 ci 

DE: LA NACIONAL FINANCIERA S.A. AHORA INVERCREDITO SERVICIOS FINANCIEROS S.A. CIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 

NIT# 8600412643 

A: AYALA TIBADUIZA HERMES HERNAN CC# 19385943 

A: AYALA TIBADUIZA JORGE OLIMPO CC# 79105068 

A: INVERSIONES RODRIGUEZ ACU\A LTDA. NIT# 860057307 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-09-1996 Radicación: 1996-84695 

Doc: ESCRITURA 129 del 05-02-1996 NOTARlA 43 de SANTAFE VALOR ACTO: $332.587.500 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltuiar de domInIo Incompleto) 

DE: AYALA TIBADUIZA HERMES HERNAN CC# 19385943 

DE: AYALA TIBADUIZA JORGE OLIMPO CC# 79105068 

DE: INVERSIONES RODRIQUEZ ACU/A LTDA. NIT# 60057307 

A: TODOLEASING COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 08-04-1998 Radicación: 1998-31925 

Doc: ESCRITURA 8741 deI 29-08-1997 NOTARlA 29 de SANTAFE DE BGTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 100 TRADICION POR ABSORCION ESTE Y TRES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TODOLEASING COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL SA. 

A: CORPORACION FINANCIERA DE OCCIDENTE SA. CORFIOCCIDENTE X 

ANOTACION; Nro 014 Fecha: 08-04-1998 Radicación: 1998-31928 
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Doc: ESCRITURA 2065 deI 25-02-1998 NOTARlA 29 de SANTAFE DE BGTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION A LA ESC 8741 DEL 29-08-97NOTARIA 29.ENCUANTO ADICIONAR LOS NUMEROS DE MATRICULA 

CORRESPONDIENTES. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominlol-Titular de domInIo Incompleto) 

A: CORPORACION FINANCIERA DE OCCIDENTE S.A. CORFIOCCIDENTE X 

ATODOLEANGCOMPNIADE FI) 
 JA Ts.PMERCJALS F  E REN-T-EN-DENC-íA----------- 

80 D E N OVIARLAD O 
ESPECIFICACION:'- e O 

PERSONAS QUE IN 4IE * - 1 e ho rea de dom no T ar e om nlo Incop leto) 

DE CORPORACIONFiIACI.. DEuu ID 'o O o NTLaNgIwit ade la fe publica 
A: BANCOLOMBIA S.A X NIT 860.002.965--

20.7500%- 

A: FONDO DE CESANTIAS PROTECCION NIT# 8001704945X -23.1100% - 

A: FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCION NIT# 8002297390X 

A: FONDO DE PENSIONES PROTECCION NIT# 800198281 X - 3.4700% - 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 02-01-2003 Radicación: 2003-347 

Doc: ESCRITURA 7251 deI 26-12-2002 NOTARlA 18 de BOGOTA VALOR ACTO: $200000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de domInIo incompleto) 

DE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

DE: BANCOLOMBIA S.A. 

DE: FONDO DE CESANTIAS PROTECCION NIT# 8001704945 

DE: FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCION NIT# 8002297390 

DE: FONDO DE PENSIONES PROTECCION NIT# 8001982815 

A: RUIZ ARIZA NORBERTO CC# 19122053 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 16-02-2005 Radicación: 2005-14401 

Doc: ESCRITURA 250 deI 09-02-2005 NOTARlA 11 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $349050000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de domInIo Incompleto) 

DE: RUIZ ARIZA NORBERTO CC# 19122053 

A: LEASING COLOMBIA S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL x 
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 25-06-2012 Radicación: 2012-57380 

Doc: ESCRITURA 7070 deI 06-06-2012 NOTARlA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $24.433.500 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA NO FAMILIAR: 0169 TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA NO FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de domInIo Incompleto) 

DE: LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO 1 0 5 4 

A: INVERSIONES CALGARY LTDA. SUP E Rl NTE N 
ANOTACION: Nro 019 Fecha: 27-08-2024 Radicación: 2024-66350 DOTA1ADO 
Doc: ESCRITURA 2319 del 30-07-2024 NOTARlA VEINTIUNO de BOG.\ D.cR E G I1cRO 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FJDUCIA MERCAbITIL: 189 IRANSFEREN Ló.DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ia guaraa e ta Te pu tica 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES CALGARY SA.S NIT 9001765327 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A NIT 8605313153 COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO POLO CALGARY NIT 8300638122 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19* 

SALVEDADES: (InformacIón Anterior o CorregIda) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2006-INT204 Fecha: 15-03-2006 
FOLIO MATRIZ LO EXCLUIDO VALE JSC/AUXDEL44.C2006-INT204 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 
0088 EN NOMBRES; AYALA TIBADUIZA HERMES HERNAN INCLUIDO VALE COD. OGF/GBM 
Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-10-1996 
EN NOMBRES LO CORREGIDO VALE. OGDF. GVA.AUX-6 
Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2002-6938 Fecha: 31-07-2002 
PORCENTAJES INCLUIDOS VALE. C2002-6938 ABG.143/AUX21. 
Anotación Nro: 16 Nro corrección: 1 Radicación: C2003-12687 Fecha: 26-11-2003 
EN PERSONAS SE INCLUYE DE: BANCOLOMBIA S.A. C2003-12687 CIGM/AUX21. 

SNR øt HOL&RIAOO 
L CGILt 



JANETH CECILIA O 
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CIRCULO REGISTRAL: 500 - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 15-05-1972 RADICACIÓN: 1972-20917 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 05-05-1972 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO86MXFZCOD C'rASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UNA CASA DE HABITACION DISTINGUIDA EN LA NOMENCLATURA 8[AB 85 BIS JUNTO CON 
EL LOTE EN QUE SE ENCUENTRA COSTRUYENDO MARCADO CON Eh ERLA1'JQDELLDTEO DE LA 
URBANIZACION POLO OCCIDENTAL DE BOGOTA CON CON 232.45 RQCU D Y Dç N9QS : . .7 TROS CON LA 
AVENIDA CIUDAD DE QUITO;  SUR-OESTE EN 18.50 METROS CON L ;S : 1 .3I. á D O DE LA 
URBANIZACION; NOR-ESTE; EN 18.60 METROS CON LA DIAGONAL 85RtS - 

AREAYCOEFICIENTE !,!.. r irrtri d' fi fa "H AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOSYW 4'.4 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

LA MATRICULA 050-0062350UE, URBANIZACION POLO OCCIDENTAL LTDAADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LUCILA VERGARA DE 

VILLA Y LEONOR VELAZCO DE ABADIA, POR LA ESCRITURA # 2922 DE 11 DE MAYO DE 1964 DE LA NOTARlA SA DE BOGOTA.-. ESTAS 

ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN EL JUICIO DIVISORIO SEGUIDO POR SOLEDAD ABADIA DE VERGARA Y OTROS,CONTRA GABRIEL ABADIA 

MENDEZ Y OTROS ,XXXXXXXXXX)( REGISTRADO EL 22 DE ABRIL DE 1961 DEL LIBRO PRIMERO #4497.A; Y ANTERIORMENTE POR ADJUDICACION 

EN LA SUCESION SW MIGUEL ABADIA MENDEZPROTOCALIZADA POR LA ESCRITURA # 2179 DE 11 DE AGOSTO DE 1954 DE LA NOTARlA 6A DE 
BOGOTA.-.TRADICION 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) CL 85A 28C 57 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) DIAGONAL 85 BIS 34-07 CASA 34-07 EDIFICIO 3 LOTE 4 URBANIZACION POLO OCCIDENTAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 
50C - 6235 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-08-1967 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 3034 deI 31-07-1967 NOTARlA lA de BOGOTA VALOR ACTO: $24869115 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominIo incompleto) 

DE: URBAWNIZACION POLO OCCIDENTAL LTDA 

SN' oe NOT*IIACO 
£ UGtST1O 

1•• 

REGISTRO 
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A: SILVA CHEREAU MIGUEL X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-12-1969 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 6177 deI 01-12-1969 NOTARlA 3A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Tltular de dominIo Incompleto) 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL

u r R1-t4T-E-N-DE-PJ-C-1A-- 

NOVIARL4DO 
EGISTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 'LACTO (X-TItular de aerho real de domlnlo,I-Tltulaç de omIglo IncotnpItp) 

DE: SILVACHEREAU MIGUEL La guarda ae ia te putiica 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1008 del 23-03-1970 NOTARlA ZA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION 1S AOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I.Titular de dominIo incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL x 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1077 deI 31-03-1970 NOTARlA ZA de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de domInio incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL x 
A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LTDA. INDUCOM 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-03-1971 Radicación: O 

Doc: OFICIO 152 del 09-03-1971 JUEZ 4 CIVIL de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlol-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: DURAN NELLY 

A: SILVA DE CHUEREAU MIGUEL X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-06-1972 Radicación: O 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-04-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1008 deI 23-03-1970 NOTARlA 2A de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTEAÍÍ Í 

VALOR ACTO: $600000 
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Doc: OFICIO 442 dei 25-05-1972 JUZG. 40 C.C. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominIo incompleto) 

DE: DURAN NELLY 

A: SILVA CHEREAU MIGUEL 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-10-1973 Radicación: 73089007 

Doc ESCRITURA 5781 del 0509 1973 NOTARlA lAda BOGOTA 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reailie d m n o, -T ar e orn nI 1 co eto) 

La guarda de la fe pu611ca 
A: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MANUEL 

A: DE CASTRO DE ACOSTA MOIRA 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-10-1973 Radicación: 73089007 

Doc: ESCRITURA 5782 deI 05-09-1973 NOTARlA lA de BOGOTA 1 VALOR ACTO: $240.400 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MAUEL x 
DE: DE CASTRO DE ACOSTA MOIRA x 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 26-10-1973 Radicación: 73089007 

Doc: ESCRITURA 5780 deI 05-09-1973 NOTARlA lA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :520 ADMINISTRACION A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MANUEL x 
DE: DE CASTRO DE ACOSTA MOIRA x 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-10-1973 Radicación: 1973-089007 

Doc: ESCRITURA 5783 deI 05-09-1973 NOTARlA lA de BOGOTA \ \ ) VALOR ACTO: $185.000 

ESPECIFICAC1ON: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de domInio Incompleto) 

SNR 01 NOTAItADO 
& ltGlSTlO 

- r y 
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DE: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MANUEL x 

DE: DE CASTRO DE ACOSTA MOIRA x 

A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL "INDUCON" 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 30-10-1973 RadIcación: O 

Doc: ESCRITURA 5781 deI 05-09-1973 NOTARlA lA. de BOGOTA 

Se cancele anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTiW _____ M1MD O 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 05-08-1974 Radicación: O
La guarda d1a fe pública 

Doc: ESCRITURA 418 del 09-02-1974 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION 1-tIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Tltular do dominio Incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL x 
A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LIMITADA. "INDUCON. 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-08-1974 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 418 deI 09-02-1974 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominIo incompleto) 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 16-04-1980 Radicación: 1980-31645 

Doc: ESCRITURA 7067 del 20-12-1979 NOTARlA lA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancele anotación No: 9 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MANUEL 

A: DE CASTRO DE ACOSTA MOIRA 

VALOR ACTO: $ 

SUPERINTENDENCIA 

DE: SILVA CHEREAU MIGUEL x 
A: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL LIMITADA.INDUCON 
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 16-12-1980 Radicación: 80108540 

Doc: ESCRITURA 9736 deI 28-11-1960 NOTARlA 9A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL INDUCOM" 

A: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MANUEL 

A: DE CASTRO DE ACOSTA MOIRA 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 21-03-1983 Radicaciár: 830 26534 

Doc: ESCRITURA 240 deI 27-12-1980 NOTARlA 29 de BOGOTA 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

SUPERINTENDENCIA 
flE.}IQIARIADO 
& REGISTtO. 
la guarda 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I.Tltular de dominio incompleto) 

DE: ACOSTA BERMUDEZ JUAN MANUEL 

DE: CASTRO DE ACOSTA MOIRA 

A: FONSECA DE CORREAL MARIA DEL CARMEN CC# 41690800 X 

A: FONSECA M. JOSE JOAQUIN X 

A: MACK DE FONSECA GEORGINA MARIA CC# 50412121 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 31-07-1984 Radicación: 84084097 

Doc: ESCRITURA 4383 del 13-07-1984 NOTARlA 7A de BOGOTA VALOR ACTO: $1000000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONSECA DE CORREAL MARIA DEL CARMEN 

DE: FONSECA MACKON JOSE JOAQUIN 

DE: MACK DE FONSECA GEORGINA MARIA 

A: SOLER PARADA BALBINA 

CC# 41690800 X 

CC# 19367596 X 

CC# 50412121 X 

CC# 20633497 

A: SOLER PARADA BELARMINA CC# 20112404 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 25-05-1989 Radicación: 1989-35544 

Doc: ESCRITURA 1021 deI 28-03-1989 NOTARlA 7k de BOGOTA VALOR ACTO: $1000000 

Se cancela anotacIón No: 18 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SOLER PARADA BALBINA CC# 20633497 
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DE: SOLER PARADA BELARMINA CC# 20112404 

A: FONSECA DE CORREAL MARIA DEL CARMEN CC# 41690800 

A: FONSECA MACKONG JOSE JOAQUIN 

A: MACK DE FONSECA GEORGINA MARIA CC# 50412121 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 26-01-2006 Radicación: 2006-7512 

Doc: ESCRITURA 1856 del 10-12-2005 NOTARlA 60 de BOGOTA D.c.S U PERI 4EE N CI& 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho rDeEmi 1iR1AD O 
DE: MACK DE FONSECA GEORGINA MARIA C 2749 

A:FONSECADECO Lj,jA C EN 690800 X 

La quarda de la te pvbllc!a  
ANOTACION: Nro 021 Fecha: 02-02-2006 RadIcación: 2006-10036 

Doc: ESCRITURA 75 deI 25-01-2006 NOTARlA 60 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $280.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 3 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: FONSECA DE CORREAL MARIA DEL CARMEN CC# 41690800 

DE: FONSECA FORERO JOSE JAIME CC# 808275 

DE: FONSECA MACKON JOSE JOAQUIN CC# 19367596 

A: INVERSIONES VENTURA S.A. X 8600388000 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 16-03-2006 Radicación: 2006-27215 

Doc: ESCRITURA 662 deI 01-03-2006 NOTARlA 38 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $400000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: INVERSIONES VENTURA SA. ANTES INVERSIONES VENTURA LTDA 

A: LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL x 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 18-01-2013 Radicación: 2013-4414 

Doc: ESCRITURA 11250 del 27-12-2012 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $40.000.000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR: 0168 TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TITULO DE LEASING HABITACIONAL DE VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Titular de domInIo incompleto) 

DE: LEASING DE OCCIDENTE S.A COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT# 8605033701 

A: INVERSIONES CALGARY S.A. X NIT.900.176.532.7 

SNR Df OTAltADO 
& IG4STLQ 



La validez de este documento podrá vedfiCarse en la página certificados.supemotarlado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR f NOTIIADO 
airçisrto CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2511143519124617632 Nro Matrícula: 50C-44796 
Pagina 7 TURNO: 2025-833841 

Impreso el 14 de Noviembre de 2025 a las 11:10:18 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 27-08-2024 Radicación: 2024-66350 

Doc: ESCRITURA 2319 deI 30-07-2024 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de domInio Incompleto) 

DE: INVERSIONES CALGARY S.A.S NIT 9001765327 i i 1 Kl ¡ 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A NIT 8605313153 COMO VOCERA DEL fl1 NI tI F C O Y IT 8300538122 

DLt[O1AR1ADQ 
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24*. & R F  .LS.T..R.-O 
SALVEDADES: (información Anterior o Corregida)

tua'delo 1e pÚb1tccr- 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H,I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 15-02-1993 
NOMBRE VENDEDOR CORRECTO MIGUEL SILVA CHEREAU VALE:CODG.206011420------ 
Anotación Nro: 21 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-2797 Fecha: 02-03-2006 

EN ANOTACION 18 SE ELIMINO QUE CANCELA ANOTACION POR NO SER PROCEDENTE Y EN LA 21 SE CORRIGIO RAZON SOCIAL QUE ES 

S.A.,AUXDEL35.{ART.35 DL. 1250/70}/C2006-2797.ABOGA149. 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-833841 FECHA: 14-11-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL -- 
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MINUTA DE COMPRAVENTA E HIPOTECA - PROYECTO NAU  
HOUSE  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 
OTORGADA EN LA NOTARlA VENTIUNO (21) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. - 

FORMATO DE REGISTRO O DE CALIFICACIÓN 
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO  

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): 50S-NMATRICULA  

CEDULA CATASTRAL (MAYOR EXTENSION): xxxxxxxxxxxxxxxxx y el Chip 
Catastral No. XXXXXXXX. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO  
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. (CUNDINAMARCA)  
DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
INMUEBLE(S): APARTAMENTO NÚMERO NAPTO  
TORRE NÚMERO XXXX  
QUE HACE(N) PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA  
-ESCRITURA# DIA: MES: AÑO: 2.024- 
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$ V.CRÉDITO.00 

    

      

      

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. No. 860.034.313-7 

     

     

304— AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia 

a los del año das mil veinticuatro (2.024), al Despacho 
de la Notaría Veintiuno (21) del Círculo de Bogotá, D.C., estando ejerciendo sus 
funciones el(la) Doctor(a) 

se otorga la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: 

PRIMERA PARTE:  
CANCELACIÓN PARCIAL DE LA HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN  
Nuevamente comparece SANDRA PATRICIA VERANO HENAO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.664.434 expedida en Bogotá, D.C., de las 
condiciones dichas y en la representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., NlT 
860.034.313-7, quién manifiesta:  

PRIMERO: Que de conformidad con lo declarado en la cláusula cuarta del contrato de 
transferencia de dominio a título de compraventa contenido en el presente público 
instrumento, EL (LOS) COMPRADOR(ES) — HIPOTECANTE(S) ha(n) autorizado que 
con el producto del crédito a él(ellos) otorgado para la adquisición del(los) inmueble(s) 
que se ha(n) transferido por esta escritura, se cancelen en la prorrata correspondiente 
al(los) mismo(s) inmueble(s) las obligaciones e hipoteca que en mayor extensión a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. tiene a su cargo ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
(vocera del FIDEICOMISO XXXXXXXXXXXXXX), contraídas para garantizar el 
crédito con el que se financió la construcción del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU 
HOUSE —del cual forma(n) parte.  
SEGUNDO: Con la expresa condición de que previamente esté cumplida la anotación 
registral de la hipoteca que se constituye por este mismo instrumento público a favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A., el compareciente a nombre de su representada, libera 
del gravamen hipotecario constituido por ALIANZA FIDUCIARIA SA. (vocera del 
FIDEICOMISO XXXXXXXXXXXXXXXX), por Escritura Pública número 4716 deI 28 de 
diciembre de 2023 otorgada en la Notaria Veintiuna (21) de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur. 
APARTAMENTO NÚMERO NAPTO  
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TORRE NÚMERO NTORR  
QUE HACE(N) PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE ubicado en la 
Transversal 3 No. 69-1 1 Sur de la nomenclatura urbana de Bogotá D.C., adquirido(s) 
por el presente público instrumento, debidamente individualizado(s) por su cabida, 
linderos y demás especificaciones en el contrato de transferencia contenido en la 
primera parte de esta escritura, cancelación parcial que deberá registrarse en el folio 
de matrícula de dicho inmueble identificado con el número 50S-NMATRICULA.  

En este estado todos los comparecientes declaran que la cancelación parcial de la 
hipoteca que por esta escritura se legaliza, queda estrictamente condicionada al 
registro del gravamen que por este mismo público instrumento se constituye, por 
cuanto con dicho registro procederá la liquidación del crédito otorgado a los 
comparecientes EL (LOS) COMPRADOR(ES) — HIPOTECANTE(S) y su aplicación a 
las obligaciones contraídas por el FIDEICOMISO EL PEDREGAL, cuya vocera es 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en la prorrata 
que le corresponde a el(los) inmueble(s) sobre los cuales recae esta escritura.  

TERCERO: Para efectos de la liquidación de los costos notariales y registrales de esta 
cancelación, el valor de la prorrata que le corresponde a este(os) inmueble(s) es: 
XXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX.00) MONEDA CORRIENTE  

SEGUNDA PARTE: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
A TITULO DE COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

FIDEICOMISO EL PEDREGAL  
Comparecieron:  
1) FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 93.389.382 expedida en 

Ibagué Tolima, en su calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

NIT. 860.531.315-3, sociedad de Servicios Financieros, legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (0545) del once (11) 

de Febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima 

(1O) del Círculo Notarial de Cali, todo lo cual consta en los certificados expedidos por 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y la Superintendencia Financiera de Colombia, 

los cuales se adjuntan al presente instrumento público para su protocolización, 

sociedad que actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL, con número de identificación 

23 
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tributaria MT. PATRIMONIO AUTÓNOMO 830.053.812-2, constituido mediante 

contrato de fiducia mercantil que consta en documento privado de fecha 24 de agosto 

de 2021, modificado integralmente mediante documento privado deI 24 de mayo de 

2024 y otrosí del 6 de agosto de 2024, que para los efectos del presente acto se 

denominará EL FIDEICOMISO o LA VENDEDORA.  

2) ADRIANA CAMELO JIMENEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 52.030.978 de Bogotá, quien obra en su condición 
de representante legal de CONINSA S.A.S., sociedad Colombiana, domiciliada en 
Medellín con sucursal inscrita en la cámara de Comercio de Bogotá D.C., constituida 
mediante Escritura Pública número dos mil seiscientos cuarenta y siete (2647) de 
fecha veintiocho (28) de Junio de mil novecientos setenta y dos (1972) otorgada en la 
Notaria Cuarta (4a)  del Círculo de Medellín, registrada con matrícula mercantil número 
21-009343-e identificada con NIT. 890.911.431-1, según acreditacon el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, 
sociedad que comparece en el presente instrumento público en la condición de 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL, sociedad encargada de adelantar por su 
cuenta y riesgo, bajo su absoluta responsabilidad técnica, financiera y administrativa 
el Proyecto Inmobiliario NAU HOUSE, sometido a régimen de Propiedad Horizontal, el 
cual se denominó CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE; y quien en adelante y 
para efectos del presente instrumento público se denominará FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR;  

3) NCOMPRADORI y NCOMPRADOR2, quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, 
con domicilio en esta ciudad, identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) 
número(s) CED.COMPI y CED.COMP2 expedida(s) en E.X.P.ED, de estado(s) 
civil(es) E.S.TA.DCIVI.L, quien(es) obra(n) en nombre propio y quien(es) para los 
efectos de este instrumento en lo sucesivo se denominará(n) EL (LOS) COMPRADOR 
(ES);  
Quienes manifestaron que celebran la presente Transferencia de Dominio a Título 
de Compraventa de Vivienda de Interés Social contenida en las cláusulas 
contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: El patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL fue. 

constituido por CONINSA S.A.S. (antes CONINSA RAMON H. S.A.S.) y ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., mediante documento privado suscrito el Contrato de Fiducia 
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Mercantil de Administración Inmobiliaria de fecha 24 de agosto de 2021, modificado 

integralmente mediante documento privado del 24 de mayo de 2024 y  otrosí del 6 de 

agosto de 2024. 

SEGUNDO: Que el patrimonio autónomo FIDEICOMISO EL PEDREGAL, identificado 

con el NIT. 830.053.812-2, cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. identificada con el NIT. 860.531 .31 5-3, es actual propietario del inmueble ubicado 

en la Transversal 3 No. 69-1 1 Sur de la ciudad de Bogotá D.C.. 

TERCERO: PROPIETARIO INICIAL. Es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT. 

860.531 .315-3 como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL, con NIT. 830.053.812-2. 

CUARTO: Que las construcciones y gerencia del proyecto inmobiliario se adelantaron 

a cargo y por cuenta de la sociedad CONINSA S.A.S. en su calidad de 

FIDEICOMITENTE y constructor responsable del proyecto denominado XXXXXXXX, 

ubicado en la ubicado en la XXXXXXXXXXXXX de la ciudad de Bogotá D.C. 

QUINTO: El CONTRATO DE FIDUCIA tiene por objeto que ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO EL 

PEDREGAL. 

1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, y mantenga la titularidad jurídica de 
los bienes que se le transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación 
del PATRIMONIO AUTONOMO, y de aquellos que en ejecución del presente 
CONTRATO le sean transferidos posteriormente al mismo título o según lo 
dispuesto en el presente CONTRATO, incluidas las mejoras que se realicen por 
parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Así mismo reciba, administre, 
invierta, los recursos que este aporte según lo dispuesto en el presente 
CONTRATO. 

2. ALIANZA reciba y administre los recursos que paguen los ADQUIRENTES 
ADHERENTES, los cuales serán invertidos temporalmente en EL FONDO. 

3. A través del FIDEICOMISO y sobre los INMUEBLES que lo conforman, el 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR desarrolle el PROYECTO, 
bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera, jurídica y 
adinistrativa. 

4. ALIANZA entregue al FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, los 
recursos del FIDEICOMISO, así como los recursos entregados por los terceros 
interesados en vincularse al PROYECTO que constituyeron encargos 
fiduciarios en el FONDO y suscribieron el correspondiente ACUERDO DE 
ADHESION, junto con sus rendimientos, una vez acreditadas las 
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CONDICIONES DE INICIO, en la medida que dicho FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR efectúe la solicitud de giro en los términos del 
presente CONTRATO. Los recursos del FIDEICOMISO, que hayan sido 
aportados directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR y que sean de su propiedad podrán ser puestos a disposición 
del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR antes del cumplimiento 
de las CONDICIONES DE INICIO, por cuanto pertenecen al FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR. 

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas 
en desarrollo de dicho PROYECTO transfiera a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, 
al TITULO JURIDICO dispuesto en este CONTRATO (Compraventa), los ACTIVOS 
INMOBILIARIOS DEL PROYECTO respecto de los cuales adquirieron el derecho, 
siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo concepto derivado del 
presente CONTRATO y del ACUERDO DE ADHESION respectivo. 

6. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 
encuentren formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una 
vez se haya efectuado la transferencia de todas las unidades a los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES, y se hayan cubierto todos los costos y gastos 
del FIDEICOMISO. 

SEXTO: Que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(eron) con EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR, un contrato de promesa de compraventa sobre el 
inmueble objeto de la presente escritura. 

SÉPTIMO: Que ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO EL PEDREGAL identificado con el NIT. 830.053.812-2, comparece a 
otorgar esta escritura en calidad de VENDEDORA, en cumplimiento de las 
instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, y 

por ser el propietario fiduciario de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto de la misma, 

sin que por dicho otorgamiento se deba entender que la FIDUCIARIA o el 
FIDEICOMISO asumen obligaciones derivadas de la promesa de compraventa 

suscrita entre el FIDEICOMITENTE y EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) 

OCTAVO: Que EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE, otorgan 
la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de promesa de 
compraventa suscrita entre ellos, el día  ( ) de  dos mil  
(2.0), por lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR declaran que para todos los efectos legales las 
cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público primaran y por 
ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a la misma. 

NOVENO: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por 
ostentar ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera del FIDEICOMISO EL PEDREGAL 
la titularidad jurídica del inmueble, se suscribe el presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en las siguientes: 
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CLÁUSULAS:  
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL transfiere a título de compraventa a favor de EL (LOS) 
COMPRADOR(ES), el derecho de dominio y la posesión real y material que 
actualmente tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s):  

APARTAMENTO NÚMERO NAPTO  
TORRE NÚMERO NTORR  
el cual hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE, ubicado en la 
Transversal 3 No. 69-11 Sur de la nomenclatura urbana de Bogotá D.C., y que se 
individualizan de la siguiente forma:  
********LIN DEROS ESPECIALES APARTAMENTO 

Esta(s) unidad(es) privada(s) se identifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula 
inmobiliaria número(s) 50S-NMATRICULA de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá zona Norte y según el reglamento de propiedad horizontal le(s) 
corresponde un coeficiente de copropiedad del  por ciento 

____%)
 

PARÁGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO.- No obstante, la mención de áreas, 
cabida y linderos, el derecho de dominio y la posesión del(los) inmueble(s) se 
transfiere(n) como cuerpo cierto, y la transferencia incluye todas las construcciones, 
mejoras, anexidades, servidumbres y dependencias que accedan a los mismos. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS FIDEICOMITENTES hacen constar que los bienes 
inmuebles que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE 
no cuentan con posibilidad de ampliación ni modificación por lo tanto no asumirá 
ningún tipo de responsabilidad por ampliaciones o modificaciones que se efectúen 
dentro de los inmuebles y que de alguna forma pongan en peligro la estabilidad de los 
mismos. En caso de que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, el 
administrador, el consejo de administración o cualquiera de los copropietarios del 
Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación o modificación 
que se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento 
de propiedad horizontal, el manual del propietario y demás disposiciones que regulen 
la construcción del Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo 
propietario del inmueble o a la(s) persona(s) que por cuenta del mismo se encuentre(n) 
adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata. En caso de renuencia 
de éste(os) a suspender tales obras el administrador podrá informar de esta situación 
a la Alcaldía competente con el fin de que la misma adopte las medidas que sean del 
caso. Adicionalmente, el(los) propietario(s) infractor(es) perderá(n) las garantías de 
estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos y adicionalmente deberá(n) 
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responder ante el(los) propietario(s) de la(s) viviendas(s) vecina(s), ante la 
copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales 
obras.  
PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
hace constar que EL (LOS) COMPRADOR (ES) de los inmuebles podrán instalar 
acabados en los mismos, siempre y cuando, no se intervengan los muros con regatas, 
ya que esto afecta la estabilidad estructural de la construcción. Será responsabilidad 
de EL (LOS) COMPRADOR (ES) la instalación de acabados diferentes a los ofrecidos 
por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, así como cualquier 
modificación en las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas, de gas 
con las que han sido dotadas los bienes inmuebles del Conjunto.  

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LOS) COMPRADOR (ES) desde ahora manifiesta(n) 
conocer y aceptar que en el evento en que haga(n) caso omiso a lo expresamente 
establecido en los parágrafos anteriores y a las demás disposiciones que regulan la 
construcción del Conjunto, la garantía derivada de la estabilidad de la obra o de la 
calidad de los materiales utilizados no será exigible por EL (LOS) COMPRADOR (ES) 
y que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR no asumirán 
responsabilidad alguna en relación con las consecuencias que se deriven de dicha 
modificación, ampliación o instalación de acabados en tales eventos. EL (LOS) 
COMPRADOR (ES) asumirán la responsabilidad por los daños que ocasionen a 
terceros por la ejecución de dichas obras.  

PARÁGRAFO QUINTO: PROPIEDAD HORIZONTAL.- El CONJUNTO 
RESIDENCIAL NAU HOUSE, fue sometido al régimen de propiedad horizontal en los 
términos de la Escritura Pública número del ( ) 
de  de dos mil veinte  (202 ) otorgada en la Notaría 

( ) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada en el 
folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40818477 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá D.C.- Zona Sur.  
La transferencia del inmueble aquí descrito e identificado, comprende no solo los 
bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al 
régimen de propiedad horizontal a que están sometidos, sino adicionalmente el 
derecho de copropiedad que para ellos señaló el mismo reglamento sobre los bienes 
comunes, descritos e identificados en el régimen de propiedad horizontal del 
CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE. 
EL(LA)(LOS)COMPRADOR(A)(ES)" queda(n) en todo sujeto(s) a dicho reglamento y 
por consiguiente, además del dominio individual de(l)(los) bien(s) especificado(s), 
adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes de que trata el artículo correspondiente 
del reglamento de propiedad horizontal en las proporciones o porcentajes en él 
indicadas, manifestando que conoce(n) las Especificaciones de Construcción, el 
Proyecto de División, la conformación de las Zonas Privadas y Comunes y los Planos 
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protocolizados junto con el citado Reglamento, y especialmente se obliga(n) desde la 
fecha de la presente escritura pública y/o entrega del inmueble al pago oportuno de 
las cuotas de administración que le correspondan según el coeficiente de copropiedad, 

ya sean fijadas en principio por la Sociedad Constructora del Proyecto en su calidad 

de Administrador Provisional Delegado y posteriormente por sus Copropietarios y 
está(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes señalados en dicho 

Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR está facultado para entregar los 

bienes comunes esenciales, que son aquellos bienes indispensables para la 
existencia, estabilidad, conservación y seguridad del Conjunto, así como los 
imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes de dominio particular, de manera 

simultánea junto con los bienes de dominio particular.  

PARÁGRAFO: EL INMUEBLE transferido será destinado única y exclusivamente para 

vivienda familiar, esta destinación no podrá ser variada por "EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES)" o sus causahabientes a cualquier título, sino de conformidad 

con el procedimiento que para el efecto contemple el reglamento de propiedad 

horizontal.  

Los bienes comunes de uso y goce general serán entregados por el mismo EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR al administrador definitivo del 

CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE, cuando se haya terminado la construcción 

y enajenado a los compradores del conjunto, un número de bienes privados que 

represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) por ciento de los coeficientes de 

copropiedad.  

CLÁUSULA SEGUNDA: LINDEROS GENERALES- El inmueble descrito y 

alinderado en la cláusula anterior, forman parte del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU 

HOUSE el cual se encuentra construido sobre el siguiente inmueble: 

Lote de terreno ubicado dentro del perímetros urbano Municipio de Usme vereda de 

Usme de Bogotá D.C. (Cundinamarca) distinguido actualmente con la nomenclatura 

urbana número 69-1 1 Sur de la Transversal 3 H ( Dirección Catastral ) lote 

anteriormente denominado el Pedregal con una extensión superficiaria de catorce mil 

trescientos cuarenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados 

(14.344.50 M2), y comprendido dentro de los siguientes linderos: 

POR EL NORTE: Partiendo en dirección oriente occidente, en veintisiete metros con 

sesenta centímetros aproximadamente (27.60 mts) y en dirección norte y sur en once 

metros con cuarenta y cinco centímetros de metro (11 .45 mts) aproximadamente y en 

dirección oriente occidente en ciento sesenta y dos metros con treinta centímetros 

(162.30 mts) con predios que son o fueron de EVA CHAVEZ DE CASTAÑEDA, hoy 
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Barrio La Aurora; POR EL SUR: En ciento noventa y cinco metros con ocho milímetros 

(195.008 mts) aproximadamente con el lote número uno o VILLA CLAUDIA, de la 

misma división y hoy propiedad de MARIA DEL CARMEN CHAVEZ DE ANGARITA; 

POR EL ORIENTE: En distancia aproximada de ochenta y cuatro metros con cuarenta 

centímetros (84.40 mts) con la servidumbre que en dirección Sur Norte Norte Sur y de 

diez metros de ancho (10 mts) y POR EL OCCIDENTE: En distancia aproximada de 

setenta y un metros con cuarenta y dos centímetros (71.42 mts) con predios que son 

o fueron parte de la hacienda la FISCALA, hoy conocidos como predios de cemento 

Diamante y encierra.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-

40192781 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur, 

cédula catastral número 002522011700000000 y  el Chip Catastral No. 

AAAOI 58LCHK.  

PARAGRAFO: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS): La unidad privada objeto del 

contrato, para todos los efectos legales y contractuales, es una solución de vivienda 

de interés social, la cual hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE; 

proyecto inmobiliario que se ajusta a los parámetros como vivienda de interés social 

contenidos en el Decreto 1077 del veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince (2.015) 

expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, teniendo el carácter de 

elegible para los efectos de la postulación al SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. 

CLÁUSULA TERCERA: TRADICIÓN Y TITULOS DE ADQUISICIÓN. - La Sociedad 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. que actúa única y exclusivamente en su calidad de Vocera 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL PEDREGAL, es 

propietaria de la unidad privada objeto de la presente transferencia y que hace parte 

del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE, por haberla adquirido como se indica a 

continuación: 

1- El patrimonio autónomo FIDEICOMISO EL PEDREGAL, adquirió por 

trasferencia de dominio por adición a fiducia mercantil efectuada por Nicolas Alejandro 

Álvarez Castro, Angela Marcela Álvarez Torres, Carlos Gerardo Álvarez Torres, 

Gerardo Llanos Estupiñán y Carmen Rosa Rodríguez de Ruiz, por medio de la 
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Escritura Pública No. 2510 del 21 de agosto de 2020 de la Notaría 72 del Círculo de 

Bogotá, inscrita al folio de matrícula No. 50S-40192781 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur 

2- Las construcciones del Conjunto Residencial NAU HOUSE: Una vez 

perfeccionada la tenencia de los lotes y fijadas las condiciones del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL PEDREGAL, CONINSA S.A.S. en su 

calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE y CONSTRUCTOR, como ya se indicó, 

procedió con la gestión y obtención de los respectivos permisos de urbanismo, 

arquitectura y propiedad horizontal para el desarrollo del proyecto, gestiones que 

cronológicamente fueron adelantadas y de cuyo resultado se construyó el mencionado 

Conjunto Residencial, a expensas y responsabilidad de dicha sociedad. 

PARAGRAFO. - El CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE se llevó a cabo de 

acuerdo con la Licencia de Construcción y Urbanística otorgada mediante la 

Resolución No. 11001-5-23-1 006 deI 07 de marzo de 2023 con fecha de ejecutoria del 

18 de julio de 2023, expedida por la Curaduría 05 Urbana de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor total del precio 

convenido por las partes para la unidad objeto de esta COMPRAVENTA, es la suma 

de VALORLETRAS VENTA ($V.VENTA.00) MONEDA CORRIENTE, pagado por EL 

(LOS) COMPRADOR (ES) de la siguiente manera:  

a) La suma de ($ .00) MONEDA CORRIENTE, que ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., como Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO EL PEDREGAL declara tener recibidos de DEL(LOS) 

COMPRADOR(ES) a su entera satisfacción.  

b) La suma de V.ALORL.ETRASS.UBSIDIO ($V.ALOR.SUB.00) MONEDA 

CORRIENTE, provenientes del Subsidio para Vivienda de Interés Social que le otorgo 

la C.AJ.ADECOMPENSACIFLIAR el FECHACARTASUB.  

c) La suma de V.ALORL.ETRASS.UBSIDIO ($V.ALOR.SUB.00) MONEDA 

CORRIENTE, con el producto de un subsidio familiar de vivienda con aplicación 

concurrente a hogares beneficiarios del programa de Promoción de Acceso a la 

Vivienda de interés Social "Mi Casa Ya" y adjudicado por EL FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA FONVIVIENDA NIT. 830.121.208-5, mediante resolución número 

N.RESOLUCIÓN de fecha FECHA.RESOLUCIÓN  
d) El saldo o sea la suma de VLETRASCREDI.TO ($V.CRÉDITO.00) MONEDA 

CORRIENTE, que serán cancelados con el producto del préstamo que por la misma 

suma le ha sido otorgado a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por el BANCO DAVIVIENDA 
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S.A., que será garantizado con hipoteca en primer grado a su favor sobre este(os) 
mismo(s) inmueble(s). 
PARÁGRAFO PRIMERO: Mediante la suscripción del presente instrumento EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en su calidad de enajenador y EL 
(LOS) COMPRADOR(ES) conforme se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 
1796 de 2016 y  en el CONTRATO DE FIDUCIA, así mismo, y conforme al artículo 90 
del Estatuto Tributario, modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 2019, manifiesta 
bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este documento: i. el valor de 
los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las sumas pagadas 
para su adquisición; ji. Que no se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales 
a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas 
por el adquirente y fideicomitente, respectivamente; iii. Que el valor incluido en la 
presente escritura pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que 
se señale un valor diferente; iv. Que no existen sumas que se hayan convenido o 
facturado por fuera de esta escritura pública; y. Que el valor definido en esta escritura 
pública corresponde al valor de mercado declarado; vi. Que la FIDUCIARIA en su 
calidad de vocero y administrador del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de 
servicios financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble objeto de 
transferencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Sobre el saldo, EL(LOS) COMPRADOR(ES) pagará(n) al 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL, intereses mensuales anticipados con una tasa del uno 
punto dos por ciento (1 .2%), desde la fecha de la entrega material del inmueble y hasta 
la fecha de liquidación del crédito, intereses a la misma tasa que EL FIDEICOMITENTE 
se encuentre reconociendo a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., quien concedió el 
crédito constructor para el desarrollo del Conjunto. En caso de mora estos intereses 
serán el máximo legal permitido.  
La mora en el pago de los intereses, dará derecho a EL FIDEICOMITENTE y/o EL 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL para exigir el pago inmediato de lo adeudado con sus 
intereses, sin perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones de EL 
FIDEICOMITENTE y/o EL FIDEICOMISO EL PEDREGAL.  
Si por cualquier circunstancia, el BANCO DAVIVIENDA S.A., no desembolsa el crédito 
aprobado a EL(LOS) COMPRADOR(ES), estos se constituirán en deudor(es) de EL 
FIDEICOMITENTE DE PROYECTO y/o EL FIDEICOMISO EL PEDREGAL, y 
expresamente así lo declara(n) y lo acepta(n), quien podrá hacer exigible 
ejecutivamente la obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la 
cuantía aquí expresada, para lo cual copia del presente instrumento público presta 
mérito ejecutivo en contra de EL(LOS) COMPRADOR(ES).  
PARÁGRAFO TERCERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria 
que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento se otorga en 
forma firme e irresoluble.  
PARÁGRAFO CUARTO: Las personas que integran el hogar beneficiario del subsidio 
de vivienda, dejan(mos) constancia expresa, que autorizan(mos) desde ya a la(s) 
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Entidad(es) otorgante(s) del subsidio C.AJ.ADECOMPENSACIFLIAR y EL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA FONVIVIENDA, para que realice el giro correspondiente 
del valor de subsidio que me(nos) fue aprobado, a favor de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., como Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL con NIT 830.053.812-2, previa verificación que el plan 
cumple con los requisitos establecidos y exigidos por las distintas normas que 
reglamentan el subsidio familiar de vivienda.  
PARÁGRAFO QUINTO: El control de los ingresos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
como Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL de los dineros mencionados en la presente cláusula, 
es de exclusiva responsabilidad de DEL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR del PROYECTO.  

CLÁUSULA QUINTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El(los) inmueble(s) objeto 
de este contrato es una vivienda de interés social en los términos de las Leyes ga de 
1.989, 49 de 1.990, 3  de 1.991, 388 de 1.997 y 812 de 2.003 y  las demás normas que 
las adicionen, desarrollen y reformen, y el plan del cual hace parte el Apartamento 
tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de 
Vivienda, de acuerdo con Decreto 1077 de 2015 las demás normas que las adicionen, 
desarrollen o modifiquen.  
CLAUSULA SEXTA: RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO.- Los beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda están en la obligación de restituir el subsidio a la entidad otorgante, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 3a de 1 .991, modificado por el 
artículo 21 de la Ley 1537 de 2.012, posteriormente modificado por el artículo 13 de 
la Ley 2079 de 2021 y  demás normas que modifiquen, reglamenten o adicionen la 
normatividad antes señalada. 

SE PROTOCOLIZA CARTA DE APROBACION DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA EXPEDIDA POR C.AJ.ADECOMPENSACIFLIAR, NIT. 

DE FECHA 

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 
NCOMPRADORI C.C. No. CED.COMPI  
NCOMPRADOR2 C.C. No. CED.COMP2 

SE PROTOCOLIZA RESOLUCIÓN DE SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL "MI CASA YA" aprobado y adjudicado por el MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA — FONVIVIENDA con 
NIT. 830.121.208-5, mediante Resolución número N.RESOLUCIÓN de fecha 
FECHA.RESOLUCIÓN 
BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: 
NCOMPRADORI C.C. No. CED.COMPI  
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NCOMPRADOR2 C.C. No. CED.COMP2  
Siendo su vigencia de acuerdo a la citada Resolución de Adjudicación, de Doce (12) 
meses contados a partir del Primer (ler) día del mes siguiente a la fecha de esta 
asignación.  
El inmueble objeto de este contrato también hace parte del Programa de Promoción 
de Acceso a la Vivienda de Interés Social denominado "Ml CASA YA" el cual fue 
implementado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de la Republica de 
Colombia, mediante la expedición del Decreto 428 del once (11) de Marzo de dos mil 
quince (2.015).  
CLÁUSULA SEXTA: CAUSALES DE RESTITUCION DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA.- LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA están 
en la obligación de restituir el subsidio a la entidad otorgante cuando se compruebe 
que existió falsedad en los documentos presentados para acreditar los requisitos 
establecidos para la asignación del mismo. Lo anterior en concordancia con el artículo 
8° de la Ley 3  de 1.991, modificado porel artículo 13 de la Ley 2079 de 2021.  

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con el mencionado artículo 13 de la Ley 
2079 de 2021, la presente compra efectuada por EL (LOS) COMPRADOR (ES), en 
parte con recursos de un subsidio familiar de vivienda, no requiere la inscripción de 
prohibición de transferencia ni derecho de preferencia en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos; en razón a que el subsidio familiar de vivienda del cual es 
beneficiario EL (LOS) COMPRADOR (ES), no es un subsidio a título 100% en especie. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SANCIONES. Al hogar que se le compruebe haber 

recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 

documentos falsos, se le aplicaran las sanciones prevista en la Ley en el caso en que 

la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda revoque el subsidio por la 

ocurrencia de los eventos establecidos en la ley y en sus reglamentos, (EL)(LA) 

COMPRADOR(A) se obliga de manera clara, expresa y exigible a transferir la 

vivienda a la entidad otorgante del respectivo subsidio, según lo previsto en la Ley. - 

PARÁGRAFO TERCERO: REMATE JUDICIAL. En caso de remate del inmueble que 

por esta escritura se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio de 

acuerdo con lo establecido en las normas vigentes. En este evento en los términos del 

mencionado Decreto "... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y 

sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio 

conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del 

subsidio otorgado, en valor constante. El valor constante de restitución de que trata el 
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presente parágrafo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con 

el incremento del Índice de Precios al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del 

subsidio y la de restitución".  

CLÁUSULA SÉPTIMA: LIBERTAD DE GRAVAMENES Y SANEAMIENTO.-
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como Vocera y Administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL, en lo que le corresponde, 
manifiesta que el(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por la presente escritura pública, 
no ha(n) sido enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni 
arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, uso, usufructo, que su 
dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, limitaciones de 
dominio y patrimonio de familia, con la salvedad del Régimen de Propiedad Horizontal 
al cual se encuentra sometido.  
PARÁGRAFO PRIMERO: En cuanto a Hipotecas, el inmueble soporta la constituida 
en mayor extensión a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., por ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., como vocera del FIDEICOMISO EL PEDREGAL para garantizar el 
crédito obtenido el desarrollo del proyecto inmobiliario, mediante Escritura Pública 
número 4716 del 28 de diciembre de 2023 otorgada en la Notaria Veintiuna (21) del 
Círculo de Bogotá, D.C. registrada en el folios de matrícula inmobiliaria números 50S-
50S-40192781 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Sur, donde se construyó el CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Derivado de lo anterior, BANCO DAVIVIENDA S.A. en la 
primera parte de este mismo instrumento público, fue liberado del referido gravamen 
hipotecario en mayor extensión y su ampliación, el(los) inmueble(s) que se 
transfiere(n) por esta escritura.  
PARAGRAFO TERCERO: En virtud de lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL, constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO EL PEDREGAL, EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR queda obligado al saneamiento por 
evicción y redhibitorios respecto del lote de mayor extensión donde se levanta la 
construcción, y por su parte EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR en 
razón del mismo acto constitutivo y por estar a cargo de la construcción, se obliga 
igualmente a salir al saneamiento respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de 
las unidades resultantes del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE, sin perjuicio 
de las acciones legales que corresponda. 
CLÁUSULA OCTAVA: SERVICIOS PÚBLICOS.- EL FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR ha pagado a las respectivas Empresas de Energía Eléctrica, 
Acueducto y Alcantarillado el valor de las liquidaciones en relación con la instalación, 
medidores y suministro de tales servicios. A partir de la entrega material de los 
inmuebles, los eventuales reajustes o complementos que pudieran resultar a esas 
liquidaciones serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES).  
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PARAGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
ejecutó los trámites exigidos por la respectiva empresa de telecomunicaciones, para 

garantizar la futura prestación de dicho servicio. El costo de los derechos de conexión 
y el valor de la línea telefónica deberá(n) ser cancelados por EL (LOS) COMPRADOR 
(ES), y los cobros los realiza la empresa a través de la facturación mensual. La 

Empresa de telecomunicaciones es la directa responsable de la instalación, 
adjudicación de las líneas y facturación del servicio telefónico. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si para el día señalado para la entrega material del 
inmueble objeto de esta transferencia, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto 

y Alcantarillado, no hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, las partes 

contratantes expresamente convienen en que la entrega se produzca con los servicios 
públicos instalados provisionalmente. En todo caso, será de cargo del 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a sus expensas, obtener la 
conexión definitiva y ante las situaciones descritas, EL(LOS) EL (LOS) COMPRADOR 

(ES) exonera(n) de toda responsabilidad a EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR así como a ALIANZA como sociedad y como vocera DEL 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL. -- 

PARÁGRAFO TERCERO: Manifiesta FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR que en el CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE se ejecutaron 
todas las obras relativas al planteamiento urbanístico aprobado por la respectiva 

Curaduría Urbana de Bogotá y en cumplimiento de todas las normas establecidas para 
el efecto. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR hace 
constar que entregará el inmueble en venta a paz y salvo por concepto de las 

acometidas de las respectivas redes de servicios públicos. No obstante lo anterior, los 

siguientes cargos de conexión que cobren o facturen las empresas de Servicios 
Públicos serán asumidos por EL(LOS) COMPRADOR(ES): a) Los derechos de 

conexión de CODENSA S.A.- ESP., de acuerdo con la Ley 142 de 1994 y  la Resolución 
CREG 108 de 1997, y b) Los cargos de conexión y medidor de Gas Natural.  

PARÁGRAFO QUINTO: A partir de la firma del presente instrumento público, se 
entienden cedidos los contratos uniformes de servicios públicos que recaen sobre el 
inmueble a transferir por tanto, EL(LOS) COMPRADOR(ES) será(n) responsable(s) 
del pago de dichos conceptos  

CLÁUSULA NOVENA: IMPUESTOS y CONTRIBUCIONES.- El FIDEICOMITENTE 
manifiesta que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz 
y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás 

erogaciones, ya sean de orden Nacional, Departamental, Municipal o Distrital hasta la 
fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) 
COMPRADOR(ES), el pago de cualquier suma de dinero por concepto de 

gravámenes, impuestos, derechos liquidados o reajustados, así como cualquier gasto 
derivado de la propiedad, a partir de la firma de esta escritura. En cuanto concierne a 
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las tasa de servicios públicos, el pago proporcional de las expensas necesarias para 

la administración, conservación y reparación del Conjunto y sus bienes comunes y la 

prima de seguro, serán de cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES) a partir de la fecha 
de entrega del inmueble así como cualquier gasto derivado de la tenencia del mismo.-

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL PEDREGAL concurrirá a la defensa 

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. si fuere reclamada o demandada por los eventos 
previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se 
reserve el derecho de repetir contra ellos si fuere perseguida por razón de la 

responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR 
obtendrán el desenglobe de las unidades que forman el CONJUNTO RESIDENCIAL 

NAU HOUSE ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la fecha de la entrega del(os) inmueble(s), serán 

de cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES), el pago de las expensas comunes de 

administración relativas al mismo, de acuerdo con lo establecido para el efecto en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, especialmente a lo relativo a expensas de 

administración provisional.  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante lo anterior, EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

Y CONSTRUCTOR, en cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley ga de 

1 .989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual 

del(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, 
para la obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el pago del impuesto predial es anual, EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR los FIDEICOMITENTES asumirá 

el pago proporcional de dicho impuesto hasta el día 

de la firma de la presente escritura pública de compraventa; y EL (LOS) COMPRADOR 

(ES) asumirá(n) proporcionalmente el pago del impuesto predial desde la firma de la 

respectiva escritura pública hasta el día 31 de diciembre del respectivo año; dicho pago 

será efectuado antes de la firma del presente instrumento público. De igual forma, 

como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) obligado(s) a asumir todas 

las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con 
contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 
Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este 

contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea generado 

por la autoridad competente.  

CLÁUSULA DECIMA: ENTREGA Y GARANTÍAS - EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y CONSTRUCTOR hará entrega real y material del(los) inmueble(s) 



18 

transferidos a EL(LOS) COMPRADOR(ES) dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a la escritu ración. 
PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la fecha de entrega del(los) inmueble(s), la 
transferencia del derecho real de dominio y la posesión del(los) mismo(s) a favor de 
EL(LOS) COMPRADOR(ES) se otorga firme e irresoluble, pues las partes renuncian a 
la condición resolutoria derivada de la entrega.  
PÁRAGRAFO SEGUNDO. EL(LOS) COMPRADOR(ES) acepta(n) los cambios que 
haga EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR a la fecha de entrega por 
eventos constitutivos de cualquier causa extraña como la fuerza mayor, caso fortuito, 
hecho de un tercero, o por la demora en la aprobación de las redes de servicios 
públicos, la instalación de servicios públicos, inconvenientes en la tramitación del 
reglamento de propiedad horizontal, de las adiciones a éste o de aclaraciones al 
mismo, entre otros, sin que haya lugar a imputar responsabilidad o a reclamar el cobro 
de perjuicios o indemnización alguna a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES).  
PARÁGRAFO TERCERO. La entrega material del inmueble se hará constar en acta 
suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y un representante del FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR y en un formato de servicios locativos se indicarán las 
observaciones y detalles que sean corregibles por garantía, detalles estos que no 
serán causa para no recibir el inmueble, entendiéndose que en la fecha indicada 
EL(LOS) COMPRADOR(ES) ha(n) recibido el inmueble y EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR se obliga a corregir los detalles de acabado 
relacionados en la misma acta.  
PARÁGRAFO CUARTO. Sí EL(LOS) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a recibir el 
inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene(n) de recibirlo sin causa 
justificada, sin necesidad de que medie requerimiento judicial al cual renuncian 
expresamente, quedará(n) constituido(s) en mora de recibir, siendo a partir de esta 
fecha responsable(s) de los riesgos y obligaciones impuestas por el contrato, la ley o 
por el reglamento de propiedad horizontal, de manera que, de subsistir la mora por el 
término de un mes calendario, tal situación será considerada como justa causa para 
dar por terminado el contrato por culpa de EL(LOS) COMPRADOR(ES).  
PARÁGRAFO QUINTO. Con la entrega de la primera unidad privada, se entenderá 
realizada la entrega de los bienes comunes esenciales, sujeto al régimen de propiedad 
donde se ubica el inmueble, necesarios para su uso y goce, tales como, pero sin 
limitarse a éstos, elementos estructurales, accesos, escaleras, red hidráulica, tanque 
de almacenamiento de agua, equipos de bombeo, subestación eléctrica, red eléctrica 
y red de suministro de servicio de gas domiciliario.  
PARÁGRAFO SEXTO. En ningún caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR, la Fiduciaria o el FIDEICOMISO EL PEDREGAL, serán 
responsables de las demoras en que puedan incurrir las empresas competentes en la 
aprobación de redes de servicios, instalación y el mantenimiento de los servicios 
públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas y energía. Como el inmueble será 
entregado cuando este provisto de los servicios públicos de energía, acueducto, gas y 
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alcantarillado en el evento en que las Empresas prestadoras del servicio público no los 
hubieran instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR y 
por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de este último.  
PARÁGRAFO SÉPTIMO. La conexión de la(s) línea(s) telefónica(s) y la instalación de 
las mismas, así como sus aparato(s) telefónico(s) corren por cuenta exclusiva de 
EL(LOS) COMPRADOR(ES). -  
PARÁGRAFO OCTAVO. GARANTÍAS. A partir de la fecha de entrega del inmueble 
objeto de este contrato, serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) todas las 
labores de mantenimiento y reparaciones por daño o deterioro que no obedezcan a 
vicios del suelo o de la construcción, por los cuales EL FIDEICOMITENTE GERENTE 
Y CONSTRUCTOR a través de la Garantía Legal que comprende la Estabilidad de la 
obra por el término de diez (10) años y acabados por el término previsto en el presente 
parágrafo; términos que simultáneamente empiezan a correr a partir de la entrega 
material del inmueble a EL(LOS) COMPRADOR(ES). Respecto de las Zonas y bienes 
comunes se aplicará la referida Garantía Legal desde la fecha de la primera entrega 
de unidad privada a cualquiera de los adquirentes. Sí efectuada la entrega del 
inmueble EL(LOS) COMPRADOR(ES) efectúa(n) modificaciones al(los) bien(es) 
objeto de transferencia(s), EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR no 
responderá por los daños o fallas estructurales, de acabados, de fachada, de 
cubiertas, elementos, equipos o instalaciones que, por razón de dichas modificaciones, 
se causen en el(los) inmueble(s), circunstancia ésta que es aceptada expresamente 
por EL(LOS) COMPRADOR(ES).  

Las partes adheridas al bien inmueble que deban ser cambiadas por efectividad de 
garantía, podrán ser de igual o mejor calidad y no necesariamente idénticas a las 
originalmente instaladas y el alcance de la garantía no se extiende a áreas, cantidades 
de obras o materiales que no presenten imperfectos.  
No obstante lo expresado en este parágrafo, tanto para el(los) inmueble(s) objeto de 
este contrato y los bienes comunes, el término y condiciones de las garantías que se 
aplicarán, para los siguientes reclamos, elementos, materiales o cosas, son las 

siguientes:  
1- Hasta 12 meses: Las garantías de cada unidad privada se conceden hasta (12) 
meses después de la fecha de entrega de la unidad privada para reclamos en relación 
con: Daños en cerradura, defectos en la instalación de materiales de piso y enchapes 
instalados por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR (sin importar su 
lugar de ubicación tales como baños), goteras en techos y humedades en ventanas, 
humedades en pisos, muros y techos, fisuras y dilataciones no estructurales causadas 
por asentamiento, el funcionamiento de ajustes en puertas, daños en instalaciones 
hidro-sanitarias, eléctricas y de gas, obstrucciones en desagües, daños en empaques 
y griferías en general, defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios, 
mal funcionamiento de la ventanería, mal funcionamiento de la carpintería de madera 
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(hoja puerta baño alcobas) y metálica, daños en desagües interiores, escapes en 
tubería interna y otras filtraciones, y defectos en la red eléctrica interna.  

El periodo de doce meses, es considerado suficiente para la estabilización del 
asentamiento.  
Se exceptúan de la garantía de doce (12) meses los siguientes eventos a la 
entrega material del inmueble: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía sí 
al recibir el inmueble, EL(LOS) COMPRADOR(ES) no los reporta en el formato de 
servicios locativos, documento que hace parte integral del Acta de Entrega: Apariencia 
de aparatos eléctricos externos (Tomas, interruptores y rosetas), vidrios, espejo, 
materiales de enchapes en pisos y muros, techos, porcelana sanitaria, ventanería, 
carpintería de madera (hoja puerta baño de alcobas) y carpintería metálica que no 
presenten observaciones al momento de la entrega.  
NOTA: Hasta un año contado desde la fecha de la entrega del inmueble se atenderán 
las garantías no descritas en los plazos anteriores.  
II- La garantía no aplica sí: El periodo de garantía ha expirado, el defecto deriva de 
un uso o mantenimiento inadecuado o está sujeto a eventos de fuerza mayor, caso 
fortuito o causa extraña tales como inundaciones, relámpagos, terremotos, robo entre 
otros, actividades de terceros.  
Los elementos, aparatos y equipos que forma(n) parte del(los) inmueble(s) tendrán los 
plazos de la garantía de arreglos y servicios posventas que se indique en el manual 
del propietario y la garantía de calidad, y en los casos que no se indicaren, será la 
suministrada por los respectivos proveedores yio fabricantes de los mismos teniendo 
en cuenta los vencimientos citados en el parágrafo anterior los cuales se cuentan 
desde la fecha de la entrega de la respectiva unidad privada, y que aplicará igualmente 
para tales bienes comunes del Conjunto Residencial desde la entrega de la primera 
unidad.  
Si se priva a EL(LOS) COMPRADOR(ES) del uso y goce en la unidad privada con 
ocasión de la efectividad de garantía, el término de la misma se suspenderá mientras 
no se permita su uso a los mismos. Si se cambia una o varias partes del inmueble, 
estas tendrán garantía propia para lo cual el término de garantía empezará a correr 
nuevamente desde el momento de la entrega de las intervenciones a EL(LOS) 
COMPRADOR(ES).  
En caso de que EL(LOS) COMPRADOR(ES) decida(n) realizar obras de cualquier 
naturaleza en la unidad privada, éstas no podrán afectar los bienes y elementos 
comunes tales, pero sin limitarse a ellos: muros ni las losas, serán a su costa y cargo 
exclusivo el costo de las intervenciones, al igual que el costo y los gastos que tales 
obras puedan ocasionar a la copropiedad, y, se obliga(n) a respetar y cumplir las 
normas de la propiedad horizontal, obligándose a otorgar las garantías que se 
establezcan y a asumir el costo y gastos de las reparaciones e indemnizaciones por 
los daños que ocasione en los bienes comunes de la copropiedad y/o en los bienes de 
terceros, declarando que ninguna responsabilidad tiene EL FIDEICOMITENTE 
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GERENTE Y CONSTRUCTOR por tales obras. 

El presente contrato no tiene por objeto la venta de bienes raíces mediante sistemas 
de financiación otorgados por EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR, 
ni venta de tiempos compartidos o ventas que utilicen métodos no tradicionales o a 
distancia, por lo que las partes acuerdan que no está pactado el derecho unilateral de 

retracto.  
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- EL 
FDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR bajo la Radicación número 

de fecha ( )de de dos mil 
veinticuatro (202) efectuada ante la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
obtuvieron la autorización para enajenar las unidades de vivienda que conforman el 
CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE. 
PARÁGRAFO: La Certificación Técnica de Ocupación, se protocolizo por medio 
de la escritura pública , otorgada en la Notaria 

 debidamente inscrita su copia en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de . Con fundamento en la Ley 1796 

de 2016 y  Decreto 945 de 2017 y  la instrucción Administrativa No. 12 del 
31/07/2017 de la SNR. 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: GASTOS DE ESCRITURACIÓN. - Los gastos 
notariales derivados de la transferencia de dominio que a título de compraventa, el 
impuesto de registro y los derechos registrales del mismo acto, serán de cargo 
exclusivo de EL (LOS) COMPRADOR (ES); así como todos los gastos que genere la 
constitución de la hipoteca y la constitución del patrimonio de familia inembargable. 
Todos los gastos correspondientes a la cancelación de la hipoteca en mayor extensión 

constituida a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., que igualmente se efectúa por este 
público instrumento, serán de cargo exclusivo del FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR.  
CLÁUSULA DECIMA TERCERA: CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA: Con la 

suscripción de la presente escritura de compraventa, el COMPRADOR y EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR declaran que para todos los 
efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento 
público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o 
contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa 
suscrito entre EL (LOS) COMPRADOR (ES) con EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR, al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente 

instrumento público.  
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO La gestión 

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no 
de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La FIDUCIARIA no 
asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con el FIDEICOMITENTE, con 
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recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al 
proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 
garantizada por el FIDEICOMISO. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es constructor, 
comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni 
partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto NAU HOUSE, y en 
consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 
saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás 
aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad 
para su realización. 

Presente(s) EL (LOS) COMPRADOR (ES) man ifiesta(n):  
a) Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 
compraventa que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo 
a su entera satisfacción.  
b) Que acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en la 
fecha pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con 
el Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier 
condición resolutoria derivada de la presente escritura pública.  
c) Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que se haya(n) 
sometido(s) el inmueble y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en su totalidad.  
d) En cuanto a los bienes comunes señalados en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal, EL (LOS) COMPRADOR (ES) expresa(n) que conoce(n) los planos 
generales de localización del Conjunto así como la descripción y demás características 
de tales bienes, y manifiesta(n) que está(n) de acuerdo con su estado actual de 
construcción. 
e) Que con el otorgamiento de la presente escritura la sociedad CONINSA S.A.S. da 
cumplimiento a las obligaciones surgidas del contrato de promesa de compraventa 
celebrado con EL (LOS) COMPRADOR (ES).  
f) Que conoce(n) y acepta(n) que EL FIDEICOMISO EL PEDREGAL ni la FIDUCIARIA 
son o fueron constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 
construcción del CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE, y por lo tanto no están 
obligados frente a ellos por la terminación del inmueble, la calidad de la obra, los 
precios de las unidades, la entrega de la misma, ni por los aspectos técnicos de la 
construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a 
presentarse. 
g) Que conocen y aceptan los términos y condiciones del contrato de fiducia 
constitutivo del fideicomiso EL PEDREGAL suscrito entre CONINSA S.A.S., y 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  
h) Que renuncian a toda condición resolutoria derivada de la presente compraventa. 
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Comparece nuevamente, ADRIANA CAMELO JIMENEZ, mayor de edad, domiciliada 
en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.030.978 de Bogotá, 
quien obra en su condición de representante legal de CONINSA S.A.S., sociedad 
Colombiana domiciliada en Medellín, constituida mediante escritura pública número 
dos mil seiscientos cuarenta y siete (2647) de fecha veintiocho (28) de Junio de mil 
novecientos setenta y dos (1972) otorgada en la Notarla Cuarta (4)  del Círculo de 
Medellín, registrada con matrícula mercantil número 21-009343-12 e identificada con 
NIT. 890.911.431 -1, según acredita con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, en la condición de 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y CONSTRUCTOR del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL, encargados de adelantar a través de 
dicho fideicomiso, pero bajo su absoluta responsabilidad técnica, financiera y 
administrativa del Proyecto Inmobiliario denominado NAU HOUSE, sometido a 
Régimen de Propiedad Horizontal el cual se denominó CONJUNTO RESIDENCIAL 
NAU HOUSE, construido sobre el lote de terreno que conforma el FIDEICOMISO EL 
PEDREGAL, manifestó:  
1 .- Que acepta para sus representada la escritura y en especial la transferencia a título 
de compraventa que en ella se contiene a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) y las 
estipulaciones que se hacen por estar a su entera satisfacción. 
2.- Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Proyecto 
CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE en sí mismo y de las unidades resultantes, 
en los términos de Ley. 
3.-. Que por lo dicho, declaran que LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO EL 
PEDREGAL obraron en desarrollo del Fideicomiso como constructores, ni 
interventores, ni enajenadores, ni participaron de manera alguna en la construcción del 
Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE y por lo tanto no están obligados 
frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación de las unidades inmobiliarias, 
la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con 
la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción 
que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos.  

4.- Que declaran conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente 
escritura y, en caso de incumplirlas, acepta las respectivas responsabilidades.  

5.- Que declaran a paz y salvo al FIDEICOMISO EL PEDREGAL respecto de la 
transferencia celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

En este estado, comparece: FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL, mayor de 
edad, domiciliado en Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 
93.389.382 expedida en Ibagué Tolima, quien en el presente documento obra en su 
calidad de Representante Legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT. 860.531 .315-3, 
sociedad de Servicios Financieros, legalmente constituida mediante escritura pública 
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número quinientos cuarenta y cinco (0545) del once (11) de Febrero de mil novecientos 
ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima (10)  del Círculo Notarial de 
Cali, todo lo cual consta en los certificados expedidos por la Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C. y la Superintendencia Financiera de Colombia, los cuales se adjuntan al 
presente instrumento público para su protocolización, sociedad que actúa única y 
exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO EL PEDREGAL, con número de identificación tributaria N.I.T. P.A. 
830.053.812-2, que para los efectos del presente acto se denomina EL FIDEICOMISO 
o PATRIMONIO AUTÓNOMO y manifestó: 
o Que todas las declaraciones contenidas en esta escritura y referidas al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EL PEDREGAL del cual es 
vocera las acepta en su totalidad por corresponder al contrato de fiducia celebrado y 
ya citado. 
o Que con la transferencia de dominio a título de compraventa que lleva a cabo 
en esta escritura el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO EL 
PEDREGAL da cumplimiento al contrato de promesa de compraventa que EL (LOS) 
COMPRADOR (ES) suscribió(eron) con EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 
CONSTRUCTOR. 

TERCERA PARTE:  
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

Comparecen nuevamente, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A)(ES) identificado(s) tal 
como aparece(n) al inicio del presente instrumento público, de las condiciones civiles 
y personales indicadas al inicio de este instrumento manifiesta(n) que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo sesenta (60) de la Ley novena (9a.) de mil novecientos 
ochenta y nueve (1.989) modificado por el artículo treinta y ocho (38) de la Ley tercera 
(3d) de mil novecientos noventa y uno (1.991), constituye(n) PATRIMONIO DE 
FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su ubicación, cabida y 
linderos en la Cláusula Primera de la primera parte de esta escritura pública, a favor 
suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de su(s) hijo(s) actualmente 
menor(es) de edad y de los que llegare a tener.  
PARÁGRAFO: Con sustento de la normatividad vigente y para todos los efectos 
legales a que haya lugar, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A)(ES) declara(n) que el 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, no será oponible a BANCO 
DAVIVIENDA S.A. por ser la entidad que financia la adquisición del inmueble objeto 
de este contrato.  

TERCERA PARTE: 
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

A FAVOR DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 
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(Minuta de hipoteca) 

DECLARACIONES DEUDORA SOLIDARIA: 

Nuevamente, , Representante Legal de 
sociedad constituida , identificado con NIT , quien se denominará LA 
VENDEDORA, de las condiciones civiles anotadas, manifestó: 

A. Que LA VENDEDORA se constituye en deudora solidaria por la obligación 
contenida en el pagaré respectivo, por el cual se incorpora el crédito concedido por 
DAVIVIENDA a EL(LA)(LOS)(LAS) HIPOTECANTE(S) para la compra del inmueble 
que mediante esta misma escritura se hipoteca y en consecuencia ayala dicho pagaré 
y acepta los términos y condiciones aplicables a dicho crédito contenido en las 
declaraciones de EL(LA)(LOS)(LAS) HIPOTECANTE(S) que hacen parte de la 
presente escritura pública. 

B. Que LA VENDEDORA también responderá solidariamente por la obligación de 
presentar la primera copia con mérito ejecutivo de esta escritura pública debidamente 
inscrita con el respectivo folio de matrícula inmobiliaria ampliado a DAVIVIENDA en el 
término de noventa (90) días contados a partir de la firma de este instrumento. 

C. Que la solidaridad aquí contraída y el aval antes mencionado sólo cesará cuando 

se cumpla con la obligación citada en el literal anterior. 

CUARTA PARTE:- 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  
CLÁUSULA NOTARIAL. SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.  

En cumplimiento a lo señalado en la Ley 258 del 17 de enero de 1996 modificada por 

la ley 854 del 25 de noviembre del año 2.003 sobre la AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR, el Notario indagó a:  

1. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera del FIDEICOMISO EL PEDREGAL- 

PERSONA JURIDICA.  
Que el inmueble objeto de ese acto NO está afectado a vivienda familiar.  

2. NCOMPRADORI Y NCOMPRADOR2, EL(LOS) COMPRADOR (ES), previas las 

advertencias legales sobre los siguientes puntos:  

Si tiene(n) vigente la sociedad conyugal, matrimonio o unión marital de hecho, y si 
posee(n) otro bien inmueble afectado a vivienda familiar, quien(es) responde(n) BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: Que su 

estado civil es E.S.TA.DCIVI.L que 

_NO posee(n) otro inmueble afectado a vivienda familiar, y que por lo tanto decide(n) 

_NO_ afectar el inmueble objeto de la presente transferencia a vivienda familiar. POR 

NO CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LEY.  
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Presente mayor de edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
número expedida en quien obra en este acto en su calidad de cónyuge 
o compañero(a) permanente de EL(LOS) COMPRADOR(ES) y manifiesta que 
consiente NO someter el inmueble objeto del presente contrato a la Ley de afectación 
a vivienda familiar (Ley 258 de 1 .996)  

por tal razón el notario deja expresa constancia de la constitución de la afectación a 
vivienda familiar la cual no es oponible a BANCO DAVIVIENDA S.A., por ser la(s) 
entidad(es) que financió(aron) la adquisición del inmueble objeto del presente 
instrumento público  
No obstante el Notario advierte que la violación de las normas legales sobre la 
afectación a vivienda familiar, dará lugar a que quede viciado de NULIDAD ABSOLUTA 
el presente contrato.  Art.34 C.N., 
Ley 190 de 1995, Ley 365 de 1997 y Ley 793 de 2002 EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(ES) bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) clara y expresamente 
que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el(los) inmueble(s) contenido en este 
instrumento, fueron adquiridos por medios y actividades lícitas. 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 1069 del 26 de Mayo del 2015, 
proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho y Resolución No. 00536 del 22 de 
enero de 2021, corregida por la Resolución No. 00545 del 25 de enero de 2.021, de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, se agrega a éste instrumento la 
comunicación sobre el monto del crédito otorgado por BANCO DAVIVIENDA S.A., que 
es de VLETRASCREDI.TO ($V.CRÉDITO.00) MONEDA CORRIENTE  

SE PROTOCOLIZAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES. 
1.  

2. SE PROTOCOLIZA RECIBO DE VALORIZACIÓN EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U.  

3. SE PROTOCOLIZA(N) CONSULTA(S) DE ESTADO(S) DE CUENTA(S) POR 
CONCEPTO PREDIAL OBTENIDO(S) POR LA VENTANILLA UNICA DE REGISTRO 
"VU R"  

MANIFIESTAN LOS OTORGANTES QUE NO SE PROTOCOLIZA PAZ Y SALVO 
POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN PORQUE TODAVÍA NO HA SIDO 
DESIGNADO ADMINISTRADOR DEFINITIVO, POR TRATARSE DE OBRA NUEVA. 

SE 
PROTOCOLIZA CARTA DE EXCLUSIÓN 
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LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN QUE HAN VERIFICADO 
CUIDADOSAMENTE  SUS NOMBRES COMPLETOS, ESTADOS CIVILES, 
NÚMEROS DE CÉDULAS, DECLARAN QUE TODAS LAS INFORMACIONES 
CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO  SON CORRECTAS  Y EN 
CONSECUENCIA ASUMEN LA RESPONSABILIDAD  QUE SE DERIVE DE 
CUALQUIER INEXACTITUD EN LOS MISMOS.  

CONSENTIMIENTO, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.  
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de Datos Personales' y de conformidad con 
lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, los intervinientes en el presente acto 
aceptamos que, en caso de ser necesario nos envíen comunicaciones y notificaciones 
electrónicas al siguiente correo:  
Nombre: CONINSA S.A.S. Correo 

electrónico @coninsa.co  
Nombre: NCOMPRADORI  
Correo electrónico @.com.co Nombre: 

NCOMPRADOR2 Correo 

electrónico @.com.co  
Nombre: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Correo electrónico vera nosandraabogado@gmail.com   

Los comparecientes por medio de este instrumento autorizan a los Fideicomitentes 
Constructor y Promotor para que reciba las copias de la presente escritura pública en 
la Notaria y entregue la copia al comprador y la copia que presta mérito ejecutivo 
directamente al Acreedor si fuere el caso, una vez concluido el proceso de registro. -- 

). 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN  
Advertí al (los) otorgante(s) de las formalidades legales, especialmente la de su 
registro dentro del término de dos (2) meses, la extemporaneidad en el registro causará 
intereses moratorios (Articulo 37, Decreto 960 de 1970) y (Articulo 231, ley 223 de 
1995). En caso de la hipoteca y el patrimonio de familia de conformidad con el Articulo 
28 Ley 1579 de 2012, deberá inscribirse en el Registro dentro de los noventa (90) días 
siguientes a su otorgamiento; de no hacerlo deberá otorgarse una nueva escritura para 
estos actos. Advertí a los comparecientes, del contenido del Artículo 90 del Estatuto 
Tributario, modificado por el Artículo 61 de la Ley 2010 de 2.019, relacionado con el 
precio de la venta que debe ser real, que no es objeto de Pactos Privados y que no 
existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura, 
que al abstenerse de realizar la declaración bajo la gravedad de juramento del precio 
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real del negocio jurídico y sobre la no existencia de sumas convenidas o facturadas 
por fuera de la misma, el(la) suscrito(a) deberá cobrar los derechos notariales por 
cuatro (4) veces el valor declarado en la presente escritura, además reportará dicha 
irregularidad a las autoridades de impuestos de conformidad con el mencionado 
artículo. Leído el presente instrumento por el (los) compareciente (s) lo aprobó(aron) 
en todas sus partes y en testimonio de ello lo firma(n) conmigo la Notaria que doy fe y 
por eso lo autorizo. La Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, autoriza al(los) 
representante(s) legal(es) de la(s) entidad(es) para firmar el presente instrumento en 
su despacho, de acuerdo al Artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 
2.015.  
La presente escritura se extendió en las hojas de papel notarial números: 
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CONTRATO DE ADHESIÓN AL FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO POLO CALGARY 

Partes del Contrato de Adhesión 

Serán partes del Contrato de Adhesión: La Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso 
Proyecto Polo Calgary, El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, y el(los) Adquirente(s) 

conforme lo que se indica en esta carátula y el Contrato de Adhesión.  

La Fiduciaria 

Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y 
administradora del Fideicomiso Proyecto 
Polo Calgary 

NIT 860.531.315-3 

Dirección Carrera 15 No 82 99 Ciudad Bogotá D C. 

email: 
1 

sewicioalcliente@alianza.co  
Tel: (601) 6447700 m.co 

Fideicomitente 
-Desarrollador 
Constructor y 
Gerente 

CONINSA S.A.S. identificada con NIT. 
890911431-1 

% de 
Participación 0.01% 

Dirección: Avenida 19 114-65 Piso 6 Ciudad: Bogotá D.C. 

email: acameloconinsa.co " 
Tel: (601) 6014800 ogarciaaconinsa.co 

Beneficiario Tiene la definición asignada en el documento Definiciones y Estipulaciones tipo del 
Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión.  

  

El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente es el mismo Promotor 

six no 

Inmueble 

Corresponde a los inmuebles identificados con el Folio de Matricula Inmobiliaria número SOC-44796, 50C- 
65811, 50C-44799, 50C-44798 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro. 

Descripción del Proyecto 
La descripción indicada es aproximada y podrá variar de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia construcción. 

Proyecto inmobiliario VIS a desarrollarse sobre los Inmuebles el cual estará conformado, ciento sesenta y 
seis (166) apartamentos en una torre de ocho (8) pisos los cuáles serán distribuidos y comercializados en 
una única etapa asi:  

Etapa Única 1 Ciento sesenta y seis (166) apartamentos. 

Vigencia Fase Pre - Constructiva 

El presente 'modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia lnrnoblbana fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante ofIcio 2024002426.010-000 del 13 de marzo de 
2024. 1 
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Etapa Única 

Dieciséis (16) meses, contados a partir de la notificación escrita del inicio de la 
comercialización de la señalada etapa remitida para tal fin por parte del Fideicomitente 
- Desarrollador Constructor y Gerente. Dicho plazo será prorrogable conforme lo 
dispuesto en la Cláusula de Duración del Contrato.  

  

Vigencia Fase Constructiva 

Etapa Única 
Es de diecinueve (19) meses contados a partir del cumplimiento de 
las Condiciones de Giro del Proyecto. 

  

Cláusulas limitativas 

Numeral 6 Cuando Procede La Devolución De Recursos. 

Numeral 8 Alcance de la Responsabilidad de Alianza. 

Numeral 13 Cesión del Contrato. 

Numeral 15 Modificación del Contrato. 

Numeral 23 Desistimiento. 

Condiciones de Giro 

Son las condiciones que debe acreditar el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente ante 
Alianza para poder disponer de los Recursos asociados a la cuota inicial indicados en el plan de pagos, 
señalados en el Anexo generado en la plataforma. Las Condiciones de Giro se encuentran plenamente 
descritas en la caratula del Contrato de Fiducia. 

Título Jurídico De Transferencia 

Beneficio de Área 
Compra Venta x 

Información de la Vinculación 

Adquirente(s) Identificación Dirección Teléfono 

JONATHAN ALEXIS RAMIREZ 
GARCIA 

1070706402 Domicilio: CARRERA 90 
BIS #76-51 
Email: 
comercial@moreplusinmo 
biliaria.com  
Oficina: 

Domicilio: 
3187691430 
Oficina: 
3187691430 

Etapa del Proyecto 1 Única 

El pesente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fidticia Inrnoblaña fue autorizado por la 
Supenntendencia Financiera de Colombia mediante ofIcio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 2 

'Aw.aUarTza.cornco 



Activo(s) 
Inmobiliario(s) 
(La nomenclatura 
asignada es provisional; 
la definitiva será la que 
asigne el Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

Inmueble No.: PROY-ET-1-APARTAMENTO 302 

Área construida bruta del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) aproximada: 21.33 
m2  
Incluye muros y buitrones. 
Area construida privada de del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) aproximada: 
17.57 m2  
Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros 
comunes. 
Las características del inmueble se encuentran descritas en el anexo 
Especificaciones. 

Alianza 
Fiduiri 

1 6O 644 7700 
Cra i5r82-99P,ar3 
Eda Tc.ne Aanra 
E.ta OC. Cc1a,ba 

Que el (los) Adquirente(s) identificado(s) en la carátula del presente contrato, se encuentra(n) interesado(s) 
en adquirir el (los) Activo(s) Inmobiliario(s), el(los) cual(es) se encuentra(n) descrito(s) en la carátula de este 
documento (en adelante el "Contrato De Adhesión'). Para lo cual acuerda las siguientes: 

Clausulas 

1. ObJeto. El Contrato tiene por objeto: 

1.1. La vinculación del (los) Adquirente(s) a las fases del Proyecto con el propósito de derivar en la 
adquisición de uno o varios Activo(s) Inmobiliario(s) según se indica en la carátula. 
1.2. La entrega de Recursos conforme el plan de pagos dispuesto en aparte denominado "Plan de Pagos". 
1.3. La Inversión y administración de los Recursos en el Fondo. 

Finalidad del Contrato De Adhesión: La entrega al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente de 
los Recursos que conforman el plan de pagos, una vez se acredite a Alianza el cumplimiento íntegro de 
todas las Condiciones de Giro, para lo cual Alianza realizará la validación documental correspondiente y la 
transferencia al Título Jurldico indicado en la caratula del Contrato De Adhesión de los Activo(s) 
Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto o de sus respectivas etapas a el (los) Adquirente(s) conforme lo 
instruya el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y en los términos previstos en el Contrato de 
Fiducia, siempre y cuando el (los) Adquirente(s) haya realizado los aportes de las sumas de dinero 
establecidas en su Plan de Pagos y se encuentre protocolizada y registrada la "Certificación Técnica de 
Ocupación" conforme a lo previsto en el artIculo 6° de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de 
matrlcula inmobiliaria del Activo(s) Inmobiliario(s). 

Nota: El(los) Adquirente(s) manifiesta(n) conocer que el desarrollo constructivo del Proyecto y sus etapas, si 
aplica, están a cargo del Fideicomitente Constructor, siendo este el responsable de dichas actividades y de 
la obtención de los permisos, autorizaciones y documentos necesarios para su desarrollo. 

2. Activos que Conforman el Contrato de Adhesión. Son los Recursos y sus correspondientes 
Rendimientos, en los términos del Contrato de Adhesión, que entrega(n) el (los) Adquirente(s), y se 
entenderán efectivamente aportados cuando Alianza tenga certeza sobre la consignación de éstos, exista la 
plena identificación de estos y se cuente con la plena vinculación del(los) Adquirente(s) propietario(s) de 
dichos Recursos aportados. 

3. Rendimientos o utilidades. Los Rendimientos o Utilidades serán entregados a favor del destinatario de los 
recursos de acuerdo con lo indicado en las Condiciones de Giro y no harán parte del precio del Activo(s) 
Inmobiliario(s). 

Sólo durante el periodo Pre — Constructivo los Rendimientos o Utilidades serán entregados a favor del (los) 

El pezente modelo de Contrato AdhesMn al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante ofIcio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 3 
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Adquirente(s) si se presentan cualquiera de las causales del literal c del numeral 6 (denominada Cuando 
Procede la Devolución de Recursos) de este Contrato de Adhesión. Una vez iniciada la Fase Constructiva 
los Rendimientos o Utilidades se consolidan a favor del destinatario de los recursos de acuerdo con lo 
indicado en las Condiciones de Giro. 

PARA TENER EN CUENTA: En atención a que los Recursos que se entreguen por el(los) Adquirente(s), 
serán invertidos en el Fondo, es claro que los mismos están sujetos a un riesgo de mercado que pueden 
generar un mayor valor (rendimientos) o una pérdida de capital, por lo cual dicho riesgo es asumido por 
el(los) Adquirente(s) y/o Constructor al momento de suscribir el correspondiente Contrato de Adhesión y el 
Contrato de Fiducia, según corresponda. 

4. Desarrollo Constructivo. La construcción del Proyecto se desarrollará por medio del Fideicomiso 
Inmobiliario en 3 Fases: (i) Fase Pre-Constructiva; (u) Fase Constructiva y (iii) Fase Post- Constructiva. 

5. Obligaciones y derechos de las Partes contratantes. 

5.1. Obligaciones y Derechos Del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente: Son los que se 
encuentran plenamente descritos en el Contrato de Fiducia, el cual fue entregado en copia al(los) 
Adquirente(s) al momento de su vinculación. El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente tendrá 
la especial obligación y prohibición de recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o 
empleados, recursos de los terceros interesados en vincularse al Proyecto durante toda la vigencia del 
presente Contrato De Adhesión. 

5.2. Obligaciones y Derechos De Alianza: Son los que se encuentran plenamente descritos en el Contrato 
de Fiducia, el cual fue entregado en copia al(los) Adquirente(s) al momento de su vinculación y en todo caso 
especialmente las siguientes obligaciones: 

5.2.1. Informar del cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los Recursos a 
favor del Fideicomitente — Constructor, al (los) Adquirente(s). 
5.2.2. Informar sobre el no cumplimiento oportuno de las Condiciones De Giro y restituir a favor de (los) 
Adquirente(s) los Recursos entregados junto con sus rendimientos, previo descuento de la comisión de la 
Fiduciaria por la inversión de los recursos en el Fondo de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento y 
prospecto de este, documentos que pueden consultar en la página Web de Alianza. 

5.3. Son Derechos de (los) Adquirente(s): 

5.3.1. Que Alianza le rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
5.3.2. A otorgar mi(nuestra) aprobación previamente y por escrito, sobre cualquier modificación que altere 
las Condiciones De Giro definidas en el Contrato de Fiducia, mis derechos como Adquirente(s), la 
descripción del Proyecto o el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, conforme lo previsto en la 
cláusula de modificaciones de este Contrato de Adhesión. 
5.3.3. Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo de los recursos aportados, 
aplicando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, comisión fiduciaria, 
impuestos, etc, que lleguen a corresponder. 
5.3.4. Acudir directamente a Alianza, al Defensor del Consumidor Financiero o la misma Superintendencia 

Financiera de Colombia en caso de existir alguna petición, queja o reclamo. 

5.3.5. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del Fideicomitente -Desarrollador Constructor 
y Gerente, se me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a disposición de los 
recursos a favor del mismo. 

5.3.6. En caso de que no se cumplan las Condiciones De Giro dentro del plazo establecido para el efecto, a 
que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de estos en los términos 
del presente Contrato De Adhesión. 

El presente mndelo de Contiato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante ofIcio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 4 
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5.4. Son obligaciones del (los) Adquirente(s): 

5.4.1. Realizar los aportes a los que me(nos) obligo(obligamos), únicamente a dicho fondo, en los plazos y 
montos establecidos en el Anexo Plan De Pagos. 
5.4.2. Permitir que los Recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente al cumplimiento de las Condiciones De Giro. 
5.4.3. Diligenciar la información para vincularse a Alianza y actualizar la información que llegue a ser 
requerida en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos implementados. 
5.4.4. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, 
ejecución y liquidación del presente Contrato de Adhesión. 
5.4.5. Obtener previa aprobación de Alianza y del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente para 
la celebración de cesiones de posición contractual del Contrato De Adhesión. 
5.4.6. Suscribir los documentos conexos que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). Queda 
entendido que Alianza no realizará una verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha 
documentación, en atención a que los mismos corresponden a la relación de consumo existente con el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y el (los) Adquirente(s). 
5.4.7. Abstenerse de entregar directamente Recursos al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente. 
5.4.8. Las demás establecidas en el presente Contrato De Adhesión y en los documentos conexos que el 
Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). 

6. Manejo de los Recursos: Alianza procederá con la entrega de los Recursos junto con los rendimientos que 
estos generen al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o Adquirente(s) de acuerdo con lo 
indicado a continuación: 

a. Por cumplimiento de las Condiciones de Giro: Los Recursos se entregarán al Fideicomitente — 
Constructor por intermedio del Fideicomiso Inmobiliario una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles 
después de la fecha de radicación de documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y 
Enajenación del proyecto contados desde la acreditación de las Condiciones de Giro. (si aplica) ,previa 
aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, descuento de los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique. 

Con posterioridad al cumplimiento de las Condiciones de Giro, los Recursos entregados serán puestos a 
disposición del Fideicomitente — Constructor por intermedio del Fideicomiso Inmobiliario, quien deberá 
destinar los recursos entregados única y exclusivamente al desarrollo del Proyecto, durante toda la vigencia 
del presente Contrato de Adhesión y conforme el Contrato de Fiducia. 

b. Por el NO cumplimiento de las Condiciones de Giro. En este caso Alianza informará al(los) 
Adquirente(s) que los Recursos se encuentran a su disposición. 

c. Cuando Procede La Devolución De Recursos. 

1. Por las causales indicadas en el literal b anterior del Proyecto: 
2. Por desistimiento de (los) Adquirente(s); 
3. Por desistimiento del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente al (los) Adquirente(s) 
4. Por incumplimiento del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o de (los) Adquirente(s) a las 
obligaciones adquiridas mediante los Contratos de Adhesión. 

Durante la Fase Pre — Constructiva los Recursos serán entregados al (los) Adquirente(s) junto con sus 
rendimientos previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el reglamento y prospecto del mismo, documentos que pueden consultar en la página Web de 
Alianza, descuento de los tributos a que haya lugar (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del Descuento por 

El presente mndelo de Contrato Adhesión al Contiato de Fiducia Inmolallana fue autorizado por la 
Superintendencia 19nanc1era de Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 5 
w.Iii:..cc 
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Retiro, Incumplimiento o Desistimiento (acuerdo por desistimiento - incumplimiento). Los Recursos serán 
entregados conforme los plazos establecidos en el reglamento del Fondo (el cual lo puede consultar en 
www.alianza.com.co), este plazo será contado desde la fecha de radicación por parte del Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente del correspondiente desistimiento ante Alianza. 

Durante la Fase Constructiva la devolución de los Recursos al (los) Adquirente(s) se realizará sin los 
rendimientos, descontando los tributos a que haya lugar (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier 
orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del 
Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ('acuerdo por desistimiento - incumplimiento"). Los 
Recursos serán entregados una vez se encuentren disponibles los recursos en el Fideicomiso Inmobiliario y 
ante la insuficiencia de estos previo aporte de los mismos por parte del Fideicomitente — Constructor. Dicha 
devolución se realizará en un plazo de veinte (20) dlas hábiles contados a partir de la fecha de radicación 
por parte del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente del correspondiente desistimiento ante 
Alianza y una vez se encuentren disponibles. Alianza pondrá a disposición del(los) Adquirente(s) los 
Recursos entregados por ellos una vez el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente radique la 
solicitud ante Alianza y conforme los plazos establecidos en el reglamento del Fondo, y en los casos que 
aplique, previa aplicación del descuento de las sumas establecidas en la cláusula denominada "Acuerdo Por 
Desistimiento — Incumplimiento del presente Contrato de Adhesión. Estos plazos serán contados desde la 
fecha de radicación por parte del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente del correspondiente 
desistimiento ante Alianza 

Si transcurrido un (1) mes no he informado la cuenta a la cual Alianza deba transferir los saldos de recursos 
a mi favor y en caso de existencia de saldos a mi(nuestro) favor por concepto de reajustes, con la 
suscripción del presente Contrato de Adhesión, Alianza se entiende instruida para que aperture en el Fondo 
y en todo caso en un fondo a la vista una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los 
recursos correspondientes al saldo existente a mi(nuestro) favor. La devolución de los recursos consignados 
será realizada conforme lo dispuesto en el reglamento del fondo. 

7. Duración. El Contrato de Adhesión tendrá la duración según la fase en la que se encuentre el Fideicomiso 
Inmobiliario (Fase Pre-Constructiva y Fase Constructiva) conforme los plazos que se indican en la carátula 
del presente Contrato de Adhesión. Dichos plazos podrán ser prorrogados por una (1) sola vez por el mismo 
tiempo, sin que su plazo posterior sea superior al inicialmente pactado. 

Las prórrogas posteriores que se realicen al Contrato de Fiducia, y en consecuencia al Proyecto podrán ser 
adelantadas por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente mediante la suscripción del 
correspondiente otrosl al Contrato de Fiducia siempre que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente haya notificado al (los) Adquirente(s) sobre la prórroga, en todo caso el (los) Adquirente(s) tendrá(n) 
derecho a no continuar en el Contrato de Fiducia prorrogado y solicitar el desistimiento del Contrato de 
Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, solicitando para ello la devolución de los Recursos y sus correspondientes rendimientos previa 
deducción de los impuestos y deducciones a que haya lugar. 

8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza. La responsabilidad de Alianza es de medio y no de resultado 
y se imita única y exclusivamente a la ejecución y operación del Contrato de Fiducia, del Contrato De 
Adhesión y, en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría jurídica, tributaria, comercial, contable, 
técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 

En cuanto al desarrollo, diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha del Proyecto, 
calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir u operar será de responsabilidad 
directa del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y será responsabilidad de este destinar los 
Recursos recibidos del(los) Adquirente(s) al desarrollo del Proyecto. 

9. Remuneración. Alianza cobrará por los recursos invertidos en aportes de los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por Alianza la comisión establecida en el reglamento de este, el cual el (los) Adquiriente(s) 
declara conocer y aceptar. 

El piesente modelo de Contrato AdhesMn al Contrato de Fiducia lnmoblllana fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colonibia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
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10. Terminación. El presente Contrato de Adhesión terminará por: 

1. Terminación del Contrato de Fiducia. 
2. Por mora del(los) Adquirente(s) superior a sesenta (60) días en la entrega de los Recursos según el Plan 

de Pagos y así lo haya instruido el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, caso en el cual se 
aplicará lo previsto en la cláusula denominada Acuerdo por Desistimiento - Incumplimiento" dispuesta en 
este Contrato. 
3. Por voluntad del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. El Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente podrá instruir a Alianza la terminación unilateral del presente Contrato de Adhesión, 
caso en el cual no se aplicarán las sanciones a cargo de (los) Adquirente(s), y en consecuencia estará a 
cargo del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente pagar la penalidad prevista en la cláusula 
denominada Acuerdo por Desistimiento — Incumplimiento. 
4. Por incumplimiento del (los) Adquirente(s) a las obligaciones aquí pactadas y los documentos conexos 
que el Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición del Activo(s) 
Inmobiliario(s). 
5. Por voluntad de (los) Adquirente(s), caso en el cual se aplicará lo previsto en el numeral de Acuerdo por 
Desistimiento - Incumplimiento. 
6. Por incumplimiento del(los) Adquirente(s) a la obligación de actualizar la información conforme lo dispone 
el Contrato de Fiducia, caso en el cual Alianza no cancelará suma alguna en favor del (los) Adquirente(s). 
7. Cuando el (los) Adquirente(s) sea incluido en listas vinculantes para Colombia así como aquellas listas de 
control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) a las que tenga acceso Alianza o 
se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos fuente, información pública o a través de la 
cual se pueda inferir la participación de éstos en actividades delictivas, lavado de activos y delitos fuente, 
procesos de extinción de dominio o cualquier otra información sobre procesos, noticias o a través de otras 
fuentes de información que los asocien de forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas aquellas 
demás causales previstas en este Contrato de Adhesión. 
8. Por el fallecimiento del (los) Adquirente(s), situación que deberá ser informada por el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, caso en el cual Alianza procederá a liberar el Activo(s) Inmobiliario(s) y 
con la suscripción del presente Contrato de Adhesión Alianza queda facultada para aperturar un Fondo a 
nombre de (los) Adquirente(s) al cual se transfieran dichos saldos. 
9. De común acuerdo entre el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y el (los) Adquiriente(s) 
Adherente(s). 
10. Cuando, llegado el momento de escriturar el Activo(s) Inmobiliario(s) indicado en la parte inicial del 
presente Contrato De Adhesión, no acredite(acreditemos) o no cuente(contemos) con el crédito que 
financiará la adquisición del el Activo(s) Inmobiliario(s). 

II. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato de Adhesión al 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, al Beneficiario, al (los) Adquirente(s), a sus cesionarios 
desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten participes en el desarrollo del presente 
Contrato de Adhesión, los procedimientos establecidos en el documento denominado uDefiniciones y 
Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido 
a su correo en la fecha de firma del presente Contrato de Adhesión y se encuentra publicado en la página 
web de Alianza, www.alianza.com.co  

12. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de comunicación y notificación en las 
direcciones físicas o electrónicas indicadas en la caratula del presente Contrato de Adhesión. 

En el evento que no sea posible la localización del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, 
Alianza seguirá los procedimientos señalados en el documento denominado "Definiciones y Estipulaciones 
tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en 
la fecha de firma del presente Contrato de Adhesión y que adicionalmente se encuentra publicado en la 
página web de Alianza, www.alianza.com.co  

13. Cesión del Contrato. La cesión de las calidades de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, 

El presente modelo de Conb'ato AdhesIón al Carilíato de 19duc1a lnmobliana fue autonzado por la 
Superinteiidenca Financiera de Colombia mediante oficio 2024002426-4)io-000 del 13 de marzo de 
2024. 7 
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deberán contar con la previa aprobación del (los) Adquirente(s) y, en caso de que aplique requerirán la 
aprobación del Acreedor Financiero mientras subsistan saldos insolutos del crédito constructor otorgado en 
vigencia del Fideicomiso Inmobiliario para el desarrollo del Proyecto. 

El (los) Adquirente(s) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte el presente Contrato de Adhesión, cuando 
exista concepto favorable previo y escrito del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y 
aceptación de Alianza. 

En el evento en que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente instruya a Alianza para que ceda 
su posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa aprobación del (los) Adquirente(s), para 
lo cual se surtirá el procedimiento establecido en el artículo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de llevarse 
a cabo la cesión, el (los) Adquirente(s) tienen derecho a manifestar expresamente y por escrito la no 
aceptación a dicha cesión y podrán solicitar la terminación del Contrato De Adhesión sin que haya lugar al 
cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. Una vez agotado el procedimiento 
anteriormente indicado y se cuente con la aceptación del(los) Adquirente(s) para adelantar la cesión de 
posición contractual de fiduciario, mediante la suscripción de este Contrato de Adhesión, el(los) 
Adquirente(s) autoriza(amos) al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y a Alianza a transferir 
información propia de mi vinculación a la fiduciaria cesionaria. 

Dicha cesión se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento denominado 
"Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión", el 
cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente Contrato De Adhesión y se encuentra 
publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

14. Consulta y Reporte a Transunión. Autorizo a Alianza a realizar el reporte y consulta a TransUnion SA. o 
a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 

15. Modificación del Contrato. El presente Contrato De Adhesión solo podrá ser modificado por el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, el (los) Adquirente(s) y Alianza. 

Sin perjuicio de lo anterior, el(los) Adquirente(s) tendrá(n) derecho a otorgar mi(nuestra) aprobación previa y 
por escrito, sobre cualquier modificación del Contrato de Fiducia que: 

1. Implique cambios sobre las responsabilidades a cargo del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente. 
2. Cambie de algún modo las Condiciones De Giro dispuestas en el Cóntrato. 
3. Altere los derechos del (los) Adquirente(s) según lo establecido en el Contrato de Adhesión y en el 

Contrato de Fiducia. 
4. Modifique los usos asignados a (los) Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto 
5. Supere el 10% de la descripción total del Proyecto conforme la licencia de construcción. 
6. Representen cambios del (los) Activo(s) Inmobiliario(s) comprometidos con el (los) Adquirente(s) 
conforme el Contrato de Adhesión. 

Las modificaciones sobre la descripción del Proyecto que no superen el porcentaje indicado serán 
notificadas por el Fideicomitente — Constructor a (los) Adquirente(s). En este evento (los) Adquirente(s) 
podrán ejercer su derecho de retiro conforme los términos establecidos en literal c del numeral 6 
(denominada Cuando Procede la Devolución de Recursos) de este Contrato de Adhesión. 

NOTA: El Contrato de Fiducia podrá ser modificado a solicitud del Acreedor Financiero, lo cual será 
informado en el respectivo reporte de información otorgado por el Fideicomitente — Constructor y la 
Fiduciaria, según corresponda. 

16. ManeJo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así como las 
normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, Alianza cuenta con política para el Tratamiento de los 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia InmobdIar fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 8 
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Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal será tratado de conformidad con la política 
indicada, la cual se encuentra publicada en www.alianza.com.co. El (los) Adquirente(s), con la suscripción 
de este Contrato De Adhesión, autoriza a Alianza a recolectar, registrar, procesar, difundir, consultar, 
compilar, y a actualizar, los datos o información suministrada con ocasión del presente Contrato de 
Adhesión, sin vulnerar la obligación de confidencialidad prevista en este Contrato de Adhesión. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las peticiones, quejas 
o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato de Adhesión por parte del (los) Adquirente(s) con 
ocasión al manejo de los datos personales deberán ser presentadas en primer lugar ante Alianza. En caso 
de que la solicitud no haya sido resuelta de forma favorable, el (los) Adquirente(s) puede(n) acudir a la 
Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia y/o Superintendencia Financiera de Colombia, según 
corresponda, para que la misma proceda a ordenar la corrección, actualización o eliminación de la 
información que atente contra su derecho fundamental al habeas data. 

17. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) declara(n): 

1) Este contrato de adhesión no es una promesa de compraventa. 
2) Que Alianza le(s) ha informado que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla informativa sobre fiducia 

inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el texto adhesivo del Contrato de 
Fiducia, el texto adhesivo del Contrato de Adhesión y el reglamento del Fondo se encuentra a su 
disposición y puede consultarse en la página web www.alianza.com.co  los cuales son entregados con 
la firma del presente Contrato de Adhesión a través de los canales - medios tecnológicos o digitales 
definidos por Alianza para tal fin. 

3) Que a la suscripción del Contrato De Adhesión le fue entregada una copia del Contrato de Fiducia. 
4) Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor Financiero (en 

adelante "DCF"), al cual puede acudir correo Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria@legalcrc.co, al 
teléfono: +60(1) 6108161, +60(1) 6108164, o a la dirección física Carrera 10 #97a-13 oficina 502, 
Bogotá; Página \Peb: https://legalcrc.com/alianza-fiduciaria/. El acceso al DCF es totalmente gratuito y 
tiene como funciones y obligaciones la protección del (los) consumidor(es) financiero(s), así como que 
sean resueltas las peticiones, quejas, y reclamos que le sean presentados en los términos establecidos 
en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y  Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás 
disposiciones que regulan dicha materia. 

5) Con la suscripción digital del presente Contrato De Adhesión, acepto(amos) los términos y condiciones 
de este, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital 
otorgada por el agente certificador. 

6) Que el punto de equilibrio del Proyecto fue establecido directamente por el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, sin participación de Alianza. 

7) Que este documento no corresponde, ni se asimila a una promesa de compraventa, y que Alianza como 
sociedad, como administradora del Contrato de Fiducia y, en virtud del Contrato De Adhesión no es 
parte o tiene injerencia en las promesas de compraventa o documentos adicionales que el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente suscriba conmigo (con nosotros). 

8) Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión realizada en el Fondo se encuentra sujeta 
a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, por lo tanto, el riesgo de los 
resultados financieros de esta inversión bien sea que los mismos se traten de un mayor valor o de 
reducción de los recursos por mi (nosotros) entregados o sus rendimientos, se encuentran radicados en 
mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los mismos. 

9) Que he(hemos) sido informados en la sala de negocios del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, acerca de la gestión y rol que desempeña Alianza respecto al desarrollo del Proyecto, el 
control de la cartera y tesorería del Proyecto, así como la forma como la fiduciaria invertirá los Recursos 
por mí entregados. Así mismo declaro que he corroborado las explicaciones y alcance de la labor de 
Alianza que se encuentran expuestos al público en carteles que he visto y leído en la sala de negocios 
del Proyecto. 

10) El (Los) Adquirente(s) ha(n) sido informado(s) que los recursos dinerarios de su vinculación deberán 
ser entregados única y exclusivamente a Alianza y no al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 

El presente modelo de Coiilrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobitiaxia fue autoiizado por la 
Supeiintendencza Financiera de Colombia mediante olicio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
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11) El (los) Adherente(s) tiene(n) conocimiento que Alianza cuenta con canales tecnológicos a través de 
los cuales vincula y adhiere al (los) Adherente(s) al vehículo fiduciario, por lo que los documentos que 
Alianza llegue a requerir de parte del (los) Adquirente(s), serán tramitados a través de dichos canales de 
modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

12) Que conoce que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, para proyectos de vivienda, 
en su condición de desarrollador y constructor, es responsable exclusivo ante el(los) Adquirente(s) por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 1796 de 2016 y  la Circular Extema 006 de 2012 
de la Superintendencia de Industria y Comercio y sus modificaciones, durante el período en el cual debe 
cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de que trata la Ley antes mencionada. Corresponde 
al Fideicornitente -Desarrollador Constructor y Gerente amparar los perjuicios patrimoniales a que haya 
lugar en los términos que establezcan las disposiciones antes mencionadas. 

13) Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente. 

14) Que es responsabilidad del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente la disposición final de 
tales Recursos para el desarrollo del Proyecto. 

15) Por la vinculación que en el presente documento consta, el(los) Adquiriente(s) no adquirirá el carácter 
de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) las 
obligaciones que el Contrato de Fiducia al cual se vincula tenga establecidos para Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, conservando este último todos los derechos y continuando a su 
cargo todas las obligaciones propias del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

16) El(los) Adquiriente(s) conoce(n) y acepta(n) que, en cuanto a hipotecas, el Inmueble, podrá ser 
gravado con una hipoteca de primer grado constituida a favor del Acreedor Financiero con el fin de 
garantizar el respectivo crédito constructor que requiera el Proyecto, así como constituir garantías 
diversas, que apoyen mecanismos de financiación. En todo caso Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente, se obliga a salir al saneamiento conforme a la Ley y adelantar todas las 
gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata que corresponde al(los) Activo(s) 
Inmobiliario(s) descrita en este Contrato De Adhesión, sea levantada antes de la transferencia del 
derecho de dominio del mencionado Activo(s) Inmobiliario(s). 

17) El (los) Adquiriente(s) manifiesta(s) que conoce(n) y acepta(n) que el Proyecto estará sometido al 
régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001 y  respecto del cual 
queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en 
dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

18) Los términos de escrituración, entrega, servicios públicos, gastos notariales, entre otros, serán 
especificados por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente mediante los documentos 
conexos que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente suscnba con el(los) Adquirente(s) y 
que se encuentren relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). 

18. Gestiones del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. El Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente garantiza al(los) Adquiriente(s) y a Alianza que no ha ofrecido ni comprometido con 
ninguna persona el Activo(s) Inmobiliario(s) a que hace referencia éste Contrato De Adhesión y declara que 
se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 
patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 
resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de 
Propiedad Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble. 

19. Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento. En el evento en que el(los) Adquirente(s) desista del 
negocio, incumpla los pagos acordados con el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, 
incumpla con la entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el Fondo 
o con las obligaciones acordadas en el Contrato De Adhesión o las adquiridas con el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, asumirá las sanciones establecidas con el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente en virtud de la relación de consumo existente entre el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente y el(los) Adquirente(s). Alianza Fiduciaria SA. en su calidad de 
sociedad fiduciaria y como administradora del Contrato de Fiducia no ha participado en su estructuración, 
definición y negociación de dichas sanciones. 

El presente irnxlelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia lrunobana fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 10 
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La sanción por desistimiento rio hace parte de los textos aprobados por la Superintendencia Financiera De 
Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 2024. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el(los) Adquirente(s) en virtud de la 
negociación sobre el inmueble descrito al inicio del presente documento, se pacta una pena a cargo de éste, 
por valor del Quince (15%) por ciento sobre el valor total del (los) inmueble(s), a título de estimación 
anticipada de perjuicios. 

Adicionalmente, El Fideicomitente Desarrollador — Constructor y Gerente estará obligado a pagar una 
sanción por un valor equivalente a la suma entregada por el(los) Adquirente(s), siempre y cuando, éste no 
supere el quince (15%) del valor total de la negociación, si éste incumple con sus obligaciones contractuales 
sin que medie justa causa para hacerlo, entendiendo entre otras, como justa causa: el no acreditar las 
condiciones de Giro o Inicio, vicios en el suelo que impidan o hagan más onerosas la construcción del 
proyecto, etc. Para efectos de interpretación las causales de justa causa enunciadas, deben entenderse de 
forma enunciativa y no taxativa, entendiendo que las situaciones expuestas no son todas las comprendidas 
dentro de la expresión justa causa. 
El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente pacta con el(los) Adquirente(s) que además de las 
causales previstas en el presente Contrato de Adhesión y las que se acuerden en los documentos conexos 
que éstos establezcan, serán aplicables y en consecuencia se autoriza a Alianza a que se me(nos) 
descuenten las sumas de dinero indicadas en esta cláusula. 

Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que para el efecto 
imparta el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente en los términos del presente Contrato de 
Adhesión. 

20. Mérito Ejecutivo. En razón a que el presente Contrato de Adhesión contiene obligaciones expresas, 
claras y exigibles a cargo del(los) Adquiriente(s), el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto 
por el Articulo 422 del Código General del Proceso. 

21. Desistimientos. Además de lo dispuesto en este Contrato de Adhesión, el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente directamente me(nos) puede desistir del negocio si cuando llegado el momento de 
escriturar el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) indicado en la parte inicial del presente Contrato De Adhesión, no 
acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del (los) Activo(s) 
Inmobiliario(s). Para aplicar estos desistimientos ante Alianza será suficiente únicamente una comunicación 
dirigida por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente en ese sentido. 

En caso de insuficiencia de recursos en el Fideicomiso Inmobiliario, el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente se obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la devolución de los recursos 
aportados por el(los) Adquirentes desistido previa aplicación del descuento de las sumas establecidas en el 
Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento del presente Contrato de Adhesión, con el fin de que Alianza 
proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 

22. Anexos. Con la suscripción de este Contrato de Adhesión, las Partes vinculan al texto de este los 
siguientes documentos: 

a. Plan de Pagos. 
b. El Contrato de Fiducia. 
c. Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión. 
d. Anexo - Código QR Material de Bienvenida Alianza Fiducia Mercantil. 
e. Documentos conexos suscritos con el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
(especificaciones y condiciones generales de la negociación) 

Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato de Adhesión y son exigibles y vinculantes 
para las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso en el cual enviará 
notificación al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y al (los) Adquirentes informando los 

El preente mielo de Confrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 11 
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cambios, salvo que requieran previo acuerdo con el Fideícomitente — Constructor. Excepto que se trate de 
modificaciones al Anexo del Plan de Pagos, caso en el cual dichas modificaciones solo tendrán efecto previa 
modificación al presente Contrato de Adhesión. 

En señal de aceptación de los términos y condiciones suscribo manuscritamente/ 
digitalmente/electrónicamente el presente documento cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella 
establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente certificador. 

Adquirente(s) Identificación 

JONATHAN ALEXIS RAMIREZ GARCIA 1070706402 

Fiduciaria 

Documento Firmado Digitalmente 

Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 

Documento Firmado Digitalmente 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES — PLAN DE PAGOS 

El valor, forma y aportes - plan de pagos establecido a continuación corresponde a la relación de consumo 
existente entre el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y el(los) Adquirente(s). Alianza 
Fiduciaria SA. en su calidad de sociedad fiduciaria y como administradora del Contrato de Fiducia no ha 
participado en su estructuración, definición y negociación de dichas sanciones. 

El valor, forma y aportes - plan de pagos no hace parte de los textos aprobados por la Superintendencia 
Financiera De Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 de fecha 13 de marzo de 2024. 

Valor total de la vinculación: 150 SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES 
VIGENTES DEL AÑO DE 
ESCRITURACIÓN DEL 
INMUEBLE. Los cuales para 
efectos del plan de pagos se 
estiman en la suma de 
5247 ,000,000.00 

Descuento: $000 

Sobrecosto: $000 

Valor de la unidad (es) a las cuales se vincula: $24700000000 

Aportes en efectivo $4940000000 
Total de la Financiación: Con el fin de acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, deberá allegarse por 
parte del Adquiriente Adherente carta de aprobación de 
crédito y/o financiación y/o manifestación de que no se 
requiere financiación acompañada del respectivo soporte 
del aporte, documentación que deberá remitirse dentro del 
término que de manera expresa le informe el Constructor al 
Adquiriente Adherente. 

$19760000000 

PLAN DE PAGOS DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

El preerite modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 12 
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El valor estimado de los aportes pactados con el Constructor será la suma de $24700000000 (doscientos 
cuarenta y siete millones de pesos) de acuerdo con el siguiente cronograma de aportes que me obligo a 
cumplir expresamente, asi: 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 
1 $2,000,000,OO 17-10-2025 
2 $2,962,500.00 25-11-2025 
3 $2,962,500.00 25-12-2025 
4 $2,962,500.00 25-01-2026 
5 $2,962,500.00 25-02-2026 
6 $2,962,500.00 25-03-2026 
7 $2,962,500.00 25-04-2026 
8 $2,962,500.00 25-05-2026 
9 $2,962,500.00 25-06-2026 
10 $2,962,500.00 25-07-2026 
11 $2,962,500.00 25-08-2026 
12 $2,962,500.00 25-09-2026 
13 $2,962,500.00 25-10-2026 
14 $2,962,500.00 25-11-2026 
15 $2,962,500.00 25-12-2026 
16 $2,962,500.00 25-01-2027 
17 $2,962,500.00 25-02-2027 
18 $197,600,000.00 25-03-2027 

Total de la cuota inicial: $49,400,000.00 

Total Financiación: $197,600,000.00 

En atención a que la unidad inmobiliaria es de carácter VIS, el valor del (los) Activo(s) Inmobiliario(s) será el 
equivalente en salarios minimos mensuales legales vigentes del año en que la unidad inmobiliaria sea 
transferida al Título Jurídico indicado en la carátula del presente documento, conforme lo que se indica a 
continuación: 

VALOR UNIDAD EN SMLMV 

SM MLV 1150 

Al momento de firmar la escritura pública de compraventa sobre el inmueble al (los) Adquirente(s) acepta(n) 
que se verifique y ajuste el precio del inmueble de acuerdo con el incremento del salario mínimo mensual 
vigente para el año en que efectivamente se vaya a firmar la misma, y se procederá de la siguiente manera: 

a. Se determinará el valor del inmueble en moneda legal colombiana. 

b. Se calculará la diferencia entre el valor del inmueble y el valor que resulte de las sumas de los pagos 

El presente modelo de Coitrato Adhesión al Contrato de Fiducia lnmob0iana fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024. 13 
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El peserite modelo de COnIratO Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado por la 
Supenntendencia Financiera de Colonbia mediante olido 2024002426-010-000 deI 13 de marzo de 
2024. 14 
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Anexo - Código QR Material de Bienvenida Alianza Fiducia Mercantil 

EJ presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia mediante ofIcio 2024002426-010-000 del 13 de marzo de 
2024.. 15 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE 

ETAPA XX TORRE XX 
APARTAMENTO N° 

Entre los suscritos a saber: JOHN EDISSON CRISTANCHO CASTAÑEDA identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.821.045 expedida en Bogotá D.C.: obrando en calidad 
de apoderada especial de CONINSA S.A.S., sociedad comercial domiciliada en 
Medellín, constituida por escritura pública No. 2647 del 28 de junio de 1972 de la Notaría 
Cuarta de Medellín, debidamente inscrita en el registro mercantil, reformada con 
posterioridad mediante diversos instrumentos públicos todo lo cual consta en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia que hace parte integrante del presente contrato, según 
poder especial conferido por el representante legal de la sociedad, sociedad que es 
FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR del FIDEICOMISO POLO CALGARY, 
administrado por Alianza Fiduciaria S.A. y que en adelante se denominará EL PROMITENTE 
VENDEDOR, de una parte; y de la otra el(Ia, los) señor(a, es) - Cmp_PaLPrimerNombre_ 
Cmpjal_SegundoNombre - - Cmp_PaLPrimerApellido_ _Cmp_PaI_SegundoApellido_, 
_Cmp_AIt_PrimerNombre_ _Cmp_AIt_SegundoNombre_ _CmpAIt_PrimerApellido_ 
Cmp_AIt_SegundoApellido_, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en CIUD PPAL_, 

identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía cuyo(s) número(s) aparece(n) al pie de 
su(s) respectiva(s) firma(s), de estado civil , obrando en nombre propio, 
quien(es) en adelante se denominará(n) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se ha 
celebrado el Contrato de Promesa de Compraventa que se regirá por las cláusulas que 
más adelante se indican, previos los siguientes 

ANTECEDENTES: 

1. Que, mediante documento privado se celebró entre Coninsa S.A.S. en calidad de 
Fideicomifente Gerente y desarrollador y ALIANZA FIDUCIARIA S.A un contrato de fiducia 
mercantil irrevocable de administración constitutivo del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO POLO CALGARY, en adelante el Contrato o el Contrato de 
Fiducia. 
2. Que el proyecto inmobiliario denominado CONJUNTO RESIDENCIAL Nau House se 
desarrolla sobre cuatro lotes de terreno de propiedad de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como 
vocero del FIDEICOMISO POLO CALGARY, quien adquirió los lotes identificados con folios 
de matrículas inmobiliarias No. 50C-6581 1, 50C-44798, 50C-44799 y 50C- 44796 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro para el desarrollo del 
mencionado proyecto de vivienda de interés social. 
3. En el contrato de fiducia, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., obrando exclusivamente como 
vocero y administradora del FIDEICOMISO POLO CALGARY, confirió al GERENTE del 
PROYECTO, sociedad CONINSA S.A.S, un mandato sin representación para que, entre 
otras cosas, firmara las PROMESAS DE COMPRAVENTA de los bienes privados que 

1 
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conformen la urbanización. Este encargo lo confirió acatando las instrucciones 
provenientes de EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO del mencionado fideicomiso. Por lo 
tanto, la sociedad CONINSA S.A.S, CONSTRUCTOR DEL PROYECTO actuarán en los 
contratos de promesa de compraventa que celebre como PROMITENTE VENDEDOR. 
4. Que la sociedad CONINSA S.A.S. ostenta la calidad de enajenador de vivienda, 
en los términos de la Ley 1796 de 2016; no obstante, EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO 
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del 
amparo patrimonial. 
5. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ha recibido de parte de LOS PROMITENTES 
VENDEDORES previamente a la suscripción de la presente PROMESA DE COMPRAVENTA 
el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria para la constitución del 
FIDEICOMISO POLO CALGARY. Por lo tanto, lo conoce y acepta, al suscribir la presente. 
6. En virtud de lo dispuesto en el citado contrato de Fiducia, LOS PROMITENTES 
VENDEDORES, como FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO del FIDEICOMISO POLO CALGARY, 
suscribirán con EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el presente contrato de promesa 
de compraventa, cuya transferencia realizará ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del 
FIDEICOMISO POLO CALGARY, en virtud de la propiedad fiduciaria que ostenta y 
conforme a las instrucciones contenidas en el referido contrato de Fiducia, las cuales le 
serán impartidas por EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO. 
7. En consecuencia, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera del FIDEICOMISO POLO 
CALGARY, transferirá como propietaria fiduciaria a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a título de compraventa, el inmueble objeto del contrato que por este 
documento se promete celebrar, procediendo a otorgar la respectiva escritura pública 
de compraventa junto con EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO, ratificando las condiciones 
y demás cláusulas de este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1871 
y 1874 del Código Civil. 
8. Que la ALIANZA FIDUCIARIA S.A., comparece solo en calidad de VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado POLO CALGARY identificado con Nit 830.053.812-
2, para cumplir con su obligación de transferir el derecho de dominio del(los) inmueble(s) 
materia de la presente promesa de compraventa, es claro para las partes, que la 
FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO son constructores, promotores, veedores, interventores, 
gerentes ni comercializadores del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el 
desarrollo de "CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE" y en consecuencia no son 
responsables ni deben serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio 
de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 
económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 
9. La fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con EL 
FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO con recursos propios, ninguna obligación tendiente a 
financiar a LA PROMITENTE VENDEDORA o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus 
recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. 
10. Que EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO saldrá al saneamiento de conformidad con 
la ley, por los vicios redhibitorios y vicios ocultos de las unidades resultantes del mismo. 

Con fundamento en los antecedentes anteriormente expuestos, se celebra el presente 
contrato de promesa de compraventa el cual se regirá por las siguientes 
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CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES. Para la adecuada interpretación de este contrato, los 
términos que aparezcan con mayúsculas, en plural o singular, tendrán el significado que 
se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes de este contrato se les atribuyo 
expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido 
natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador 
las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado 
legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den 
los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han 
tomado en sentido diverso. 

1. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos y 
obligaciones, constituido por medio de Documento Privado del 29 de agosto de 2024, en 
adelante FIDEICOMISO POLO CALGARY - Nit 830.053.812-2, cuyo vocero y administrador 
en los términos del Artículo 2.5.2.1.1. deI Decreto 2555 de 2010 y demás normas 
concordantes, será la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
2. FIDUCIARIA O ALIANZA FIDUCIARIA: Es la sociedad de servicios financieros ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. NIT. 860.531.315-3, entidad de servicios financieros, que será la encargada 
de administrar los bienes que conformen el FIDEICOMISO. 
3. FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: Es la persona jurídica que a 
continuación se indican, quienes por su exclusiva cuenta y riesgo se encargará de la 
ejecución de la obra: 

. CONINSA S.A.S, con NIT. 890.911.431-1 

Se deja expresa constancia que, para todos los efectos, la sociedad CONINSA S.A.S, es 
el "Comercializador y Constructor" y el FIDEICOMISO POLO CALGARY el "Enajenador de 
Vivienda" del PROYECTO (según el significado que a los términos en comillas se da en la 
Ley 1796 de 2016). Por tanto, son de cargo y responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE todas 
las obligaciones de Constructor y Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo 
patrimonial dispuesto en la misma. Por lo tanto, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni como 
sociedad, ni como vocero del FIDEICOMISO, ni el FIDEICOMISO, ostentan la calidad de 
Comercializadores y, por tanto, tampoco se encuentran en cabeza suya las obligaciones 
y funciones inherentes a tal calidad, lo cual es exclusiva responsabilidad de CONINSA 
S.A.S., Si bien el FIDEICOMISO es el Enajenador de Vivienda, las obligaciones y funciones 
inherentes a tal calidad son de responsabilidad única y exclusiva del HDEICOMITENTE. 

4. PROMESA DE COMPRAVENTA: Contrato en virtud del cual LOS FIDEICOMITENTES del 
PROYECTO, actuará como PROMITENTES VENDEDORES para prometer vender a los 
terceros interesados, denominado(s) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), un(os) 

3 



coninsa 
Construimos bl.n.st.r CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

VIS- NAU HOUSE 

 

M-DEI- 014 

 

Edición 003 
09-0 1 -2024 

    

determinado(s) inmueble(s) en el PROYECTO, y EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
se obligan a pagar el precio mediante la apertura de Fondos Individuales a su nombre 
en el Fondo Abierto Alianza, los que serán puestos por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. a 
disposición de EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO para el desarrollo del PROYECTO, una 
vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO de cada ETAPA del PROYECTO, por ser este 
designado por los PROMITENTES COMPRADORES como BENEFICIARIO de tales recursos. 

5. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): Se define(n) de esta manera 
independientemente de la pluralidad de personas que suscriba(n) el presente contrato 
en calidad de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), la(s) persona(s) interesada(s) en 
adquirir Unidades Inmobiliarias del PROYECTO, la(s) cual(es) celebrará(n) con el GERENTE 
y CONSTRUCTOR del PROYECTO el respectivo contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, 
para que a la terminación de la correspondiente ETAPA del PROYECTO les sea transferido 
por el FIDEICOMISO, a título de venta, el derecho de dominio del (de los) inmueble(s) que 
se les prometió. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)no ostentará la calidad de 
FIDEICOMITENTES ni de BENEFICIARIOS y, por ende, no participarán en las decisiones, ni 
excedentes y/o utilidades del PROYECTO. 
Si son varias personas los que se vinculan en calidad de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), su derecho corresponderá proporcionalmente a la cantidad de 
personas que suscriban la promesa, a no ser que manifiesten un deseo diferente el 
presente contrato. 

6. PROMITENTE VENDEDORA: es CONINSA S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE Y CONSTRUCTOR en el mencionado contrato de fiducia mercantil suscrito con 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

7. MANDATO SIN REPRESENTACIÓN: Se entiende por éste, el encargo que ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., obrando exclusivamente como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO POLO CALGARY confirió mediante el mismo documento contentivo del 
contrato de fiducia, al COMERCIALIZADOR del PROYECTO, es decir, a la sociedad 
CONINSA S.A.S, para que, entre otras cosas, firmaran las PROMESAS DE COMPRAVENTA. 
Este encargo lo confirió acatando las instrucciones provenientes de EL FIDEICOMITENTE Y 
BENEFICIARIO del mencionado fideicomiso 
8. RESPONSABILIDAD DE LOS PROMITENTES VENDEDORES: De acuerdo con lo antes 
señalado, la sociedad CONINSA S.A.S, COMERCIALIZADOR Y CONSTRUCTOR DEL 
PROYECTO, actúa en este contrato de promesa de compraventa como LA PROMITENTE 
VENDEDORA, por lo que será responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE responder ante EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por las obligaciones que LA PROMITENTE 
VENDEDORA asume en este contrato, entre ellas, las relacionadas con la calidad, 
garantía y saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, en los términos del estatuto del 
consumidor. 
9. EL PROYECTO: Corresponde al PROYECTO INMOBILIARIO denominado CONJUNTO 
RESIDENCIAL NAU HOUSE, el cual consistirá en un Desarrollo Inmobiliario de VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL, destinado a los fines de utilidad pública consagrados en el Literal b) del 
Artículo 58 de la Ley 388 de 1997, localizado en la ciudad de Bogotá, que estará 

4 



    

. 

  

M-DEI- 014 conunsa 
Construimos bl.n.,t.r CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

VIS- NAU HOUSE 

 

 

Edición 003 
09-0 1 -2024 

    

conformado por_torres constructivas: Torre _, apartamentos VIS de__pisos, Torre 
apartamentos VIS de_ pisos, para un total de__apartamentos, a desarrollarse 

en  ETAPA. PROYECTO se construirá sobre el INMUEBLE Fideicomitido, por exclusiva 
cuenta y riesgo de EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO. 

10. GASTOS ADMINISTRATIVOS: Son los gastos en que incurre LA PROMITENTE 
VENDEDORA para desarrollar las gestiones que permiten la vinculación de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)al proyecto. Estos se estiman en un cinco por ciento (5%) 
del precio total de las unidades inmobiliarias estipulado en el presente contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO.- LA PROMITENTE VENDEDORA prometen vender a favor de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y éste(os) a su vez se obliga(n) a adquirir al mismo 
título y con el régimen de Propiedad Horizontal con arreglo a los términos y condiciones 
que en este contrato se expresan, el derecho de dominio y la posesión sobre el inmueble 
determinado en el numeral 3 del CUADRO RESUMEN DEL CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA que formará parte del PROYECTO que se desarrolla sobre el lote de 
terreno ubicado en la denominado en la ciudad de Bogotá, el cual 
se construirá sobre el lote que surgirá de las declaraciones de constitución de 
urbanización o subdivisión que se efectuarán sobre el inmueble antes citado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La diferencia entre el área total construida y el área privada 
construida corresponde al área común que incluye las fachadas, los ductos, muros 
divisorios entre apartamentos o entre el apartamento y zonas comunes y los muros 
estructurales que se encuentran al interior del apartamento: de igual forma, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) dejan expresa constancia que conoce y acepta que el 
área bruta construida, podrá aumentar o disminuir hasta en un cinco por ciento (5%), sin 
que por ello se considere que ha habido incumplimiento de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
En este evento, no habrá lugar ni al aumento o a la disminución del precio indicado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las áreas del apartamento y la longitud de sus linderos, son 
aproximadas y se determinan como cuerpos ciertos. En tal calidad se hará su 
transferencia de dominio a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
PARÁGRAFO TERCERO: El inmueble objeto del presente acto está constituido de acuerdo 
con la normatividad vigente y cuenta con las especificaciones generales de 
construcción que se incluyen en el anexo y que hacen parte integral de este contrato. 
PARÁGRAFO CUARTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) estar 
conforme(s) con la unidad privada, que promete adquirir y manifiesta(n) conocer su 
ubicación dentro del PROYECTO, por el plano general, arquitectónico (ver anexos) del 
mismo, así como la distribución, los acabados de dicha unidad y demás características; 
según el plano de ubicación y el anexo de Especificaciones Generales de Construcción 
y Acabados, que hacen parte integral del presente contrato. 
PARÁGRAFO QUINTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y 
aceptar que los inmuebles que conforman el Proyecto no cuentan con potencial de 
ampliación o modificación estructural. Por lo tanto, LA PROMITENTE VENDEDORA no 
asumirán ningún tipo de responsabilidad por ampliaciones o modificaciones estructurales 

5 



    

cninsa 
Construimos bien.str CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

VIS- NAU HOUSE 

 

M-DEI- 014 

 

Edición 003 
09-0 1 -2024 

    

que se efectúen dentro de estos inmuebles, y que de alguna forma pongan en peligro la 
estabilidad de las mismas. En caso que la constructora o cualquiera de los copropietarios 
del PROYECTO tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación o 
modificación que se encuentran prohibidas en virtud de la licencio de construcción, el 
manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción del Conjunto, 
podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo propietario de la vivienda o a la(s) 
persona(s) que por cuenta del mismo se encuentre(n) adelantando las obras, que las 
suspendan en forma inmediata. En caso de renuencia de éste(os) a suspender tales 
obras, la constructora o cualquier propietario podrán informar de esta situación a la 
autoridad competente con el fin de que la misma adopte las medidas que sean del caso. 
Adicionalmente, el(los) propietario(s) infractor(es) perderó(n) las garantías de estabilidad 
de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por LA PROMITENTE VENDEDORA y 
deberá(n) responder ante el(los) propietario(s) de la(s) viviendas(s) vecina(s) y ante los 
terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales obras. 
PARÁGRAFO SEXTO: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS): Manifiesta(n) LA PROMITENTE 
VENDEDORA que la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto del contrato que por este 
documento se promete celebrar, para todos los efectos legales y contractuales, son una 
solución de vivienda de interés social, la cual hace parte del PROYECTO, proyecto que 
se ajusta a los parámetros como vivienda de interés social contenidos en el Decreto 1077 
del veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince (2.015) expedido por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, la Ley 2079 de 2021 y  sus posteriores modificaciones y 
adiciones, teniendo el carácter de elegible para los efectos de la postulación al SUBSIDIO 
FAMILIAR DE VIVIENDA. 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que a 
través de la gestión de ventas que ha desarrollado LA PROMITENTE VENDEDORA ha 
podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión 
superficiaria arquitectónica y de propiedad horizontal de los inmuebles que conforman 
EL PROYECTO, así como las características generales de ubicación, estrato que 
probablemente será asignado por la entidad competente y zonas de cesión del proyecto 
de manera que se declara satisfecho en cuanto a sus características, las cuales han sido 
presentadas por LA PROMITENTE VENDEDORA, planos y demás instrumentos utilizados que 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer. 
PARÁGRAFO OCTAVO: LA PROMITENTE VENDEDORA se reservan la facultad de sustituir los 
materiales de acabados nacionales o importados que podrán ser reemplazados sin 
previo aviso en todo o en parte, cuando no le fuere posible instalar dichos acabados en 
las condiciones y/o con las especificaciones inicialmente convenidas en caso de 
presentarse deficiencia en el suministro por parte de los productores y distribuidores de los 
diferentes materiales empleados en la construcción de éstos, por otros de igual calidad, 
a juicio de LA PROMITENTE VENDEDORA, lo cual autoriza expresamente con la firma de 
este documento. 
PARÁGRAFO NOVENO: EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO saldrán al saneamiento de 
conformidad con la ley, por los vicios redhibitorios y vicios ocultos de las unidades 
resultantes del mismo. 
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CLÁUSULA TERCERA. LINDEROS GENERALES: EL PROYECTO, del cual hará parte el inmueble 
prometido en venta, se construye en un , ubicado  en la ciudad de 
Bogotá, identificado así: 

1) Predio con folio de matrícula  

(Se relaciono los datos de los linderos) 

CLÁUSULA CUARTA. LINDEROS ESPECIALES DEL INMUEBLE: Los linderos específicos del 
apartamento serán los que se determinen en el reglamento de propiedad horizontal, al 
que estará sometido el PROYECTO. 

CLÁUSULA QUINTA. MATRICULA INMOBILIARIA: En mayor extensión corresponde el folio de 
matrícula No. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro y cédula catastral  

La matrícula inmobiliaria para el inmueble prometido en venta será la que le asigne la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, al momento de 
constituir la respectiva propiedad horizontal. 

CLÁUSULA SEXTA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN. El lote de terreno sobre el cual debidamente 
facultada LA PROMITENTE VENDEDORA construye por su cuenta EL PROYECTO, del cual 
forma parte el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta, cuyo titular registrado es ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., como vocera del FIDEICOMISO POLO CALGARY a título de transferencia 
de dominio por adición a fiducia mercantil el cual fue adquirido por compra hecha a 
INVERSIONES CALGARY S.A.S., por medio de la Escritura Pública No. 2319 del 30 de julio de 
2024 de la Notaria Veintiuno de Bogotá D.C., registrada el 27 de agosto de 2024, en los 
folios de matrículas No. 50C-6581 1, 50C-44798, 50C-44799, 50C-44796, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

EL PROYECTO se lleva a cabo de acuerdo con la Licencia de Construcción y Urbanística 
otorgada mediante la Acto Administrativo No. del de de 20_, con 
fecha de ejecutorio del de de 20 , expedida por la Curaduría Urbana No. 

a) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) que tuvo a su disposición los 
planos aprobados por la Curaduría Urbana No. , los cuales servirán de base para la 
identificación exacta del (de los) bien(es) prometido(s) en venta, a menos que 
separadamente se haga constar alguna modificación convenida, la cual debe ser 
aprobada por la Curaduría Urbana No. 

b) Con este contrato de promesa se firma por las partes el listado de especificaciones 
del(los) inmueble(s) y las de su construcción, fachada, interiores de pisos, cocina, baños, 
etc., pliego que servirá como norma para regir las relaciones entre los contratantes, para 
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así establecer lo que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tiene(n) derecho a exigir y 
lo que LA PROMITENTE VENDEDORA están obligados a entregar. 

c) En el caso de que a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se le entregare(n) un 
catálogo promocional y unos planos ambientados, éstos se ajustarán urbanística y 
arquitectónicamente a los planos aprobados por la Curaduría Urbana No. , pero se 
deja constancia de que el mobiliario y demás elementos decorativos no se incluyen 
dentro de la negociación y, por lo tanto, no podrán ser exigidos a LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 

d) LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia de que los muros y losas de concreto 
pueden presentar irregularidades, imperfecciones y/o fisuras superficiales debido al tipo 
de formaleta utilizado para la losa y/o al paso de tuberías embebidas en éstos; sin 
embargo, esto no representa ningún problema estructural y se considera como normal 
en este tipo de construcción industrializada. La anterior constancia es conocida y 
aceptada expresamente por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA advierte expresamente que en el 
presente contrato no se incluyen los pares. ni  la acometida exterior, ni el aparato 
telefónico, cuyo suministro e instalación serán por cuenta exclusiva del EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
desee(n) realizar reformas o mejoras en el(los) inmueble(s) objeto de esta promesa, 
requerirá autorización previa y por escrito de LA PROMITENTE VENDEDORA, caso en el cual 
las partes suscribirán un otrosí al presente contrato, en el que regularán todo lo 
relacionado con las mismas. 

Es entendido que LA PROMITENTE VENDEDORA no está obligada a autorizar ninguna 
modificación o reforma en el (los) inmueble(s) prometido(s). 

CLÁUSULA SÉPTIMA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. - La enajenación del inmueble 
descrito comprende además del dominio y la posesión de la unidad privada que se 
promete en venta, el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes y los 
equipamientos del PROYECTO, de acuerdo con la prorrata derivada del coeficiente que 
le corresponda a cada unidad privada, conforme a lo establecido en la Ley 675 deI tres 
(3) de Agosto del año dos mil uno (2001) y  en el Reglamento de Copropiedad del 
Conjunto. En dicho reglamento habrá estipulaciones relativas a requisitos y limitaciones 
para realizar modificaciones de acabados posteriores a las unidades privadas o al 
proyecto y que en todo caso deberán contar previamente con la licencia o permiso de 
las autoridades respectivas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que se 
obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en el reglamento de 
propiedad horizontal, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes que le 
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corresponda a partir de la fecha fijada para la entrega del inmueble, al igual que sus 
causahabientes a cualquier título. 
PARAGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) confiere(n) a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, o a quien ceda sus derechos, amplias facultades para realizar 
las modificaciones necesarias al reglamento de propiedad sin disminuir el área y les 
especificaciones del bien privado prometido en venta, sin necesidad de posterior 
autorización, individual o dentro de la Asamblea de propietarios, y mientras LA 
PROMITENTE VENDEDORA ostenten la calidad de propietario inicial del Proyecto, de 
conformidad con lo previsto en la ley 675 de 2001. 

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIAS Y POSVENTA: Los elementos, aparatos y equipos que 
forman parte del inmueble tendrán los plazos de la garantía de arreglos y posventas que 
se indique en el Manual del Propietario deÍ inmueble y, en los casos que no se indicare, 
será la definida por las normas legales. LA PROMITENTE VENDEDORA otorgarán, además 
de lo mencionado, la estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados de 
un (1) año, a partir de la fecha de entrega del inmueble mediante el acta de entrega, 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. 

CLÁUSULA NOVENA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del inmueble prometido 
en venta es la suma indicada en el numeral cuarto (4o.) del CUADRO RESUMEN, el cual 
será pagado por LA PROMITENTE COMPRADORA, en la forma indicada en numeral quinto 
(5°.) del CUADRO RESUMEN. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes contratantes convienen expresamente que la totalidad 
de los pagos que tenga que hacer EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)en virtud del 
presente contrato, se hará en dinero en efectivo (consignación) o mediante la entrega 
de cheque girado a la orden del FIDEICOMISO, salvo el pago de los respectivos gastos 
de escrituración que se efectuarán directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA y/o a LA 
FIDUCIARIA y/o a la Notaría donde se protocolice la compraventa prometida. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de las cuotas en cada una de las fechas 
señaladas en numeral 5° DEL CUADRO RESUMEN, que se otorguen en los casos específicos 
determinados en la presente promesa y con ocasión de esta, constituye mora en el pago 
del precio, desistimiento unilateral del contrato y la aplicación de la cláusula penal. En tal 
caso, sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier otra acción derivada del 
incumplimiento, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará a favor de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, los intereses moratorios que se llegaren a causar, liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, en los términos del 
artículo 884 del Código de Comercio. 
PARÁGRAFO TERCERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(N) a pagar con 
recursos propios todo saldo insoluto que por cualquier concepto no sea pagado a LA 
PROMITENTE VENDEDORA o a LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, dichos 
pagos serán aplicados primero al pago de los intereses que tenga pendientes de 
cancelación por cualquier concepto y los excedentes se abonarán al precio del 
inmueble. 
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PARÁGRAFO CUARTO: Para los casos en que la forma de pago incluya subsidio y/o 
crédito: Las partes declaran que está a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), adelantar todos los trámites, por su cuenta y riesgo, para acceder a 
los beneficios otorgados por el gobierno nacional para el financiamiento de su vivienda 
y entiende que todas las condiciones y requisitos para el acceso, aprobación, y 
desembolso del subsidio y créditos, son exclusivos de las políticas señaladas por el 
Gobierno Nacional y de la entidad crediticia, respectivamente, en los cuales ni CONINSA 
ni Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO tienen injerencia o 
responsabilidad. 
Así mismo, declaro conocer y aceptar que LA PROMITENTE VENDEDORA, y ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. para el PROYECTO, no se responsabilizan por la pérdida de las 
condiciones de la cobertura condicionida contempladas en las normas que regulan los 
subsidios del gobierno nacional, por los retrasos en que se pudiera llegar a incurrir en la 
entrega material del inmueble debido a de fuerza mayor o caso fortuito, y en general a 
condiciones externas que llegasen a retrasar la ejecución de la obra y/o el desarrollo del 
proyecto. 
PARÁGRAFO QUINTO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) bajo la 
gravedad de juramento, que los recursos comprometidos para este contrato son de 
procedencia lícita y no está vinculado con el lavado de activos ni con ninguno de sus 
delitos fuente, de la misma forma, declara bajo la gravedad de juramento que el destino 
de los recursos, fondos, dineros, activos o bienes producto del presente contrato no van 
a ser destinados para la financiación del terrorismo o cualquier otra conducta delictiva, 
de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia, sin perjuicio de las acciones 
legales pertinentes derivadas del incumplimiento de esta cláusula. Para el efecto, se 
comprometen con lo que el SAGRILAFT (Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo 
Integral de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva) impone, dentro de los que se encuentran, 
entregar los documentos soporte respectivos y actualizar su información anualmente, de 
conformidad con lo estipulado en la circular externa 304 de 2014 y  demás normas 
concordantes. 

PARÁGRAFO SEXTO: El precio del inmueble es en salarios mínimos legales vigentes, por lo 
que la actualización del plan de pagos por el precio del inmueble debido al aumento 
del salario establecido por el gobierno nacional, se hará por medio de comunicación 
electrónica dirigida a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) yen caso que haya saldos 
pendientes, estos se incluirán en la última cuota del Plan de Pagos. 
PARAGRAFO SEPTIMO: La mora de más de sesenta (60) días calendario en el plan de 
pagos pactado por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)., genera la aplicación de la 
cláusula penal establecida en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA: SUBSIDIO DE VIVIENDA. En caso de convenirse en la Cláusula de 
Precio y Forma de Pago que parte del precio será pagado con el producto de un subsidio 
de vivienda de interés social, este será desembolsado con sujeción a lo establecido en la 
Ley 3 de 1.991, el Decreto 1077 de 2.015, Ley 2079 de 2021, y demás normas que las 
adicionan, desarrollan, modifiquen o reglamenten. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)al haber tramitado el 
formulario para acceder al Subsidio Familiar de Vivienda y haber presentado los anexos 
correspondientes, no cumpliendo los requisitos establecidos por la Ley y en los Decretos 
reglamentarios no resultare elegido para la asignación del subsidio, deberá pagar con 
recursos propios dicho valor en el término establecido de la cuota inicial, por lo cual se 
ajustará el respectivo plan de pagos, en caso de que el valor no sea asumido por EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se entiende como un incumplimiento del contrato y se 
aplicará la cláusula penal. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando se compruebe que EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) recibió(eron) el beneficio del subsidio familiar de vivienda de manera 
fraudulenta o utilizando documentos falsos, se solicitará a la autoridad competente el 
inicio de una investigación por el delito de Fraude en Subvenciones señalado en el 
artículo 403 A de la Ley 599 de 2000 y en el parágrafo 2° del artículo 21 de la Ley 1537 de 
2012. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) que por sentencia ejecutoriada hubiesen 
sido condenados por haber presentado documentos o información falsos con el objeto 
de acceder a un subsidio familiar de vivienda, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
restituirá(n) el inmueble a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los quince (15) días 
comunes siguientes al haberse conocido la sentencia ejecutoriada y se otorgará dentro 
del mismo término la Escritura Pública de recisión. EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) asumirá(n) los gastos que ocasione la escritura y su debido registro, por 
medio de la cual se rescinda este contrato y el costo de la adecuación del inmueble si 
se hizo alguna modificación, suma que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la compraventa. LA PROMITENTE 
VENDEDORA restituirá los dineros previo descuento del valor de la cláusula penal. 
PARAGRAFO TERCERO: Si el monto del subsidio aprobado resulta ser inferior, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) pagar con recursos propios dicho valor en 
el término establecido de la cuota inicial, por lo cual se ajustará el respectivo plan de 
pagos, en caso de que el valor no sea asumido por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), se entiende como un incumplimiento del contrato y se aplicará la 
cláusula penal descrita en este contrato. Si el subsidio se aprueba por una cifra superior, 
se harán los ajustes respectivos en la forma de pago del precio y el mayor valor se 
abonará por concepto del subsidio y se recalculará el valor para solicitar el crédito. 
PARAGRAFO CUARTO: Si por cualquier circunstancia imputable o no a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se paga a LA PROMITENTE VENDEDORA la suma 
correspondiente al subsidio familiar de vivienda o se paga un menor valor luego de 
haberse otorgado la escritura pública de compraventa, aquel(los) deberá pagar esta 
suma de dinero de sus propios recursos dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
del desembolso, suma que será cancelada en efectivo o en cheque de gerencia girado 
a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA o de lo contrario EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) restifuirá(n) el inmueble a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los 
quince (15) días comunes siguientes al haberse conocido la negativa del desembolso, y 
se otorgará dentro del mismo término la Escritura Pública de recisión. EL (LOS) 
PIROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumiró(n) los gastos que ocasione la escritura y su 
debido registro, por medio de la cual se rescindo este contrato y el costo de la 
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adecuación del inmueble si se hizo alguna modificación, suma que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la 
compraventa. LA PROMITENTE VENDEDORA restituirá los dineros previo descuento del 
valor de la cláusula penal. 
PARAGRAFO QUINTO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a cumplir los 
términos definidos en el Decreto 1077 de 2.015 y  sus posteriores modificaciones y 
adiciones. 
PARAGRAFO SEXTO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n), aunque LA 
PROMITENTE VENDEDORA no lo requiera por escrito, a aportar la carta de aprobación del 
subsidio de vivienda de interés social a más tardar cuarenta y cinco (45) días calendario 
después de la suscripción de la promesa de compraventa. En caso que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no cumpla(n) con estos requisitos deberá garantizar el 
pago con recursos propios y sustentar su caso particular a LA PROMITENTE VENDEDORA, 
en caso de que no aporte la carta de aprobación del subsidio de vivienda o garantice 
el pago con recursos propios se aplicará la cláusula penal establecida en el presente 
contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CRÉDITO HIPOTECARIO. Si dentro de la Forma de Pago, EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tramitará(n) ante LA ENTIDAD FINANCIERA un 
préstamo o crédito para la adquisición del Inmueble, éste se obliga a: 
1. Cumplir con todos los requisitos, plazos, garantías y costos que se deriven del 
trámite, aprobación y desembolso del crédito según sean las exigencias de LA 
PROMITENTE VENDEDORA y de LAS ENTIDADES CREDITICIAS. 
2. Pagar en forma inmediata los valores por concepto de avalúos, estudios de títulos, 
impuesto de timbre, primas de seguro, entre otros, que le cobre LA ENTIDAD CREDITICIA a 
LA PROMITENTE VENDEDORA para perfeccionar y legalizar el crédito en el momento que 
sea requerido dicho pago. 
3. Constituir hipoteca sobre el inmueble objeto del presente contrato a través del 
mismo instrumento de compraventa, a favor de LA ENTIDAD CREDITICIA; si se tratare de 
más de una entidad, el grado de hipoteca estará dado por las condiciones en que cada 
una aprobó el respectivo crédito. 
4. Autoriza a LA PROMITENTE VENDEDORA para efectuar la correspondiente consulta, 
verificación y reporte de datos en la central de información de entidades financieras. 
5. Mantener la capacidad y condiciones de endeudamiento hasta el día en que sea 
desembolsado el crédito. 
6. Suscribir y otorgar la escritura pública que perfeccione el presente contrato, en la 
fecha y hora establecida por LOS FIDEICOMITENTES en este contrato o en sus adiciones 
y/o modificaciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si por cualquier circunstancia, LA(S) ENTIDAD(ES) FINANCIERA(S) no 
desembolsa el crédito, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se constituirán en 
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deudor(es) de LA PROMITENTE VENDEDORA y expresamente así lo declara y lo acepta, 
quien podrá hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de requerimiento 
o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada, para lo cual copia de la escritura 
pública que contenga el contrato prometido, prestará merito ejecutivo en contra de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
PARAGRÁFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrán colaborar, sin que asuma 
responsabilidad alguna por tal hecho con EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en el 
trámite de los documentos con destino a LA ENTIDAD CREDITICIA, lo cual no exonera ni 
disminuye la responsabilidad de aquel que es exclusivamente de su cargo. 
PARÁGRAFO TERCERO: Teniendo en cuenta que la obligación de obtener la aprobación, 
legalización y desembolso del crédito o de las demás modalidades de Financiación en 
los casos que se requieran, es de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), si LA ENTIDAD 
CREDITICIAr negare o aprobare el crédito por un valor inferior. LA PROMITENTE 
VENDEDORA dará por terminado de pleno derecho el presente contrato, a no ser que se 
llegue a un acuerdo con EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) para cubrir la 
diferencia en el precio. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma de pago 
se hará constar mediante otrosí a este contrato. Si las partes no logran acordar la nueva 
forma de pago, se resolverá el presente contrato de pleno derecho sin requerimiento 
alguno, mediante comunicación escrita, dando lugar al cobro de la cláusula penal 
establecida en este contrato y obligándose a LA PROMITENTE VENDEDORA a devolver a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las sumas de dinero restantes dentro de los 30 
días hábiles siguientes, quedando en plena libertad LA PROMITENTE VENDEDORA de 
ofrecer en venta el inmueble descrito en la cláusula primera de este contrato. De igual 
forma en los casos en que la entidad financiera negare la aprobación, legalización y 
desembolso del crédito o de las demás modalidades de Financiación por causas 
imputables a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tales como no entregar la 
documentación necesaria dentro del plazo exigido por la entidad financiera, haber 
suministrado información falsa o inconsistente, tener sanciones o reportes bancarios, entre 
las demás que se llegasen a presentar, el presente contrato se dará por terminado de 
pleno derecho y LA PROMITENTE VENDEDORA quedarán en libertad de disponer del bien 
inmueble. En tales eventos LA PROMITENTE VENDEDORA devolverán las sumas abonadas 
por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), previo descuento del valor establecido 
como cláusula penal. 
PARÁGRAFO CUARTO: Si por cualquier circunstancia imputable o no a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se paga a LA PROMITENTE VENDEDORA la suma 
correspondiente al valor del crédito o de la modalidad de financiación elegida por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), o se paga y/o desembolsa un menor valor 
luego de haberse otorgado la escritura pública de compraventa, aquel(los) deberá 
pagar esta suma de dinero de sus propios recursos dentro de los quince (15) días 
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siguientes a la fecha de negociación de desembolso total o parcial, suma que será 
cancelada en efectivo o cheque de gerencia girado a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, mediante consignación en la cuenta que ésta indique a nombre de LA 
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO o de lo contrario se rescindirá de mutuo 
acuerdo el contrato de compraventa y EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
restituirá(n) el inmueble a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los quince (15) días 
siguientes al haberse conocido la negativa del desembolso. EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES)asumirá(n) los gastos que ocasione la escritura y su debido registro, por 
medio de la cual se rescinda este contrato y el costo de la adecuación del inmueble sí 
se hizo alguna modificación, suma que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza(n) deducir de los dineros cancelados en la compraventa. 
PARÁGRAFO QUINTO: Cuando el EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no enfregue o 
radique la documentación completa exigida por la respectiva entidad financiera para 
el crédito con el que se financiará la adquisición del inmueble, se dará por terminado el 
contrato y se aplicará la cláusula penal establecida en este contrato. En consecuencia, 
la FIDUCIARIA pondrá a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el 
remanente de los recursos si los hay, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA notifiquen a la FIDUCIARIA. 
PARAGRAFO SEXTO: Pasados treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha 
de la firma de la escritura o de la entrega del inmueble, lo último que ocurriere, sin que la 
subrogación se haya efectuado por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), LA PROMITENTE VENDEDORA podrán hacer exigible por la vía ejecutiva 
el pago de la suma descrita en el literal respectivo de la Cláusula de Precio y Forma de 
Pago en relación al crédito y desde esa fecha cobrará intereses de mora a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRA DOR(ES)sobre dichas sumas.. Para lo cual el presente documento 
presta mérito ejecutivo sin requerimiento previo del deudor y será discrecional de LA 
PROMITENTE VENDEDORA optar por el cobro de intereses de mora o el cobrar los perjuicios 
generados por el incumplimiento. 
PARÁGRAFO SEPTIMO: Los pagos que efectúe EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
será(n) aplicados en primer lugar al pago de los intereses que tenga(n) pendientes de 
cancelación, los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 
PARAGRAFO OCTAVO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)se obliga(n), aunque LAS 
PROMITENTES VENDEDORAS no lo requiera por escrito, a presentar la carta de aprobación 
del crédito por parte de una entidad crediticia cuarenta y cinco (45) días posteriores a la 
suscripción de la presente promesa de compraventa. 
PARÁGRAFO NOVENO: Cuando el EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no mantenga 
la Capacidad de Endeudamiento en caso de que la adquisición incluya la modalidad 
de crédito, desde la firma del presente contrato hasta el día en que sea desembolsado 
el crédito mismo, se dará por terminado el contrato de manera anticipada y se aplicará 
la cláusula penal contenida en este contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DECLARACIONES. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
manifiesto bajo la gravedad de juramento, que me ha sido informado el contenido del 
Decreto 1143 de 2009 y el Decreto 1533 de 2019, que trata sobre los beneficios otorgados 
por el Gobierno Nacional para el financiamiento de vivienda; y manifiesto que conozco 
y entiendo los trámites que tendré que adelantar para acceder al(Ios)subsidio(s), los 
cuales adelantaré por mi cuenta y riesgo, y eximo de toda responsabilidad civil, penal, 
comercial y contractual a LA PROMITENTE VENDEDORA y a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en 
su calidad de vocero del FIDEICOMISO, dichos subsidios tendrán como destino la 
adquisición de vivienda de interés social en el PROYECTO INMOBILIARIO. 

Declaro que entiendo que el valor del crédito aprobado y de la respectiva cuota, sus 
condiciones de aprobación, perfeccionamiento y desembolso, su plazo y términos de 
pérdida del beneficio, modificaciones o reglamentaciones posteriores emitidas por el 
Gobierno, declaratorias de emergencia económica, social, política y en general 
cualquier situación, acto o hecho que modifique tales condiciones, son exclusivos de las 
políticas señaladas por el Gobierno Nacional y a la entidad crediticia correspondiente, 
en los cuales ni LA PROMITENTE VENDEDORA ni Alianza Fiduciaria S.A. como vocero del 
Fideicomiso tienen injerencia o responsabilidad. 

Así mismo, declaro conocer y aceptar que LA PROMITENTE VENDEDORA y ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. para el PROYECTO INMOBILIARIO, no se responsabilizan por la pérdida de 
las condiciones de la cobertura condicionada contempladas en el mencionado decreto, 
por los retrasos en que se pudiera llegar a incunir en la entrega material del inmueble 
debido por caso fortuito, fuerza mayor y en general a condiciones externas que llegasen 
a retrasar la ejecución de la obra y/o el desarrollo del proyecto y en caso de no ser 
beneficiario o perder el beneficio del subsidio por cualquier razón, asumiré el pago 
pendiente del inmueble por la disminución o pérdida del subsidio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LA PROMITENTE VENDEDORA garantizan que los inmuebles 
materia de esta promesa es de exclusiva propiedad de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como 
vocera del FIDEICOMISO, y que será transferido libre de todo gravamen y limitación al 
dominio, con excepción de las inherentes al régimen de propiedad horizontal al que se 
someterá el Conjunto Residencial y de una hipoteco abierta constituida en mayor 
extensión en favor de BANCO , por la ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocero del 
PATRIMONIO AUTONOMO POLO CALGARY para garantizar el crédito obtenido para el 
desarrollo del PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE, mediante la Escritura 
Pública número  ( ) de fecha  ( ) de  dedos mil 
veinte  (20 ) otorgada en la Notaría  ( ) del círculo de Bogotá, 
registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. -  , gravamen que será 
desafectado por EL BANCO en lo que hace relación al inmueble prometido, en la misma 
escritura que se dé cumplimiento a ella, siendo los gastos notariales, el impuesto de 
anotación y registro y la inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la escritura de desafectación a cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA. Si el crédito 
solicitado por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a EL BANCO es menor que la 
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prorrata acordada entre LA PROMITENTE VENDEDORA y EL BANCO, LA PROMITENTE 
VENDEDORA cancelarán a EL BANCO la diferencia, a más tardar el día en que se firme la 
escritura de venta e hipoteco que dé cumplimiento a este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA solicitarán a la Oficina de Catastro 
Departamental para que se efectúe el trámite correspondiente para el desenglobe 
catastral de las unidades de vivienda constitutivas del PROYECTO, el cual se surtirá dentro 
de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obligan a acudir al saneamiento 
del inmueble objeto de esta promesa, tanto por evicción como por vicios redhibitorios, 
respecto de la unidad prometida en venta. LA PROMITENTE VENDEDORA hacen suyas 
todas las obligaciones que se deriven de tales conceptos, relevando expresamente de 
ellas a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y al FIDEICOMISO. Por tanto, EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que: 
a) LA PROMITENTE VENDEDORA será quién responderá exclusivamente por la obligación 
de salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del inmueble prometido en 
venta, en los casos de la ley y responderá por la calidad del inmueble. 
PARÁGRAFO TERCERO: Al inmueble objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa le corresponde, dentro de la prorrata acordada entre EL BANCO y LA 
PROMITENTE VENDEDORA, un porcentaje equivalente al índice o coeficiente de 
copropiedad que se asigne al(los) inmueble(s) en el reglamento de propiedad horizontal. 
PARÁGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA dejan constancia de que ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., como vocero del FIDEICOMISO, podrá constituir, sobre el lote en el que 
se construye el Conjunto Residencial, las servidumbres que sean exigidas por las empresas 
prestatarias de tales servicios para la extensión de redes de servicios públicos del Conjunto 
Residencial. Esta(s) servidumbre(s) podrá(n) ser constituida(s) aún después de transferirse 
los bienes de dominio particular que conforman el mencionado Conjunto Residendal. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: ENTREGA MATERIAL. Se llevará a cabo en los términos 
descritos en el numeral 7° del CUADRO RESUMEN. 

Transcurrido el plazo adicional sin que se hubiere efectuado la entrega material, LA 
PROMITENTE VENDEDORA reconocerán y pagarán a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a título de indemnización por todos los perjuicios que pudieren sufrir en 
razón de la demoro, una suma mensual equivalente al IPC vigente para este periodo, 
sobre el total de las sumas que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)haya pagado al 
fidecomiso de administración del proyecto. Reconocimiento que se hará hasta la fecha 
de entrega efectiva sin exceder, un término máximo de seis (6) meses, contados a partir 
de la fecha del vencimiento del plazo de la prórroga inicial; excepto que la demoro 
obedezca a temas ambientales, arqueológicos, causa extraña (fuerza mayor, caso 
fortuito o hecho de un tercero) en cuyo caso no habrá reconocimiento alguno a favor 
del PROMITENTE COMF'RADOR. El mencionado reconocimiento económico se considera 
por las partes completamente indemnizatoria, y, en consecuencia, no habrá lugar a que 
durante ese periodo EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)aduzca incumplimiento de 
las obligaciones contraídas en su favor, por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
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Dicha indemnización, será aplicada a los gastos de escrituración del inmueble o 
cancelada por LA PROMITENTE VENDEDORA, previa cuenta de cobro presentada por 
parte de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)a éster una vez la escritura pública 
mediante la cual se efectúe la transferencia de los inmuebles de que trata el presente 
PROMESA DE COMPRAVENTA esté debidamente registrada. 

Cuando los bienes estén terminados y listos para su entrega material, LA PROMITENTE 
VENDEDORA se lo harán saber por escrito a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)al 
correo electrónico o la dirección suministrada por éste(os), quien deberá comparecer a 
recibirlos el día indicado en la carta de aviso, la cual se le entregará bajo recibo personal 
o se le enviará por correo electrónico o certificado. La entrega material se hará constar 
en el acta suscrita por ambas partes y en la misma se indicarán aquellos detalles de 
acabado que sean susceptibles de ser corregidos como garantía que otorga LA 
PROMITENTE VENDEDORA sin que las observaciones que se hicieren al respecto, 
constituyan motivo para abstenerse de recibir los inmuebles o de pagar los dineros 
adeudados por EL PROMITENTE COMPRADOR, por cualquier concepto. 
PARAGRAFO PRIMERO: Se deja expresa constancia de que LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrán abstenerse de hacer entrega real y material del inmueble a EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en la fecha aquí establecida para ello, si EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no ha cumplido las obligaciones estipuladas en la 
cláusula de precio y forma de pago, o si EL BANCO no ha aprobado el préstamo a él 
solicitado para la cancelación de la suma descrita en el literal respectivo al crédito de la 
cláusula de precio y fórmula de pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO: En el evento en que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no 
se presente(n) a recibir materialmente el inmueble prometido en venta dentro del término 
establecido en esta cláusula, acordado de mutuo acuerdo o determinado por LA 
PROMITENTE VENDEDORA en la forma establecida anteriormente, sin necesidad de que 
medie requerimiento alguno, éste(os) se dará(n) por entregado(s) desde el día de 
vencimiento del plazo para presentarse a recibirlo(s) siendo a partir de esta fecha EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)responsable de los riesgos y obligaciones impuestas por 
la ley o el reglamento de propiedad horizontal a la unidad privada prometida en venta. 
LA PROMITENTE VENDEDORA, una vez haya ocurrido el anterior evento, podrán considerar 
que los bienes han sido recibidos a entera satisfacción desde el día del vencimiento del 
plazo acordado y/o determinado por LA PROMITENTE VENDEDORA, mediante acta de 
entrega unilateral suscrita por parte de estos y la firma de dos (2) testigos. EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) podrá reclamar las llaves en la oficina de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. 
PARÁGRAFO TERCERO: La entrega material se hará constar en un Acta suscrita por ambas 
partes junto con el anexo en el que se dejarán estipuladas todas las observaciones que 
se tenga a bien consignar sobre el estado general del inmueble y se indicarán los detalles 
de acabado que sean susceptibles de ser corregidos, los cuales sin embargo no serán 
causa para no recibir el inmueble. El mismo día de la entrega a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) del inmueble objeto de este contrato, se hará entrega también del 
Manual de Propietario, donde se encuentran consignados los tiempos y procedimientos 
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para hacer efecfvas las garantías. La entrega de las zonas comunes se hará de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 
PARÁGRAFO CUARTO: En ningún caso LA PROMITENTE VENDEDORA serán responsable de 
las demoras en que puedan incunir las Empresas de Servicios Públicos domiciliarios en la 
instalación y el mantenimiento de los mismos tales como acueducto, alcantarillado y 
energía eléctrica, hallazgos inesperados en el momento de la construcción de las 
perforaciones, tales como vestigios arqueológicos. Es entendido que el inmueble 
prometido en compraventa, se entregara por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando esté provisto de los correspondientes servicios 
públicos de energía eléctrica y acueducto con sus respectivos medidores y las redes de 
alcantarillado conectadas. En el evento en que las Empresas Públicas encargadas no los 
hubieren instalado sin culpa de LA PROMITENTE VENDEDORA y por tal motivo no se pudiere 
efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de 
esta última y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(n) a LA PROMITENTE 
VENDEDORA con cargo de los gastos de la misma para hacer la entrega con servicios 
provisionales en el caso que se requiera. 
PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMITENTE VENDEDORA hacen constar que entregará el 
inmueble prometido en venta a paz y salvo por concepto de las acometidas de las 
respectivas redes de servicios públicos; en consecuencia, no serán responsables del pago 
de eventuales reajustes liquidados o hecho exigible con posterioridad a la entrega del 
inmueble. No obstante, los siguientes cargos de conexión que decreten, cobren o 
facturen las empresas de Servicios Públicos serán asumidos y deberán ser cancelados por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), siendo estos exclusivamente responsables del 
pago de los mismos ante las empresas correspondientes, así: a) Los derechos de conexión 
que hubiere lugar, de acuerdo con la Ley 142 de 1994 y la Resolución CREG 108 de 1997, 
b) Los cargos de conexión y medidor de Gas Natural, c) La conexión de la línea 
telefónica, así como su instalación y su aparato telefónico. 
PARÁGRAFO SEXTO: De manera simultánea, y de acuerdo con la ley, con la entrega de 
la unidad privada referida a cualquier título, se entenderá realizada la de los bienes 
comunes esenciales donde se ubica el inmueble prometido, necesarios para su uso y 
goce, tales como elementos estructurales, accesos, escaleras, tanque de 
almacenamiento de agua y subestación eléctrica. La entrega de bienes comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto y la entrega 
de los bienes comunes se hará de conformidad con el Art. 24 de la ley 675 de 2001. 
PARÁGRAFO SEPTIMO: DESTINACIÓN. El inmueble materia de este contrato se destinará 
exclusivamente a VIVIENDA. Esta destinación no podrá ser variada por los adquirentes o 
sus causahabientes a cualquier título. 
PARÁGRAFO OCTAVO: Así mismo, como el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa es requisito indispensable para proceder a la entrega del inmueble se 
entenderá igualmente prorrogada; por el contrario, silos partes convinieron anticipar la 
firma de la escritura pública de compraventa, la fecha de entrega material no se variará 
automóficamente, salvo estipulación expresa y por escrito de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. Se deja constancia que las anteriores enumeraciones sobre eventos que 
pueden dar lugar a la prórroga de la fecha de entrega, no son taxativas. 
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PARÁGRAFO NOVENO: Si el inmueble estuviere listo para su entrega material sin que se 
haya otorgado la escritura de venta, LA PROMITENTE VENDEDORA se reservan el derecho 
de entregarlo o no, y si optare por su entrega, ésta se hará a título de mera tenencia, y 
será firmado un contrato de este tipo por las partes que regulará conjuntamente con esta 
promesa las relaciones entre ellas, hasta el día del otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa o hasta el día en que esta promesa se termine o resuelva. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. La fecha, hora y 
Notaría Pública en la cual se otorgará la escritura pública que dará cumplimiento a este 
contrato de promesa de compraventa, serán las determinadas en el numeral sexto (60.) 
del CUADRO RESUMEN. 

Se entiende que para que LA PROMITENTE VENDEDORA estén obligada a firmar la 
escritura de compraventa, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) debe(n) 
haber cumplido con todos los requisitos para ello, especialmente en lo relativo a: (i) la 
cancelación de la totalidad del precio de venta que debe(n) pagar por lo menos quince 
(15) días calendario antes de la fecha indicada para la firma de la escritura, diferentes a 
los pagos que se vayan a efectuar con el producto del crédito o leasing y los 
subsidios; (Ii) la obtención del crédito para cancelar el saldo adeudado, conforme se 
establece en CUADRO RESUMEN, y (III) la expedición del pagaré en blanco, suscrito por 
todos los promitentes compradores, con carta de instrucciones a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA para garantizar el pago del precio total de venta pendiente de pago en la 
fecha de firma de la escritura correspondiente a desembolso de crédito hipotecario y/o 
subsidio; (lv) el cumplimiento de todos los trámites adicionales tendientes al desembolso 
oportuno del crédito por parte de LA ENTIDAD OTORGANTE DEL CRÉDITO y al desembolso 
del subsidio familiar de vivienda, tales como: firma de pagaré, pago de avalúo y estudio 
de títulos, y los demás que sean requeridos por dichas entidades Cv) pago de los gastos 
estimados de escrituración y registro (vi) pago de los intereses de subrogación 
(vii) entrega de la carta en donde se autoriza incondicionalmente a LA PROMITENTE 
VENDEDORA para recibir el subsidio, entre otros, trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y acepta(n) cumplir. (viii) pago de la 
contribución de valorización causada, en caso de haberse causado tal contribución 
sobre el inmueble de mayor extensión o sobre el inmueble objeto de este contrato. (ix) 
pago de la prorrata del impuesto predial según lo definido en este contrato y el pago de 
cualquier nuevo impuesto que grave la propiedad inmobiliaria, en caso de causarse. 

Ambas partes se obligan a disponer para la fecha señalada de todos los paz y salvos y 
documentos necesarios para el otorgamiento de la escritura de compraventa así como 
cédula de ciudadanía, el valor correspondiente gastos Notariales y Registro. En la 
eventualidad de que transcurrido el plazo señalado no se hubieren cumplido las 
condiciones establecidas, las partes acordarán una nueva fecha de otorgamiento de la 
escritura de compraventa, entendiéndose que se presume la buena fe en la realización 
del contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - LA PROMITENTE VENDEDORA aclaran que para el otorgamiento 
de la escritura pública de la compraventa aquí prometida instruirán a ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. para que comparezca como vocero del FIDEICOMISO. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - En caso de presentarse demoras de entidades públicas tales 
como Oficina de Registro, Planeación, Curadurías, etc., no imputables a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, que afecten la fecha de firma de escritura aquí pactada, el plazo se 
prorrogará según comunicación enviada por LA PROMITENTE VENDEDORA, en la que 
señale la situación que genera el retraso y la nueva fecha de firma de escritura, sin que 
esto constituya causal de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: LA PROMITENTE 
VENDEDORA declaran que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y salvo 
por concepto de impuesto predial, impuestos de valorización, tasas, derechos, 
contribuciones de carácter Distrital, Departamental y Nacional. El pago de cualquier 
suma de dinero por concepto de gravámenes, impuestos, derechos liquidados o 
reajustados, etc., así como cualquier otro gasto derivado de la propiedad, será asumido 
por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) desde la fecha de firma de la escritura 
pública de compraventa de transferencia del inmueble, 
Teniendo en cuenta que el pago del impuesto predial es anual, LA PROMITENTE 
VENDEDORA asumirán el pago proporcional de dicho impuesto hasta el día de la firma 
de la escritura pública de compraventa prometida mediante el presente documento; y 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) proporcionalmente el pago del 
impuesto predial desde la firma de la respectiva escritura pública hasta el día 31 de 
diciembre del respectivo año; dicho pago será efectuado antes de la firma de la escritura 
pública objeto del presente contrato. Será cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) el pago del impuesto predial además del valor del predial proporcional 
a la fecha de entrega y de servicios tales como energía, acueducto, alcantarillado, 
administración del conjunto, tasa de aseo etc. 
Todos los impuestos distintos al impuesto predial, las tasas distintas a la tasa de aseo, y 
todas las demás contribuciones y gravámenes que a partir de la fecha de la firma de la 
escritura pública de transferencia de los inmuebles prometidos en venta sean 
establecidos, decretados y/o asignados por leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, 
resoluciones u oficios emanados de cualquiera de los órganos del poder público o de 
cualquier entidad oficial y que recaigan sobre el inmueble objeto de esta promesa, serán 
de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si la contribución y/o el gravamen 
se asignan antes del desenglobe de los apartamentos, gravando el lote que sobre este 
se levanta EL PROYECTO, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) su pago 
conforme al porcentaje de copropiedad que de acuerdo con el reglamento de 
propiedad horizontal del Conjunto Residencial le corresponda al inmueble prometido. Si 
la contribución y/o el gravamen se asignan con posterioridad al desenglobe, será de 
cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)eI pago de la tarifa individual que se 
le asigne al inmueble. Si por exigencia de alguna entidad pública, LA PROMITENTE 
VENDEDORA se ve obligada a cancelar la totalidad del gravamen derramado, sin 
consideración a los plazos concedidos por la respectiva oficina de valorización, el valor 
del gravamen correspondiente al inmueble objeto de este contrato, deberá ser pagado 
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por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a más tardar el día de la entrega material o 
del otorgamiento de la escritura pública, según lo que primero ocurra. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En cuanto concierne a las tasas de servicios públicos, pago 
proporcional de las expensas necesarias para la conservación, administración y 
reparación del Proyecto y sus bienes comunes, serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de entrega del inmueble, así como cualquier otro 
gasto derivado de la tenencia del mismo. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Se entenderá que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ha(n) 
desistido del presente negocio, si transcurrido un término de treinta (30) días calendarios 
posteriores al requerimiento de LA PROMITENTE VENDEDORA para comparecer a suscribir 
la escritura pública, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no ha dado cumplimiento 
a la totalidad de los requisitos acá descritos, pudiendo LA PROMITENTE VENDEDORA 
disponer del inmueble con plena libertad, prometerlo en venta y enajenarlo a un tercero 
libremente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.-
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a constituir en la escritura pública 
de compraventa PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de su esposo(a) 
o compañero(a) y de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que llegare a tener, en los términos, 
forma y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 90  de 1989, y en la Ley 30  de 1991. 
No obstante, el patrimonio de familia inembargable, este solo podrá ser perseguido 
judicialmente por quien financie la adquisición del inmueble prometido en venta de este 
contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA PENAL. -  Las Partes de común acuerdo 
manifiestan que en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales que 
adquieran recíprocamente, se pacto entre ellas una pena pecuniaria por la suma del 
quince por ciento (15%) del valor del precio de las unidades inmobiliarias estipulado en el 
presente contrato a título de estimación anticipada de perjuicios. 

Previo requerimiento de cumplimiento de las obligaciones pactadas, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta a LA PROMITENTE VENDEDORA para descontar 
el valor de la sanción aquí pactado de los recursos aportados. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: GASTOS DE CONTRATOS. 

a) Serán a cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA: El cien por ciento (100%) de los 
derechos notariales y de beneficencia y registro por la liberación de la hipoteco en mayor 
extensión y protocolización del certificado técnico de ocupación. 

b) Serán de cargo exclusivo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) los siguientes 
gastos que deberán ser cancelados y sufragados por éste y a título de anticipo a la 
Notaría en las fechas pactadas de la siguiente manera: 
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1. El cien por ciento (100%) de los derechos y gastos notariales, impuesto de registro 
(beneficencia) y expensas de registro de la compraventa. 
2. El cien por ciento (100%) de los gastos notariales y de beneficencia y registro de los 
demás actos tales como la hipoteco (si aplica de acuerdo con la forma de pago), 
patrimonio de familia, entre otros. 
3. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) debe(n) cancelar la provisión de los 
gastos notariales a directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA y/o a LA FIDUCIARIA y/o 
a la Notaría donde se protocolice la compraventa prometida, antes de la fecha pactada 
para la firma de la escritura pública de venta, según liquidación efectuada por ésta. 

PARÁGRAFO: El valor final se facturará una vez se termine el trámite de escritura y registro; 
en caso de existir saldo a favor, la Notario devolverá dicho saldo a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) o cobrará de igual forma los saldos que no hayan sido cubiertos por el 
anticipo. 
CLAUSULA VIGESIMA: INTERESES DE SIJBROGACION. - En caso de que la unidad objeto de 
esta promesa de compraventa sea entregada a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) sin que se haya desembolsado el crédito a largo plazo destinado a 
financiar el saldo pendiente para la adquisición de dicha unidad, se causarán intereses 
de subrogación a favor del FIDEICOMISO. A partir de la fecha de entrega y hasta el día 
en que la entidad financiera realice el abono correspondiente, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar al momento de cancelación del último pago de 
la cuota inicial al FIDEICOMISO como valor anticipado de treinta (30) días calculados 
sobre el valor total del crédito pendiente por desembolsar. En caso de que el valor de los 
intereses efectivamente causados sea inferior al monto anticipado, el FIDEICOMISO 
restituirá la diferencia a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si el desembolso del 
crédito se realiza en un término superior a treinta (30) días contados a partir de la fecha 
de entrega de la unidad, el valor de los intereses generados con posterioridad a dicho 
plazo deberá ser cancelado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) al FIDEICOMISO 
dentro de los primeros cinco (5) días de cada período mensual subsiguiente. El 
incumplimiento en el pago oportuno de los intereses de subrogación faculto al 
FIDEICOMISO para exigir el pago inmediato de la totalidad de las sumas adeudadas, sin 
perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones legales que le correspondan 
conforme a la ley y al presente contrato. 

PARÁGRAFO: La mora en el pago de los intereses antes mencionados, da derecho a EL 
FIDEICOMISO para exigir el pago inmediato de lo adeudado con sus intereses, sin perjuicio 
de los demás derechos, facultades y acciones de EL FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACION 
DEL PROYECTO. - LA PROMITENTE VENDEDORA está autorizada por la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaria Distrital de Hábitat para anunciar y 
enajenar El PROYECTO, según el permiso de enajenación de inmuebles con radicado 

del de de20_. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CESIÓN. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)podró 
ceder el presente contrato a un tercero, siempre y cuando se dé cumplimiento a los 
siguientes requisitos: 
a) Que el cesionario (s) no figure (n) reportado (s) por mora en obligaciones de dinero 
ante la CENTRAL DE RIESGO DE ENTIDADES FINANCIERA - CIFIN-. Para efectos de dar 
trámite a la consulta de CIFIN, el (los) cesionario (s) deberá (n) suministrar previamente a 
LA PROMITENTE VENDEDORA la respectiva autorización escrita. b) Que el (los) cesionario 
(s) reúna (n) los requisitos de solvencia moral y económica que le permitan asumir 
obligaciones crediticias presentando para ello documentos sobre origen y niveles de sus 
ingresos. c) Que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) informe por escrito a LA 
PROMITENTE VENDEDORA su decisión de ceder el presente contrato, presentando al (los) 
cesionario (s). d) Que la cesión conste por escrito como adición al presente contrato, 
suscrito por todas las partes; y e) Que el PROMITENTE (s) Comprador (a) (es) realice (n) el 
pago de la suma equivalente al tres por ciento (3%) del valor total del inmueble objeto 
del presente contrato, en razón de los gastos administrativos que se originan por la cesión 
total o parcial del presente contrato cuyo monto será consignado a favor del fideicomiso 
del Proyecto. 
PARÁGRAFO. Se exceptúa del pago del valor descrito en la presente cláusula aquellas 
cesiones que realice (n) EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)a su cónyuge, padres, 
hijos y/o hermanos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBRAS. LA  PROMITENTE VENDEDORA declara que 
efectuará las obras exigidas en la Licencia Construcción, para la aprobación del 
PROYECTO; así mismo declara LA PROMITENTE VENDEDORA que el inmueble prometido se 
entregará con los correspondientes servicios públicos de acueducto, alcantarillado, gas 
y energía. 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente contrato, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta que el FIDEICOMITENTE GERENTE 
CONSTRUCTOR/PROMITENTES VENDEDORAS, han informado que el desarrollo de las 
actividades constructivas del proyecto puede verse afectada por aislamientos 
obligatorios, restricciones a la movilidad, restricciones de horario u otras condiciones 
similares; derivadas de hechos de terceros o irresistibles tales como pero sin limitarse a: 
enfermedad transmisible, actos de autoridad competente, vías de hecho como invasión, 
motín, asonada, guerra civil, disturbios, eventos de conmoción interior, guerra interna, 
externa, emergencia económica, social y/o ecológica; y en consecuencia los plazos de 
entrega de las unidades inmobiliarias objeto del presente contrato, se aplazarán en 
proporción a la duración de dichas circunstancias. 
De presentarse alguna de estas situaciones, el FIDEICOMITENTE GERENTE 
CONSTRUCTOR/PROMITENTES VENDEDORAS, se obligan a dar aviso por escrito; a la 
dirección o al correo electrónico de notificación respectiva, a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la ocurrencia de la 
situación. Así mismo, como el otorgamiento de la escritura pública de compraventa es 
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requisito indispensable para proceder a la entrega del inmueble se entenderá igualmente 
prorrogada; por el contrario, si las partes convinieren anticipar la firma de la escritura 
pública de compraventa, la fecha de entrega material no se variará automáticamente, 
salvo estipulación expresa y por escrito de LA PROMITENTE VENDEDORA. Se deja 
constancia que las anteriores enumeraciones sobre eventos que pueden dar lugar a la 
prórroga de la fecha de entrega no son taxativas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.- EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en el evento en que el inmueble objeto del presente contrato de 
promesa de compraventa, se encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga a que el cónyuge o 
compañero permanente, comparezca a otorgar la respectiva escritura pública de 
compraventa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA. - Para los efectos 
previstos en esta promesa de Compraventa EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
regisfra(n) la dirección determinada en el numeral octavo (8°) del CUADRO RESUMEN DEL 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, a la cual se le pueden enviar oficialmente 
comunicaciones al correo electrónico, y LA PROMITENTE VENDEDORA recibirá 
comunicaciones en la Av Cra. 19 No. 114 - 65 Piso 6, o en el correo electrónico: 
notificacionescrh@coninsa.co.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: AUTORIZACIÓN. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA para: 

1. Hacer cambios en el PROYECTO, de la cual hace(n) parte el(los) inmueble(s) 
prometido(s), con las debidas autorizaciones de las autoridades respectivas, en el evento 
de requerirse, y con las solas limitaciones impuestas por las normas urbanísticas. 

2. Hacer cambios al planteamiento urbanístico, sin desmejorar las condiciones 
inicialmente negociadas, al igual que en el diseño de las construcciones, y para efectuar 
cambios urbanísticos en la construcción y ubicación de los bienes y servicios comunales, 
con las debidas autorizaciones de las autoridades respectivas, en el evento de requerirse, 
y con las solas limitaciones impuestas por las normas urbanísticas. Ajustes los cuales se 
ajustarán a la Licencia aprobada, se informarán a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y de ser el caso, se reajustará mediante otrosí la presente promesa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: MÉRITO EJECUTIVO. El presente contrato presta mérito 
ejecutivo sin requerimiento previo para las obligaciones de dar y hacer en él contenidas 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: INTUITO PERSONAE. El presente contrato se celebra en 
consideración de la persona de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) así, en caso de 
fallecimiento de éste (os), el contrato se resolverá de pleno derecho y LA PROMITENTE 
VENDEDORA quedan en libertad de negociar el apartamento y con los dineros recibidos 
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se constituirá un encargo fiduciario el cual entregará los dineros previa ad udicación en 
la liquidación de la sucesión. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: CONDICIÓN: La celebración de la compraventa 
prometida queda condicionada a que LA PROMITENTE VENDEDORA apruebe los 
documentos y la información presentada por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
con la solicitud de crédito que éste hará a EL BANCO de acuerdo con lo pactado esta 
promesa. 

De no ser aprobados dichos documentos e información, LA PROMITENTE VENDEDORA lo 
hará saber a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), dentro de los trece (13) días 
calendario siguientes a su entrega completa, mediante escrito que se le(s) enviará a la 
dirección que aparece indicada en esta promesa; si vencido el plazo antes pactado LA 
PROMITENTE VENDEDORA no han hecho tal notificación a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se entenderá(n) que los documentos y la información han sido 
aprobados por LA PROMITENTE VENDEDORA. De ser rechazados no habrá lugar a la 
celebración del contrato prometido, sin que haya lugar a la aplicación de lo pactado en 
la cláusula décima octava a de esta promesa de compraventa. LA PROMITENTE 
VENDEDORA devolverá dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de la 
comunicación y sin intereses de ninguna clase, las sumas recibidas como anticipo por 
cuenta de este negocio. El hecho de que los documentos y la información hayan sido 
aprobados por LA PROMITENTE VENDEDORA no implica compromiso alguno de ésta 
respecto a la aprobación del crédito solicitado a EL BANCO para pagar la suma señalada 
en el literal respectivo de la cláusula de precio y forma de pago de este contrato, por 
cuanto esta entidad es completamente distinta a LA PROMITENTE VENDEDORA y es 
autónoma para aprobar o negar el crédito que a ella solicite EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: CONOCIMIENTO DEL DESARROLLO POR ETAPAS O SUBETAPAS. EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) expresamente manifiesta conocer y aceptar los 
apartes del preámbulo del Reglamento de Propiedad Horizontal (o la adición al 
reglamento), en los que se hace referencia al desarrollo del proyecto por etapas, 
subetapas o adiciones. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: AUTORIZACIÓN CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE 
INFORMACIÓN DE RIESGOS: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(n) de 
manera voluntaria e irrevocable a LA PROMITENTE VENDEDORA y a ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., para consultar y verificar las referencias comerciales y el comportamiento creditico, 
financiero, comercial y jurídico ante centrales de riesgo, y demás organizaciones que 
provean esa información; y para que en el caso de realizarse el negocio, reporte la 
información sobre el manejo del contrato respectivo a las Centrales de Riesgo, CIFIN, 
Data crédito, Procrédito, Lonja de Propiedad de Raíz local y Nacional y otras entidades 
similares.-Así mismo, el(los) interesado(s) autorizamos de manera expresa e irrevocable a 
LA PROMITENTE VENDEDORA y a ALIANZA FIDUCIARIA S.A.; para consultar, procesar y 
reportar en centros de información de cualquier naturaleza y específicamente en 
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SAGRILAFT (Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva) Manifiesto conocer el alcance de esta autorización, sus derechos y obligaciones, 
así como la permanencia de la información en las bases de datos que corresponden a 
lo determinado por el ordenamiento. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: SARGRILAFT: DECLARACIÓN DE ORIGEN LÍCITO DE 
FONDOS: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) realiza(n) la siguiente declaración en 
cumplimiento a lo señalado en la Circular Externa No. 100-000005 de 2017 expedida por 
la Superintendencia de Sociedades, Circular Externa No. 100-000016 de 2020 expedida 
por la Superintendencia de Sociedades, Ley 190 de 1995, Ley 1474 de 2011 "Estatuto 
Anticorrupción" y demás normas concordantes: 

14.1 Los recursos que maneja o sus recursos propios no provienen de actividades ilícitas 
de las contempladas en el Código Penal o en cualquier norma que lo modifique o 
adicione. 

14.2 No admitirá que terceros involucren en los negocios, bienes o recursos propios o de 
la empresa que representa, sumas provenientes de actividades ilícitas contempladas en 
el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, o que 
efectúen depósitos a nombre suyo o de la compañía que representa con sumas como 
las indicadas, ni efectuará transacciones destinadas a tales actividades o a favor de 
personas relacionadas con las mismas. 

14.3 Garantiza que ni él, ni la empresa que representa, ni sus matrices, subordinadas o 
controladas, ni sus socios y subcontratistas se encuentran incluidos en alguna de las listas 
vinculantes y de sanciones financieras. 

14.4 Autoriza al PROMITENTE VENDEDOR a consultar listas vinculantes y centros de 
información de cualquier naturaleza y particularmente SAGRILAFT - Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo-, 
exigido por la Superintendencia de Sociedades de Colombia en la Circular Externa 
número 100-000005 del 17 de junio de 2014 y Circular Externa No. 100-000016 de 2020 
expedida por la Superintendencia de Sociedades. 

14.5 En garantía a la debida diligencia y consultas sobre el estudio de la viabilidad de 
Sagrilaft se obliga entregar la información correspondiente a la composición accionaria 
nominal, hasta llegar a las personas naturales, certificada por el revisor fiscal de dicha 
sociedad en relación en aquellos socios cuya participación sea mayor al 5% en la 
empresa, sus matrices subordinadas o controladas. 

14.6 Conoce y entiende que es causal para dar por terminado el contrato de manera 
unilateral e inmediata sin que haya lugar al pago de indemnización alguna por parte del 
PROMITENTE VENDEDOR, la infracción de cualquiera de los numerales contenidos en esta 
cláusula o estar incluido él, la empresa que representa, sus matrices, subordinadas o 
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controladas, socios o subcontratistas en listas vinculantes para el control de lavado de 
activos, financiación del terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva o FPADM, administradas por cualquier autoridad nacional o 
extranjera, eximiendo al PROMITENTE VENDEDOR de toda responsabilidad que se derive 
por información errónea, falsa o inexacta que se hubiere proporcionado al PROMITENTE 
VENDEDOR para la suscripción de este contrato así como de la violación del mismo. De 
igual manera EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) reparar e indemnizar 
al PROMITENTE VENDEDOR por los daños y/o perjuicios ocasionados con el incumplimiento 
de estas disposiciones. 
PARAGRAFO: LAS PARTES acuerdan expresamente que en el evento que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) fuera reportado en alguna lista restrictiva, LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá resolver de pleno derecho el presente contrato en un 
plazo que no podrá exceder de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que éstos hubieren notificado de tal decisión a LA PROMITENTE COMPRADORA, volviendo 
las cosas a su estado original. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: PAGARÉ EN BLANCO. EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) deberá(n) entregar a LA PROMITENTE VENDEDORA antes de la firma de 
la escritura de compraventa, un pagaré otorgado a favor de ésta, con espacios en 
blanco, con el cual se garantice el pago de las sumas a cuyo pago se obliga por este 
contrato, tales como precio del inmueble, intereses, servicios públicos, impuesto predial, 
gastos de legalización, costos de cobranza y cuotas de administración. Este pagaré será 
llenado por LA PROMITENTE VENDEDORA de conformidad con los términos de la carta de 
instrucciones que igualmente deberá entregar EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: CONOCIMIENTO DE ESTA PROMESA. EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que: 

1. Conoció esta promesa con tres (3) días de antelación. 
2. Que leyó todas las cláusulas de este contrato y ha(n) entendido a cabalidad tanto 
el alcance de sus derechos como el de sus obligaciones, así como las consecuencias de 
su incumplimiento. 
3. Que acepta todas sus cláusulas, así como sus anexos. 
4. La presente promesa sustituye en todo, cualquier acuerdo verbal o escrito entre las 
partes en relación con el objeto de la presente promesa de compraventa realizado con 
anterioridad a la suscripción de la misma. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. LA  PROMITENTE VENDEDORA declaran: 
1. Que mediante la suscripción del presente documento declara que se hace 
responsable del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 
de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
2. Que mediante la suscripción del presente documento se obliga a suministrar 
información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea 
sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en 
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los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto del Consumidor. Asimismo, se 
obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley. 
3. Que ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 
de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como 
las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n): 
1. Conocer y aceptar que LA PROMITENTE VENDEDORA están obligadas a asumir las 
obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de responsable 
del tratamiento de mis datos personales a que tenga acceso en virtud del desarrollo de 
la presente. 
2. Manifiesto que conozco, acepto y he recibido copia del contrato de fiducia por 
parte de LA PROMITENTE VENDEDORA dando cumplimiento a lo establecido en la circular 
024 de la Superintendencia Financiera. 
3. ORIGEN LICITO DE FONDOS. Para efectos propios de las Leyes 333 de 1.996 y 365 de 
1.997, o de aquellas normas que los adicionen, modifiquen o complementen, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que los dineros entregados como pago 
del precio del inmueble objeto de este contrato proceden del ejercicio de actividad(es) 
lícita(s) y que por lo tanto no corresponden a divisas o dineros producto del lavado de 
activos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - El presente contrato 
termina por las siguientes causales: a) Por muerte de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES); b) Incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento 
del objeto contractual por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES); c) por 
haberse denunciado legalmente la desaparición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES); d) por mutuo acuerdo; e) por desistimiento de alguna de las partes; f) 
Por la declaratoria del incumplimiento de una de las obligaciones y el cobro de la 
cláusula penal. 
PARAGRAFO PRIMERO: Para los eventos contemplados en la presente cláusula, serán 
necesarios los documentos que acrediten la configuración de los hechos que dan origen 
a la terminación del contrato, tales como certificado de defunción, certificado médico 
de incapacidad, copia del denuncio de la desaparición o acta de terminación de 
contrato por mutuo acuerdo debidamente firmada por las partes, según el caso. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) incumpliere(n) en 
todo o en parte con las obligaciones del pago del precio, o de la presentación correcta 
de la documentación para el otorgamiento de créditos o subsidios, o de la firma de la 
escritura de compraventa, o no suscribiere(n) la escritura pública de compraventa en la 
fecha estipulada, , el presente contrato se entenderá desistido por parte de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), quedando en libertad de disponer del inmueble 
inmediatamente, lo mismo que si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no 
presentare(n) dentro del plazo fijado la documentación que le exige LA PROMITENTE 
VENDEDORA, o incumpliere(n) las obligaciones derivadas de este contrato. LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá en este caso retener la suma pactada como claúsula 
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penal sin necesidad de declaración judicial o privada y disponer del inmueble con plena 
libertad. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. LA  PROMITENTE VENDEDORA Y EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declara(n) reconocer y aceptar que la gestión de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo 
en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria, en virtud del contrato de fiducia 
suscrito entre la y los FIDEICOMITENTES, no asume ninguna obligación tendiente a financiar 
el fideicomitente o el proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 
obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el proyecto 
obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor ni 
vendedor. Tampoco no es gerente del proyecto, ni diseñador, ni promotor, ni interventor, 
ni constructor, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto y no asume 
responsabilidad por éstas actividades y, en consecuencia, no es responsable ni puede 
serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 
conforman el proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que 
hayan determinado la viabilidad para su realización, LA FIDUCIARA como sociedad y 
como vocera del FIDEICOMISO en ningún evento será responsable de la calidad, 
estabilidad y/o oportunidad en la entrega de las unidades inmobiliarias. 

Para constancia se firma en tres ejemplares del mismo tenor y valor en Bogotá, el día 
de de 2O por las partes. 

PROMITENTE COMPRADOR PROMITENTE COMPRADOR 

....JPAL_ _ALTERNO. 
CC O NIT DE CC. / NIT.  DE  

Estado Civil:  Estado Civil:  
Dirección: Dirección:  
Ciudad: Ciudad:  
Teléfono:_TEL_ Cel._CEL_ Teléfono: Cel.  

LA PROMITENTE VENDEDORA 
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xxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. XXXXXXxxxx 
Apoderado Especial 
CON INSA S.A.S 
Fideicomitente Gerente y Constructor 
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CUADRO RESUMEN AL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO RESIDENCIAL NAU HOUSE 

APARTAMENTO APTO- T XXX 

1. LA PROMITENTE VENDEDORA: 

CONINSA S.A.S. 

2. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

2.1. Nombre: XXXX, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXX 
expedida(s) en XXX, de estado civil XXX obra(n) en nombre propio. 

2.2. Nombre: identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
expedida(s) en de estado civil , quien(es) obra(n) en nombre propio. 

3. INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA: 

APARTAMENTO No. XX TORRE No. XX AREA XXXX 

En mayor extensión a los folios de matrícula No. 50C-6581 1, 50C-44798, 50C-44799 y 
50C- 44796 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro y cédula catastral No.  la matrícula inmobiliaria para el inmueble 
prometido en venta será la que le asigne la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro, al momento de constituir la respectiva propiedad 
horizontal, dicho(s) inmueble(s) que forma parte integral del PROYECTO, que se 
desarrolla sobre el lote denominado ubicado en la situado en 
la ciudad de Bogotá. 

NOTA: La dirección definitiva del proyecto será la que determine la Catasiro. 

4. PRECIO DEL(LOS) INMUEBLE(S): El precio total del inmueble prometido en venta, 
corresponde a la suma estimada de  ($ ) en pesos colombianos 
equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) aprobados por el gobierno nacional para vivienda de interés social (VIS) 
del año en que se llevará a cabo la firma de la escritura de transferencia por la 
cual se perfeccione el contrato prometido. 

Por lo cual EL PROMITENTE COMPRADOR entiende y acepta, que la suma estimada 
corresponde a una proyección que podrá tener variaciones dependiendo del 
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valor que fije el gobierno nacional al salario mínimo para el año de la escrituración. 
Igualmente, EL PROMITENTE COMPRADOR acepta y conoce que el valor 
aproximado a que se hace referencia, sirve para efectos de efectuar el pago de 
las cuotas del inmueble. 

PARÁGRAFO: Las partes contratantes expresamente convienen que, en caso en 
que los ajustes al precio del inmueble descrito en esta cláusula determinen un valor 
menor al estimado, EL PROMITENTE VENDEDOR reducirá o reembolsará la diferencia 
a EL PROMITENTE COMPRADOR, según sea el caso, y no habrá lugar a 
reconocimiento de rendimientos financieros ni indemnizaciones. En caso que el 
ajuste determine un valor mayor al estimado, EL PROMITENTE COMPRADOR pagará 
la diferencia a EL PROMITENTE VENDEDOR, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la comunicación en tal sentido expedida por mismo. 

5. FORMA DE PAGO DEL PRECIO: 

a) La suma de: XXXXX DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ) con RECURSOS 
PROPIOS, que LAS PROMITENTES VENDEDORAS declaran recibida en la fecha a 
satisfacción. 
b) La suma de PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ), que EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), pagará(n) con recursos propios de la siguiente manera: 

FECHA (D/M/A) VALOR 
c) La suma de: PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ), correspondiente AHORRO 
PROGRAMADO que EL (LA, LAS, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, AS, ES) 
mantiene(n) en y que cancelará(n) dentro de los ocho (08) días comunes 
siguientes a la fecha de firma de la presente promesa. 

d) La suma de: PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ) correspondiente a las 
cesantías que EL (LA, LAS, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A, AS, ES) mantiene(n) 
en Fondo (Indicar la entidad donde están consignadas) y que 
cancelará(n) dentro de los ocho (08) días comunes siguientes a la fecha de la 
presente promesa. 

e) La suma de: PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ) pagadera en el plazo de 
un (1) mes contado a partir de la fecha de la entrega del inmueble, con el 
producto del SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA, que ha sido tramitado por EL (LA, 
LAS, LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A, AS, ES) ante LA ENTIDAD OTORGANTE DEL 
SUBSIDIO, es decir 
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f) La suma de: PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ), con el producto del crédito 
que EL PROMITENTE COMPRADOR, tramitaron o tramitarán ante  en 
adelante LA ENTIDAD FINANCIERA. 

El precio a pagar por el inmueble se mantendrá vigente; sin embargo, teniendo en 
cuenta que éste está tasado en salarios mínimos, LAS PROMITENTES 
VENDEDORAS notificará a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) la actualización 
al plan de pagos de acuerdo al incremento del valor del salario mínimo anual 
definido por el gobierno nacional, hasta la fecha de la escrituración, y en caso que 
haya saldos pendientes, estos se incluirán en la última cuota del Plan de Pagos. Se 
reitero que el precio total que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)debe pagar 
corresponde a CIENTO CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES (150 SMMLV) en la fecha de la escritura pública mediante la cual se le 
transfiera el inmueble prometido, por lo que, la actualización del plan de pagos no 
constituye una modificación al contrato, sino una actualización de la información. 

6. FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA que se 
efectuara el  de del año 202X en la Notoria  

 del Círculo de Bogotá, ubicada en la , Bogotá D.C. 

El día en que se efectué dicha firma, deberá presentar en la Notaría Paz y salvo o 
autorización para escriturar expedido por LAS PROMITENTES VENDEDORAS, cédula 
de ciudadanía, el valor correspondiente gastos Notariales, Beneficencia y Registro. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los contratantes acuerdan expresamente que la 
oportunidad prevista para la firma de la Escritura Pública de Compraventa y para 
la entrega de los inmuebles prometidos en compraventa se estimó con base en el 
programa que EL FIDEICOMITENTE elaboró para la construcción del Conjunto 
Residencial en el que se encuentran ubicados los inmuebles objeto de 
compraventa, sin embargo, el desarrollo de esta clase de obras está sujeta a las 
contingencias propias del suministro de materiales, cumplimiento de contratistas, 
hechos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza mayor, huelgas de personal de 
proveedores, contratistas o subcontratistas, tardanza por parte de las entidades 
oficiales en la instalación y habilitación de los servicios públicos de energía 
eléctrica, acueducto, gas, alcantarillado y telecomunicaciones, escasez de 
materiales o equipos en el medio, terrorismo o asonada o por demora en los 
trámites y autorizaciones por parte de las autoridades y en general por cualquier 
imprevisto ajeno a EL FIDEICOMITENTE. En consecuencia, ocurtidas cualquiera de 
las circunstancias antes mencionadas las partes de común acuerdo y desde ahora 
prorrogan el termino fijado para la firma de la Escritura Pública que perfeccione y 
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de cumplimiento al presente contrato y para que se efectué la entrega del 
inmueble, prórroga que se realizara en periodos automáticos de 20 días calendario 
en forma sucesiva y continua, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de concurrir a la 
Notario para formalizar este acuerdo, solemnidad a la cual renuncian las partes en 
beneficio reciproco por lo que para que opere dicha prórroga sólo bastará que 
LAS PROMITENTES VENDEDORAS manifieste o indique la ocurrencia de alguno de 
aquellos eventos y hasta por 120 días calendario contados a partir de la fecha 
inicial acordada, no obstante en caso que sean superadas las contingencias que 
dieron lugar a las prórrogas automáticas, antes de los 120 días calendario, LAS 
PROMITENTES VENDEDORAS, notificara EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), de 
tal evento para fijar la nueva fecha y hora de la suscripción de la Escritura Pública 
de Compraventa, comunicación que hará parte integral de la promesa de 
compraventa a efectos de reemplazar el plazo inicialmente pactado. Cumplido 
este periodo máximo de prorrogas automáticas sin que hubiese sido posible firmar 
la Escritura Pública de Compraventa y efectuar la entrega del inmueble, es 
necesario que las partes concurran a firmar otrosí a la promesa de compraventa 
en donde se establezca las nuevas fechas de cumplimiento, firma de la escritura y 
entrega que perfeccionen el presente contrato. En el evento en que no medie 
acuerdo sobre dicha prórroga, se entenderá que EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), desiste de la compraventa prometida, yse dará por resuelto este 
contrato, sin necesidad de requerimiento adicional, caso en el cual desde ahora 
los Contratantes pactan que LAS PROMITENTES VENDEDORAS, se obliga 
expresamente a devolver los dineros recibidos como abonos al precio, a LA 
PROMITENTE COMPRADORA, a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a 
la manifestación escrita de desistimiento del negocio prometido que por esta 
causa hagan EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en este evento no habrá 
lugar a indemnización alguna, toda vez que se encuentra ante el acaecimiento 
de un evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LAS PARTES acuerdan que la Escritura Pública de 
Compraventa no se otorgará si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
incumple(n) cualquiera de los requisitos señalados en esta cláusula, según 
corresponda a cada caso, dando lugar a su incumplimiento de este contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que 
conoce(n) y acepta(n) que, en caso de que para otorgar la Escritura Pública de 
Compraventa deban comparecer terceras personas, como el banco crédito 
constructor o el banco crédito del comprador o cualquier tercero, no será 
responsabilidad de LAS PROMITENTES VENDEDORAS cualquier demoro o retraso de 
estos, en la suscripción del mencionado documento. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura se otorgará en la notaría antes mencionada, 
siempre y cuando su otorgamiento no esté sometido a reparto en cuyo caso éste 
deberá ser realizado en la Notaría que sea asignada para tal fin por la autoridad 
competente; el cambio de Notaría en este evento será informado por LAS 
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PROMITENTES VENDEDORAS a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cuando le 
notifique la fecha en que deberá(n) comparecer para la firma de la escritura. 

7. FECHA DE ENTREGA DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO PROMETIDO: 

Siempre y cuando, se haya suscrito previamente la escritura pública de transferencia 
de dominio descrita en el numeral 6 anterior, la entrega del bien inmueble se llevara 
a cabo dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes a la firma de dicha escritura 
pública de transferencia. 

8. DIRECCIÓN, E-MAIL Y TELÉFONOS DE EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

DIRECCIÓN: 
E-MAIL: 
TELÉFON O: 

9. FECHA FIRMA CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA: 

El día XXXXXX del año 202X, 

LA PROMITENTE VENDEDORA. 

C. C. No. 
En nombre y representación de 
CON INSA S.A.S. 

EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 

C.C. No. C.C. No. 
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4  Alianza 
UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA J 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2025 

Señores 

SECRETARIA DE HABITAT 
Ciudad 

Referencia: FIDEICOMISO POLO CALGARY 

t: (571) 644 7700 
f: (571) 6162711 

Cra. 15 No. 82 - 99 

Bogotá, Colombia 

FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.382 de Ibagué, actuando en mi calidad de 
representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA SA., Sociedad de Servicios Financieros, domiciliada en Bogotá 
D.C., legalmente constituida mediante escritura pública 545 deI 11 de febrero de 1986, otorgada en la 
notaría 10a  del círculo notarial de Cali, la cual acredito con el certificado expedido por la superintendencia 
financiera de Colombia, sociedad que para los efectos del presente documento obra como vocera — 

fideicomiso denominado IÉlCOMl5O POLO CALGARY, por medio del presente escrito oadyj.iyo'. la 
sociedad CONINSA S.A.Síentiflcada con NIT 890.911.431 en su calidad de FIDEICOMITENTE oa quien este 
designe, para que adelante realice los trámites de radicación de docuoentos para realizar actividades de 
enajenación de inmuebles (permiso de ventas) del proyecto denoirfdo NAU HOUSE, sobre los inmuebles 
identificados con folio de Matricula Inmobiliaria No 50C-4479Çç'~OC-44798, 50C-44799' 50C-6581 1. 

La sociedad CONINSA S.A.S, será quien asuma las obligaciones y derechos que imponga la Secretaria de 
Hábitat para los tramites antes mencionados. En ese sentido, la sociedad autorizada y/o su designado 

deberá cumplir con la normatividad y requisitos técnicos requeridos para para obtener el trámite 
pretendido y asumirá exclusivamente todos los efectos que se deriven de su actuación, exonerando a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A y al FIDEICOMISO POLO CALGARY por cualquier situación, obligación o 
responsabilidad que se presente con causa o con ocasión de la presente autorización, es decir, que éstas 
quedarán indemnes en todo lo relacionado a la gestión aquí solicitada. 

Mi autorizado queda facultado para aportar y retirar documentos, cumplir con los requerimientos, recibir, 
desistir, renunciar, sustituir, reasumir, disponer;  notificarse de los actos administrativos que se emitan 
dentro del rárnite hasta que la decisión quede  en firme y para adelantar los actos complementarios e e 
inherente lv • licit 'Xasu resolución df'initiva y nos represente en todo momento en el trámite. 

1/' 

FRA€I5CO JOSE SCHWITZER SABOGAL 
C.C. 93.389.38 de Ibagué 

t9
Representante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Actuando única y exclusivamente como vocera del 
FIDEICOMISO POLO CALGARY 
Oscgomez 

Aún no ha solicitado su usuario y contraseita para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando por Alianza en Linee. En caso de existir alguna 
queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dr. Mario Santiago Fajardo. Principal y Dr. Pablo Valencia Agudo  
Suplente Correo Electrónico Alianza Fiduciaria: defevsoriaalianzafiduclarIalegalcrc.com  o Alianza Valores: defensoriaallanzavalores@legalcrc.com . Teléfono: 
+60111 6108164. Dirección: carrera 10 tf9la.13 oficIna 502, Bogotá . Pagina Web: https://defensorsos.cornj  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

10 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

9ECRETAt1IAOE 
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ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
martes, 25 de noviembre de 2025 ,/ 

CONINSA S.A.S 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 
SOLICITANTE: 

 

 

   

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NAU HOUSE ETAPA UNICA 
CL 85 A 28 C,,5T 

163 CASAS: O LOTES: 1 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicación) 847 lB2' 

2. COSTO DEL rn' DE LOTE (uIizada para esta radizacn): 8.031.180 $Im, 
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radización): 4.992 rn2  
4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 7.260.207 $!m2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

DescrlpClon Costo (mIleS de$) Costo por m2  (en pesos ) 
Partictpación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 6.800.000 . 1,362.300 $Im2  18,8% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 20.230.985 4.053.039 $Im2  55,8% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 6.445.265 1.291.233 SIm2  17,8% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $ 2.021.026 404.889 $Im2  5,6% 
9. GASTOS DE VENTAS: $ 742.484 148.748 $Im2  2,0% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $36.239.760 7.260.207 $/m2  100% 

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $39.935.000 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 3.695.240/'  9,3% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $6.800.000 18,8% 
14. RECURSOS PROPIOS: $ 2.369.000 6,5% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $15.090.260 41,6% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: $11.980.500 33,1% 

18. OTROS RECURSOS: $ o 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 36.239.760" 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Formato lMOb.POÍ21 VIO 
Presupuesto FInancIero - Flujo de Caja y 
Presupuesto de venIas 

[

Oocvau,,.d by. 

, 5 JIRMA  
-TP:294874-T 

Finnado por 

FIRMA REPRE'ENtLF6T OLICITANTE  

11 RMA 

FIrmado por: 

Celle 52 #13 64 Tel. 35B1600 ecl 6006 www.habuatbogotegov.co  
SECCIÓN B 

Pagine 1 de 1 
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Fadopor 

03249504F137F47B..  
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4. EOLGAONATE (RAZÓN soau.LeNoI, CC4LET03 
CONINSA S.A.0 
LPO51RE 201. P0000070416 
NAU HOUSE ETAPA UNICA 

4 MtA20VEG*TM60Q 
4991.56 

5 *REA90tOTE.2 
544,70 

2024-lun 
O ,EON3886''45.060.805M460TT0'44,EEO40T04400O 

&.PARTPICITOS 
143 

5860404381980733860*098* 
CLROA2RC$7 2028.noo-20 

4! 
20274.6 

FLA VALIDACIÓN 

t(5T98 

005.601 00,24405010 
2027-nw 

a 0 _BIr 44447 --44, a a 

B1m.At,. O 8146.062.1 BIn,0t,, 18 5400.56.11 Bl,o.,tr. 12 Blm..tr. 19 BI,no.lrn 16 SIm.,?,. 21 Blm..?,. 10 Bln,.ntru 13 Bhn.lt,. 1$ BIno..?,, 14 
6,800,000 

55.000 

3.3*000 9.750,060 2,450.000 1,140.260 4,040000 3.360,000 

5,300,000 1,112,083 1,113.083 1,112,053 1.112,085 9.113.083 1,112,003 

2,500.000 

25,000 3.062.033 4,472,083 3,403.083 3.562.063 5.205.080 5,102,083 2,200,000 2.282,34$ 
01m.Ot?9 1 06,4451.18 04.22.512.14 85445512.13 869.512.12 8lm65mll 81.n.,t2S18 869..I.l1I 314,944*2.11 

2,000,000 

PUINTIS 
S.TEI84G 6.600000 6,800000 0.000 

t7.REcLRS0RI06 2,359.000 2.369,000 0.000 
IL00SGTOENT09AO 15,000.260 15.090260 0.000 
,t0TOPARflQLAflS 0 0000 

4946708 2049?c&600.1 11,090500 11.680.500 0000 

21.9!NTAS 26010000 27,054,500 27,954.500 0000 

81. 014608 050620608 0 -  0000 

01 TOTAL 2004681 04,194,260 64,104,2601 0.000 

Usos 
24.154630 6.800,000 6800.000 0000 

20.DEIT04CT0G 20,230,985 20,230,985' 0000 

2* 005009 001860700 8,445,205 0,445,285 0000 
27. GASTOS FPIAJOOROS 2,021,035 2,021,028 0.000 

2* GASTOS 20 VENTAS 742,484 742,484 0.000 

aflc00505PROP,06 2.360,000 2,359,85O 0,000 
01 20606TO 644114984 15,090,260 95.090,26 0.000 - , 
2I.0flOPAB1TcUJfl1 0 0000 
81,00905 P4405 rs 0 0000 

31, TOTAL USOS 53.699.020 0.000 

5&UL000SBIESWL 10.415,240 

*UL00400W00 

1,433.790 

300,734 

2,622 

347,822 

3.114,201 1,007,146 2,670,512 4,884, 144 2,682,000 

570.500 

143,015 

52,823 

53,100 430.722 575,388 275,385 575,388 

51,020 

123.152 

113.235 232,483 

23.090 04.330 

299,109 

23.300 22,096 23,686 23,088 11,845 

2,309,000 

11,500,000 3,030.280 

5.018,649 2,859,134 3,488,310 

.0,643 '8.288 4,237 2,940 07.007 
1,801 371 649 3,598 3.593 0.120 

2,280,845 

119.155 

1*230 31,437 

.0.2606 4624 40.2026,44026 a a 

810-nt,. 5 Bln,..t,. 3 Blm.,?,, 4 01n.ns?r. O 01,...?,. 1 8(2.4.12,7 .04161 5(61611,09 

56,000 47,000 50.000 46,000 25.000 80.000 260.000 1,740000 

86,000 47,000 09,000 46,000 23,600 50,000 200,560 1,740,000 
81.498412.5 BI.n.850 3 04014452.4 8lo.. 8 8444585.5 8144.4*2.7 014.56055 8649.60.9 

37,185 47,451 40,725 47, 133 45,510 130.025 1,493.087 

11,340 127,402 

40.134 

150,502 

07,104 47.401 40.720 47.133 22.944 $6.850 284327 1,731,083 
-1,184 .451 1,200 4133 2,856 3.100 -4327 3,197 

608 154 '1,434 301 2,357 3.507 1.180 9.297 

øfrn..l,. 17 

18,805,490 3,000,000 

15,805,450 3,000,000 

0520.412017 814.4,12.10 

1,000,000 3,500.800 

1,080,027 

505,358 830,380 

377.094 324,353 

14,021,175 7,413,867 

4.079.018 -0.413.047 

4,440,742 27,075 

.90-462*4.2.0820 

3,769,658 

494,630 

191,450 

23,680 

6,422 

9.495 

T 46420? 

Blm.,?,. 20 

3,549 010 

3.049,010 

811.2012.56 

3,840,010 5 

3,305,240 

4.4*481 5,148,651 
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ANEXO DE VENTAS 
.Cift* OlA, COPS 

E.a,e2150de20616,Mlo&, II.),Ñáe,c]y.D,celA I9ds 20fl.e6e4o IAO.,Nç) 
1. Fecha elaboración 

2025-nev-25 
2. Soicilanle: 
CONINSA SAS 

3 Nombre del pmyeclo de Vivienda 
NAIJ HOUSE ErAPA ESECA 

4. Datoi aetadlsticos Precio miles $ Área m' 

245.0001 24.06 

Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minino (1) 
gersle sencfllo mlles$ 

7 Alio al que 
proyecta la entr7" 

SMMLV 
/proyectado para el año 

de enirega ) 
Valor máximo 12.481 150.00 2027 $ 1.633.333 
Valor minlmo 245,0001 19.63 10.183 150.00 

CanlidadVMENDASporñpo 
va' 
o 

\'lS 
163 

Vis Rda.URS 
0 

NOVIPMS 
0 

9. 
Obsmvaclo... 

[_D000I01.dbc 
ç-FInnOln pon, 

... 

FILA VALN)ACeN . ¿UnG.n,In,noOl... 
.p,b6 Lomo NO VIS? NO 

Totales 163 $39.935.000 3,301.95 m' 11,980,500 ; 30.00% 
11. idenlificación de la 

IrEM Vivienda 
12.PrecioVivienda 
miies$ 

13. Área 
Consltuidam' 

14.Cuotainioiaí 
mllesS 

15. Precio Vivienda 
acumuladom0es$ 

16. Precio Vivienda 
porm°(miles$) 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

10. Tipo de vieienda 
segúnSMMLV 

1 0101 245,000 23.28 73,500 245,000 10,524 30.00% 

2 0102 245,000 21.21 73,500 490,000 11,551 30.00% 
VIS 

0103 245,000 24.06 73,500 735,000 10,183 30.00% 

0104 245,000 20.13 73,500 980,000 12,171 30.00% 
VIS 

0105 

6 0106 

245,000 

245,000 

20.13 

19.63 

73,500 1,225,000 

73,500 1,470,000 

12,171 

12,4.81 

30.00% 

30.00% 

VIS 

0107 245,000 21.14 73,500 1,715,000 11,589 30.00% 
VIS 

0108 245,000 21.14 73.500 1,960,000 11,589 30.00% 

0109 

0201 

245,000 

245,000 

20.60 

20.87 

73,500 2,205,000 

73,500 2,450,000 

11,893 

11,739 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

11 0202 245,000 21.33 73,500 2695000 11,486 30.00% 
vI 

12 0203 -- 245,000 20.13 73,500 2,940,000 12,171 30.00% 
VIS 

13 0204 245,000 20.13 73,500 3,185,000 12,171 30.00% 
VIS 

14 0205 245,000 20.13 73,500 3,430,000 12,171 30.00% 
VIS 

0206 245,000 20.13 73,500 3,675,000 12,171 30.00% 
VIS 

16 0207 245,000 20.13 73,500 3,920,000 12,171 30.00% 

17 0208 245,000 20.13 73,500 4,165,000 12,171 30.00% 
VIS 

0209 245,000 20.13 73,500 4,410,000 12,171 30.00% 
VIS 

0210 245,000 20.13 73,500 4,655,000 12.171 30.00% 

20 0211 245,000 20.13 73,500 4,900,000 12,171 30.00% 
VIS 

21 0212 245,000 20.13 73,500 5,145,000 12,171 30.00% 
VIS 

22 0213 245,000 19.63 73,500 5,390,000 12,481 30.00% 
VIS 

23 0214 245,000 20.33 73,500 5,635000 12,051 30.00% 
VIS 

24 0215 245,000 20.11 73,500 5,880,000 12,183 30.00% 

25 0216 245,000 20.11 73,500 6,125,000 12.183 30.00% 
VIS 

26 0217 245,000 20.11 73,500 6,370,000 12.183 30.00% 
VIS 

VIS 
27 0218 245,000 20.11 73,500 6,615,000 12.183 30.00% 

28 0219 

29 0220 

245,000 

245,000 

20.11 

20.11 

73,500 6.860,000 

73,500 7,105,000 

12,183 

12,183 

30.00% 

30.00% 

VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

reate 
E8IW24 

COOKXÓ 
PMOX-FOt2I 

VERSIÓN 
IX 

Docusign Envelope ID: F3D5F3DA-EA58-434B-B46A-3717F522529 1 

ANEXO SE VEMTM 
-CV ,,útecops 

0I.?cot.Mj,J, 
1. Fecha elaboración 

2025.nov-25 

2. Solicitante. 
CONINSA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
NAU 1404.156 E1APA UNICA 

4. Datos estadístico Precio mitas $ Área m' 
PrecIo miles $1 

m' 
5. Valor VivIenda en 

SMMLV 
6. PrecIo mínImo (1) 

garaje sencillo rnlles$ 
7. Alto al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alto 

de entrega 
Valor máximo 245,000 2408 12.48* 150.00 2027 $ 1.633,333 
Valor rninlmo 245,000 19.63 10 183 15000 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VtE 
0 

VlS 
163 

ViS REÑ URO 
0 

NONIPMS 
0 

9. 

Obsarvaclon. 
n, 

S,,6..... -- 

í_5a 

FILA VALOrACIÓN 
h.dlq,.., 

p,obó como NO VIS? 
NO 

Totales *63 $39.935.000 3,301.96m' $11.980.500 30.00% 

11. Identificación dela 
ITEM Vivienda 

l2Precio VivIenda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
mIes $ 

15. precio vIvienda 
acumulado miles $ 

*6. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. %Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 
30 0221 

31 0222 

245,000 20.11 - 73,500 7,350,000 12,183 30.00% 

245,000 20.15 73,500 7,595,000 12,159 30.00% 
VIS 

VIS 

VIS 

32 0301 245,000 20.87 73,500 7,840,000 11.739 30.00% 

0302 245,000 21.33 73,500 8,085,000 11,486 30.00% 

0303 

0304 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 8,330,000 

73,500 8,575,000 

12,171 

12,171 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

VIS - - 

- 

0305 245,000 20.13 73,500 8,820,000 12,171 30.00% 

0306 245,000 20.13 73,500 9,065,000 12,171 30.00% -- 

0307 

0308 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 9,310,000 

73,500 9,555,000 

12,171 

12,171 

30.00% -- 

30.00% 

40 0309 245,000 20.13 73,500 9,800,000 12,171 30.00% 

41 0310 245,000 20.13 73,500 10,045,000 12,171 30.00% 

42 0311 245,000 20.13 73.500 10,290,000 12,171 30.00% 
VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

0312 245,000 20.13 73,500 10,535,000 12,171 30.00% 

« 0313 245,000 19.63 73,500 10,780,000 12,481 30.00% 

0314 245,000 20.33 73,500 11,025,000 12,051 30.00% 

« 0315 245,000 20.11 73,500 11,270,000 12,183 30.00% 

0316 245,000 20.11 73,500 11,515,000 12,183 30.00% 
VIS 

VIS 

VIS 

0317 245,000 20.11 73,500 11,760,000 12,183 30.00% 

0318 245,000 20.11 73,500 12,005,000 12,183 30.00% 

0319 245,000 20.11 73,500 12,250,000 12,183 30.00% 

0320 245,000 20.11 73,500 12,495,000 12,183 30.00% 
VIS 

52 0321 245,000 20.11 73,500 12,740,000 12,183 30.00% 
VIS 

0322 245,000 20.15 73,500 12,985,000 12,159 30.00% 
VIS 

0401 245,000 20.87 73,500 13,230,000 11,739 30.00% 
VIS 

0402 245,000 21.33 73,500 13,475,000 11,486 30.00% 
VIS 

0403 245,000 20.13 73,500 13,720,000 12,171 30.00% 

0404 

0405 

245,000 

245,000 

2013 

20.13, 

73,500 13,965,000 

73500 14,210,000 

12,171 

12,171 

3000% 

30.00% 

VIS 

VIS 

resupuesto FinancIero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas www.habitalbogota.gov.co Página 2de6 



Docusign Envelope ID: F3D5F3DA-EA58-434B-B46A-3717F5225291 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FEOtA 
061lU2024 

 

coOGó 
PiES.F0121 

 

VERSeN 
lo 

    

ANESO OC VOlITAS 
COPO 

Dw.b2180402rn6,aticdo l,IieAuIyMeN 7,to,tcIy,SmrAu 19d,2ol2.ASu&Ie,lIi 

1. Fecha elaboracIón 
2025-nsV-25 

2. Solicitante - 
COStOSA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SALt HOUSE EtAPA UNICA 

4. Datos .stadtsticos Precio eNes $ Área m' 
Precio troles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnkoo (1) 

garaje sencillo mtes$ 
7. Afio al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
prOyec() para el alio 

de entrega 
Valor m4x1mo 245,000 24.06 12,481 150,00 2027 $ 1,633,333 
Valor mínImo 245,000 19.63 10,183 150.00 

Cantidad ViVIENDAS por tipo 
VIO 'AS 

163 
VtO REI.UR0 

0 
NOV1PIVIS 

0 

9. 
Observación: [jjÇ" 

FILA VAUOACIÓN O 
.9,056 como NO VIS? 

NO 

Totales 163 $ 39,935,000 3,301.96 m' $11.980.500 3000% 

11. ldentitcación de la ITEM vIvleada 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
ConsttucIa rna 

14. Cuota Inicial 
mlles $ 

15. PrecIo vivienda 
acornutado mies $ 

16. Precio VivIenda 
por ma  (mlles 5) 

17. % Coula Inicial/IB. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

0406 245,000 20.13 73,500 14,455,000 12,171 30.00% 

60 0407 245,000 20.13 73,500 14,700,000 12,171 30.00% 
VIS 

0408 245,000 20.13 73,500 14,945,000 12,171 30.00% 
VIS 

62 0409 245,000 20.13 73,500 15,190,000 12,171 30.00% 

63 0410 

0411 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 15,435,000 

73,500 15,680,000 

12,171 

12171 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

65 0412 245,000 20.13 73,500 15,925,000 12,171 30.00% 

0413 245,000 19.63 73,500 16,170,000 12,481 30.00% 
VIS 

67 0414 

0415 

245,000 

245,000 

20.33 

20.11 

73,500 16,415,000 

73,500 16,660,000 

12,051 

12,183 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

69 0416 245,000 

245,000 

20.11 73,500 

- 73,500 

16,905,000 12,183 30.00% 

70 0417 20.11 17,150,000 12,183 30.00% 
VIS 

71 0418 - 245,000 20.11 73,500 17,395,000 12,183 30.00% 

72 0419 245,000 20.11 73,500 17,640,000 12,183 30.00% 
VIS 

0420 245,000 20.11 73,500 17.885,000 12,183 30.00% 
-- 0421 245,000 20.11 73,500 18,130,000 12,183 30.00% 

0422 245,000 20.15 73,500 18,375,000 12,159 30.00% 
VIS 

- - 

" -- 

0501 245,000 20.87 73,500 18,620,000 11,739 - 30.00% 

0502 245,000 21.33 73,500 18,865,000 11,486 30.00% 

78 0503 245,000 20.13 73,500 19,110,000 12,171 30.00% 
VIS 

0504 245,000 20.13 73,500 19,355,000 12,171 30.00% 

0505 245,000 20.13 73,500 19,600,000 12,171 30.00% 
VIS -- 

0506 245,000 20.13 73,500 19,845,000 12,171 30.00% 
- VIS 

82 0507 245,000 20.13 73,500 20,090,000 12,171 30.00% 

83 0508 245,000 20.13 73,500 20.335,000 12,171 30.00% 
VIS 

84 0509 245,000 20.13 73,500 20,580,000 12,171 30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 
85 0510 245,000 20.13 73,500 20,825,000 12,171 

0511 

87 0512 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 21,070,000 

73,500 21,315,000 

12,171 

12,171 

30.00%
VIS 

30.00%
VIS 

omialu r1vurV LAI vitt 
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Docusign Envelope ID: F3D5F3DA-EA58-434B-B46A-3717F5225291 

     

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
cA/11f2024 

 

coreGO 
PUOI.FO12l 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSIÓN 
lo 

    

    

AVEXO DE VENTAS 
nMc0P$ 

DoimN2l88de2cE6,Me4DI IIe,AelyÑHA4n7, Meilc)y,0,aNn1N25l2. slio lOS. lentO 

1. Fecha elaboración 
2025.nov-25 

2. SolIcitante: 
CONSISA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
NMIIIOUSE ETAPA (JNICA 

4. Datos estadisticos Precio mlles $ Área m' 
PrecIo miles $1 

m' 
6. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado pera el año 

de entrega 
Valormáximo 245.000 24.06 12,451 150.00 2027 81,633,333 
Valor mínImo 245,000 19.63 10,183 15000 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
IIS 

163 
VIS REÑ.URB 

0 
NOVIFMS 

0 

Observacló: 

,.FS,n.dopoc 

E 
' -.. 

FUAVAIIIACIÓN a'. 
.p. co.,.. NO VIS? 

NO 

Totales 163 $ 39,935,000 3,301.98 m' $ 11,980,500 30.00% 

11. IdentiíucaciÓn deja 
ITEM Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida re' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

It. Precio vivIenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles SI 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

30.00% 

3000% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

0513 245,000 19.63 73,500 21,560,000 12,481 

0514 245,000 20.33 73,500 21,805,000 12,051 
VIS 

90 0515 245,000 20.11 73,500 22,050,000 12,183 30.00% 

91 0516 245000 20.11 73,500 22,295,000 12,183 30.00% 
VIS 

92 0517 

g 0518 

245,000 

245,000 

20.11 

20.11 

73,500 22,540,000 

73,500 22,785,000 

12,183 

12,183 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

0519 245,000 20.11 73,500 23,030,000 12,183 30.00% 
VIS 

0520 245,000 20.11 73,500 23,275,000 12,183 30.00% 

0521 

0522 

245,000 

245,000 

20.11 

20.15 

73,500 23,520,000 

73,500 23,765,000 

12,183 

12,159 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

98 0601 245,000 20.87 73,500 24,010,000 11,739 30.00% 

0602 245,000 21.33 73,500 24,255,000 11,486 30.00% 

0603 245,000 20.13 73,500 24,500,000 12,171 30.00% 
VIS 

101 0604 245,000 20.13 73,500 24,745,000 12,171 30.09% 

102 0605 245,000 20.13 73,500 24,990,000 12,171 30,00% 

103 0606 245,000 20.13 73,500 25,235,000 12,171 30.00% 
VIS 

104 0607 245,000 20.13 73,500 25,480,000 12,171 30.00% 
VIS 

105 0608 245,000 20.13 73,500 25,725,000 12,171 30.00% 
VIS 

106 - 0609 245,000 20.13 73,500 25,970,000 12,171 30.00% 
VIS 

0610 245,000 20.13 73,500 26215,000 12,171 30.00% 
VIS 

108 0611 245,000 20.13 73,500 26,460,000 12,171 30.00% 
VIS 

0612 245,000 20.13 73,500 26,705,000 12,171 30.00% 

110 0613 245,000 19.63 73,500 26,950000 12,481 30.00% 
VIS 

0614 245,000 20.33 73,500 27,195,000 12,051 30.00% 
VIS 

112 0615 245,000 20.11 73,500 27,440,000 12,183 30.00% 
"1$ 

113 0616 245,000 20.11 73,500 27,685,000 

27,930,000 

12,183 

12,183 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

VIS - 

VIS 

114 0617 245,000 20.11 73,500 

115 0618 

0619 

245,000 

245,000 

20.11 

20.11 

73,500 28,175,000 

73,500 28,420,000 

12,183 

12,183 

30.00% 

30.00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECal, 
O6Iltl24 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BoGotA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

IX 

8. 
Docusign Envelope ID: F3D5F3DA-EA58-434B-B46A-37 17F5225291 

ANEXO DE VENTAS 
.cmm BO,s COPS 

Oec,NE2I$0de2m6,Atao 1. Swetalj4llo4V7.Nwilcly, DeesE t9d5 20t2,stEuti tOS, llaelO 
1. Fectta elaboración 

2025-nev-25 
2. SolicItante: 
CONINSA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
NAU I4OLJSE ETAPA UNICA 

4. Datos estadlsticos PrecIo miles $ miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minino (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
P(OYect500 Para & 011O 

de entrega 
Valor máximo 245,0001 2405 12.481 150.00 2027 $ 1,633,333 Valor fll(nlmO 245,05O 19.63 10,183 150.00 

CantIdad VIVIENDAS porlipo 
vl 
o 

VIS 

163 
VIS RESS.URB 

0 
NÓVIPN'.S 

o 

ObseI?.acIón: 

FLA V,nlACN - 

ludiE.., 
LLk.C.n.l,,iEElAi, 

u.,., NO vis? 
NO 

Totales 163 $ 39,935,000 3.301.98 m $11.980.800 30.00% 
11. Identificación de la 

ITEM Vivienda 
12.Prec,o V,vienda 
miles $ 

13. Área 
Conslrulda ni' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vIvienda 
acumulado miles $ 

28,665,000 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles SI 

12,183 

12,183 

17. % Cauta IniciaI1i8. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

117 0620 245,000 20.11 73,500 30.00% 

0621 245,000 20.11 73,500 28,910,000 30.00% 
VIS 

119 0622 245,000 20.15 73,500 29,155,000 12,159 30.00% 

120 0701 245,000 20.87 73,500 29,400,000 11,739 30.00% 

121 0702 

122 0703 

245,000 

245,000 

21.33 

20.13 

73,500 29,645,000 

73,500 29,890,000 

11,486 

12,171 

30.00% 

30.00% 

123 0704 245,000 20.13 73.500 30,135,000 12,171 30.00% 

124 0705 245,000 20.13 73,500 30,380,000 12,171 30.00% 
VIS 

125 0706 

126 0707 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 30,625,000 

73,500 30.870.000 

12,171 

12,171 

30.00% 

30.00% 

127 0708 245,000 20.13 73,500 31,115,000 12,171 3O.00% 

128 0709 245,000 20.13 73,500 31,360,000 12,171 30.00% 

129 0710 245,000 20.13 73.500 31,605,000 12,171 30.00% 

130 0711 245,000 20.13 73,500 31.850,000 12.171 30.00% 
VIS 

131 0712 245,000 20.13 73,500 32,095,000 12,171 30.00% 

132 0713 245,000 19.63 73,500 32.340,000 12,481 30.00% 

133 0714 245,000 20.33 73,500 32,585,000 12,051 30.00% 
VIS 

134 0715 245,000 20.11 73,500 32,830,000 12,183 30.00% 
VIS 

135 0716 245,000 20.11 73,500 33,075,000 12,183 30.00% 
VIS 

136 0717 245,000 20.11 73,500 33,320,000 12,183 30.00% 

137 0718 245,000 20.11 73,500 33,565,000 12,183 30.00% 

138 0719 245,000 20.11 73.500 33,810,000 12,183 30.00% 
VIS 

139 0720 245,000 20.11 73,500 34,055,000 12,183 30.00% 
VIS 

140 0721 245,000 20.11 73,500 34,300,000 12,183 30.00% 

141 0722 

142 0801 - 

245,000 20.15 73,500 

- 73,500 

34,545,000 12,159 30.00% 

245,000 20.87 34,790,000 11,739 

11,486 

30.00% 

143 0802 245,000 21.33 73.500 35,035,000 30.00% 
VIS 

144 0803 

145 0804 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 35,280,000 

73,500 35,525,000 

12,171 

12.171 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

Qfl(Q rMuo-ru Li V iU 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

061110024 

Ceó 
12i 

ALCALDIA MAVOH 
DE EOO.ø?A D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS VERSÓN 
lo 

1. 

Docusign Envelope ID: F3D5F3DA-EA58-4348-B46A-3717F5225291 

A NEXO DE VENTAS 
elle. COPO 

2ieade2606.Miuu l.IiuraIeivMic,aTjleioicly.Oennio 1906 2012.o.'io06 iXI, EE,OIC 

1. Fecha elaboración 
2025-riav-25 

2. SolicItante: 
CONINSA S.A.S 

3 Nombre del proyecLo de Vivienda 
NAU HOUSE ETAPA UNICA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 

¡ 6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo rniles$ 

- 
7. Ano al que 

proyecta la Entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entra 

Valor máximo 245,000 24.86 12,401 150.00 02 633,333 
Valor mlnimo 245,000 10.63 10,483 150.00 

Cantidad VIVIENDAS por jipo 
vis 
163 

vise uRa 
o 

NOVtPNI5 
o 

Observación í' 
1 

1 
lFtr4k84tW4te 

FILA VAL61ACIÓN () ¿LA.CV,*lfl.VVI06. 
ap.05ó cono NOVIO? 

NO 

TotaLes 163 $ 39,935,000 3,301.98 m' $ 11,980,500 30.00% 

11. Identificación de la 
ITEM Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. PrecIo vivienda 
acumslado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipode vivienda 
según SMMLV 

VIS 0805 245,000 20.13 73.500 35,770000 12,171 30.00% 

147 0806 245,000 20.13 73,500 36,015,000 12,171 30.00% 

i 0807 245,000 20.13 73,500 36,260,000 12,171 30,00% 

149 0808 245,000 20.13 73,500 36,505,000 12,171 30.00% 
VIS 

150 0809 

151 0810 

245,000 

245,000 

20.13 

20.13 

73,500 36,750,000 

73,500 36,995,000 

12,171 

12,171 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

152 0811 245,000 20.13 73,500 37,240,000 12,171 30.00% 
VIS 

153 0812 245,000 20.13 73,500 37,485,000 12,171 30.00% 
VIS 

154 0813 

155 0814 

245,000 

245,000 

19.63 

20.33 

73,500 37,730,000 

73,500 37,975,000 

12,481 

12,051 

30.00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

l 0815 245,000 20.11 73,500 38,220,000 12,183 30.00% 
VIS 

157 0816 245,000 20.11 73,500 38,465,000 12,183 30.00% 

158 0817 245,000 20.11 73,500 38,710,000 12,183 30.00% 

159 0818
,,_-"245,000 20.11 73,500 38,955,000 12,183 30.00% 

VIS 

0819 245,000 20.11 73,500 39,200,000 12,183 30.00% 
VIS 

161 O82
,

,7  245,000 20.11 73,500 39,445,000 12,183 30.00% 
VIS 

162 O$1 245,000 20.11 73.500 39,690,000 12,183 30.00% 

163 f822 245,000 20.15 73,500V 39,935,000 12,159 30.00% 
VIS 

:ormato PMOS-F0121 ViO 

'resupueslo Financiero - Flujo de Caja y 

'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.goV.co  
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O docusign. 
Certificado de finalización 

Identificador del sobre: F3D5F3DA-EA58-434B-B46A-3717F5225291 

Asunto: Complete con Docusign: anexo ventas.pdf 

Ciudad: Bogotá 

Documento: Carta administrativa 

Obra: Nau House 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 6 Firmas: 12 
Páginas del certificado: 6 Iniciales: O 
Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco 

Seguimiento de registro 

Estado: Original 

27/11/2025 17:19:24 

Eventos de firmante 

Omar Garcia 

ogarciaaconinsa.co 

Director de Proyectos 

Coninsa 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
Aceptado: 07/12/2021 14:18:37 
ID: e098140f-838a-4bb2-a56d-f5c25cf9c715 

Adriana Camelo Jimenez 

acamelo@coninsa.co  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
Aceptado: 22/06/2021 20:50:49 
ID: c2ee003a-e596-49ff-98cf-2fc03284f59d 

Eventos de firmante en persona 

Eventos de entrega al editor 

Eventos de entrega al agente 

Eventos de entrega al intermediario 

Eventos de entrega certificada 

Eventos de copia de carbón 

Eventos del testigo 

Eventos de notario  

Firma 
DO,,Sined by: 

110625548604400... 

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 200.118.16.7 

Fb,ndo p0r 

-.i4584FD7F47B 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 181.237.28.39 

Firma 

Estado 

Estado 

Estado 

Estado 

Estado 

Firma 

Firma 

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

YURANY ANDREA MAHECHA GONZALEZ 

CALLE 55 NUMERO 45-55 

MEDELLIN, 050012 

yamahecha@coninsa.co  
Dirección IP: 190.0.40.138 

Fecha y hora 

Enviado: 27/11/2025 17:23:46 

Visto: 28/11/2025 0:26:49 

Firmado: 28/11/2025 0:27:00 

Enviado: 28/11/2025 0:27:01 

Visto: 28/1112025 17:11:40 

Firmado: 28/11/2025 17:12:10 

Fecha y hora 

Fecha y  hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Titular: YURANY ANDREA MAHECHA GONZALEZ Ubicación: DocuSign 

yamahecha@coninsa.co  



Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo 
Sobre enviado Con hash/cifrado 27/11/2025 17:23:46 
Certificado entregado Seguridad comprobada 28/11/2025 17:11:40 
Firma completada Seguridad comprobada 28/11/2025 17:12:10 

Completado Seguridad comprobada 28/11/2025 17:12:10 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Divulgación de firma y Registro electrónicos 



Divulgacn de firma y Registro electrónicos creada el: 06111/2020 10:29:05 

Las partes acuerdan: Omar Garcia, Adriana Camelo Jimenez 

ACUERDO DE USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 

Entre los suscritos, CONINSA RAMÓN H S.A. identificada con el NIT 890.911.431-1, 
sociedad comercial con domicilio principal en Medellín, Colombia, constituida mediante 
escritura pública No. 2647 otorgada el 28 de junio de 1972 en la Notaría Cuarta de Medellín y 
quien para los efectos del contrato se denominará CONINSA y de otra parte, la persona natural o 
jurídica, cuya información general figura al final del presente Acuerdo, en adelante el 
SUSCRIPTOR, quienes en conjunto se denominan las PARTES, hemos decidido celebrar el 
presente Acuerdo de uso de firma electrónica, para la suscripción de documentos tales como 
Formatos de Vinculación, solicitud de Productos y Servicios, Contratos, Reglamentos y en 
general cualquier documento en favor del CONINSA y el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: DEFINICIONES. Las PARTES convienen la definición de los siguientes 
términos para efectos del presente acuerdo, los cuales podrán ser utilizados en singular y en 
plural. 

ACUERDO SOBRE EL USO DEL MECANISMO DE FIRMA ELECTRÓNICA: Este es el 
documento que consigna el Acuerdo de voluntades mediante el cual se estipulan las condiciones 
legales y técnicas a las cuales se ajustarán las Partes para suscribir actos, contratos, realizar 
comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos electrónicos o cualquier otra actividad 
mediante el uso del intercambio electrónico de datos y de la firma electrónica. 

SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica con la que CONINSA establece relaciones de origen 
legal o contractual, para el suministro de productos y/o servicios, en desarrollo de su objeto 
social. 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO: Documento o elemento contentivo de información que es 
generado, producido, recibido, almacenado y comunicado por medios electrónicos, que puede 
permanecer en estos medios durante su ciclo de vida y es producido en el desarrollo de las 
actividades o funciones propias del objeto social de CONINSA. 

FIRMA ELECTRÓNICA. Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o 
claves criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un 
mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines 
para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, en virtud del presente 
acuerdo y que es equivalente a la firma manuscrita. 

FIRMANTE. Persona que posee los datos de creación de la firma y que actúa en nombre propio. 

90 



DocuSign: es una plataforma de firma electrónica que permite enviar y firmar los contratos 
electrónicamente, cumpliendo con los estándares más rigurosos de certificación de la industria de 
seguridad y utilizando las mejores tecnologías de criptografia de datos. Los sistemas y procesos 
de DocuSign siguen las mejores prácticas de la industria para proteger datos, transmitiéndolos y 
almacenándolos de forma segura. 

SEGUNDA: OBJETO. Mediante el presente documento el SUSCRIPTOR acepta que la firma 
electrónica que aquí se acuerda utilizar es plenamente válida, de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 2364 de 2012, por lo que el SUSCRIPTOR manifiesta su voluntad de adquirir 
obligaciones y ejercer derechos ante CONINSA mediante el uso de la misma. 

TERCERA: EQUIVALENCIA FUNCIONAL DE LOS DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS FIRMADOS CON DocuSign. Los documentos que en virtud de este 
acuerdo sean firmados electrónicamente por el SUSCRIPTOR con el uso de DocuSign, una vez 
se realice el proceso de validación de su identidad, teniendo en cuenta que tiene los mismos 
efectos que su firma manuscrita, confiere a CONINSA los mismos derechos, acciones y 
prerrogativas consignadas en el Decreto 2364 de 2012. En consecuencia el SUSCRIPTOR 
reconoce cada documento que se genere o firme mediante el uso de DocuSign. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE FIRMA ELECTRÓNICA CON 
DocuSign: DocuSign es una clave criptográfica única que vincula al SUSCRIPTOR con el 
Documento Electrónico que lo vincula con CONINSA, ya que se genera con datos exclusivos 
del firmante. Para la firma del Documento Electrónico con DocuSign, LAS PARTES acuerdan 
el siguiente procedimiento: 1) El SUSCRIPTOR (Cliente), suministra a CONINSA un correo 
electrónico, y garantiza que es el único que hace uso de el mismo, en el que recibe el mensaje de 
correo electrónico de Docusign para firmar los documentos. 2) CONINSA realiza sus 
procedimientos de identificación del SUSCRIPTOR. 3) Estando el SUSCRIPTOR presente en 
la oficina de CONINSA o a través de un dispositivo móvil o cualquier herramienta que autorice 
CONINSA, se le muestra a éste en la pantalla dispuesta para el efecto, el texto de los 
Documentos Electrónicos que serán firmados electrónicamente. 4) Acto 
seguido, CONINSA atendiendo la instrucción del SUSCRIPTOR, genera a través del 
sistema DocuSign un sobre virtual con los documentos a firmar, y la solicitud de firma, que le es 
enviada a la dirección de correo electrónico registrada, a través de un mensaje de correo 
electrónico. La Firma electrónica es generada a partir de los datos de identificación electrónica 
del SUSCRIPTOR, y el registro electrónico de los documentos a firmar objeto del producto o 
servicio. Dicha firma no es almacenada en los sistemas de información de CONINSA, sino 
cifrada con un algoritmo seguro único para este propósito, y almacenada en los servidores 
de Docusign. 5) El SUSCRIPTOR después de haber recibido la solicitud de firma en la 
dirección de correo electrónico registrada, dispone de un tiempo máximo de 120 días para firmar 
electrónicamente el Documento Electrónico, siguiendo el enlace en el mensaje de correo 
electrónico recibido de Docusign, digitando el código de acceso si así se establece, a través de un 
dispositivo móvil, o cualquier herramienta que autorice CONINSA para el efecto. 

QUINTA: CUSTODIA DEL DOCUMENTO FIRMADO EN FORMA ELECTRÓNICA: 
Los documentos firmados Electrónicamente en virtud del presente acuerdo serán custodiados por 
CONINSA. 



SEXTA: OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR EN RELACIÓN CON LA FIRMA 
ELECTRÓNICA. EL SUSCRIPTOR se compromete a: 6.1. Leer y verificar el Documento 
Electrónico que se le presente para firma. 6.2. Realizar el procedimiento de firma en un 
dispositivo móvil u otra herramienta que sea confiable. 6.3. Mantener actualizados en todo 
momento los datos del celular personal y correo electrónico.6.4. Mantener, custodiar y controlar 
los datos de creación de la firma y garantizar la confidencialidad de la contraseña utilizada para 
la firma electrónica de documentos, tomando todas las precauciones a su alcance para evitar el 
acceso de terceras personas a dicha información. El SUSCRIPTOR es el responsable directo de 
la confidencialidad de la contraseña por el definida. 6.5. Utilizar DocuSign únicamente para el 
uso y conforme a las condiciones establecidas en el presente acuerdo. 6.6. Seguir las 
instrucciones que indique CONINSA para el uso de DocuSign y la correcta ejecución del 
presente acuerdo. 6.7. Reportar en forma inmediata cualquier circunstancia que pueda poner en 
riesgo la seguridad de la firma. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES CONINSA. CONINSA se compromete a: 7.1. Cumplir las 
obligaciones establecidas en el presente acuerdo. 

OCTAVA: MEDIOS DE PRUEBA: Las partes acuerdan que los mensajes de texto, Iogs, 
correos electrónicos, y, en general, cualquier registro y/o archivo computacional, electrónico, 
informático o telemático generados en virtud de este acuerdo, constituirán plena prueba y 
evidencia suficiente de la manifestación de voluntad del SUSCRIPTOR, autorizando este último 

a CONINSA para reproducirlas y, en general, tratarlas. CONINSA podrá reproducir, mostrar 
y/o exhibir los mismos sólo en la medida que sea necesario aclarar, explicar, demostrar, probar 
y/o verificar las instrucciones impartidas, ya sea ante terceros, ante cualquier ente de control o 
fiscalizador y/o ante cualquier tribunal, arbitral o no. El SUSCRIPTOR no podrá impugnar o 
negar la validez y/o autenticidad de cualquier documento suscrito a través de los mecanismos 
antes indicados. 

NOVENA: NO REPUDIO. La Firma Electrónica vincula al SUSCRIPTOR con el documento 

suscrito en virtud de este acuerdo en favor de CONINSA, ya que la misma se genera con 
DocuSign, lo cual garantiza que contiene datos criptográficos exclusivos del firmante, la cual es 
única y vincula a cada SUSCRIPTOR con los documentos suscritos, y cuya confirmación la 
efectúa el mismo SUSCRIPTOR ingresando a la plataforma a través un dispositivo u 
herramienta que sea confiable. 

Al ser un dato criptográfico exclusivo del SUSCRIPTOR, éste no es modificable por 
CONINSA, ni ningún tercero e incluso ni por el mismo SUSCRIPTOR, luego de haberse 
cumplido el procedimiento de Firma Electrónica del Documento Electrónico, lo que en 
consecuencia significa que la firma es confiable y no modificable y en consecuencia el 
SUSCRIPTOR no podrá repudiarla. 

DÉCIMA: TRATAMIENTO. Mediante el presente documento el SUSCRIPTOR autoriza a 
CONINSA para recoger, almacenar y tratar mis datos biométricos en caso que sean solicitados 
tales como huella, fotografia y/o firma, con la única finalidad de verificar mi identidad, para toda 
clase de documentos actos y/o contratos que ejecute y/o celebre en desarrollo de mi relación con 
CONINSA declara que conoce lo siguiente: i. Que la información no podrá ser almacenada, ni 



usada por CONINSA para complementar otras bases de datos, ni para fines distintos a los 
expresados en el presente Acuerdo y en la regulación aplicable, u. Que ha sido informado sobre 
el derecho a revocar la presente autorización, solicitar la supresión de los datos personales 
cuando en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y 
legales, en los casos en que sea procedente. 

DÉCIMA PRIMERA: LAS PARTES acuerdan que CONINSA podrá comunicarse con 
SUSCRIPTOR mediante correo electrónico registrado por el SUSCRIPTOR ante CONINSA 
para enviar la copia representativa del documento electrónico firmado, a su vez podrá hacer 
validación de identidad por medio de mensajes de texto SMS yio códigos de acceso. 
PARÁGRAFO: No obstante lo anterior, ningún funcionario de CONINSA le solicitará la 
divulgación del código contenido en DocuSign; este solo deberá ser digitado por el 
SUSCRIPTOR en el dispositivo o herramienta que sea confiable. 

Las PARTES acuerdan que las comunicaciones electrónicas se considerarán recibidas por el 
SUSCRIPTOR cuando CONINSA haya enviado la comunicación electrónica al celular o correo 
electrónico proporcionado por EL SUSCRIPTOR, en la solicitud del producto. 

DÉCIMA SEGUNDA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE. Las PARTES acuerdan que 
el presente acuerdo se rige por la ley colombiana. En consecuencia, cualquier conflicto 
relacionado con el mismo se tramitará y resolverá ante las autoridades colombianas, en el 
domicilio principal de CONINSA, es decir en la ciudad de Medellín, sin perjuicio del uso de los 
mecanismos de arreglo directo. 

DÉCIMA TERCERA: Todo lo convenido producirá efectos frente a todos los documentos que 
firme el SUSCRIPTOR, y tendrá efectos frente a terceros, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 824 del Código de Comercio y el Decreto 2364 de 2012. Así pues, la firma electrónica 
realizada a través de DocuSign en virtud del presente acuerdo, tendrá la misma validez y efectos 
jurídicos que la firma manuscrita pues, a la luz de todas las circunstancias del caso, resulta 
confiable y apropiada para los fines establecidos por Las Partes en el documento electrónico 
objeto de firma, así como respecto de los demás documentos que se celebren o suscriban entre 
Las Partes por medio de la Plataforma. 



Docusign Envelope ID: C98A83F5-7945-45B5-8E80-726A9A82950D 

Alianza 
Fiduciaria 

t: (601) 644 7700 
Cía. 15 No. 82-99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogota D.C. Colombia 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CELEBRADO ENTRE INVERSIONES CALGARY S.A.S., CONINSA S.A.S.Y ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. — FIDEICOMISO POLO CALGARY 

Partes del Contrato de Fiducia 

Serán partes del Contrato de Fiducia: La Fiduciaria, El Fideicomitente -Desarrollador Constructor 
y Gerente, conforme lo que se indica en esta carátula y el Contrato. 

La 
Fiduciaria 

Alianza Fiduciaria S.A. NIT 860.531.315-3 

Dirección: Carrera 15 No. 82-99 Ciudad: Bogotá D.C. 

email: 
fschwitzeralianza.com.c tel: (601) 6447700 
2 

7/7 
1 Fideicomi 
tente - 
Desarrolla 
dor 
Construct 
ory 
Ge rente 

CONINSA S.A.S. identificada con NIT. 
890911431-1 

% de 
Participación 

0.01% 

Dirección: 
Avenida 19 No. 114 -65 
Piso 6 

Ciudad: Bogotá 

email: acamelo@coninsa.co  tel: 601-6014800 

Fideicomi 
tente 
Aportante 

INVERSIONES CALGARY S.A.S. 
identificada con NIT. 900.176.532-7 

0/ de 
Participación 99.99% 

Dirección: 
CRA7#113-43 
OFICINA 1501 

Ciudad: Bogotá 

email: 
amarulandag©gmail.co 
m 

tel: 3152575060 

Beneficiar 
iO 

CONINSA S.A.S. identificada con NIT. 
890911431-1 

% de 
Participación 0.01% 

Dirección: 
Avenida 19 No. 114 -65 
Piso 6 

Ciudad: Bogotá 

email: acamelo@coninsa.co  tel: 601-6014800 

INVERSIONES CALGARY SAS identificada 
con NIT. 900.176.532-7 

% de 
Participación 

99.99% 

DIreccIón: 
CRA7#113-43OFICINA 
1501 

CIudad: Bogotá 

email: amarulandaggmaiI.com  tel: 3152575060 

o 
o 

El Fideicomitente -Desarrollaclor Constructor y Gerente es el mismo 
Promotor 

o 

www.linzacom.co  
1 



Proyecto inmobiliario VIS a desarrollarse sobre los Inmuebles, el cual estará conformado, ciento 
sesenta y seis (166) apartamentos en una torre de ocho (8) pisos los cuáles serán distribuidos y 
comercializados en una única etapa así:  

Ciento sesenta y seis (166) apartamentos. 
Etapa 
Unica 

Docusign Envelope ID: C98A83F5-7945-45B5-8E8D.726A9A829500 

Alianza 
FiduciariQ 

t: (601) 644 7700 
Cta. 15 No. 82-09 Piso 3 
Edilicio Torre Alianza 
Bogotá OC, Colombia 

six no 

Inmueble 

Corresponde a los inmuebles identificados con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-
44796, 50C-6581 1, 50C-44799, 50C-44798 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Centro. 

Descripción del Proyecto 
La descripción Indicada es aproximada y podrá variar de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia construcción. 

Vigencia Fase Pre - Constructiva 

Dieciséis (16) meses, contados a partir de la notificación escrita del inicio de la 
Etapa comercialización de la señalada etapa remitida para tal fin por parte del El 
Unica Fideicomitente -Desarrollador Constructor y. Dicho plazo será prorrogable conforme 

lo dispuesto en la Cláusula de Duración del Contrato. 

Vigencia Fase Constructiva 

Etapa Es de diecinueve (19) meses contados a partir del cumplimiento de las Condiciones 
Única de Giro del Proyecto. 

Cláusulas limitativas 

Numeral 8 Alcance de la Responsabilidad de Alianza. 

Numeral 9 Descuento por Retiro. Incumplimiento o Desistimiento. 

Numeral 
17 

Cesión del Contrato. 

Numeral 
19 

Modificación del Contrato. 

Condiciones de Giro 
El Fideicomitente — Constructor deberá acreditar ante Alianza el cumplimiento integro de las siguientes Condiciones de 

Giro 

2 
www.alianza.com.co  

V
I(
fl
L

A
O

C
 



Docusign Envelope ID: C98A83F5-7945-45B5-8E80-726A9A829500 

Alianza 
Fiduciaria 

1: (601) 644 7700 
Cra. 15 No. 82- 99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogot4 D.C, Colombia 

Condicion 
es 
Jurídícas 

Consiste en acreditar la adquisición del derecho de dominio del Inmueble, para lo 
cual el Fideicomitente -Desarrolíador Constructor y Gerente deberá allegar: 
Un Certificado de Tradición y Libertad con fecha de expedición no mayor a 30 días 
en donde se corrobore que el (los) Inmueble(s) fue(ron) adquirido(s) con el lleno de 
las formalidades que la ley exige. El titular jurídico del Inmueble deberá ser el 
Fideicomiso Inmobiliario. 

Adícionalmente el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, deberá 
entregar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de antelación a su 
radicación ante Alianza: estudio de títulos, en caso de que el estudio de títulos 
entregado a la constitución del presente Contrato de Fiducia o al momento del 
incremento del(los) Inmueble(s) al Fideicomiso Inmobiliario, según corresponda, 
presente observaciones relacionadas con algún tipo de atención o saneamiento por 
parte del Fideicomitente — Constructor o ante la existencia de anotaciones que sean 
posteriores al Estudio de Títulos inicial, diferentes al incremento o adición al 
fideicomiso, constituciones de reglamento de propiedad horizontal o hipotecas que 
garantizan crédito constructor, el mismo deberá ser actualizado y realizado por uno 
de los abogados externos autorizados por Alianza, en donde se cuente con concepto 
favorable y en el que conste que la tradición del (los) Inmueble(s) es jurídicamente 
viable para el desarrollo del Proyecto, y que sobre el(los) mismo(s) no pesan 
gravámenes, limitaciones o problemas de carácter legal que puedan afectar dicho 
desarrollo o la transferencia de Activos Inmobiliarios a el (los) Adquirente(s). 
Consiste en la entrega de los siguientes documentos: 
a. Licencia de construcción del Proyecto debidamente ejecutoriada en el cual figure 

como constructor responsable el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente. 

b. La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa competente de los 
documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación 
de los Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto, en los términos establecidos en la 
nomiatividad aplicable vigente. 

c. Certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y financiera del Proyecto, 
junto con el correspondiente flujo de caja y presupuesto de obra debidamente 

Condicion suscrita por el representante legal del Fideicomitente -Desarrollador Constructor 
es Y Gerente 
Técnicas d. La presentación a Alianza de las pólizas de seguro expedidas por una compañía 

aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, con el comprobante de 
pago de la prima correspondiente, constituidas por Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente y que ampare todos los riesgos de que trata el numeral 
5.5.1.9. Capítulo 1, Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera, cuya vigencia sea igual a la duración del Proyecto, 
en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la duración de la Fase 
Constructiva establecida en este contrato. Estas pólizas deberán indicar que el 
beneficiario será el Fideicomiso Inmobiliario y al Acreedor Financiero, según 
aplique. 

Consiste en la entrega de: 
Contratos De Adhesión que representen la adquisición de por lo menos el sesenta 

Ofl IClOfl por ciento (60%) de los Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto. 

nancier 
Documentos que deben estar suscritos por el (los) Adquirente(s) interesados en 
adquirir Activo(s) Inmobiliario(s), correspondientes a los encargos fiduciarios 

as individuales constituidos por el (los) Adquirente(s) en el Fondo, administrado por 
Alianza, en las cuales el (los) Adquirente(s) designen al Fideicomitente -Desarrollador 
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Constructor y Gerente por intermedio del Fideicomiso Inmobiliario como beneficiario 
de los Recursos en el evento que este último cumpla con las Condiciones De Giro. 
Queda entendido que no se computarán para efectos del cumplimiento de las 
Condiciones De Giro los Activo(s) Inmobiliario(s) que el Fideicomitente — Constructor 
se haya reservado para sí. El referido porcentaje ha sido establecido por el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, quien declara que el mismo no 
compromete la viabilidad del Proyecto. 
Nota 1: En los eventos en que la Entidad Crediticia disponga para el otorgamiento 
del crédito unas condiciones mayores a las previstas en este numeral 3, serán éstas 
las que tenga en cuenta Alianza para la acreditación de las Condiciones de Giro. 
Nota 2: Las condiciones adicionales que la Entidad Crediticia del Proyecto haya 
determinado para su desembolso no hacen parte de las Condiciones de Giro objeto 
de verificación por parte de Alianza. 
1. Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un 

Fuentes establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe 
de entregar a Alianza la carta de aprobación del crédito constructor emitida por el 
Financiaci respectivo establecimiento de crédito; 
ón deI 2. Entregar a Alianza la actualización de la factibilidad financiera del Proyecto, para 
Proyecto estos fines el Fideicomitente — Constructor deberá radicar dicho documento junto 

con todos los demás soportes que acrediten esta información. 
a. Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno del (los) 

Adquirente(s) que son tenidos en cuenta con los Contratos De Adhesión que dan 
cumplimiento de la condición financiera antenor, los Recursos por ellos aportados ras 
al Contrato de Fiducia en virtud de lo establecido en sus Contratos De Adhesión. 

b. Que el Fideicomitente — Constructor haya pagado la comisión fiduciaria y los 
gastos, si hay lugar a ellos, a que alude el Contrato de Fiducia. 

Administrador de Cuenta 

Nombre. John Edisson Cristancho Castañeda 

C.c. 80.821.045 

Tel. 3213454977 

Correo. jcristanchoconinsa.co 

Cláusulas 

1. Objeto. El Contrato tiene por objeto: 

1.1. La Inversión y administración de los Recursos en el Fondo; 
1.2. La vinculación del (los) Adquirente(s) a las fases del Proyecto con el propósito de derivar en 

la adquisición de uno o varios Activo(s) Inmobiliario(s). 
1.3. La entrega en los términos del Contrato de Fiducia al Fideicomitente -Desarrollador 

Constructor y Gerente como destinatario de los Recursos junto con los Rendimientos una 
vez se acredite a Alianza el cumplimiento íntegro de todas las Condiciones de Giro con 
destino al desarrollo del Proyecto. 

1.4. La verificación del cumplimiento de las Condiciones de Giro por parte de Alianza. 
1.5. La administración del Inmueble y de los demás bienes que ingresen al Fideicomiso 

Inmobiliario con destino al desarrollo del Proyecto. 
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1.6.Atender las instrucciones de pago o giro con cargo a los Recursos y Rendimientos que 
indique el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente para el desarrollo del 
Proyecto. 

1.7.Transferir el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto o de sus respectivas 
etapas a el (los) Adquirente(s) conforme lo instruya el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente y en los términos previstos en el Contrato de Fiducia. 

1.8. Entregar al Beneficiario los Excedentes, rentas o utilidades que se encuentren en el 
Fideicomiso Inmobiliario al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la 
transferencia de todos los Activo(s) Inmobiliario(s) al (los) Adquirente(s) y se hayan cubierto 
todos los costos y gastos del Fideicomiso Inmobiliario. 

// 
Finalidad del Contrato: 

Tiene como finalidad recibir la transferencia del Inmueble, sin perjuicio de la transferencia o no 
de otros bienes o recursos, para que efectúe ¡os pagos asociados al desarrollo del Proyecto de \ 
acuerdo con las instrucciones señaladas en este contrato y transfiera los Activo(s) Inmobiliario(s) 
al (los) Adquirente(s). 

Así mismo, la finalidad exclusiva del presente contrato, así como la del Fideicomiso Inmobiliario 
que por el mismo se constituye, es el desarrollo de un proyecto destinado a vivienda de interés 
social (VIS), de con conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y  las 
normas que lo modifican. 

Nota: 

El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente manifiesta conocer y aceptar que Alianza 
al momento de decidir si compromete o no su responsabilidad, evaluará, valorará y verificará el 
cumplimiento de las Condiciones de Giro. 

El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente es el responsable de: La construcción 
del Proyecto; la legalidad de los documentos obtenidos ante las autoridades respectivas para el 
desarrollo de la construcción del mismo y de la obtención de los permisos, autorizaciones y 
documentos necesarios para su desarrollo. 

2. Bienes fideicomitidos. Son los bienes que integren el Contrato de Fiducia, los cuales para 
efectos de este corresponderán a (i) los bienes y recursos que transflera(n) y entregue(n) el 
(los) Fideicomitentes; (Ii) los Recursos y sus correspondientes Rendimientos, en los términos 
del Contrato de Fiducia; (iii) los recursos provenientes de las fuentes de financiación 
establecidas para el desarrollo del Proyecto; (iv) el (los) Inmueble(s) sobre el cual se desarrollará 
el Proyecto y (y) las mejoras y en general la construcción que efectúe el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente en el(los) Inmueble(s). Los bienes se entenderán 
efectivamente fideicomitidos: 

2.1.En cuanto a recursos: i) Alianza tenga certeza sobre la consignación de estos; u) Alianza 
tenga plena identificación de éstos; y iii) Alianza cuente con la plena vinculación del 
Adquirente(s) propietario de dichos Recursos aportados. 

2.2. En cuanto al (los) Inmueble(s) cuando la titularidad jurídica del mismo conste mediante el 
correspondiente certificado de libertad y tradición en donde conste la inscripción del derecho 
de dominio a favor del Fideicomiso Inmobiliario. 

2.3.En cuanto a mejoras cuando las mismas sean reportadas por el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente conforme lo previsto en el Contrato de Fiducia. 
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3. Rendimientos o Utilidades 

Los Rendimientos o Utilidades serán entregados a favor del destinatario de los recursos de 
acuerdo con lo indicado en las Condiciones de Giro y no harán parte del precio del Activo(s) 
Inmobiliario(s). 

Sólo durante el periodo Pre — Constructivo los Rendimientos o Utilidades serán entregados a 
favor del (los) Adquirente(s) si se presentan cualquiera de las causales del numeral 6 
(denominada Cuando Procede la Devolución de Recursos) del Contrato. Una vez iniciado el 
Periodo Constructivo los Rendimientos o Utilidades se consolidan a favor del destinatario de los 
recursos de acuerdo con lo indicado en las Condiciones de Giro. 

Para Tener en Cuenta: 

En atención a que los Recursos que se entreguen por el (los) Adherente(s) y el Fideicomitente 
-Desarrollador Constructor y Gerente, serán invertidos en el Fondo, es claro que los mismos 
están sujetos a un riesgo de mercado que pueden generar un mayor valor (rendimientos) o una 
pérdida de capital, por lo cual dicho riesgo es asumido por el(los) Adquirente(s) y/o 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente al momento de suscribir el correspondiente 
Contrato de Adhesión y el Contrato de Fiducia, según corresponda. 

4. Obligaciones y derechos de las Partes contratantes. 

4.1.Obligaciones Del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y  Gerente. 

i. Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto del 
(los) Inmueble(s) frente a Alianza, al (los) Adquirente(s) o a terceros a quienes Alianza 
transfiera inmuebles o Activo(s) Inmobiliario(s). 

u. Llevar a cabo de manera integral las actividades relacionadas con el control y administración 
de lavado de activos y financiación del terrorismo, en relación con las personas naturales y 
jurídicas que pretendan transferir inmuebles al Fideicomiso Inmobiliario, así como las que se 
identifican en el mencionado certificado en la cadena de tradición del inmueble respectivo. 
Todo de conformidad con las normas que al respecto le sean aplicables, según el tipo de 
entidad al que corresponda 

iii. Adelantar las gestiones tendientes a la transferencia del (los) Inmueble(s) al título que 
corresponda (adición en fiducia mercantil/compraventa/ o cualquier otro título traslaticio del 
dominio), se realice con la posesión quieta, pacífica, ininterrumpida y de buena fe y a paz y 
salvo por todo concepto derivado de: (i) impuestos, tasas, contribuciones sean ellos 
nacionales, departamentales, municipales o distritales, (u) todo concepto derivado del pago 
de servicios públicos. 

iv. Liquidar, presentar, cancelar todos los impuestos y gastos, incluyendo los derivados del 
impuesto de delineación urbana y servicios públicos de (los) Inmueble(s) que ingrese(n) al 
Fideicomiso Inmobiliario durante toda su vigencia. 

y. Responder por las mejoras que se efectúen en el (los) Inmueble(s) fideicomitido(s) y en 
general por la construcción del Proyecto ante Alianza, (los) Adquirente(s) y ante terceros. 

vi. Elaborar y entregar a Alianza el punto de equilibrio, la determinación de las Condiciones de 
Giro, la prefactibilidad proyectada del mismo y mantener la solvencia económica necesaria 
para el desarrollo del Proyecto, de manera tal que no comprometa la responsabilidad de 
Alianza. 

vii. Adelantar y responder ante Alianza y a (los) Adquirente(s) por las actividades de desarrollo, 
construcción, diseño, comercialización obtención de licencias urbanísticas, gerencia, 
transferencia, constitución, de urbanizador responsable, levantamiento de gravámenes 
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hipotecarios sobre los bienes fideicomitidos y demás aspectos de índole de responsabilidad 
civil, laboral, fiscal, etc., incluyendo la asunción de responsabilidad extracontractual por 
todos los perjuicios que se acusaren a terceros con ocasión del desarrollo del Proyecto. 

viii. Contratar bajo su propia cuenta, costo y responsabilidad: i) La persona que ejerza y cumpla 
con los requisitos y las funciones de supervisión técnica del Proyecto, conforme a lo 
dispuesto en la ley 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016; u) El profesional independiente 
que cumpla con los requisitos establecidos en el Capitule lii Título VI de la Ley 400 de 1997 
y demás normas que la modifiquen o adicionen y iii) La persona que ejerza las funciones de 
revisión de diseños estructurales del Proyecto, conforme a lo dispuesto en la ley 400 de 1997 
y en la Ley 1796 de 2016. 

ix. Garantizar, durante la vigencia del Fideicomiso Inmobiliario que la construcción del Proyecto, 
esté amparado por pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera que tendrá como tomador al Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente y como beneficiario al Fideicomiso Inmobiliario, que ampare todos los 
riesgos de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y requerimientos técnicos 
y los riesgos descritos en el numeral 5.2.1.6 del Capítulo 1, Título II de la Parte II de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera; así como cumplir con las obligaciones a 
su cargo previstas en el artículo 8° de la Ley 1796 de 2016. 

x. Entregar y elaborar bajo su exclusiva responsabilidad técnica y jurídica, así como instruir la 
firma de los documentos y escrituras públicas que legalmente Alianza como vocera del 
Fideicomiso Inmobiliario deba firmar en desarrollo de este contrato en su condición de 
propietaria fiduciaria del (los) Inmueble(s), documentos en los cuales se encuentran 
constitución de hipotecas que respalden la financiación del Proyecto, documentos de 
financiación del Proyecto en los casos en que el Fideicomiso Inmobiliario sea el titular de 
éste, el reglamento de propiedad horizontal, constitución de urbanización según sea el caso, 
servidumbre, de loteo o fraccionamiento necesarias para desarrollar el Proyecto y aquellas 
relacionadas con la segregación de las zonas de cesión, dichas minutas deberán ser 
remitidos a Alianza con antelación. 

xi. Dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la Parte 1 Título III Capítulo 1 de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera y al Manual de Publicidad en Negocios 
Fiduciarios Inmobiliarios entregado por Alianza en esta misma fecha, con la firma del 
Contrato de Fiducia por medio de los enlaces, códigos QR o cualquier otro medio tecnológico 
definido para tal fin y retirar al finalizar el presente Contrato, toda la publicidad del Proyecto 
en la cual se mencione a Alianza. 

xii. Publicar en la sala de ventas o de negocios del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, (i) los afiches o carteles suministrados por Alianza en los cuales se detalla de 
manera sencilla el funcionamiento del Fideicomiso Inmobiliario y el papel que desempeña 
Alianza en ejecución del mismo, (Ii) publicar al menos en tamaño original la Cartilla 
Informativa sobre Fiducia Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera y al 
finalizar el Contrato de Fiducia retirar toda la publicidad del Proyecto en la cual se mencione 
a Alianza 

xiii. Entregar y obtener constancia de recibo por parte de (los) Adquirente(s) de los siguientes 
documentos: (i) copia del Contrato de Fiducia, (Ii) ABC de negocios fiduciarios — cartilla 
informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y (iii) reglamento del Fondo. La entrega de los documentos indicados en los 
literales (u) y (iii) anteriores (ABC de negocios fiduciarios — cartilla informativa sobre fiducia 
inmobiliaria y reglamento del Fondo) se podrá entender también realizada con la constancia 
de recibo por parte del (los) Adquirente(s) del Iink de acceso, código QR o cualquier otro 
medio tecnológico o digital que permita tener acceso completo a estos documentos. 

xiv. Certificar cada seis (6) meses a Alianza el cumplimiento a las disposiciones de publicidad 
señaladas en los numerales anteriores, así como entregar a Alianza por cualquier medio 
verificable la constancia de la entrega y recibo por parte del (los) Adquirente(s) documentos 
mencionados cuando así sea requerido por Alianza. 
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xv. Suministrar de manera directa mediante escrito firmado por el representante legal 
trimestralmente a Alianza y a el (los) Adquirente(s) un reporte sobre el avance de obra, el 
estado del Proyecto, y/o cualquier otra información o circunstancia que afecte o modifique el 
Proyecto o que pueda alterar los términos del Contrato de Fiducia. 

xvi. Ejercer la custodia y tenencia del (los) Inmueble(s) desde el momento de la transferencia de 
este al Fideicomiso Inmobiliario hasta el momento de realizar la entrega definitiva del (los) 
Activo(s) Inmobiliario(s) a favor del (los) Adquirente(s) o hasta la liquidación del Fideicomiso 
Inmobiliario. En desarrollo de lo anterior deberá: 

a. Oponerse a toda medida preventiva, ejecutiva o acto de terceros contra dichos 
bienes tomada contra el (los) Inmueble(s). 

b. Impartir las instrucciones tendientes a la protección de éstos y ante la falta de éstas 
responder por cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de 
dichas medidas o actos de terceros. 

c. Mantener libre de ocupantes o bienes muebles tales como semovientes el (los) 
Inmueble(s). 

d. Responder por actos propios en contra de los bienes del Fideicomiso Inmobiliario. 
xvii. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y 

subcontratistas que intervengan en el desarrollo del Proyecto. 
xviii. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, valores por cobrar a 

el (los) Adquirente(s) y en general toda la información financiera del Proyecto, incluido un 
control de la contabilidad de éste, por no ser esta una actividad del Fideicomiso Inmobiliario 

xix. Tener a disposición de Alianza, cuando sea requerida por la autoridad tributaria competente, 
las declaraciones tributarias de retención en la fuente y de retención en la fuente por CA, 
debidamente firmadas, presentadas y pagadas, así como los soportes que acompañan la 
liquidación de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo del 
objeto del presente contrato, y cuando el negocio se liquide, certificar que el fideicomiso se 
encuentra a paz y salvo por concepto de impuestos, dicha certificación deberá estar suscrita 
por el Representante Legal del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y su 
Revisor Fiscal. 

xx. Actualizar para el cumplimiento de las Condiciones De Giro el estudio de factibilidad técnica, 
financiera y jurídica del Proyecto, cuando existan variaciones en la descripción del proyecto, 
caso en el cual se modificará el Contrato de Fiducia conforme el procedimiento previsto para 
tal fin. 

xxi. Radicar para el cumplimiento de las Condiciones de Giro ante Alianza los documentos que 
acrediten las condiciones financieras, técnicas y jurídicas descritas en la caratula como 
Condiciones de Giro. 

xxii. Asumir por su cuenta y riesgo exclusivo toda responsabilidad por daños, perjuicios, gastos 
o pérdidas que sufra Alianza o que pueda sufrir, con motivo de la ejecución del Contrato de 
Fiducia. 

xxiii. Atender, instruir y responder cualquier reclamación o contingencia de orden judicial, 
extrajudicial, administrativa, laboral, fiscal, por estabilidad de obra o calidad de esta, o por 
responsabilidad civil derivada de la actividad de construcción, diseño, gerencia y promoción 
comercial o explotación del Proyecto, aún liquidado el Fideicomiso Inmobiliario, el 
incumplimiento de la obligación de impartir instrucciones al respecto, lo hará responsable de 
cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de dichos hechos o actos 
de terceros. 

xxiv. Designar el abogado a quien Alianza deberá otorgar poder para que intervenga en procesos 
de cualquier orden (judicial, arbitral, administrativo, conciliaciones, etc.) en los cuales Alianza 
sea citada o deba intervenir directamente como entidad fiduciaria y/o como vocera del 
Fideicomiso Inmobiliario y definir la orientación que deberá darse al proceso, en desarrollo 
de lo anterior deberá suministrar los recursos para el pago de los honorarios, costas, gastos 
judiciales. 
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xxv. Asumir y sustituir económica y procesalmente todos los costos y gastos que se generen para 
atender las reclamaciones presentadas en contra de Alianza y el Fideicomiso Inmobiliario en 
ejecución del Contrato de Fiducia. 

xxvi. Coordinar y adelantar las gestiones de la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de 
los créditos individuales que otorguen las entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Financiera que financien el proyecto, según corresponda y aplique, así 
como responder frente a el (los) Adquirente(s), frente al Acreedor Financiero o acreedor 
hipotecario y frente a cualquier tercero por la omisión de estas obligaciones. 

xxvii. Efectuar la entrega definitiva del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) al (los) Adquirente(s) conforme 
las especificaciones ofrecidas. 

xxviii. Efectuar la entrega definitiva de las obras de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios 
públicos del Proyecto. 

xxix. Contratar y asumir el pago del abogado que realice el estudio de títulos del (los) Inmueble(s) 
que deban incrementar el Fideicomiso Inmobiliario. 

xxx. Entregar al administrador definitivo, conforme con las especificaciones ofrecidas a el (los) 
Adquirente(s), los bienes comunes de uso y goce general al administrador definitivo, a más 
tardar cuando se haya terminado la construcción y transferido a el (los) Adquirente(s) un 
número de Activo(s) Inmobiliario(s) que represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) 
por ciento de los coeficientes de copropiedad. 

xxxi. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios para el 
Proyecto. 

xxxii. Realizar el manejo de la cartera del Proyecto y remitir a Alianza por cada Activo(s) 
Inmobiliario(s) que se deba escriturar a el (los) Adquirente(s), el paz y salvo correspondiente 
a los aportes efectuados por éstos. Lo descrito anteriormente no aplicará si Alianza como 
vocera del Fideicomiso Inmobiliario otorga un poder al Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente para la suscripción de las escrituras de transferencia. 

xxxiii. Presentar a Alianza, cada seis (6) meses, contados a partir del cumplimiento de las 
Condiciones de Giro, una certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal 
del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente en la que conste que los recursos 
puestos a su disposición hasta ese momento han sido invertidos en su totalidad en el 
desarrollo del Proyecto. 

xxxiv. Instruir el otorgamiento de las escrituras públicas mediante las cuales se transfiera al Título 
Juridico dispuesto en la caratula de este Contrato de Fiducia a favor de (los) Adquirente(s), 
el (los) Activo(s) Inmobiliario(s) que les correspondan, siempre y cuando el (los) 
Adquirente(s) respectivo se encuentre al día con sus aportes conforme al respectivo Contrato 
de Adhesión. 

xxxv. Adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de protocolizar con cada escritura pública 
de transferencia indicadas en el numeral anterior, la "Certificación Técnica de Ocupación" de 
que trata el artículo 6° de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016. 

xxxvi. Entregar a la liquidación del Fideicomiso Inmobiliario los certificados de tradición de todos y 
cada uno de los inmuebles que lo conformaron en donde conste que el Fideicomiso 
Inmobiliario ya no es titular inscrito de los mismos, siendo una causal de impedimento de 
liquidación del fideicomiso el incumplimiento de esta obligación, generando en consecuencia 
la causación a favor de Alianza la comisión fiduciaria establecida en este contrato 

xxxvii. Remitir de manera oportuna, adecuada y completa a Alianza la información necesaria con 
los soportes que se requieran para realizar los registros contables correspondientes, así 
como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información establecidas en 
los subnumerales 6.1.4.2.13.2.1 y  6.2.1. de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera, mencionando bajo juramento cuales mejoras corresponden a 
la Subcuenta Componente Comercial o a la Subcuenta Componente Inmobiliario Vivienda, 
según aplique. 

xxxviii. Abstenerse de recibir directamente o por medio de sus agentes o empleados dinero, aportes, 
cuotas o anticipos del (los) Adquirente(s) correspondientes a los Activo(s) Inmobiliario(s). 
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xxxix. Indicar al(los) Adquirente(s) que los Recursos deben ser consignados exclusivamente en las 
cuentas del Fondo, y en caso de que aplique entregar la documentación a que haya lugar. 

xl. Cumplir con las obligaciones establecidas en la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera. 

xli. No efectuar ningún cambio al Contrato De Adhesión sin previo acuerdo con Alianza y los 
Adquirente(s). 

xlii. Instruir a Alianza en todos los eventos en que ésta se lo solicite por escrito y prestar el 
soporte técnico y administrativo. 

xliii. Pagar la comisión Fiduciaria, los gastos y costos del presente Contrato. Los perjuicios o 
reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieren causarse con ocasión del no suministro 
oportuno del dinero serán de única y exclusiva responsabilidad del Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente. 

xliv. Entregar la información asociada a las políticas contables a aplicar, las cuales deben estar 
acordes con lo dispuesto en Circular Externa 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera 
para los negocios del Grupo 3 de NllF, o en caso de que se defina que la contabilidad del 
negocio debe manejarse bajo los marcos normativos de NllF grupo 1 o Grupo 2-Pymes. En 
caso de no recibir políticas por parte del cliente. Alianza implementará para la ejecución del 
Contrato las políticas adoptadas para esta tipología del negocio. 

xlv. Recopilar y entregar a Alianza directamente o a través de los canales tecnológicos 
dispuestos, el formulario de vinculación debidamente diligenciado y suscrito 
(manuscritamente, electrónica o digitalmente), de las personas que van a vincularse como 
Adquirente(s). 

xlvi. Informar a el(los) Adquirente(s), que Alianza únicamente contabilizará los Recursos por 
cuenta del Adquirente(s) hasta tanto se surta el procedimiento de vinculación dispuesto por 
Alianza. 

xlvii. Recibir de Alianza los Recursos y destinarlos exclusivamente a cubrir los costos totales del 
Proyecto, en el caso del cumplimiento de las Condiciones de Giro. 

xlviii. Informar por escrito a Alianza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, representación legal, y en general, cualquier circunstancia que varíe de las que 
reporte a la firma del presente Contrato. 

xlix. Actualizar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1.6 del Capítulo IV, Título 
IV de la Parte 1, de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera por lo menos 
una vez al año, los datos y estructura de propiedad, que por su naturaleza pudiesen cambiar, 
atendiendo al nivel del riesgo de cada cliente. Sin perjuicio de que Alianza se reserve el 
derecho de solicitar actualizaciones en un periodo inferior a un año, cuando ella lo considere 
necesario. 

1. En los casos que aplique, entregar a Alianza los Contratos De Adhesión, debidamente 
diligenciados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de éstos, 
acompañados del formulario de vinculación debidamente diligenciado por cada uno del (los) 
Adquirente(s) y sus respectivos anexos. 

II. Liquidar a la tasa más alta legalmente autorizada, los intereses de mora que se causen por 
cada mes de retardo o proporcional a los días de mora, en caso de incumplimiento por parte 
de los Adquirente(s), liquidados tales intereses sobre el valor de la cuota o cuotas no 
aportadas, a favor del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

lii. Cumplir las obligaciones establecidas en cabeza del constructor responsable y enajenador, 
si aplica, previstos en la Ley 1796 de 2016. 

liii. Acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares para la gestión 
de los riesgos asociados al presente Contrato y darlos a conocer a el(los) Adquirente(s). 

liv. Suscribir el pagaré en blanco con carta de instrucciones a favor de Alianza para garantizar 
el pago de comisiones fiduciarias, así como todos aquellos costos y gastos necesarios para 
la ejecución del Contrato. 

lv. Las demás establecidas en las normas vigentes para este tipo de contratos. 
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lvi. Impartir directa o por intermedio del Administrador de Cuenta las instrucciones de giro 
conforme el procedimiento establecido en presente Contrato de Fiducia y de conformidad 
con el anexo denominado Anexo Contrato Para La Utilización Del Servicio De Alianza En 
Línea en caso que aplique, desde el Portal Mi Fiducia, el cual hace parte integral del presente 
contrato y de conformidad con el manual de producto pagos masivos fideicomisos por portal 
de Alianza en Línea que se encuentra publicado en la página web 
(www.alianzaenlinea.com.co). 

lvii. Solicitar mediante el anexo denominado solicitud de creación de usuarios para pagos portal 
fideicomisos por negocio, la creación o cambios de los usuarios y perfiles de las personas 
que tendrán acceso al aplicativo Alianza en Línea. 

lviii. Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el acceso al sistema de 
Alianza en Línea, por lo cual toda operación de giro que se cargue y valide en Alianza En 
Línea que se cuente con el correspondiente log de acceso otorgado se presume fue cargada 
directamente por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y/o los usuarios 
autorizados conforme el perfil asignado, en consecuencia el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente reconoce como prueba de las operaciones o transacciones 
efectuadas, los registros electrónicos que se generen bajo sus claves, usuarios y/o 
contraseñas. 

4.2, Obligaciones del Fideicomitente Aportante 

Informar por escrito a Alianza dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, representación legal, y en general, cualquier circunstancia que varíe de las que 
reporte a la firma del presente Contrato. 

u. Actualizar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1.6 del Capítulo IV, Título 
IV de la Parte 1, de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera por lo menos 
una vez al año, los datos y estructura de propiedad, que por su naturaleza pudiesen cambiar, 
atendiendo al nivel del riesgo de cada cliente. Sin perjuicio de que Alianza se reserve el 
derecho de solicitar actualizaciones en un periodo inferior a un año, cuando ella lo considere 
necesario. 

iii. Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto del 
(los) Inmueble(s) frente a Alianza y el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, 
en los términos de Ley. 

iv. Instruir a Alianza para el otorgamiento de facultades y suscripción de las respectivas 
autorizaciones al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente para el trámite de 
modificación de la licencia urbanística de los inmuebles para el desarrollo del Proyecto. 

4.3, Derechos Del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

i. Contar con las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en 
este Contrato conforme a la legislación vigente. 

u. Contar con una contabilidad separada del contrato fiduciario, de conformidad con lo 
establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según las 
disposiciones vigentes que regulen la materia. 

iii. Solicitar la terminación de este Contrato por causas contractuales o legales, proceder a la 
liquidación del Contrato y a la restitución de los bienes entregados, según corresponda, 
conforme a lo establecido en este Contrato. 

iv. A la culminación de la Fase Constructiva, le sean entregados los recursos que queden en el 
Fideicomiso Inmobiliario una vez atendidos los Costos Y Gastos de éste y los pasivos del 
Fideicomiso Inmobiliario. 
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y. Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 

4.4. Obligaciones De Alianza 

i. Abstenerse de recibir Recursos de Adquirente(s) que no hayan surtido el proceso de 
vinculación o que, como resultado de éste, objetivamente decida no proceder con la 
Vinculación sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a su cargo. 

u. Entregar los Recursos al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente siempre que 
haya acreditado el cumplimiento integral de las Condiciones de Giro. 

iii. Recibir de los Adquirente(s) los Recursos que entreguen y administrarlos en el Fondo. 
iv. Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del Contrato de Fiducia, 

siempre dentro de los límites de éste, y de acuerdo con las instrucciones que imparta quien 
ostente la calidad de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente para tales efectos. 

y. Mantener el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el texto adhesivo del 
Contrato de Fiducia, el texto adhesivo del Contrato de Adhesión y el reglamento del Fondo 
publicado y a disposición para consulta en la página web www.alianza.com.co. o a través de 
los canales - medios tecnológicos o digitales definidos por Alianza para tal fin. 

vi. Entregar con la firma del Contrato de Fiducia por medio de los enlaces, códigos QR o 
cualquier otro medio tecnológico definido para tal fin al Fideicomitente— Constructor el 
Manual de Publicidad en Negocios Fiduciarios Inmobiliarios, en donde se explique de 
manera sencilla el funcionamiento del Fideicomiso Inmobiliario, si aplica, y el papel que 
desempeña Alianza dentro del Proyecto, para que sean publicados por el Fideicomitente — 
Constructor en su sala de ventas. 

vii. Informar al (los) Adquirente(s) por medio del Contrato de Adhesión que el ABC de Negocios 
Fiduciarios, la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria, el texto adhesivo del Contrato y 
del Contrato de Fiducia, el texto adhesivo del Contrato de Adhesión y el reglamento del 
Fondo se encuentra a su disposición y pueden consultarse en la página web 
www.alianza.com.co  o a través de los canales - medios tecnológicos o digitales definidos por 
Alianza para tal fin. 

viii. Llevar una contabilidad separada de los otros negocios fiduciarios y de la misma sociedad 
fiduciaria, con ocasión de los soportes que aporte el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente. Alianza proyectará la contabilidad del Contrato de Fiducia conforme 
los reportes que le sean entregados por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en 
desarrollo del Contrato de Fiducia. 

ix. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración del presente Contrato de Fiducia, así como presentar la rendición final de 
cuentas al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. Dicha rendición de cuentas 
deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado por el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente en el presente Contrato de Fiducia, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está informando 

x. Aplicar la debida reserva de los datos, archivos e información que reciba para los fines del 
presente Contrato de Fiducia, conforme las normas de protección de datos personales. 

xi. Acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares para la gestión 
de los riesgos asociados al presente Contrato de Fiducia. 

xii. Informar a el (los) Adquirente(s) y al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente del 
cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los Recursos a 
favor Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

xiii. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario, respecto de los bienes que forman parte del Fideicomiso Inmobiliario, en cuanto 
sea informada por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente de los hechos o 
actos de terceros que originen la exigencia de tal ejercicio, todo sujeto a las instrucciones 
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que al respecto imparta el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente sobre de las 
acciones que deba adelantar como vecera del Fideicomiso Inmobiliario. 

xiv. Contratar, conforme a las instrucciones que imparta el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente, los expertos que se requieran para defender o representar los 
intereses del Fideicomiso Inmobiliario. 

xv. Pedir instrucciones al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente cuando en la 
ejecución del Contrato de Fiducia se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que 
impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

xvi. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas 
sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando deba apartarse de 
las autorizaciones contenidas en este Contrato de Fiducia, o cuando las circunstancias así 
lo exijan. 

xvii. Informar al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente las circunstancias que 
surjan al momento de la ejecución del Contrato de Fiducia y que sean conocidas por ella, 
que puedan incidir de manera desfavorable en el desarrollo de este, con independencia de 
la ejecución del Proyecto. 

xviii. Invertir, durante toda la vigencia del Contrato de Fiducia las sumas entregadas por el (los) 
Adquirente(s) y las sumas de dinero del Fideicomiso Inmobiliario en los términos y 
condiciones establecidos en los Fondos administrados por Alianza, 

xix. Realizar una capacitación a los funcionarios del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente encargados de realizar la preventa del Proyecto, con el fin de explicar el 
diligenciamiento de los documentos correspondientes y el manejo de las tarjetas de recaudo 
de las cuotas de separación de cada unidad del Proyecto por parte del (los) Adquirente(s), 
para su consignación directamente en Bancos o a través de los medios virtuales o 
electrónicos habilitados por Alianza para tal fin, previo proceso de vinculación. 

xx. Informar al (los) Adquirente(s) y Acreedor Financiero, en caso de que aplique, acerca de la 
terminación del Contrato de Fiducia por causas contractuales o legales y proceder a la 
liquidación del Contrato de Fiducia y a la restitución de los bienes entregados, según 
corresponda, conforme a lo establecido en el Contrato de Fiducia. 

xxi. Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las Condiciones de Giro conforme lo previsto 
en el Contrato de Fiducia. 

xxii. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

4.5. Derechos De Alianza 

i. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
u, Descontar automáticamente de los recursos fideicomitidos, todos los costos, gastos y pagos, 

necesarios para el cumplimiento del objeto del Contrato de Fiducia y los que se generen por 
su constitución, ejecución, desarrollo, defensa y terminación o liquidación, sean ellos de 
origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

iii. Oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de Beneficiario, Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, inversionista o cualquier otra calidad, y el derecho a 
verificar la procedencia y el origen de los fondos que reciba bajo el presente Contrato. 

iv. Renunciar a su gestión en los términos señalados en el artículo 1232 deI Código de 
Comercio. 

y. Solicitar cuando lo considere necesario, al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente y/o Adquirente(s) la información que considere pertinente para lograr la vinculación 
y conocimiento del cliente conforme las normas vigentes y procedimientos y políticas de 
Alianza, así como para llevar a cabo el intercambio de información tributaria con aquellos 
países con los cuales el Gobierno de Colombia tenga convenios vigentes. 

vi. Abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo del presente Contrato 
de Fiducia si al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación de la 
comisión fiduciaria a que tiene derecho. 
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vii. Objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido 
dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 

viii. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos de minutas y documentos 
legales que le sean enviados para su firma. 

ix. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de peticiones 
legales ante las autoridades competentes cuando la ley permita su trámite por parte del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

5. Entrega de Recursos al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. Alianza 
entregará al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente los Recursos junto con los 
Rendimientos que estos generen y que integren el Contrato de Fiducia con destino al 
desarrollo del Proyecto, siempre y cuando; (i) se hubieren cumplido las Condiciones De Giro 
del Proyecto y (u) hayan transcurrido quince (15) días hábiles después de la fecha de 
radicación necesaria para desarrollar actividades de anuncio y enajenación del proyecto (si 
aplica),previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, descuento de 
los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) 
a que haya lugar, y en los casos que aplique, 

6. Cuando Procede La Devolución De Recursos. Procederá la devolución de los Recursos 
al (los) Adquirente(s): 

a. Por la no acreditación de las Condiciones de Giro dentro del término de duración del 
periodo Pre — Constructivo del Proyecto; 

b. Por desistimiento de (los) Adquirente(s); 
o. Por desistimiento del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente al (los) 

Adquirente(s) 
d. Por incumplimiento del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o de (los) 

Adquirente(s) a las obligaciones adquiridas mediante los Contratos de Adhesión. 

Durante el periodo Pre — Constructivo los Recursos serán entregados al (los) Adquirente(s) 
junto con sus rendimientos, previa aplicación del descuento de la comisión causada en el 
Fondo, descuento de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del 
Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento - 
Incumplimiento"). Los Recursos serán entregados conforme los plazos establecidos en el 
reglamento del Fondo (el cual lo puede consultar en www.alianza.com.co), este plazo será 
contado desde la fecha de radicación por parte del Fideicomitente -Desarrollador Constructor 
y Gerente del correspondiente desistimiento ante Alianza. 
Durante el Periodo Constructivo la devolución de los Recursos al (los) Adquirente(s) se 
realizará sin los rendimientos, previa aplicación del descuento de la comisión causada en el 
Fondo, descuento de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del 
Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento - 
Incumplimiento"). Los Recursos serán entregados una vez se encuentren disponibles los 
recursos en el Fideicomiso Inmobiliario y ante la insuficiencia de éstos previo aporte de los 
mismos por parte del Fideicomitente — Constructor. Dicha devolución se realizará en un 
plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación por parte del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente del correspondiente desistimiento ante 
Alianza y una vez se encuentren disponibles. Alianza pondrá a disposición del(los) 
Adquirente(s) los Recursos entregados por ellos una vez el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente radique la solicitud ante Alianza y conforme los plazos establecidos 
en el reglamento del Fondo, previa aplicación del descuento de la comisión causada en el 
Fondo, descuento de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
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territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del 
Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento - 
Incumplimiento"). Estos plazos serán contados desde la fecha de radicación por parte del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente del correspondiente desistimiento ante 
Alianza 

Nota: En el evento en que medie un incumplimiento probado y declarado judicialmente del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente habrá lugar a el pago de la sanción 
pactada con el Adquirente en la cláusula Descuento por Retiro, Incumplimiento o 
Desistimiento. 

7. Duración. El Contrato y en consecuencia al Proyecto tendrá la duración necesaria para el 
cumplimiento de su objeto. 

La Fase — Preconstructiva tendrá una duración igual al plazo indicado en la caratula para la 
acreditación de las Condiciones de Giro del Proyecto. La Fase —Constructiva tendrá una 
duración igual al plazo indicado en la caratula. Dichos plazos podrán ser prorrogados por 
una (1) sola vez por el mismo tiempo, sin que su plazo posterior sea superior al inicialmente 
pactado. 

Las prórrogas que se realicen posteriores al Proyecto podrán ser adelantadas por el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente mediante la suscripción del 
correspondiente otrosí al Contrato, siempre que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor 
y Gerente haya notificado al (los) Adquirente(s) sobre la prórroga, en todo caso el (los) 
Adquirente(s) tendrá derecho a no continuar en el Contrato prorrogado y solicitar la 
terminación del Contrato de Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, solicitando para ello la devolución de 
los Recursos y sus correspondientes rendimientos previa deducción de los impuestos y 
deducciones a que haya lugar y la aplicación de lo previsto en el presente Contrato de 
Fiducia. 

8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza La responsabilidad de Alianza es de medio y 
no de resultado y se limita única y exclusivamente a la ejecución y operación de este 
Contrato de Fiducia y, en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría jurídica, 
tributaria, comercial, cambiaria, contable, técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 

En cuanto al desarrollo, diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha 
del Proyecto, calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir será de 
responsabilidad directa del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y será 
responsabilidad de este destinar los Recursos recibidos del(los) Adquirente(s) al desarrollo 
del Proyecto. 

9. Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento En el evento en que el(los) 
Adquirente(s) desista(n) del negocio, incumpla(n) los pagos acordados con el Fideicomitente 
-Desarrollador Constructor y Gerente, incumpla(n) con la entrega de los documentos 
exigidos para la constitución de las participaciones en el Fondo o con las obligaciones 
acordadas en los Contratos De Adhesión y en los documentos conexos que suscriba el 
Fideicomitente — Constructor y el(los) Adquirente(s), asumirá(n) las sanciones establecidas 
en la cláusula denominada "acuerdo por desistimiento - incumplimiento" pactada en los 
Contratos De Adhesión, cuyo valor corresponde a la relación de consumo existente entre 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y el(los) Adquirente(s), Alianza no ha 
participado en la definición y negociación de dicha estipulación (sanción por desistimiento), 
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la cual a su vez no hace parte de los textos autorizados por la Superintendencia Financiera 
De Colombia. 

En de caso que el desistimiento expreso y unilateral sea solicitado por el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, se aplicará la misma penalidad anteriormente 
mencionada en favor del (los) Adquirente(s). Esta penalidad no será aplicada en caso de 
imposibilidad de cumplimiento de las Condiciones de Giro por parte del Fideicomitente — 
Constructor previstas en el Contrato de Fiducia. 

Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que 
para el efecto imparta el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y de los 
Recursos entregados por el(los) será descontada la suma de dinero correspondiente a título 
de sanción cuando aplique y el saldo resultante se pondrán a disposición del(los) 
Adquirente(s), conforme lo previsto en el Contrato de Fiducia. 

10. Remuneración. Alianza recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión: 
10.1. Durante la Fase Pre-Constructiva. Desde el momento de la constitución del Fideicomiso 

Inmobiliario y hasta la fecha de cumplimiento de las Condiciones de Giro del Proyecto, se 
cobrará una comisión equivalente a uno y medio (1.5) salario mínimo legal mensual 
vigente más IVA, pagadera por mes o fracción. 

10.2. Durante la Fase Constructiva: Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las 
Condiciones de Giro se cobrará una comisión correspondiente al cero punto veinticinco 
por ciento (0.25%) del valor de las ventas estimadas, pagaderas en diecinueve (19) 
cuotas mensuales. 

10.3. Por los recursos invertidos en el Fondo la remuneración prevista en el Reglamento de 
este. 

10.4. La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual Alianza cede su posición 
contractual de fiduciaria, a otra sociedad fiduciaria, causará una única comisión a favor 
de la fiduciaria equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Es 
entendido que Alianza continuará prestando su servicio y devengando la comisión 
fiduciaria hasta la fecha en que asuma su gestión el nuevo administrador fiduciario. 

10.5. Por transacciones con tarjeta débito o crédito realizadas mediante Link de Pagos desde 
los canales tecnológicos provistos por Alianza desde la sala de ventas del Fideicomitente-
Constructor (Oficina Virtual del Constructor) la suma del 2% sobre el valor transado. Esta 
comisión será adicionada en el IVA y se causará y cobrará mensualmente. 

10.6. Por transacciones con tarjeta débito o crédito realizadas mediante Link de Pagos 
generados por el Adquirente desde Portal Adquiriente para cualquier cuota del plan de 
pagos, la suma del 2% sobre el valor transado. Esta comisión será adicionada en el IVA 
y se causará y cobrará mensualmente. 

10.7. Transcurrido un (1) mes desde el pago de la última cuota establecida en el numeral 10.2, 
se cobrará una comisión equivalente a un (1) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes más IVA hasta la liquidación del Fideicomiso. 

NOTA: Cualquier gestión adicional no establecida en el Contrato de Fiducia, será cobrada 
de manera independiente, previa aceptación de Alianza de las gestiones o finalidades 
solicitadas y de las Partes respecto de su remuneración 

La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien o quienes ostenten la 
calidad de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente mediante la suscripción del presente 
Contrato Fiduciario, autoriza a Alianza para que emita electrónicamente la factura derivada 
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de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico facturacioncrh@coninsa.co  y que 
la misma le sea radicada a la mencionada cuenta de correo electrónico, asl mismo, se 
compromete a contar y disponer de todos los elementos tecnológicos necesarios que le 
permitan acceder a la factura que le sea radicada en su cuenta de correo electrónico. 

El Contrato contiene una obligación expresa, clara y exigible a favor de Alianza y a cargo del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, por lo que el presente documento 
presta mérito ejecutivo respecto de las comisiones fiduciarias, costos y gastos del 
Fideicomiso. Para el cobro bastará la certificación suscrita por el representante legal de 
Alianza y su revisor fiscal o contador, en la que consten las sumas adeudadas, las cuales se 
causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la 
ley, no es necesario requerimiento judicial o prejudicial para hacer exigible el presente 
Contrato Fiduciario, al que renuncian expresamente las Partes, así como a cualquier 
comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento alguno. El valor del presente 
Contrato de Fiducia es el correspondiente a la comisión fiduciaria. 

11. Terminación del negocio fiduciario. El Contrato terminará por las causales indicadas en 
el documento denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y 
su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de 
firma del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

12. órganos asesores y/o administradores. En el evento en que se encuentre registrado más 
de un Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente con facultad de impartir 
instrucciones, todas las decisiones deberán adoptarse por unanimidad por parte de quienes 
ostenten la calidad de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente; a menos que 
éstos indiquen por escrito a Alianza que designan en uno solo la potestad de impartir 
órdenes. 

13. Gastos. Corresponden a los establecidos en el documento denominado "Definiciones y 
Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión", 
el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente Contrato de Fiducia y se 
encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

14. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato de 
Fiducia al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, al Beneficiario, a los 
Adquirentes, a sus cesionarios desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten 
partícipes en el desarrollo del presente Contrato Fiduciario, los procedimientos establecidos 
en el documento denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia 
y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de 
firma del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

15. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación en las 
direcciones indicadas en la caratula del presente Contrato Fiduciario. 

En el evento que no sea posible la localización del Fideicomitente -Desarrollador Constructor 
y Gerente, Alianza seguirá los procedimientos señalados en el documento denominado 
'Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato 
de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente Contrato de 
Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  
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16. Uquidación. Corresponderá al procedimiento que seguirá Alianza en el documento 
denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión', el cual será remitido a su correo en la fecha de firma 
del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

17. Cesión del Contrato. El presente Contrato de Fiducia se suscribe en atención a la calidad 
de las Partes y, por tanto, solo podrá cederse si se cuenta con previa aprobación escrita de 
la parte cedida, del (los) Adquirente(s) y requerirán la aprobación del Acreedor Financiero 
mientras subsistan saldos insolutos del crédito constructor otorgado Fideicomiso Inmobiliario 
para el desarrollo del Proyecto. 

En el evento en que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente instruya a 
Alianza para que ceda su posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa 
aprobación de los Adquirentes, para lo cual se surtirá el procedimiento establecido en el 
articulo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de llevarse a cabo la cesión, el (los) 
Adquirente(s) que no acepten dicha cesión se podrán retirar sin que haya lugar al cobro de 
cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 

La cesión de las calidades de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, deberán 
contar con la previa aprobación/notificación del (los) Adquirente(s). 

Dicha cesión se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento 
denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión', el cual será remitido a su correo en la fecha de firma 
del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

18. Consulta y Reporte a Transunión. El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
o quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente autoriza a Alianza, a reportar, procesar, solicitar y 
divulgar a TRANJSUNIÓN S.A., o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de 
datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes 
de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones 
se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera 
completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector 
financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente conoce y 
acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las 
normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de Transunión S.A., y las normas 
legales que regulen la materia. Igualmente, el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización será la 
consulta e inclusión de sus datos financieros en Transunión S.A. y demás entidades que 
manejen este tipo de información, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a 
dichas centrales conocerán su comportamiento. 

19. Modificación del Contrato. El presente Contrato de Fiducia solo podrá ser modificado por 
quien ostente la calidad de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y Alianza. 
Sin perjuicio de lo anterior, se requerirá la aprobación del (los) Adquirente(s), sobre cualquier 
modificación que: 

19.1. Implique cambios en las responsabilidades a cargo del Fideicomitente — Constructor. 
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19.2. Cambie de algún modo las Condiciones De Giro. 
19.3. Afecte los derechos del (los) Adquirente(s) según lo establecido en el Contrato de 

Adhesión y en el Contrato de Fiducia. 
19.4. Modifique los usos asignados a (los) Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto 
19.5. Supere el 10% de la descripción total del Proyecto conforme la licencia de 

construcción. 
19.6. Representen cambios del (los) Activo(s) Inmobiliario(s) comprometidos con el (los) 

Adquirente(s) conforme el Contrato de Adhesión. 

Las modificaciones sobre la descripción del Proyecto que no superen el porcentaje indicado serán 
notificadas por el Fideicomitente — Constructor a (los) Adquirente(s). En este evento (los) 
Adquirente(s) podrán ejercer su derecho de retiro conforme los términos establecidos en los 
Contratos de Adhesión. 

NOTA: Las modificaciones al presente Contrato de Fiducia que de cualquier manera puedan 
llegar a afectar los derechos contemplados a favor del Acreedor Financiero, deberán ser 
autorizadas por ésta previamente y por escrito. 

20. Nulidad Parcial. Si cualquier disposición de este Contrato fuese prohibida, resultare nula, 
ineficaz o no pudiere hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de 
Colombia, las demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán 
con sus plenos efectos vinculantes y obligatorios para el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente, el (los) Adquirente(s) y Alianza, a menos que la disposición prohibida, 
nula, ineficaz o inexigible fuese esencial al propio Contrato de Fiducia de manera que la 
interpretación o cumplimiento del mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 

21. Solución de Controversias. En caso de que surjan diferencias entre las Partes por razón 
o con ocasión del presente negocio jurídico, podrán ser resueltas por ellas a través de 
cualquier mecanismo dispuesto en la Ley 2220 de 2022 y  en todo caso, en cualquier 
momento podrán acudir a la justicia ordinaria colombiana. 

22. Manejo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, 
así como las normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, Alianza cuenta con política 
para el Tratamiento de los Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal será 
tratado de conformidad con la política indicada, la cual se encuentra publicada en 
www.alianza.com.co. El Fideicomitente — Constructor y el(los) Fideicomitente(s), con la 
suscripción de este Contrato Fiduciario, autoriza a Alianza a recolectar, registrar, procesar, 
difundir, consultar, compilar, y a actualizar, los datos o información suministrada con ocasión 
del presente Contrato Fiduciario, sin vulnerar la obligación de confidencialidad prevista en 
este Contrato Fiduciario. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las 
peticiones, quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato de Fiducia por 
parte del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente con ocasión al manejo de los 
datos personales deberán ser presentadas en primer lugar ante Alianza para agotar el 
requisito de procedibilidad establecido en la norma. En caso de que la solicitud no haya sido 
resuelta de forma favorable, el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente puede 
acudir a la Superintendencia Financiera de Colombia para que la misma proceda a ordenar 
la corrección, actualización o eliminación de la información que atente contra su derecho 
fundamental al habeas data. 
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23. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato Fiduciario, los Fideicomitentes 
declaran: 

a. Al momento de realizar el aporte del Inmueble al presente Contrato Fiduciario realizará las 
gestiones necesarias para que Alianza cuente con un estudio de títulos que sea acorde con 
la política de estudio de títulos dispuesta por la Fiduciaria, los plazos serán contados a partir 
de la fecha constitución del presente Fideicomiso Inmobiliario en el cual consta a) que la 
cadena de tradición de los inmuebles no presenten problemas de carácter legal que puedan 
obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de los Activo(s) Inmobiliario(s) al (los) 
Adquirente(s) y b) que el estudio de títulos se elaboró en atención a las disposiciones legales 
aplicando criterios objetivos para el desarrollo del Proyecto. 

b. En los casos en que las obligaciones, procedimientos e instrucciones asignadas en los 
anexos del presente contrato haga referencia al Fideicornitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente y de conformidad con el presente contrato dichas actividades deban ser 
adelantadas por el Fideicomitente o un tercero diferente, se entenderá que cada vez que se 
haga referencia al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente se está haciendo 
referencia al Fideicomitente. 

o. Que durante la etapa precontractual y hasta el perfeccionamiento del Contrato Fiduciario, 
recibió la información suficiente por parte de Alianza, sobre los riesgos e implicaciones del 
esquema fiduciario que se desarrolla y ejecuta por medio del Contrato Fiduciario, 
limitaciones técnicas y aspectos inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del 
objeto del Contrato de Fiducia y del alcance de la labor encomendada a Alianza, así como 
las dificultades o imprevistos que pueden ocurrir en la ejecución del Contrato Fiduciario, 
información que comprende tanto la etapa precontractual, como la contractual y post 
contractual, y ante la claridad y suficiencia de la información ha decidido contratar bajo los 
parámetros determinados en este documento. 

d. Que cuenta con: (i) Solvencia económica y que la transferencia de los bienes que ingresen 
al Fideicomiso Inmobiliario se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de su celebración; (u) Es una persona jurídica debidamente 
constituida, activa y actualmente existente bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de 
constitución; (iii) La facultad, la capacidad técnica, administrativa y financiera acorde con la 
magnitud del Proyecto que desarrollará, así como con la capacidad corporativa y el derecho 
legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están 
dedicados en la actualidad y que se propone(n) adelantar, cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones del presente Contrato Fiduciario, por lo cual declara y garantiza que es 
propietario y titular pleno de los activos que son transferidos por él a título de fiducia mercantil 
irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio 
que afecte su utilización para los fines propios del objeto del presente Contrato Fiduciario. 

e. Que a la fecha está(n) cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, 
acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes o afecten su 
situación financiera y hará(n) su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para 
evitar cualquier tipo de incumplimiento. 

f. Que no tiene conocimiento de demandas o procedimientos pendientes ante cualquier 
autoridad judicial o gubernamental o arbitral que puedan afectar el desarrollo del Proyecto. 

g. Que no ha celebrado contratos sobre el (los) Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto, ni ha 
recibido dinero por tales conceptos y en caso de haberlos recibido de manera anterior, 
procederá a declarar de manera conjunta con el (los) Adquirente(s) los valores recibidos y 
certificar su inversión en el Proyecto. 

h. Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, es entendido que Alianza procederá conforme se indica en el Capítulo 1 del 
Título II de la Parte II, subnumerales 5.2.1.1, 5.2.1.2, 5.2.1.3., 5.2.1.4 y  5.2.1.6.. por lo cual 
el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente hizo entrega a Alianza del punto de 
equilibrio conforme al estudio de prefactibilidad proyectado por él mismo y que a la fecha, 
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cuenta con la necesaria solvencia en dichos ámbitos y por lo mismo no compromete la 
responsabilidad de Alianza y afirma que para el cumplimiento de las Condiciones de Giro los 
Inmuebles serán adquiridos o aportados según corresponda de manera definitiva y con el 
lleno de las formalidades que la ley exige para este tipo de negociaciones, declarando que 
para tal momento la tradición de los inmuebles no presenten problemas de carácter legal 
que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de los Activos Inmobiliarios. 
El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, para proyectos de vivienda, en su 
condición de desarrollador y constructor, es responsable exclusivo ante el (los) Adquirente(s) 
por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 1796 de 2016 y  la Circular 
Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio y sus modificaciones, 
durante el período en el cual debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de 
que trata la Ley antes mencionada. Corresponde al Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente amparar los perjuicios patrimoniales a que haya lugar en los términos 
que establezcan las disposiciones antes mencionadas. 

j. Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente. 

k. Que, al momento de recibir los Recursos como consecuencia del cumplimiento Integro de 
las Condiciones de Giro, será su responsabilidad la disposición final de tales Recursos para 
el desarrollo del Proyecto. 
El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente declara que los bienes que se 
entregan no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas 
como ilícitas de conformidad con la Ley 190 de 1995, 365 de 1997, 590 de 2000, 1708 de 
2014 y  las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido 
utilizados por El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, sus socios o 
accionistas, administradores, etc., como medios o instrumentos necesarios para la 
realización de dichas conductas y como consecuencia de ello a la suscripción del presente 
Contrato de Fiducia no se encuentran inmersos en procesos de extinción de dominio. Así 
mismo manifiesta que conoce y se compromete a cumplir en desarrollo del presente Contrato 
Fiduciario, el contenido de la Ley 1474 de 2011 "por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 
la efectividad del control de la gestión pública" y la Ley 1778 de 2016 "por la cual se dictan 
normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción 
transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción". 

m. Que será de su total responsabilidad las operaciones que realice directamente, el 
Administrador De Cuenta o los usuarios creados por él en el portal Mi Fiducia, por lo cual 
toda operación que se cargue y valide en el referido portal se presume fue cargada 
directamente por él, en consecuencia, el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente reconoce como prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, los registros 
electrónicos que se generen bajo sus claves, usuarios y/o contraseñas, 

n. El Fideicornitente Aportante Autoriza al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
para que en virtud de lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 (o la norma que lo modifique 
o sustituya), gestione directamente y bajo su única y exclusiva responsabilidad, los trámites 
necesarios para obtener permisos, licencias y modificaciones a las mismas ante las 
autoridades públicas, realizar los estudios técnicos y, en general, adelantar todos los trámites 
previos necesarios para el desarrollo del Proyecto Inmobiliario que llevará a cabo sobre los 
Inmuebles. Desde ahora, el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente declara a 
La Fiduciaria, al Fideicomiso indemnes frente a cualquier tipo de reclamación que surja con 
ocasión de la realización de dichos trámites. Los trámites y costos de los mencionados 
permisos y licencias, estudios y demás a que hubiere lugar, estarán a cargo y bajo 
responsabilidad exclusiva del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. El 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente declara que en ningún caso el 
Fideicomiso o La Fiduciaria serán titulares de Licencias ni adquirirán la calidad de 
urbanizadores responsables o desarrolladores del Proyecto, la fiduciaria como vocera del 
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FIDEICOMISO solo adquiere la obligación en desarrollo de esta instrucción de emitir la 
certificación en virtud de la cual se mencione quien ostenta la calidad de Fideicomitente 
dentro del mencionado Patrimonio Autónomo. 

Las Partes declaran: 

o. Que ha(rt) evaluado y llegado a la conclusión que en desarrollo del Fideicomiso Inmobiliario 
no hay lugar a situaciones que puedan llevar a posibles conflictos de interés. Sin embargo, 
acuerdan que, en caso de presentarse tales situaciones, se revelarán y administrarán ante 
los órganos correspondientes. 

p. Que conoce y acepta que Alianza no es constructor, gerente de proyecto, promotor, 
vendedor, o interventor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del Proyecto, y que, 
como consecuencia de ello, no tiene a su cargo los aspectos, técnicos, administrativos, 
presupuestales, financieros, gerenciales del Proyecto, asi como la comercialización, 
promoción, construcción, interventoría, gerencia, la verificación del flujo de caja o nivel de 
ventas, costos de los Activo(s) Inmobiliario(s). Lo anterior, por cuanto frente al Proyecto es 
el promotor, Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, comercializador, 
vendedor, responsable del avance, estabilidad y calidad, terminación de la obra y 
responsable de plazos de entrega. 

q. Que Alianza no está llamada y obligada a suscribir como parte las promesas de compraventa 
o cualquier documento adicional que establezca el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente para la adquisición de los Activo(s) Inmobiliario(s), ni participará en 
su definición. 

r. Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor 
Financiero, al cual puede acudir via correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria@legalcrc.com, al teléfono: +60(1) 6108161, +60(1)6108164 o a 
la dirección física Carrera 10 #97a-13 oficina 502, Bogotá; Página Web: 
https://legalcrc.com/alianza-fiduciaria/. El acceso al DCF es totalmente gratuito y tiene como 
funciones y obligaciones la protección del (los) consumidor(es) financiero(s), así como que 
sean resueltas las peticiones, quejas, y reclamos que le sean presentados en los términos 
establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y  Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que regulan dicha materia. 

s. Que Alianza realizó entrevista al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, con 
el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1. del Capítulo IV, Título IV de 
la Parte 1, de la Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia (Circular Básica Jurídica), demás normas y procedimientos internos que 
regulen la materia. 

t. Que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y Alianza podrán acordar que la 
ejecución y operación del Contrato de Fiducia sea a través de canales tecnológicos, por lo 
que los documentos que Alianza llegue a requerir de parte del (los) Adquirente(s) o del mismo 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, serán tramitados a través de dichos 
canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica o 
digitalmente. 

u. Que le fue informado y que conoce que en la página web www.alianza.com.co  se encuentra 
publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el ABC de negocios fiduciarios, el reglamento del Fondo, el modelo 
de este Contrato de Fiducia y el Contrato De Adhesión. 

y. Que le fue informado, que conoce y que puede acceder a la herramienta tecnológica Mi 
Fiducia y como consecuencia de ello se acoge y acepta los términos y condiciones para su 
utilización (acuerdo marco para la utilización del servicio de alianza en línea) de que se 
encuentra alojado en la página Web https://www.alianza.com.co/mi-fiducia.  

w. Que a la fecha de suscripción del presente contrato Alianza recibió del Fideicomitente — 
Constructor estudio de títulos a fin de constatar el cumplimiento de lo dispuesto Circular 
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Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, según el Capítulo 1 del 
Titulo II de la Parte II numeral 5,2.1.2. 

x. Que con la finalidad de dar cumplimiento al régimen de publicidad previsto en la Parte 1, 
Título III, Capitulo 1 de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, con la suscripción del presente Contrato Alianza ha entregado y el Fideicomitente 
— Constructor ha recibido, por medio de los enlaces, códigos QR o por cualquier otro medio 
tecnológico definido para tal fin el Manual de Publicidad, la cartilla informativa sobre fiducia 
inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el ABC de negocios 
fiduciarios, el reglamento del Fondo. 

24. Desarrollo Constructivo.  El Proyecto se desarrollará por medio del Fideicomiso 
Inmobiliario en 3 Fases: (i) Fase Pre-Constructiva; (u) Fase Constructiva y (iii) Fase Post-
Constructiva. 

25. Procedimiento Operativo de Paqos.  Durante la Fase Constructiva Alianza pondrá a 
disposición del Constructor los Recursos junto con sus rendimientos, con la finalidad de que 
este los destine a la atención de la totalidad de los costos y gastos del Proyecto. Los recursos 
serán entregados al Fideicornitente -Desarrollador Constructor y Gerente o a los terceros 
que éste indique según lo que indique la instrucción de giro, la cual será aplicada de acuerdo 
con los niveles de servicio de Alianza o dos días hábiles después de la fecha de la aprobación 
final en el portal, y en todo caso no antes de los quince (15) dlas siguientes a la radicación 
de los documentos necesarios para anunciar yio desarrollar las actividades de enajenación 
del Proyecto, ante la autoridad competente. Para estos fines el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente deberá: 

25.1. Instruir los giros mediante la herramienta tecnológica desarrollada por la Fiduciaria 
denominada Alianza en Línea (www.alianzaenlinea.com.co) adelantando el 
procedimiento de ingreso. 

25.2. Suministrará los datos de la orden de giro que sean solicitados por el aplicativo para 
efectos del registro, aprobación y radicación final de la orden de giro. 

25.3. Ejecutará el flujo de autorizaciones según los perfiles y usuarios establecidas en el 
aplicativo. 

Agotado dicho procedimiento Alianza procederá a verificar: 
a. Autorizaciones y soportes: Los requisitos consistirán en elementos como las firmas 

registradas. 
b. Verificación de los datos de la orden de pago: Se verificará los datos que se incluyen en 

la orden de pago tales como los siguientes: a) Nombre del beneficiario del pago. b) 
Identificación de éste. c) Concepto. d) Monto del pago. Las solicitudes de pago deben 
estar debidamente soportadas. 

c. Verificación de la existencia de recursos en el Fideicomiso Inmobiliario y si aplica el 
control de permanencia aportes en los FlCs para efectuar los pagos ordenados. 

Si no hay recursos para realizarlos pagos ordenados, si se requiere corrección o información 
adicional, éstos no serán efectuados y así será informado al Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente. 

NOTA: Alianza no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, solo girará los fondos 
disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, en el 
evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos 
con tres (3) días hábiles de anticipación al día en que Alianza deba realizar el pago 
respectivo. 
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No se recibirán órdenes de pago, soportes, autorizaciones o similares remitidas vía fax. 

Los giros serán realizados por cuenta del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, de allí, que sea este último en su calidad de pagador, el único responsable de 
realizar la respectiva retención en la fuente según normas legales vigentes. 

26. Beneficiarios.  Como beneficiario del Fideicomiso Inmobiliario será el Fideicomitente 
Aportante hasta por la cuantia prevista en el numeral 27 del presente contrato: una vez 
desvinculado el Fideicomitente Aportante, cuando se hayan efectuados los pagos previstos 
en dicho numeral 27, será el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente quien 
tendrá el cien por ciento (100%) de los derechos derivados del Patrimonio Autónomo, así 
como de los excedentes del mismo, Los Beneficiarios en provecho de las cuales se celebra 
y ejecuta este Contrato de Fiducia, son de diferentes clases, según los intereses de cado 
una y de la fase en que se encuentre cada una de las etapas que serán desarrolladas a 
través del Fideicomiso Inmobiliario. 

Durante la Fase Pre-constructiva el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
Beneficiarios será beneficiario de los activos aportados por el (los) Adquirente(s) del 
Proyecto, durante dicha fase. 

Durante la Fase Constructiva y Pos-Constructiva, el Fideicomítente -Desarrollador 
Constructor y Gerente será beneficiario del Fideicomiso Inmobiliario. 

El (los) Adquirente(s), en virtud de los aportes por ellos realizados, conforme al registro que 
dichas personas llevan la FIDUCIARIA. Su beneficio se encuentra vinculado al derecho a 
adquirir el ACTIVO INMOBILIARIO RESULTANTE DEL PROYECTO que se encuentre 
¡ndicado en cada contrato de Adhesión debidamente suscrito, siempre y cuando el(los) 
Adquirente(s) se encuentre al día con sus aportes. 

Así mismo serán Beneficiarios: 

El Fideicomitente Desarrollador — Constructor y Gerente tendrá la participación dell 00% de 
los derechos fiduciarios, una vez pague el valor del Inmueble y le sean transferidos los 
derechos fiduciarios correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 27. 

Fideicomitente Desarrollador — Constructor y Gerente recibirá a título de beneficio las sumas 
de dinero resultantes de los beneficios resultantes del proyecto, dichos beneficios serán 
desembolsados aplicando en cada período mensual hasta el 11 % sobre el valor de las 
ventas del proyecto, los cuales podrán legalizarse contra los excedentes del mismo. 

BENEFICIOS 11.00% 
Beneficios DiseíSos Arquitectónicos 1.00% 

1 Beneficios Construcción 4.00% 
Beneficios Ventas 3.00% 
Beneficios Gerencia 3.00% 

Los giros anteriormente indicados se realizarán mensualmente, previa solicitud del 
Fideicomitente Desarrollador — Constructor y Gerente, una vez se acrediten las condiciones 
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de Giro, con cargo a los recursos del Fideicomiso Inmobiliario, hasta la concurrencia de los 
mismos, siempre que el flujo de caja del proyecto así lo permita, 

El Fideicomitente Desarrollador — Constructor y Gerente podrá modificar los valores 
anteriormente mencionados de común acuerdo y de dicha modificación deberá informar a la 
fiduciaria, mediante instrucción suscrita otorgada por el Fideicomitente Desarrollador — 
Constructor y Gerente y todo lo cual deberá constar mediante otrosí al presente contrato, 

Así mismo será beneficiario el Fideicomitente Desarrollador — Constructor y Gerente al 
momento de liquidar la Fase Constructiva y el Fideicomiso Inmobiliario, siempre y cuando 
se hayan atendido los costos y gastos y se haya hecho entrega de los beneficios pactados 
en este contrato. Estos beneficios estarán representados en las Excedentes, Rentas o 
Utilidades del Proyecto, en el momento de liquidarse la Fase Constructiva. 

La responsabilidad de Alianza se limitará a efectuar el registro de los Beneficiarios en los 
términos que sobre el particular instruyen el Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente 
Desarrollador — Constructor y Gerente o a efectuar el Inicio de los recursos señalados 
anteriormente en los términos señalados, 

27. InstruccIones.  En desarrollo del presente contrato Alianza seguirá las siguientes 
instrucciones: 

27.1. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan en su 
condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del Proyecto, 
documentos en los cuales se encuentran constitución de hipotecas que respalden la 
financiación del Proyecto, documentos de financiación del Proyecto en los casos en que el 
Fideicomiso Inmobiliario sea el titular de éste, el reglamento de propiedad horizontal, 
constitución de urbanización según sea el caso, servidumbre, y de loteo o fraccionamiento 
necesarias para desarrollar el Proyecto y aquellas relacionadas con la segregación de las 
zonas de cesión, en los casos en que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente no pueda suscribirlos directamente, según lo establecido en el decreto 1469 de 
2010 que derogó parcialmente el Decreto 564 del 2006, excepto los artículos 122 a 131 o 
la normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen, 

27.2. Recibir con destino al Fideicomiso Inmobiliario los recursos provenientes del crédito 
constructor que el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente obtenga o trámite 
para el desarrollo del Proyecto, y registrar dicho ingreso dentro de la contabilidad del 
Patrimonio Autónomo. Sin perjuicio del registro de dicho ingreso Alianza podrá autorizar el 
giro directo de los recursos de crédito del Acreedor Financiero al Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente, por razones de eficiencia y costos. 

27.3. Realizar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos del Fideicomiso Inmobiliario y 
una vez cumplidas las Condiciones de Giro los pagos que instruya el Fideicomitente — 
Constructor, en el siguiente orden de prelación, pagos que se efectuaran de manera 
preferente al reconocimiento de beneficios o excedentes: 
a) Comisiones fiduciarias, Costos y Gastos del Fideicomiso Inmobiliario. 
b) Giros ordenados para el desarrollo del Proyecto. 
c) Obligaciones a favor de la entidad financiera que hubiere otorgado los créditos para el 

desarrollo del Proyecto cuando sea del caso. 
e) Pago de beneficios o excedentes de conformidad con lo previsto en el presente Contrato 

de Fiducia. 
27.4. De acuerdo con las instrucciones impartidas por el Fideicomitente — Constructor, otorgar 

las escrituras mediante las cuales se transfiera al Título Jurídico dispuesto en este Contrato 
de Fiducia a favor del (los) Adquiriente(s) del (los) Activo(s) Inmobiliario(s) siempre y 
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cuando el (los) Adquiriente(s) respectivo se encuentre al día con sus aportes conforme al 
respectivo Contrato de Adhesión. En dichas escrituras Alianza dejará constancia de las 
obligaciones de saneamiento a cargo del Fideicomitente — Constructor, así como en 
cualquier otra escritura pública mediante la cual se transfieran los bienes fideicomitidos. 

27.5. Conforme las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 
Externa 30 de 2017), los ingresos obtenidos por la enajenación de los Activo(s) 
Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto serán registrados en el Fideicomiso Inmobiliario, 
una vez se haya suscrito la escritura pública de transferencia por parte del Fideicomiso 
Inmobiliario respecto del correspondiente Activo(s) Inmobiliario(s) a favor de los (los) 
Adquiriente(s). 

27.6. Aperturar una inversión en el Fondo a nombre del (los) Adquirente(s) a la cual serán 
trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a su favor como consecuencia 
de la liquidación del Fideicomiso Inmobiliario, bien por el no cumplimiento de las 
Condiciones de Giro o por el desistimiento del (los) Adquirente(s), respecto de los cuales 
haya transcurrido un (1) mes desde la fecha en que el (los) Adquirente(s) haya manifestado 
su voluntad de desistimiento o que la Alianza le haya informado a del (los) Adquirente(s) 
sobre el no cumplimiento de las Condiciones De Giro, sin que el respectivo Adquirente(s) 
le haya informado a Alianza la cuenta bancaria a la cual debe consignar los recursos que 
le correspondan. 

27.7. Certifique por parte del Contador Público y/o Revisor Fiscal de Alianza, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 24 del Decreto Reglamentario 2755 de 2003, con la constancia 
del valor de las utilidades obtenidas durante el respectivo ejercicio gravable, por concepto 
de la enajenación de los Activo(s) lnmobiliario(s)resultantes del desarrollo del Proyecto de 
Vivienda de Interés Social, cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — 
DIAN lo solicite. 

Así mismo, Alianza seguirá las siguientes instrucciones impartidas especialmente por el 
Fideicomitente Aportarite, con la suscripción del presente contrato: 

27.8. Registrar la cesión de los derechos fiduciarios del Fideicomiso Inmobiliario del Fideicomitente 
Aportante en favor del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, siempre y cuando 
este pague al Fideicomitente Aportante como precio por la cesión de los derechos fiduciarios un 
valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.800.000.000), el cual 
será pagado de la siguiente forma: 

27.8.1. La suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($800.000.000), que serán pagados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la debida inscripción en la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, de la 
escritura pública de transferencia de los Inmuebles a favor del Fideicomiso Inmobiliario. 

27.8.2. .La suma de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($1.300.000.000), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes que se cumplan cuatro (4) 
meses del cumplimiento de la condición descrita para el pago en el numeral 27.8.1. Siempre 
y cuando, se haya efectuado la Entrega en Comodato de los Inmuebles en favor del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente. 

27.8.3. La suma de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA ($1.350.000.000), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes que se 
cumplan ocho (8) meses del cumplimiento de la condición descrita para el pago en el 
numeral 27.8.1. 

27.8.4. La suma de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA ($1.350.000.000), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes que se 
cumplan doce (12) meses del cumplimiento de la condición descrita para el pago en el 
numeral 27.8.1. 

27.8.5. La suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($2.000.000.000), dentro deles tres (3) días hábiles siguientes que se cumplan dieciséis (16) 
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meses del cumplimiento de la condición descrita para el pago en el numeral 27.8.1.; 
efectuado dicho pago, en la misma fecha se procederá con la Entrega Real o Material de los 
Inmuebles 

El registro de la cesión de la totalidad de los derechos fiduciarios derivados del Fideicomiso se hará, 
por parte de la Fiduciaria, con la constancia de pago que hará el Fideicomitente - Desarrollador 
Constructor y Gerente, por los valores antes indicados, remitiendo para el efecto copia de la 
consignación de dichos recursos en la Cuenta Corriente No. 475669996955 del Banco Davivienda 
S.A.S. a nombre del FideicomitenteAportante, Por lo tanto, el registro de la cesión de los derechos 
fiduciarios en favor del Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente se realizará una vez se 
hayan realizado la totalidad de los pagos relacionados. 

27.9. Teniendo en cuenta que el Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente pagará al 
FideicomitenteAportante las sumas previstas en el numeral anterior de manera previa a la cesión 
en su favor de los derechos fiduciarios, Alianza deberá registrar la(s) prenda(s) que constituya el 
FideicomitenteAportante en favor del Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente sobre 
los derechos fiduciarios del Fideicomiso, y que sean registradas por el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente en calidad de Acreedor de las mencionadas garantías, en 
el registro de garantías mobiliarias que para el efecto administra la Confederación Colombiana 
de Cámaras de Comercio (Confecámaras). 

En cumplimiento de la presente instrucción Alianza se limitará a registrar en sus sistemas las 
prendas sobre los derechos fiduciarios que constituya el Fideicomitente Aportante en favor del 
Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente mediante un contrato de garantía mobiliaria 
en los términos del artículo 3° de la Ley 1676 de 2013 y las normas que la reglamenten, 
modifiquen o adicionen, (en adelante, "Ley de Garantías Mobiliarias') y que sea registrado por 
Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente en el registro de garantías mobiliarias, ya 
que es claro para las partes que Alianza, en su calidad de vocera y administradora del 
Fideicomiso no se encuentra facultada para constituir prendas en favor de los fideicomitentes, 
que el presente contrato de fiducia no constituye un contrato de garantía mobiliaria, y que es 
obligación del acreedor adelantar la inscripción de la garantía mobiliaria en el registro 
correspondiente. 

Por lo tanto, el registro de la prenda sobre los derechos fiduciarios del Fideicomitente Aportante 
se realizará de manera progresiva, para lo cual, el Fideicomitente - Desarrollador Constructor y 
Gerente debe allegar soporte del contrato de garantía mobiliaria y de su respectiva inscripción 
en el registro de garantías mobiliarias en los términos de la Ley de Garantías Mobiliarias, junto 
con los comprobantes de consignación o transferencias bancarias de los pagos mencionados en 
el numeral 27.8, para que Alianza proceda al registro de la pignoración de derechos fiduciarios 
en favor del el Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente correspondiente a la 
proporción de cada pago, siempre en los términos y en consonancia con la garantía mobiliaria 
que se constituya y registre en el registro de garantías mobiliarias para tal efecto. 

27.10. Una vez acreditada por parte del el Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente de 
la totalidad de los pagos indicados en el numeral 27.8 anterior, Alianza procederá al registro de 
la totalidad de los derechos fiduciarios derivados del Fideicomiso, previa cancelación de las 
prendas y/o pignoraciones que se hayan registrado en su favor, siempre y cuando el 
Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente allegue el soporte respectivo de la extinción 
de las garantías mobiliarias que se encuentren vigentes sobre los derechos fiduciarios, lo cual 
se acreditará mediante documento de cancelación de la garantía y la correspondiente 
certificación registral de su terminación. 
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27.11. No obstante lo indicado en los numerales 27.6, 27.9 y  27.10 anteriores, el Fideicomiterite 
Aportante tendrá cinco (5) días hábiles contados desde la fecha en que el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente acredite la totalidad de los mencionados pagos, para 
manifestar por escrito a Alianza sus objeciones o inconforrnidades para el registro de la totalidad 
de los derechos fiduciarios en favor del Fideicomitente - Desarrollador Constructor y Gerente y/o 
de solo por circunstancias debidamente acreditadas por pago incompleto del Precio: vencido 
dicho plazo, y acreditados el pago y cancelación de la gararitia mobiliaria, Alianza procederá la 
cancelación del registro de la mencionada prenda y al registro de los derechos fiduciarios del 
Fideicomiso y en la misma medida de la posición contractual en el Contrato de Fiducia, quedando 
El Fideicomitente Aportante desvinculado del Contrato Fiducia y el Fideicomiso. 

28. Excedentes, Rentas o Utilidades: Los excedentes que puedan producir los bienes 
fideicomitidos o los que puedan resultar en el Fideicomiso Inmobiliario al momento de la 
liquidación de la Fase Constructiva de Proyecto. serán para el Fideicomitente — Desarrollador 
Constructor y Gerente, después de pagar el precio del Inmueble al Fideicomitente Aportante 
y se hayan transferido los respectivos derechos fiduciarios en favor del Fideicomitente — 
Desarrollador Constructor y Gerente, los pasivos del Fideicomiso Inmobiliario, de levantar 
los gravámenes que pesen sobre los bienes del Fideicomiso Inmobiliario y haber cancelado 
la remuneración y los demás Costos y Gastos del Fideicomiso Inmobiliario y haber hecho 
las transferencias a que hubiere lugar a el (los) Adquirente(s). 

29. Supervisor Técnico: El Proyecto tendrá un Supervisor Técnico de carácter técnico y 
administrativo designado por el Fideicomitente — Constructor que cumpla con las 
condiciones mínimas establecidas el Decreto 2090 de 1.989, y que cumpla las funciones de 
supervisor técnico en los términos establecidos en la Ley 400 de 1997 y  la Ley 1796 de 2016. 
El Supervisor Técnico será independiente del Fideicomitente — Constructor, por lo que no 
podrá ser empleado, socio, accionista, controlada, controlante, matriz o subordinada o tener 
parentesco en hasta el cuarto grado de consanguinidad o primero civil o primero de afinidad 
u ostentar la calidad de compañero permanente o sus representantes legales del 
Fideicomitente — Constructor, o encontrarse inmerso en cualquiera de los supuestos de que 
trata el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005, o en situaciones de conflicto 
de interés. La designación de dicho Supervisor es necesaria para acreditar el cumplimiento 
de las Condiciones De Giro. Alianza se reserva la facultad de objetar al Supervisor por 
agotamiento al procedimiento de vinculación o conocimiento del cliente; y/o por experiencias 
negativas en anteriores proyectos inmobiliarios desarrollados mediante esquemas 
fiduciarios administrados por Alianza, o por no acreditarse la idoneidad para ejercer dicha 
función. 

30. Anexos. Con la suscripción de este Contrato, las Partes vinculan al texto de este los 
siguientes documentos: 

a. Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato 
de Adhesión. 

b. Anexo - Código QR Material de Bienvenida Alianza Fiducia Mercantil. 
e. Anexo Contrato Para La Utilización Del Servicio De Alianza En Línea 

Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato y son exigibles y vincularttes para 
las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso en el cual 
enviará notificación al Fideicomitente — Constructor y al (los) Adquirentes informando los cambios, 
salvo que requieran previo acuerdo con el Fideicomitente — Constructor. 
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El Contrato se suscribe digitalmente a los veintinueve (29) días del mes julio de dos mil veinticuatro 
(2.024). 

La Fiduciaria, 
DocuSgned by: 

Juan Cario itt 2 artinez 
Representante Legal 
Alianza Fiduciaria S.A. 

Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, 

Adrian1W,i'tez 
Representante Legal 
CON INSA SAS. 

Fideicomitente Aportante, 
—DocuSIgn.d by: 

ANDREÁ€fI4tA GOMEZ 
C.C. No. 79.155.091 
Representante Legal — INVERSIONES CALGARY S.A.S. 

29 

o 
o 
d 

o 

www.alianza.com.co  



Docusign Envelope ID: C98A83F5-7945-45B5-8E8D-726A9A82950D 

Alianza 
Fid uciarici 

t: (601) 644 7700 
Cia. 15 No. 82-99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogotá D.C, Colombia 

Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión 

Este documento constituye parte integral del Contrato de Fiducia es exigible y vinculante tanto para 
Alianza como para y el (los) Adquirente(s) en lo que corresponda según lo dispuesto en el Contrato de 
Adhesión. 

Definiciones: 

Las palabras del Contrato de Fiducia y el Contrato de Adhesión que estén dispuestas en mayúscula 
serán interpretadas conforme las definiciones indicadas a continuación: 

• Acreedor Financiero - Banco O Entidad Crediticia: Es la entidad financiera que ha aprobado 
el otorgamiento de créditos para el desarrollo del Proyecto, la cual será definida por el Fideicomitente — 
Constructor, quien podrá ser vinculada por medio de una modificación al Contrato de Fiducia. 
• Activo(s) Inmobiliario(s): Corresponde a las unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto. 
• Administrador De Cuenta: Será el funcionario de entera confianza del Fideicomitente — 
Constructor o del fideicomiterite que según el Contrato de Fiducia sea el responsable junto éste de crear 
nuevos perfiles, asignar usuarios, acceder, gestionar las diferentes transacciones habilitadas en el portal 
transaccional denominado Mi Fiducia. 
• Adquirente(s): Son las personas naturales, jurídicas, fideicomisos o fondos de inversión 
colectiva, que tienen interés en adquirir Activos Inmobiliarios, quienes se adhieren al Contrato y al 
Contrato de Fiducia de acuerdo con las declaraciones y disposiciones del Contrato de Adhesión. 
e Alianza: Es la sociedad fiduciaria que ejerce la administración del Contrato de Fiducia y quien a 
su vez es la sociedad administradora del Fondo. 
• Beneficiarios:  Será el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente y el (los) 
Adquirente(s) por el no cumplimiento de las Condiciones de Giro y los terceros que se señalen en el 
Contrato de Fiducia. 
• Bienes Fidelcomitidos: Son los bienes que integren el Contrato de Fiducia. 
• Condiciones De Giro: Corresponden a los requisitos que libre y voluntariamente han sido 
definidos y determinados directamente por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente bajo 
su propia responsabilidad y riesgo, los cuales se encuentran señalados en el Contrato de Fiducia o 
Contrato, según corresponda, y que deben ser acreditados a Alianza, para que el Fideicomiterite - 
Desarrollador Constructor y Gerente pueda disponer de los Recursos entregados por el (los) 
Adquirente(s) para el desarrollo del Proyecto. 

• Fideicomitente Aportante: Corresponde a la sociedad: INVERSIONES CALGARY S.A.S., quien 
a la fecha de firma del presente contrato ostenta el noventa y nueve coma noventa y nueve por ciento 
(99,99%) de los derechos fiduciarios derivados del Fideicomiso, quien en desarrollo del presente contrato 
no tendrá ninguna inherencia o responsabilidad en el desarrollo del Proyecto, 
• Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente: Es la sociedad indicada en el Contrato 
de Fiducia, quien al cumplimiento de las Condiciones De Giro desarrollará por su cuenta y riesgo el 
Proyecto, bajo su única exclusiva responsabilidad técnica, financiera jurídica y administrativa, quien tiene 
la calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del Proyecto según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada 
Ley para el amparo patrimonial. 
• Contrato De Adhesión: Es el documento físico o electrónico que será celebrado por Alianza, el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, los fideicomitentes establecidos en el Contrato o el 
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Contrato de Fiducia, según aplique, y cada uno del (los) Adquirente(s), mediante el cual se adhieren al 
Contrato y al Contrato de Fiducia, según aplique, cuyo modelo se encuentra aprobado por la SFC. 
• Contrato de Fiducia, Contrato Fiduciario o Contrato:  Es el Contrato de Fiducia Mercantil 
Inmobiliaria de Administración y Pagos que suscribe el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente en calidad de Fideicomitente y al cual se vinculan los Adherentes. 
• Excedentes, Rentas o Utilidades: Corresponderán los recursos y bienes, que se encuentren 
en el Fideicomiso Inmobiliario al momento de proceder con su liquidación y que se entregarán conforme 
los términos estipulados en el contrato del Fideicomiso Inmobiliario. 
• Fase Constructiva:  Es el periodo donde el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
realizará la construcción del Proyecto y se encuentra comprendido entre el cumplimiento de las 
Condiciones De Giro y la terminación de la obra del Proyecto. 
• Fase Post-Constructiva:  Es el periodo de tiempo que se activa después de concluida la Fase 
Constructiva y que tiene como propósito principal llevar a cabo el proceso de escrituración de los Activo(s) 
Inmobiliarios a favor del (los) Adquirente(s). En esta fase también se adelantarán las actividades de 
liquidación del Fidecomiso Inmobiliario. 
• Fase Pre-Constructiva:  Se tendrá por este periodo al plazo en el cual el Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente realizará la preventa del Proyecto y su duración se encuentra 
señalado en la carátula del Contrato o del Contrato de Fiducia, según corresponda. 
• Fideicomiso Inmobiliario: Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario que será 
constituido por el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, con la finalidad de adelantar el 
desarrollo del Proyecto conforme lo previsto en el respectivo Contrato de Fiducia. 

• Fidelcomitente(s): Son las personas naturales o jurídicas, patrimonios autónomos y demás 
entes o sujetos de derecho, que constituyen el Fideicomiso Inmobiliario. 
• Fondo:  Corresponde al Fondo Abierto Alianza en el cual se invierten los Recursos entregados 
por cada uno de los Adquirentes hasta tanto el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
acredite las Condiciones de Giro. 
• Inmueble(s): Son los predios que se describen en el Contrato de Fiducia, sobre el(los) cual(es) 
se desarrollará el Proyecto. 
• Mi Fiducia:  Es el portal transaccional dispuesto por Alianza al Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente, el cual podrá adelantar transacciones por medio del Administrador de Cuenta. 

• Partes: Serán consideradas partes del Contrato de Fiducia y del Contrato de Adhesión aquellos 
que se indiquen en la carátula de dichos contratos. 
• Promotor:  Es la sociedad encargada de adelantar la promoción del Proyecto y podrá ser el 
mismo Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente según se consigne en el Contrato de Fiducia. 

• Provecto: Es el desarrollo inmobiliario que será realizado por el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente, con las caracterlsticas indicadas en el Contrato de Fiducia. 

• Recursos:  Son los recursos monetarios invertidos en el Fondo por parte de (los) Adquirente(s) 
con ocasión de lo dispuesto en el Contrato de Fiducia de Adhesión y por el mismo Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente. 
• Rendimientos o Utilidades: Son las sumas de dinero que generan los Recursos como 
consecuencia de la inversión de estos en el Fondo, los cuales serán administrados en los términos 
indicados en el Contrato de Fiducia. 
• Subcuenta Componente Inmobiliario Vivienda:  Se refiere al centro de imputación contable en 
el que se llevará todo el registro contable de los recursos, costos, gastos y activos en general asociados 
al desarrollo de vivienda del Proyecto. 
• Subcuenta Componente Comercial:  Se refiere al centro de imputación contable en el que se 
llevará todo el registro contable de los recursos, costos, gastos y activos en general asociados al 
desarrollo de comercio del Proyecto. 
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Título Jurídico: Corresponde al título jurídico definido por el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente para realizar la transferencia de los Activo(s) Inmobiliario(s) a favor del (los) 
Adherente(s), respecto del cual el Fideicomiso Inmobiliario, según corresponda, recibe instrucción 
irrevocable para suscribir las escrituras a dicho titulo jurídico. 

Estipulaciones tipo  

Las palabras de este documento que se encuentren en mayúscula tendrán el significado contemplado 
en el numeral primero anterior. 

Costos y Gastos  

Son gastos y costos del Contrato y del Contrato de Fiducia a cargo del Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente o del Fideicomitente establecido en el Contrato y del Contrato de Fiducia, entre 
otros los siguientes: 

a. Los valores pactados por comisión fiduciaria. 
b. Los gastos bancarios o similares que se generen en la eecución y desarrollo del Contrato y del 
Contrato de Fiducia, y otros tales como el gravamen a los movimientos financieros, comisiones y 
desembolsos. 
c. Los honorarios, costos y gastos, directos e indirectos, en que haya de incurrirse para la ejecución, 
constitución, desarrollo y liquidación del Contrato y del Contrato de Fiducia, cuando las circunstancias 
asilo exijan. 
d. Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo). 
e. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen 
sobre los estados financieros del Contrato y del Contrato de Fiducia por solicitud del Fideicomiterite - 
Desarrollador Constructor y Gerente, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa 
o judicial. 
f. Los gastos, honorarios, primas de seguro en los que se deba incurrir para la defensa del Contrato 
y del Contrato de Fiducia y de sus bienes fideicomitidos. 
g. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el Contrato y del 
Contrato de Fiducia, los cuales serán definidos previamente entre el Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente o el(los) Fideicomitente(s) que se establezca(n) en el Contrato de Fiducia, según 
corresponda, y Alianza con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 
h. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del desarrollo del 
Contrato y del Contrato de Fiducia. 

Nota: Alianza no asume con recursos propios los costos y gastos derivados del Contrato y del Contrato 
de Fiducia. 

Con la sola demostración sumaria de las sumas adeudadas por conceptos de costos y gastos junto con 
los intereses de mora más alta que permita la ley, el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente 
o el(los) Fideicomitente(s) que se establezca(n) en el Contrato de Fiducia, según corresponda, deberá 
pagar a Alianza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro 
por parte de Alianza, en la dirección del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o el(los) 
Fideicomitente(s) que se establezca(n) en el Contrato de Fiducia, según corresponda, que se encuentre 
en sus registros. No obstante, lo anterior en los eventos en que el gasto sea previsible, Alianza solicitará 
los recursos al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o el(los) Fideicomitente(s) que se 
establezca(n) en el Contrato de Fiducia, según corresponda, con antelación. 

Terminación del Neqocio Fiduciario 

El Contrato y el Contrato de Fiducia terminarán por las siguientes causales: 
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a. Por cualquiera de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, excepto la 
causal establecida en los numerales sexto (6°) y  décimo primero (11°) del mismo. 
b. Por la renuncia de Alianza, cuando se den las causales del artículo 1232 del Código de Comercio. 
c. Alianza podrá terminar unilateralmente el Contrato y del Contrato de Fiducia por las siguientes 
causales: 

Por incumplimiento del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o del(los) 
Fideicomitente(s) a la obligación de actualizar la información conforme lo dispone el Contrato 
y del Contrato de Fiducia. 
Se presente una insuficiencia de Recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria. 
Por mora en el pago de por lo menos de dos (2) facturas por parte del Fideicomitente — 
Constructor o el(los) Fideicomitente(s), según corresponda. 
Cuando el Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente o el(los) Fideicomitente(s) 
sea(n) incluido en listas vinculantes para Colombia así como aquellas listas de control de 
riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) a las que tenga acceso 
Alianza o se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos fuente, información 
pública o a través de la cual se pueda inferir la participación de éstos en actividades 
delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de dominio o cualquier 
otra información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes de información que los 
asocien de forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas aquellas demás causales 
previstas en el Contrato y del Contrato de Fiducia. 

Gestión de Riesqos  

Alianza aplicará respecto de cada uno de los siguientes riesgos las siguientes actividades: 

a. Riesgo de Mercado y Liquidez: Alianza cuenta con herramientas tales como: políticas, limites, 
análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden 
sobre las decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de 
valor en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado 
y modelos de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. Alianza 
no realizará la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de aquelías 
inversiones diferentes a las efectuadas en fondos administrados por Alianza. 

b. Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo:  El riesgo LAFT se mitiga a través 
de la impíementación y ejecución de un sistema de administración de riesgos que adoptó Alianza, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo IV, del Título IV, de la Parte 1 de la Circular Básica 
Jurídica, y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las adicionan o 
modifican. Para tal efecto, Alianza cuenta con herramientas tecnológicas que a través de modelos 
estadísticos permiten identificar comportamientos inusuales en las transacciones, jurisdicciones, 
clientes y canales de la entidad. Así mismo, cuenta con listas restrictivas que nos permiten validar si 
una persona tiene o ha tenido algún vínculo o mención en temas de lavado de activos y/o financiación 
de terrorismo. La plataforma tecnológica permite realizar oportunamente análisis de datos y 
procesamiento de información para la preparación y remisión de reportes internos y externos. Alianza 
cuenta con un sistema de monitoreo de alertas y casos, dejando la respectiva trazabilidad del análisis 
de las operaciones, desde las señales de alerta hasta la determinación de las operaciones que sean 
consideradas como sospechosas. 

c. Riesgo de Extinción de Dominio: Posibilidad de que el activo se vea afectado por procesos o temas 
de extinción de dominio, que son de carácter imprescriptible, con la consecuente pérdida o afectación 
del bien. 

d. Riesgo Operativo:  Para mitigar la exposición al riesgo, Alianza aplica las disposiciones establecidas 
en el manual de Administración de Riesgo Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del 
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Capítulo XXIII de la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera. Con 
relación a la exposición al riesgo operativo, se contempla la implicación legal y reputacional por la 
materialización de eventos relacionados a la funcionalidad del Contrato y del Contrato de Fiducia. 

Riesqo Constructivo: El Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, el(los) 
Fideicomitente(s), según corresponda, asume el riesgo de liquidez del Proyecto, en atención a que 
estableció la viabilidad económica, financiera y comercial de éste con base en los estudios que 
realizó. 

No Localización  

En el evento que rio sea posible la localización del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, 
el(los) Fideicomitente(s), del (los) Adquirente(s) y/o de la persona encargada de impartir instrucciones 
necesarias para la ejecución y/o liquidación del Contrato y del Contrato de Fiducia, según lo establecido 
en el mismo, luego del envio de dos comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días 
calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada en Alianza, 
se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 

a. Si el objeto del Contrato y del Contrato de Fiducia no se ha agotado, se entenderá que Alianza se 
encuentra autorizada expresa y plenamente facultada para realizar las gestiones tendientes para 
continuar con la ejecución de las instrucciones impartidas en el Contrato y del Contrato de Fiducia de 
acuerdo con las instrucciones previstas y dentro de los límites del objeto de dichos documentos. Alianza 
realizará estas gestiones hasta la concurrencia de los activos del Contrato y del Contrato de Fiducia y en 
ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución. 
En caso de que los Recursos del Contrato y del Contrato de Fiducia no sean suficientes, Alianza los 
solicitará al beneficiario o a la persona encargada de impartir instrucciones, si son personas distintas del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, el(los) Fideicomitente(s), y si estos tampoco 
aportan los Recursos, Alianza quedará facultada para terminar el Contrato y del Contrato de Fiducia por 
ser imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del Contrato y del Contrato de 
Fiducia, según corresponda, de la forma que se establece en el literal "b" siguiente. 
b. Si el objeto del Contrato y del Contrato de Fiducia se agotó, o de conformidad con el Contrato y 
del Contrato de Fiducia se hace imposible el cumplimiento de éste, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

i. Si existieren Recursos líquidos en el Contrato y del Contrato de Fiducia, que de conformidad con 
el Contrato y del Contrato de Fiducia deban ser entregados al Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente, el(los) Fideicomitente(s) y/o Adquirente(s), según corresponda, éstos 
desde ya, mediante la suscripción del Contrato y del Contrato de Fiducia autorizan a Alianza para 
que en su condición de apoderada y por ende en nombre y representación del Fideicomitente - 
Desarrollador Constructor y Gerente y/o Adquirente(s), según corresponda, constituya con 
dichos Recursos una participación en el Fondo, siempre y cuando se hubieren atendido todos 
los costos y gastos del Contrato y del Contrato de Fiducia. 

ii.Si no existieren Recursos proceder con la terminación y liquidación del Contrato y del Contrato de Fiducia. 

Liquidación  

Ante cualquiera de las causales de terminación del Contrato y del Contrato de Fiducia, la gestión de 
Alianza deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del 
Contrato y del Contrato de Fiducia, en el siguiente orden: 

a. Se destinarán los Recursos administrados a: (i) El pago de la suma de dinero que se deba a la 
Alianza por concepto de comisión. (ji) El pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos 
por concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden). (iv) Los demás gastos 
directos e indirectos en que se incurra. 
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b. Una vez se hubieran pagado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas, los 
Recursos se entregarán al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, el(los) Fideicomitente(s), 
según lo establecido en el Contrato de Fiducia, junto con los Recursos del (los) Adquirente(s) en caso de 
que se encuentren acreditadas íntegramente todas las Condiciones de Giro, en caso contrario, los 
Recursos serán restituidos al (los) Adquirente(s) junto con los rendimientos generados, previo descuento 
de la comisión de Alianza causada en el Fondo. 
c. Posteriormente, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, Alianza presentará una 
rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera y lo previsto en el Contrato y en el Contrato de Fiducia. 

Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del Fideicomitente -Desarrollador 
Constructor y Gerente o del Fideicomitente(s), según corresponda, alguna suma de dinero a favor de 
Alianza, éste se compromete de manera clara y expresa a pagarla a la orden de Alianza dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. Queda entendido que el 
Contrato de Fiducia no podrá liquidarse si quedaren en el Fideicomiso Inmobiliario bienes e Inmueble(s) 
registrados caso en el cual se continuará causando la comisión fiduciaria en favor de Alianza. 

Liquidación Anticipada Del Patrimonio Autónomo  

Si no es posible iniciar la construcción del Proyecto por cualquier circunstancia y ello es informado por el 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, las partes (Fideicomitente -Desarrol lador 
Constructor y Gerente, el(los) Fideicomitente(s) y Alianza) acordaran la liquidación anticipada del 
Fideicomiso Inmobiliario, antes de alcanzadas las Condiciones De Giro, Alianza deberá en su orden: (i) 
Restituirle al (los) Adquirente(s) Adherente(s) los Recursos por ellos aportados, con los rendimientos 
generados por la inversión de los mismos; y (u) Restituirle al Fideicomitente -Desarrollador Constructor y 
Gerente, Fideicomitente(s) o al tercero que corresponda las sumas de dinero que haya aportado y los 
rendimientos que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con 
dichos recursos que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. Así mismo se reintegrará el 
Inmueble del Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, Fideicomitente(s) o al tercero que 
corresponda previa cancelación de los costos de legalización a que haya lugar por parte de este conforme 
las instrucciones que se impartan el Contrato de Fiducia. De igual forma, serán de cargo del 
Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente de ser procedentes, los gastos, costos, multas, y 
demás circunstancias que se hayan establecido en los respectivos contratos celebrados por cuenta de 
éste con los partícipes en la proyectada construcción del Proyecto. 

Procedimiento de Cesiones 

Las cesiones de la calidad de Fideicomitente -Desarrollador Constructor y Gerente, Fideicomitente(s) y 
del Beneficiario se realizarán: 
a. Por documento privado suscrito por cedente y cesionario en el cual conste el nombre, dirección 
y teléfono del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta que conoce y 
acepta el Contrato y del Contrato de Fiducia las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la 
cesión. 
b. Se radicarán en Alianza para que esta última manifieste su aceptación o no a la cesión. 
c. El cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en blanco para que Alianza lo llene según 
las instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por 
concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de Alianza, en desarrollo del objeto del 
presente Contrato y del Contrato de Fiducia. 
d. Alianza podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión. 
e. El cesionario deberá agotar, de manera previa, el procedimiento de conocimiento del cliente y 
vinculación establecido por Alianza. 
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Naturaleza Del Contrato 

El Contrato de Fiducia del Fideicomiso Inmobiliario es un contrato de derecho privado que se rige por las 
normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); 
por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de 
los patrimonios de las partes en este contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines del 
Contrato de Fiducia. En consecuencia, los bienes de propiedad del patrimonio autónomo se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del Contrato de Fiducia. 
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Anexo - Código QR Material de Bienvenida Alianza Fiducia Mercantil 
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CONINSA S.A.S 

13/11/2025 

No. tly unidades de vivienda: 

/ 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd.mm-aa): 

NAUHOUSE 

CL 85A28C57/AC30 85 261AK 30 85 16/KR 30 85 I6 

1% 

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 
DÉ BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HABITAT VERSIÓN 7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2,1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder 'si" a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La edilicación está ubicada en el Mapa EC-U.5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicias Metropolitanas, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 

de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encueatra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por tu curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en lan siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde loo bordes de las Reservas Distritules de Humedal 

500 metron medidas desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidon desde los bordes de los Parques Distritoles Ecológicos de Montaña 
Venticar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C.G-3 2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en ono zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de enpassión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20Vs) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con ano o varios de loa 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

'Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdeo según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

'Matenas primas extraidas en un radio de 5001cm tomando como centro el proyecto 

'Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

'Materialeu con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate-  < 50 g/L IPintura Brillante: 
<100 g/LlPintura Brillo Alto: < 150g/L. 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma lSOl4O25 en concretos 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSOl4025 en aceros estructurales 

'Matenales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la tSO 14044. 

u Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, a Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 oes 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción *écnicu y materiales utilizados. 

051 ONO 

Dst ONO 

L1s ONO 

Dsi ONO 

Dst ONO 

EsI ENO 

o 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

La cimentación comiste en Placa Maciza con Vigas descolgadas y Pilotes según recomendación del estudio de suelos No. 23477 de Alfonso Uribe & Cia SA. 

2.8. PILOTES O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

La cimentación cuenln con pilotes de 030.0.40 y  05Dm de diarneiro y profundidad de 20m y 4Dm 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

El sistema estructural utilizado para resistir cargas verticales y laterales (sismicas), es el de Pórticos de concreto (DM0) 

con entrepisos de 0.45 m, plaza porón. cuj'o uso esta definido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo-Resistente NSR-lo. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2 10.1. LADRILLOALA VISTA oD ONO Tipo de ladrillo y localización 

ladrillo tolete a la vista 

2,10.2. BLOQUE 051 ONO Tipo de bloque y localización: 

bloque en nrcilla en fachada con acabado tipo grantplast 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O St NO Tipo de división y localización: 

superboard en ductos y muros menores 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten maros que no sean pañetados describa su acabado Onal o si carece de él y localización: 

pañetes en halles y zonas comunes al interior tipo graniplast en fachadas exteriores 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 
P,V.C. 

051 ONO LAMINA COLD ROLLED O SI NO 
O SI O NO OTRA O sr Cual? 

   

Describa el tipo de ventaaería a utilizar es las habitaciones (especificar vidrio y marco): MARCO EN ALUMINIO PINTURA NEGRA Y VIDRIO INCOLORO 
Espesor del vidrio: 6M2v1, I0MM, SEGU'N SU UBICACION 

2.t3. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

LADRILLO A LA VISTA Y BLOQUE CON GRANIPLAST 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

PISOS DE HALLES Y ESPACIOS DE REUNION EN CERAMICA O StMILAR 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

PISOS EN GRES Y GRAMA PLASTICA 
Cubierta Verde LJSI UNO Porcentaje del área de cubierta útil: 87% 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

CONCRETO A LA VISTA MUROS A LA VISTA 

2.17. CERRAMIENTO Deocripciós y materiales a utilizar: 

NO APLICA POR NORMA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

2TANQUES EN SOTANO 11.18 LTOS CADA liNO 
2 TANQUES EN CUBIERTA DE lO LTOS CADA UNO 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La geutión del agua lluvia del lote se implementó negún el Cumplimiento de la NS-085 Criterion de 
diseño de nistemas de alcantarillados' 
OsI ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guia de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 

ESI ONO 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3,3. PUERTAS ELÉCFRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8, TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  

Esi ONO 

051 ENO 

051 ENO 

051 ENO 

Osi ENO 

Dsi ONO 

Osi ENO 

Dsi ENO 

051 ENO 

EsI ONo 

EsI ONO 

ESI ONO 

ESI ONO 

Capacidad 9 personas /630 kg. Vel 1.om/seg 

150 kVA 

Transformador 400 kVA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los 
caudales mínimos de reaovaci6n de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo inodifique o E SI ONO 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una transmitancia 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2k1  

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

ESI ONO 

EsI ONO 

4.4.1. CLOSET Osi ENO Características y materiales a utilizar; 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS ESI ONO Características y materiales a utilizar; 

PUERTA DE BANO EN TRIPLEX A LA VISTA 

4.4.3 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 

PUERTA EN MADRERA ENTAMBORADA 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1 ZONAS SOCIALES 

4.5.2 HALL'S 

4.5.3 HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5 PATIOS 

Materiales a ulilizr: 

CONCRETO A LA VISTA 

 

CONCRETO A LA VISTA 

 

CONCRETO A LA VISTA 

 

CONCRETO A LA VISTA 

 

NA 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

LADRILLO A LA ViSTA O BLOQUE CON GRAN II5I.AST 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

Materiales a utilizar; 

BLOQUE EN ARCILLA A LA VISTA 

4.7,2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4,7,4. PATIOS 

BLOQUE EN ARCILLA A LA VISTA 

BLOQUE EN ARCILLA A LA VISTA 

N.A. 

  

Caracteristicas: 

ELECTRICA DE DOS PUESTOS 

MARMOL SINTETICO 
ELECTRICO MONOPUNTO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE OSI ENO 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO Osi ENO 

4.8.2. ESTUFA 051 ONO 

4.8.3. MUEBLE Osi ONO 
4.8,4. MESÓN ESI ONO 
4.8.5. CALENTADOR ONO 
4.8.6. LAVADERO Os' ENO 



OsI ONO 

OSI ENO 

OSI ONO 

OsI ENO 

OSI ENO 

OSI ONO 

OSI ONO 

ESI ONO 

OSI ONO 

OsI ONO 

051 ONo 

OsI ONO 

OSI ONO 

Esi ONO 

EsI ONO 

ESI ONO 

4.9. BAF1OS 

49.1. MUEBLE 

4.9,2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GR.IFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.99. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUMINACION 

4.10 1 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4,10 2 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4 10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 

CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5 SISTEMAS DE CONTROL DE 

ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6 SISTEMAS DE CONTROL DE 

ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

Características: 

SOLO LAS PAREDES DE LA DUCHA 

Detalle del consumo Linos por Descarga: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Mtnuto a 80 PSI: 

Caracteristicas: 

Temporizador O ONO Sertaor EsI O NO 

Temponzador E SI  O  NO Sensor O si O NO 

Temporizador 9SI ONO Sensor E SI ONO 

4.11. ILUMINACION NATURAL 

4.11I. HABITACION 

4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

(Cumple con el capitulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

Características: 
ESI ONO 
OsI ONo N.A. 
Est ONO 

ESI ONO 

NOTA: Este formato debe ser diltgcnctado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto es público en la uaiu de ventas. En el cuso de cambios de especificaciones, estas deben 

ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se prectsu que este formato podrá ser tentdo en cuenta por la Subdtreccrón de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas 

En ningún momento este formato cortatiluye una aprobación por parle de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera 

al constructor y/o enajenador del Cumplimienlo de las normas vigentes de especificaciones lócnicas de conatrucción de carácter nacional y distrital, tales como el Decrelo 33 de 1998 y  el 
acuerdo Diutrilal No. 20 de 1995. — 

(ii eJ' ' " 
Firma represen/ante legal o persona atu 1 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

Nft: 51 .630.833-4 

REFERENCIA: CU3-25-2686. 

ACTO ADMINISTRATIVO 
11001- 7E 1 94AV 

DE 
25 

Por el cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción, aprobada 
mediante Acto Administrativo 11001-5-22-1300 del 29 de abril de 2022, expedida por l Curadora Urbana 
4 de Bogotá D. C, Arq. Adriana Lopez Moncayo. para los predios localizados en la A K 3085 06 /AK 3085 
16/AK 308526/ CL 85 A 28 C 57/ CL 85 A 28 C 35 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Barrios Unidos. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes .388 de 1997, 810 de 
2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1783 de 2021 y  el 
Decreto Distrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 29 de abril de 2022, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C, Arq. Adriana López 
Moncayo, expidió la Licencia de Construcción en las modalidades de Obra nueva y 
Demolición Total, para los predios localizados en la AK 30 85 06/ AK 30 85 16/ AK 30 85 
26 / CL 85 A 28 C 57 / CL 85 A 28 C 35 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Barrios 
Unidos, mediante Acto Administrativo 11001-5-22-1300, el cual cobró fuerza ejecutoria el 
19 de mayo de 2022. 

2. Que el 17 de abril de 2024, mediante Acto Administrativo 11001-2-24-1352, el Curador 
Urbano de Bogotá D.C, concedió prórroga al término de vigencia de la Licencia de 
Construcción expedida mediante Acto Administrativo 11001-5-22-1300, extendiendo su 
vigencia hasta el 19 de mayo de 2025. 

3. Que la señora ADRIANA CAMELO JIMENEZ, identificada con C.C. 52.030.978, en 
calidad de Representante Legal de la sociedad CONINSA S.A.S, identificada con Nit. 
890.911.431-1, y  el señor LUIS FELIPE LIZARRALDE ARISTIZABAL identificado con C.0 
79.158.690 en calidad de Representante Legal de la socredad INVERSIONES CALGARY 
S.A.S identificada con Nit. 900176532-7, en calidad de titulares del acto administrativo 
11001-5-22-1300 del 29 de abril de 2022, solícitó ante este despacho el día 15 de mayo 
de 2025, mediante radicación CU3-25-2686, segunda prórroga al término de vigencia del 
acto en mención. 

4. Que el parágrafo 7, artículo 1, del Decreto Nacional 0074 de 2025, establece: 

"Artículo 1. Adiciónese un parágrafo 7 transitorio al 2.2.6.1.2.4. 1 de la Subsección 4 
de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 
de 2015 - 

1 \ 'AbO-  •., 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curoduria3bogota.com  



     

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT; 51.630.853-4 

REENC1A-CU3-2.2886..  
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DE 
 6 M/' :' 2025 

     

ACTO ADMiNISTRATIVO 2 1 

Por el cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Licencie de Construcción, aprobada 
mediante Acto Administrativo 1 1001-5-22-1300 del 29 de abril de 2022, expedida por la Curadora Urbana 
4 de Bogotá D. C, Arq. Adriana Lopez Moncayo, para los predios localizados en la AK 30 85 06 /AK 30 85 
16 /AK 308526 / CL 85 A 28 C 57 / CL 85 A 28 C 35 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Barrios Unidos. 

Parágrafo 7 tran.itorio. Hasta el 30 de junio del año 2026, los titulares de las 
licencias urbanísticas vigentes, salvo cuando se trate de licencia de urbanización en 
la modalidad de saneamiento, licencia de subdivisión, licencia de parcelación para 
saneamiento y acto de reconocimiento, podrán solicitar una segunda prórroga por un 
plazo adicIonal de doce (12) meses contados a partir de la fecha de vencimiento de 
la primera prórroga. La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los 
treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la primera prórroga, y su 
expedición procederá con la presentación de la solicitud por parte del titular. La 
segunda prórroga solo podrá concederse cumpliendo los requisitos señalados en este 
parágrafo y por una sola vez, 

5. Que, conforme a lo establecido en la norma citada, la solicitud de la segunda prórroga de 
la Licencia cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó dentro del término 
previsto. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. JUANA SANZ 
MONTANO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Conceder a las sociedades CONINSA S.A.S, identificada con Nit. 890.911.431-1, 
e INVERSIONES CALGARY S.A.S, por una sola vez, la segunda prórroga al término de vigencia 
de Licencia de la Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total, 
otorgada mediante acto administrativo 11001-5-22-1300 del 29 de abril do 2022, para los predios 
localizados en AK 30 85 06 1 AK 30 85 16 / AK 30 85 26 1 CL 85 A 28 C 57 / CL 85 A 28 C 35 
(ACTUALES) de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, por un término de doce (12) meses 
adicionales, contados a partir de la fecha de vencimiento de la Licencia mencionada, la cual fue 
ejecutoriada el día 19 de mayo de 2022. 

PARÁGRAFO. Hace parte del presente Acto AdminIstrativo la certificación de iniciación de obras 
presentada por el Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 2. El término de vigencia de la licencia antes citada se exflende hasta ef 19 de mayo 
de 2026.  

ARTÍCULO 3. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones establecidas en 
Licencia de Construcci6n aprobada mediante el acto administrativo 11001-5-22-1300 del 
abril de 2022, se mantienen vigentes y no son objeto de modificación mediante el presen 

2 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 -55 1 57 + 601 635 3050 E-maIl: correspondencja@curadurla3bogota,com  



CURADORA URBANA.3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NFT 51.630.853-4 

RRF!RNCtA;CU3-2-26M 

Ilool-  - 25- 1 
ACTO ADMINISTRATIVO 

25t
DM'2025 

Por el cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción, aprobada 
mediante Ac!o Administrativo 11001-5-22-1300 del 29 de abril de 2022, expedida por la Curadora Urbana 
4 de Bogotá D. C, Aíq. Adriana Lopez Moncayo, para los predios localizados en la A 1<308506 / AK 3085 
16 /AK 308526 / CL 85 A 28 C 57/ CL 85 A 28 C 35 (ACTUALES) de la Alcaldía Local de Barrios Unidos. 

ARTÍCULO 4. El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 1437 de 
2011 y  contra el proceden los recursos de reposición ante la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C. 
y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, de manera presencial en el momento 
de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a a notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Curaora Urbara 
".. iu 

Proyectó;JPA \j Reviso; Abg, AL 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 

30 MAY 2025 

Bo9ot6, D.C. Calle 97 No. 3 -55 ¡ 57 + 60 635 3050 j  E-mail: correspondencia@curoduna3bo9ota.com  
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645 VIVIENDA LOTE 
SOTANO 101 
SEMISOTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 
TOTAL CONSTRUIDO 

'$060 69.9+4119 Cit*fl III -. -. . / 3 0. 1)11 uaIII 131 1 
E10toJa106 (1) 1 PIg4100 Eouiiour . 30 

o 

frp CURADORA URBANA No 3 . BooIa D.C. 
No DE ADCACIÓN PÁGINA 

11001-3-24-2258 
1 

1. ARQ,JUANASANZMONTANO . . . FECI-1A OC R.ADlLit3ÓN m * .Aclo AdrI1nlstnatIvo N 1 U 2. ......... 11001-5-22-1300 24-dlc.-2024 

FEC1IA DE RDP Epedida 29-abr-2022 - Ejeouloriisda: 19-mosy-2022 - Vigencia' 19-rnay-2O2 

-i r
'1 

rECK0 DE EXPEOlCIÓr .. .4 
FECHA DF F.JFCUTORIA .- i . 1¡/t 

24-dlc..2024 

CATEGORA: III 

1004-1'-., •. -,,1i . Cc C35C9.0 JA3C,JL4),1'; i -, .n.. . '41) 15,O/$LLACLAg14$Lgn*13063$1657 I2O 1.a//.€Cclao, 0.00s,r0.c.$oNaou€4I 77335015y+ii 

133I40 01Cg ESE 1) 3821 

11*19+? UOOIFCC6CI'3I4UCENC,A .TØ9NT 101 10071511110 C.QI$STR, .14341 c43$lgd/$+;  33004A O.1JLV p*, tI 14600119914 1)C4*Cg30.0L096)011.3O+I CI 6042601)7 I6CTUALi 160 368908 CTuAII • 60 3065 II 
tACTIJ0I.I/ 119306999 IAI01lJt.LI n, C'pI4, 4 es4opZ it /a4e.ior '60 3a4xÇpl U.00CgÇ. lo 4.lp00C44706, 95169111/004419104706.69011034. U0,I$304 0440)44 96O 91.(r/ 3$ 

*3€ 141414*88119931(82. 804 M.n.gt.g 86+0601*14+4116.14499996(4) 44 &990+*C14000t$ ob 14c4r46..$€4 06RR)O 1116.0 0011C411714,Uo6.434 9.iro II-oit)) PARA 11806.71016 ILE I4O$»60ACIÓ0I 996.11.401(1000 
PIAD OuE8. LA CUAl. 00)4511516 011450510)4969 1/TAPAS. 0606.109954691900514 ETAPA ¶ 1 1449.10114064 DE 1.4 06)44 P8LE.VA SELA 91498 (1 PROYECTO 66 080AJS%OUA EN DO) ED.FI10Aco$60G 05 1 1 6 

111r.00 12501403)9 (TAw2ue 08 A0U43. PARA 11131)9559993 DET)4LNO# MULO 9941149 Su. CONOS CoIPO) C4 60T,18199W.4186709 PARA 116510811479306 cIPOS PARA 18iT60lT09 01ff INClUYEN ¶ CoIPOS CON 
GUDNS'OIIES PARA 11568091*8 1041 MOATIIOAD 6905*0040 15 C1.PQ0 PAAJ+BICICIETAS 1001061141 1004861 54.5 tiO€IOOIMIEWT9 081019910006+0.1010 CAI.COYJ6Y loo $63660117 437.7 p+IO4*N0 UÇ±& ADRIANA 

04441/10 AMENtO ioo CC 50140*161 000oos33no .orpo'€4td. 50)41*6 6106$OLEiVS 560861 11.1.58670 loCO l0pll2)I 44 1002 56013 C..d.l+1410. 50.4.1 

.................. n,C_.i/..'.1)11C,'._n,T,..........A. , .' 

10.0 004205) 5 SECTOR NORMATVO /) S II Id  £DIC 5 

a. AREAACT1V10AO RESIDENCIAL 

r'c/NSOIIOACON 

4Z01419/ Li 3 IMITAr/A CCfloiIiREIO'n SERVICIOS 1,2 MIGRO .50IIIFICACION 

wIRATASM8I3TO 1,. MODALIDAD: IJRBM4CSTICA 

tCOO600 
EDIPIÇASILIÇSAD IJPL: 

No solci. , HORMA 
COMPLEMENTARIA 

050 0801') 

VIS-I'IJB 2.4,ESTRATO 

VivOndS P4ujt n'0Iir VIS $ No Állca 

$g.+749*413..Ili8l4 ( Li 

5.3 *MEIIAZA ¡ RIEEGO. 

Soto .1/Lo Ibol.4.50.boC4.ololl: [ .,. o1nd. po A.. 008614410 J Ba }o*ea.P.í 6995+40360 4.4o: ] 1/.: 

901121)25 

UTORIA FECHA VIDE 

i. 

30m3y-2O 

FECHA EXPEDICI' 'VR-MITO 

Sistema: LoteO IndrvIdual Total cespues de la stervercori 

ACTO ADMINISTRAINO 

loas O. Co.**UCOÓ., 

P,llldt (46410.4. C €414401001 - 

'l06I4. IJ*.ioo d,Co604.oa. 

DE RADICACJ • Pl 

2-2034.07'3 

003-29.saae 

2•ab1-2O22 
1 -ota-2C24 
2em.y2o25 

ETAPAS DE CONSTRUCC 

- 4.914.36: 0.00. 0.00. 4,914.36 77.20 77 20 0.00. . 5.068.79 

0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

0.00 0.00. 0.00. . 0.00 0.00. 0.00 
..OL. 0.00 .. 0,00. 0.00. . 0.00 

0.00 
r...INrERYEF41DO..... 49i46 
nON ANTEIIJO1E. 

TTsT TOTAL CONSTRUIDO 

701 14 

.'- 
a 

CON IR CNtltLRCl1flflófli 

0.00. 0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 
.0 00 

ODIO OFICINAS) SERVICIOS ......0.00 
52087 INS11T!OOTAC - -- 

INDUSTRIA 0 00 

a No PISOS HABITABLES  
bALTUPLAMAXENMETROS  
o SÓTANOS  
O SEMISÓTANO  
e roo EDIFICIOS  
O ETAPAS DE CONSTNI.ICCIÓN 
it PIlO EClI/IP Y/O ESTACION 

NOPLNTEAm15.I.O96tU0 15/ 

o AAMIEP!TO 

ENTRE ED/FICACIONE 

CONTINUA 

ÁREA BAJO CIJEIERTA INCI 
INDICE DE OCUPACIÓN  
INDIOP DE CONSTRIICCIÓN 

4 4 EO4JIPAMJENTO COMUNAL PRIVADO 

PATIOS 

/ 

4 TIPO DE CIMENÍACIÓN 

TIPO DE ESTRUCTIJRJi 

ci VOI.AOIZO 

PLACA PILOTES 

ME'r000 0€ 015640 

O GRADO DESEMPE 40 
ELFM loo ESTRUE TURALES 

DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA lONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 
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IP'? .15200446451637 3' p.25700.2380 Veja 

21)7201 CND 
taSOra 1000819 

1 P 1 3035-6 

Oil .406(00 0 99$Z.1I *1€ 4410 3411001 pILA
,40 .( 01 1. 

_......_l144$4tflfl41L pa4114i*Il3t49O40$.33 1,. 

TAN9,'  

'ti' 

1111.Ñ91,L+lC0.'Mht .Cig1A(.±3±4rC1i,Al&l'."''l"l"' 

APROBACON CURADURA URBANA No. 3- ARQ. JUANA SANZ M 
.. 'lo Bó 0uoclot Grupo F RMA CURAOOF 

178 88 

R6ILSI6Y4I* filtro 

0 HOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO NAU HOUSE 

32 PROYECTO AROUITECTONICO 

LA TE RA  

POSTERIOR 
POSTERIOR 

ZONAS NECFOEATIVAS 

SERVICIOS COMUNALES 17 70 



4115 1,11*1101. 1 . iM10 401011.155011 'Ml 

1¶00l.5-fl.T 

11001-340-1751 

10004 Al 54fl0fll154fl 

01.1,5040.1*15040, Conlll,ct*, 

P,6,IIO,1I 6 1.405.1.0. CATCIUIUIII 

DEScR1PC10N USO 

• 'o 511011 M'olt'0rP'5r . V$ 
S60em1: 1.0560 1110560.451 

ESCALA 

TOMo 6025ueSIP la orervencsn: 

No UNIDADES PRIV VIS-PIJO 

163 25 

163 20 11 

VIS 

RE DEI. EDIFiCIO O PROYECTO'. NAU HOUSE 

LQTE 
SÓTAP4.O (SI 
SEMISN5TANO 
PRIAER PISO 
PISOS RESTANTES 
0IcOÑstuIDo  

VlVIENDA . . 4.914.30 0.00, 0,00 1.914.35 77.20 77.70 0.00 .5.068.76 

COMERCIO 0.00 0.00. 0.1)0. 0.00, 0.00, 0.00. 0,110 . 0,00 

OF(C)NAS/ SERVICIOS (1,00 0.00 0.00. - 0.00. 0.00. 0.00. . 0.00. 004 

INSIU]OOTAC - 0.00 0.00 0.00 0.00, 0.00 0.00 0G 0.00 

84875 
701 '4 

a os 

520 97 
3759 55 
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CONTINUA 

1 rylo,  914 f 

'lo 

e No. EDIFICIOS POST R.* 
PO Y .R'sR 
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S0006BAHIAY2OS000CL 1150 

A.,.,l NC P,.',NTEA 050- LC°.7'lIJ 7 lYON 

f;  
16K 30 

051)Q'BAHL& 

CQMUHPRWAPO' «ir 
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AK 308506 Actual / AI 3085 15 Actual / AK 308526 Actual rcL 85 A 28 C 57 Actual / CL 85 A 26 c35 Aclul 
L c008crno la Ley 386 de Julio 18 de 

RESUELVE 
Otorpar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(c) nlodelldod(es) de DEMOlICIÓN TOTAL, OBRA NUEVA enel predIo urbano, 68tra1o: NA IocBlizado en la 
d recclón AK 3085 06 Actual /.AK 30 85 16 Actual / AK 30 85 26 Actual / CL 85 A 26 0 57 AlueI / CL 85 A 28'C 35'A 1 1 - 
5AAOQ8EMXCN / AA.AOO86MXDE / AAAOCE6MXEP / AAAOOSSMXPZ - MatrIculo lnvlablltarla:500127595 ¡ 50C44796

p 

localidad de Brnloe UnIdo,- para el proyecto denominado 80-30, el cual conuta da una edificación en 00110 (6) pIcos de ¿llura y do (2) sótanos re d 
E8rvicig turIslicoS de escala urbana (Apartaliotel con 49 urnldadest, con 21 eslacior.arr0errtoo privados. 21 estacicroarnlenros para visitaritea de los zalee 20 son 
con cisterna duplicador y une ea sencillo y cumple cori tao dImensIones mInim6n para personan con movIlidad redtirlda y  26 cupos para bIcIcletas. TItula 
CalIdad da PropietarIo INVERSIONES CALGARY S.A.S..NIT 900176532-7 Representante Legal LUIS FELIPE LIZARRALDE ARISTIZABAL CC 79158890 
Constructor Rneponsablm LISA MARiA PEREZ CALLE Con CC 52451130 Mab A251 9200652451130. Urbanización: POLO OCCIDENTAL SEGUNDO SECTOR, 

. ARC. NORM O - _r..qnl. 'r 
_______ .1 * -.007010 90/2004 [iIJ49GWfi, . 7 lO .RMA1tV.' ' - LI Sil 

e. '8 la' II lA Za'-: a 'ÍA(,• 7 e • 
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9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS 

Obbgactonos contempladas en el Decreto NacIonal 1077 de 2015, Único Roglarnenterlo del SectorVivierida, Ciudad y Temtono. Arlicuto 22.6.1.2.3.5 

1. Ejecular la, abran da rcrma tal que so garantice la satubridad y segundad de las personan, asi como la estabdldad de les arranas y adirrcacionns vecinos y  de tos elementos 
corrsbtulrrros dat espacio publico. 

2. Cuando se trate de llcerrciag de urbanización, ejecutar las obras de urbarrizaclbn con sujeclón e los proyectos técrscos aprobados y entregar y dotar las áreas públIcas objeto de 
osaron gratuita con destino a vlas locales equipamientos colectIvos y espacio publico, de acuerdo con tas especiliceciopa, que la autoridad compaterrta eopida, 

3. Mantene, en la obre te liçnnda y tos planos aprobados, y enhibnrsos cuando sean requeridos por te autoridad competente. 

4. Cumptrr con el programado macelo ambIental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministeno dat MedIo Ambiente. set acto que 
la modtfrque o sustItuya, paro aquellos proyectos que no requloren licancla ámbiental, o planas de manojo. recuperacIón o restauración ambiental, de oonforrnldad con el decreto 
únicO del sector ambiente y desarrollo sostenible en meterla da llcenciarrúerrto am0uenlal. 

0. Cuando se trate de licencias de construcciónsuhr.rlar la Autorización de Ocuyación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en tos términos que utabtace el artIculo 
2. 2.6. 1.4. 

6, Someter el proyecto a supervisiófi técnica Independiente en los términos que señala nl Tttulo t del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Reslstarlto jNSR) 10. 

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la p,utlicipaaón del diseñador estructural del proyecto y dat ingeniero Geotacnita responaabtes da los planos y estudios aprobados, 
con el fin de que atiendan tas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las cansuttas y aclaraciones deberán lncorponarsa en la 
bitácora del proyecto yio arr las actas de supervisión 

6. Designar en un térmIno rnáulrno da 15 dios hábiles al prolesisnal qua remplacará o aquel quena desntnculó de te ejecución de los diSeños O de a ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo pmoflestonal, el que asumirá la obbgacion dat profeslcrrat satiarrta será el dtular de la Ilcencia. 

Et cartilicado técnIco de ocupación deberá protoculizarse mediaste escritura pública en los térn'rinos y condiciones establecIdos en el erticsto 8  de la Lay 1786 de 2010. La 
Ocupación de edlticaciones sin haber protocolizado y ragistzado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correapøndlestas, Incluyendo lea previstas en el 
Código Nacional cte Policia y Convivencia. Ley 1801 da 50t6 oto norma que la adicione, rrrodrlique o sustituye. No se requiere sur protocolización en al reglamento de propiedad 
horcioniot. 

10. RemitIr, para el caso de proyectes que requieran suparnsiún tócntca Independiente, copla datas actas de la supervIsión técntca Independiente guasa expIden durante el 
desarrollo de la obra. usI como el certiFicado lécnico da ocorpactbn, a las autoridades competentes para ejercer al cursbOl urbano en el municipio o distrito qr..ienes remitIrán copia a 
la errtided encargada da conservar el expediartte dat proyecto, y serán da póbtico conocimíenla. En loa casos cte patriznonioe autónomou en loa que el Ildeicemisó catante te 
IltiJIOndad dat predio ylo dala licencie de covstrucciómr, ea deberá prever en el correspondiente contrato tiduciano quien es el responsable de esta obigución 

It, Realizar los controlas de calidad pura loo diFerentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. Instalar los ertuipoa, aratenras e Implereenlos de balo consumo do agua, establecidos ente Lay 373 de 1997 o la rsorma que la adicione. modutique a sustituya. 

13, CumplIr con las Esperes vimjeqtaa de carácter nacional, municipal o dlstrital sobre eliminación de barreras urquitectónicas para personas en ilu3clón de discapacided. 

14. Cumplir con las dluposictcnes contenidas en las floreras de construcción elomero renisterite vigentes. 

15. Dar cumptimianto a loe disposiciones sobre conatrucoón sostenible gua adopte el Ministerio de Vivienda. Cruzad y Territorio o los municipIos s distritos en ejercicio de sus 
competencias. - 

16. Realizar la publicación establecida en el artIculo 2.2.6.1.2.3.6 deI presente decreto en un diario do amplia circutacón en el munIcipio o distrito donde se encuentren ubicOdus 
los Inmuebles. 

17. Solicitar en los tdrrninos establecidos en el articulo 2.2,6.1.4.7 del presenta decreto la diligancia da Inspección para la entrega mateflal de las áreas de cesIón. 

- Es responsabllirtad del diseñador dalas Instalaciones etéctrtcas venñcar en a atape.pre constructiva que tus distancias de sagundad REilE se cumplen conforme ccii el Articulo 
13 del onoxo general Tdcrrlco de Instalaciones eléctricas (Resotuctón 90708 de agosip 3D de 2013 ola norma que la edidorie, modulique o susblcya). 

- Los responsables dalas obras para los predios ubIcados en Zonas clasificadas do Riesgo de rernocrón y/o inundación por el Instituta ctmstrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático lÇtlGER deben consultar ante dicha enúdad las medidas e tomar para mitigar tas riesgos praslanerante ata trnniacmónr ea les ubres. 

-Esta Lioencla nro autoriza tole de árboles, ni eecanec500as o similares en el espacio pOblico parata cual se debe consultar a le armtsmidad cnrnpetonte. 

-Loa contribuyentes del lmpueuto de delineación urbana deberán presentar p pagarla declaración del Impuesto dentro del mas siguiente eta helización de la abci. o'a) milbtflO 
pago o abono en cuenta da los costos y gasten Imputables o la misma o al uenclnrients dat término de la licencie Incluida su prórroga, toque ocurra pnmero, conforme con te basa 
graoabla establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352da 21)08, en concordancia costo establecido con la Resolución 31305 dol 31 da diciembre de 2019 dala Secretoria Dlsfrrtal do 
Ptasreaclón. , 

-El ataler dele licencla está oblIgado a fijar un anIso de la idanlficaciómr de la obra 01 criar deberá permanecer instalado durante el trmmno de la ejecución de la obra, con tas 

caracterlsbcas previstas en el ArtIculo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

'Dar cirrnptimlento alas normas contenidas anal Manuel de Alumbrado Público IMUAP- Decreto 500 de 2003 ytes normas gua lo modifiquen o coreptemnanlen). 

- El btulsr dala lIcencio será el responsable de todas las obi4a0,unes Urbanlsticg, y  ArquitectónIcas adquiridas can asión de no expedición y aatre controcluainranta por los 
perjuicios queso causaren a torcerus en desaincito dala misma jAr'tici.ilo 2.2.6. t, 1.15 del Decreto Nacional 1077 deI 2015). 

-El titular de la licencie dnberó reconstruir y rehabilitar lun urideneu correspondientes al predio en eolrlcto cumnptimienln e lo cartilta da andenes de Bogotó D.C. (Decreto 30e 110 

2015 pto la norma que lo modifique o complemente) 

-La príroento Licencia no autoriza intervención nr ercanacide del espacio pdblico. para tal alacio debe solicitar ticenoa ante la autoridad respectiva. 

- ccmportamlentos qae afectan lo Inlegridad urbanlsóca Código tllaclunal de Poticla y Convivencia, ñzllcuts 135 dala Ley 1801 de 2016r 

1. Construir con desconocimiento u lo prnceytcado anis l.cancua. usa diterante al señalado en la licencie de conelsucción, ubicación diferente ala señalada en la lIcencio do 
construccide. 

2,Tnmar las mudidas nocss,añau para nuilar la emisión de particulas en suspenoión. proverlentes de materiales de construcción. demolicIón o desecho, de conformidad costas 
leyes urgentes. 

3,Rsparar los daños o avenas que en reaón doto obra se mnalicen en el anden, las cian, espacios y redes de noinicios pónticos. 

4.Raparnr tos dogos, ovarIos o perjulctoa causados a breves cutndentes o cercanos. 

5.Derssler. construir o_reparar obras en el horado compendido entre las E de la larde y tas 8 de la mañana, corrte también lcs dios testruos, en zorras residnnclales 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

Cordial mente, 

RadIcación: 11001-3-24-2258 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

1OOi- 3- 25-1040 
DE 29ABR 2025 

Por el cual se prórroga el plazo máximo establecido para pronunciarse sobre la solicitud de MODIFICACIÓN LICENCIA 
(VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, para el predio identificado con Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s) No.50C44196 / 50065811 1 50C44799 / 50C44798, con Chip(s) AAAOOB6MXFZ 1 AAAOOB6MXEP 1 
A&AOO86MXDE / AAAOOB6MXCN, ubIcados en la(s) dirécción(es) CL 85 A 28 C 57 (ACTUAL) 1 AK 30 85 26 (ACTUAL) / AK 

30 85 16 (ACTUAL) 1 KR 30 85 06 (ACTUAL), de la alcaldia local de Barrios Unidos 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

En usó de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 20p3, los Decretos Nacionales 
1077 de 2015, 1203 de 2017 y  sus modificaciones Decreto Distrital 058 de 2023. 

CONSIDERANDO 

Que el señor(a) SEBASTIAN LARIOS, identificado(a) con C.0 No.1026251828, en calidad de autorizado dentro del trámite, 
presentó ante este Despacho el dia martes, 24 de diciembre de 2024, la solicitud de MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, para el(los) predio(s) identificado(s) con Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 
No.50C44796 / 50065811 / 50C44799 / 50C44796, con Chip(s) MAOO86MXFZ / AAAOO8GMXEP / AAAOO86MXDE / 
AAAOOB6MXCN, ubicados en la(s) dirección(es) CL 85 A 28 C 57 (ACTUAL) /AK 308526 (ACTUAL) / AK 3085 16 (ACTUAL) / 
KR 308506 (ACTUAL), de la alcaldiatocal de Barrios Unidos, radicada bajo el consecutivo No. 11000-3-24-2258. 

Que este Despacho determinó que en virtud del piincipió de eficacia que rige la función administrativa y que propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad (1) y,  considerando la complejIdad del proyecto sometido a la 
aprobación del Curador Urbano, resulta pertinente acogerse a lo dispuesto por el inciso segundo del artIculo 2.2.6.1.2.3.1 deI 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 9 del Decreto 1203 de 2017, con el fin de que este Despacho pueda resolver de 
fondo la solicitud. 

En mérito de lo anterior y como consecuencia 

RESUELVE  

ARTICULO 1 Prorrogar por una sola vez por el término de veintidós (22) días hábiles, el plazo establecido en el ArtIculo 
2.2.6.1.2.3.1 deI Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones Decreto Distrital 056 de 2023 para pronunciarse 
sobre, la solicitud de MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, en la(s) modalidad(es) de 
OBRA NUEVA, para el (los) predio(s) identificado(s) con Matrlcula(s) Inmobiliaria(s) No.50C44796 / 50065811 / 
50C44799 / 50C44798, con Chip(s) AA.AOOBSMXFZ / MAOO86MXEP 1 AAAOO86MXDE / AAA,OOS6MXCN, 
ubicados en la(s) dirección(es) CL 85 A 28 C 57 (ACTUAL) / AK 30 85 26 (ACTUAL) 1 AK 3085 16 (ACTUAL) / 
KR 30 85 06 (ACTUAL), de la alcaldía local de Barrios Unidos , por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente Resolución. 

ARTICULO 2°  Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
29 ABR 2025 

Dada en Bogotá, D.C, a los — —  

J ''SN T 

ora Urbana No. 

golica Pinzan 

1) Nzmeral 11, oliculo 3. Códiga de Procodimiento Acminislratruo y da lo CcnIncoso Mmin,olrativo. 

Bogota, D.C. Calle 97 No, 13-55 57 + 601 635 3050 E-mail: correspondencia@curaduria3bogofa.com  
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Co'ombia 

Radicado No. CU2-2 024-O 713 

RESOLUCIÓN No. 11001 - 2 24 - 1352 De 17 ABR 2024 
"Por la cual se otorga prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por ¡a Curadora 

Urbana No. 5 de Bogotá D.c. Arq. ADRL4NA LOPEZ MON2A YO mediante Acto Administrativo No. 11001-

5-22-1300 del 29 de abril de 2022, para los predios identificados con folio de matrícula in,nob/llarja No 
50c44 799, 50065811, 50C'12 7695, 50C'44796, 50C'44 798, de la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., 
y se cambia el constructor Responsable" 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. GERMM4 MORENO GALINDO 

En aplicación de los principios consagrados en la Constitución Política, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en uso de las facultades legales que le son conferidas por 
las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 1796 de 2016. los Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015, 1197 de 2016, 
1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto Distrita! 389 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de abril de 2022, la Curadora Urbana No, 5 de Bogotá D.C. Arq. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

expidió Licencia de Construcción mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-1300, para los predios 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No 50C44799, 50065811, 50C 127695, 50C44796, 50C44798, 
CHIP AAAOOSÓMXDE, AAAOOS6MXEP, AAAOO86MSTO, AAAOO86MXFZ, AAAOO86MXCN, ubicado en 
la AK 30 85 16, AK 30 85 26, CL 85 A 28 C 35, CL 85 A 28 C 57 y  AK 30 85 06 de la Localidad de Barrios 
Unidos, en Bogotá D.C., acto administrativo que cobro fuerza de ejecutoria el día 19 de mayo de 2022. 

Que bajo la referencia No CU2-2024-0713 del 04 de abril de 2024, el señor LUIS FELIPE LIZARRALDE 

ARISTIZABAL identificado con C.C. No. 79.158.690 actuando en calidad de representante legal de la sociedad 

fNVERSIONES CALGARY S A S identificada con NIT No. 900.176.532-7, titular del Acto Administrativo No. 
11001-5-22-1300, solicitó ante este Despacho la prórroga de la licencia concedida. 

Que el solicitante aporta los documentos pertinentes, para el cambio del Constructor Responsable de la obra el 
señor RAFAEL ALBERTO MIJNAR MONSALVE identificado con C.C. No, 10.249.238 y  con Matrícula 
Profesional No. 1720206073 CLD, quien acepta la designación y adjunta copia de la matrícula profesional 
correspondiente y además que cumple con los requisitos establecidos en la ley 400 de 1997, artículos 33 y 34. 

Que e] constructor responsable, el señor RAFAEL ALBERTO MUNAR MONSALVE certificó el inicio de obras 
de la Licencia de Construcción concedida con un avance del 02%. 

C. 

Que la solicitud de prórroga del acto administrativo aludido se formuló treinta (30) días hábiles anteriores a Ç/., 
vencimiento, en cumplimiento de lo preceptuado por el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 20i 
modificado por el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021, que en lo pertinente, reza: 

'3 

Carrera 13A No. 96 - 24 info@curaduria2bogota.com 311 485 7338 
www.curaduria2bogota.com  



CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Radicado No. CU2-2024-0 713 

RESOLUCIÓN No. fleo 
1 2 -24-352 De 17 ABR 2024 

"Por la cual se otorga pró rroga a/término de vigencia de ¡a Lkencla de 'o,:s1rucción aprobada por la Curadora 
Urbana No, 5 de Bogotá D.0 Arq. ADRIANA LOPEZ MONA YO mediante Acto Administrativo No. 11001-
5-22-1300 del 29 de abril de 2022, para ¡os predios identjflcados con folio de tnatrfcula inniobillaria No 
5044 799. SOC'65811, 50C12 7695, 50c44796, 5044 798, de l Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., 
y se cambia el Constructor Responsable" 

"Articulo 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. Las licencias de urbanización en las 
modalidades de desarrollo y reurbanización, las licencias de parcelación y de construcción y las 
licencias de intervención y ocupación del espacio público, así como las revalidaciones, tendrán 
una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de 

doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos 
por medio de los cuales fueron otorgadas. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación 
completa a más tardar treInta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. 
(...) 

Que verificado el cumplimiento de los requisitos analizados en precedencia, este Despacho considera que es 
procedente otorgar la prórroga solicitada 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arq. GERMAN MORENO 
GALINDO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar el término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por la Curadora 
Urbana No. 5 de Bogotá D.C. Arq. ADRIANA LOPEZ MONCAYO mediante Acto Administrativo No. 11001-
5-22-1300 del 29 de abril de 2022, para los predios identificados con folio de matrfcula inmobiliaria No 50C44799, 
5006581 1, SOC 127695, 50C44796, 50C44798, CHIP AAAOOS6MXDR, AAAOO86MXEP, AAAOO86MSTO, 
AAAOO86MXFZ, AAAOO86MXCN, ubicado en la AK 30 85 16, AK 30 85 26, CL 85 A 28 C 35, CL 85 A 28 C 
57 y  AK 30 85 06 de la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO 1: Esta prórroga se concede por un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de 
la fecha de vencimiento de la Licencia originalmente concedida, la cual quedó ejecutoriada el 19 de mayo de 2022, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015
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PARÁGRAFO 2; La presente prórroga tiene una vigencia de 12 meses contados a partir deI 19 de mayo de 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

Radicado No. CU2 -2024-O 713 

RESOL UC'JÓN No. 11001 - 2 -24 - 1352 De 
17 ABR 2024 

"Por la cual se otorga prJrroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada por la Curadora 
Urbana No. .5 de Bogotá D.c. Arq. ADRIANA LOPEZ MONGA YO mediante Acto Administrativo No. 11001-
5-22-1300 de! 29 de abril de 2022, para los predios Identificados con folio de matrícula inmobiliaria No 
50C44 799, 50065811, 50C12 7695, 50C44796, 50C44798, de la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., 
y se ca,nbia el Constructor Responsable" 

2024 hasta el 19 de mayo de 2025. 

ARTÍCULO 2: Hace parte de la presente Resolución, la certificación emitida por el Constructor Responsable, el 
sef1or RAFAEL ALBERTO MUNAR MONSALVE identificado con C.C. No. 10,249.238 y  con Matrícula 
Profesional No. 1720206073 CLD. 

ARTÍCULO 30:  Modificar la Licencia de Construcción No. 11001-5-22-1300 del 29 de abril de 2022, aprobada 
este Despacho, en cuanto a la designación como nuevo Constructor Responsable al seflor RAFAEL ALBERTO 
MLNAR MONSALVE identificado con C.C. No. 10.249.238 y  con Matrícula Profesional No. 1720206073 CLD, 
quien a partir de la ejecutoria del presente acto, figurará como constructor responsable de la obra. 

ARTICuLO 40: Las normas y disposiciones, así como las obligaciones a cargo del Constructor Responsable, 
contenidas en la Licencia de Construcción otorgada por la Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C. Arq. ADRIANA 
LOPEZ MONCAYO mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-1300 del 29 de abril de 2022, se mantienen 
vigentes. 

ARTÍCULO 5°: La presente Resolución debe notificarse en los términos del Decreto Ley 1437 de 2011 y contra 
ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Plancación (literal K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los Diez(10) 
días siguientes a la notificación (Articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

..017ABR 2024 
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ARQ. GERMÁN MORÉNOf,4N . •; 
Curador Urbano No. 2 de BoP° D  
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Dado en Bogotá D.C., a los 

19 ABR 2024 

3 

Carrera 13A No. 96 - Z4 tnfo@curaduria2bogota.cóm 311 485 7338 
www.curaduria2bogota.com  


	Page 1

